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77 ,05
77 J 10
77,10
77,10
77,10

!l2,30
, 2,aU
!12,:W
L2, ~.)

i)H,!I:i
!Jj) !J.")

!JI,bO
!lI,2.j
UI,CiO
!ll ,LO

!l1l ,[ti

VALORES

;11 ,7&
JI,75
11,75
Ul,7ú
lJl,liO
n,5U

TItulen Deuda amortizable al J % (emiaión de 1928).

¡!.l,80 'Serie H, de 250JXXl pes(!laB nominales, 1 al 12L .
~O ,00 J G, de 100.0C(J. I I al 125 .
77 ,25 • F, de SO.(XXJ. I 1 al s.625 .
77,25 • E, de 25.000. • 1 al 18.552," .
77,25 I D, de 12.500 J J 1 al 1·1.999," .
78,00 J e, de 5.000 J J ] al 80.000 .
7R,oa • R, de 2.500. DIal 75.000 .
78,00 D A, de Soo. • J at 202.500 I

Titulo! Deuda IImortizable al 4 % (emisión de 1928).

i.8,OO Serie li de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 1
1J4,OO • G, de 80.000" J 1 al !)IS .
\la,75 • F, de 40.00(J I » J al 1.659~ .
lll,iiO • E, de 20.000 11 J 1 al 5.CXXJ."...'
111,.'>0 » D, de 10.000 JI , 1 al 10.01 L ..

2,30 • C. de 4.000 l' J 1 al l(),(XXJ.. .
:! ,:JO • n, de 2.000 J , I al 50.000 ..
2. ao • A, de 400 ~ • 1 al 141.500

1

1

¡Títulos Deuda amorlizable al 4,50 % (emisión de 1928).

!,[j 25 Seric F, de So.OOC pcseta~ nOIllHlalc9, I al 2.900 .
flI<2ú I J E, <.k 25.001' • 1 al 3.fXX) .
[Ji> ,21) liD, de 12.5OC. • 1 al ~.lXX) .
:Jf).25 • C, dc 5.000 J J 1 al 29.000 .
!J[i,2:i í • B. de 2.500. J I al 25.000 ..
IÜ .üü i J A. de )OC. • 1 ni 85 000 ".

ITítulos Dando l\lllodiznhle ni S % (cmisií,n dI' 1!l28).

lUO , 2:i Serie li, de 50.0(JC peselas [lOllllllalc~. [al I.SLX; .
100 10, J E, de 2S.00C' DIal 1.500 .
JOO:IO, J D, de 12.5OC ti! al fJ·OO1 .. ·..·."i
100,10 I • C. de 5.O:X; I I I al 1O.fXlO ..
100.10 I n. de 2.500' I 1 al 22.(XX)" ..
100 10 I A de 500" J 1 al RO.COO ." , I

7··1·\)06
7-<1-036
7·:l·036
7·4·!I:16
7·4·03/\
7t1·U:W

L!ecb~

~.3.!Jaú

{.3·flaú
lO·3.U30
n·4·u30
(j.·t·n36
¡.'1·H3ll:
7·,I·03Iji
74·n:W

2G·;I.!J:W
7. I••oao!
7.·!·n:w'
7··!.fl3fl
7.4·930
7··1.9:10

PRECEDENTEl:-

I
74.1.13[,1
7.4.03<l1
7".\.03(\
7.4·¡¡:Hl
'i '1.93(\¡
7·4 03{\'

I
10.7.0351
25.2.035

1

1

7·4·03U
7·4·030
7.4.936 
7..1.030 1

7.4.1)301
7..1·0:;0

UAMlll<H

tUIlLIOADm

74,36
74,35
7-1,3i!
í4,:JIi
j.! ,:15
74 ,afi
73 I ()(I

01,00

~I!l ,8.i
~l!I.8fí

\I!I ,H.')
U!J8fí

85 J 25
t-i5, :!i'j
85,25

hDt.G-*, I------1 "'_.' :-.-----
I ITítulol 5 % amortiznblE!. emhión 1927. (Sin impuesto.)1

1

,
7.4.93°

1

1 100,15 Serie F, de 50.000 peseta. nomlllales, 1 al B.86(J" ...•.
7·1·{)36 100,ló • Pi. de 25.000. • 1 al 15.000. ..... llJ{J,OU
7.4.1)361 100,15 • D. de 12.500 I J J al Z6,{iXJ....... 100,00
7·4.936 100,15 • C. de 5.000 I • 1 al 244100...... ' lUO,OO
7.4.9:HlI 100,2C • D, de 2.500 J J I al 188.00.0...... 100,HO
7.4·n3G 100.20 • A. de 500' • 1 al 836.067...... 100,00

Titulo. 5 % IImortizable, emisIón 1927. (Con Impuesto.)

Serie F, de 50.CXXJ peseta. nominalu, 1 al 5.!XXl .
• E, de 25.00). J I al ~.ooo .
J D. de 12.500' • I al 15.000 .
• C, de 5.000' ) 1 al 144.000 .
J n, de 2.500. I 1 al 169.000 ..
• ti.. de SOC I J I :\1 520236 .

VALORES

BOLSA DE:\JADHID.--Colización oficinl del día 8 de Ahril del D:W.

Trtulos .. 0/'0 Interior (%2 de Agosto de 1919).

5 % I\mortizlIbte, emisión 1900. cftlljellc!a por In de 1920.

Serie r, de 50.000 pesetas nOJTIlllales .
J El de 25.000. 11 " .
I Dt de 12.500 J :» u ..u •

:t C. de S.(H}(). ) ,. .
., n. de 2..500' • U U .. I~ II., • .. r·

• 1\, de 500. • , .

Serlc F, de 50.000 peseta. nominale .
.. E. de 25JX)O. • '4

J D. de 12.500. :J ...

» c., de S.<XX:J. I .
I D, de 2.500 I • "'.".n .. " ..
J A

t
de 500' :1 u,,· , u ·

it G y H, de 100 y 200 pesetas nomlnal~! .

4 % exterior (estampillado) canjeado por emisión 1924-

Si:lrie F, de 24.000 pesetas nominales .
J Et dc 12.()(X). • .
J DI de S.OJO J • • .

I e de 4.000 J .. • .

l' B. de 2.000 J .. u, ·
J A, de I,{)()():t • t ••

• G y H. ele 100 y 200 peseta! tH>mill:l1e~ .

4 o/r amortizable, emisión 19118. cllnjendll por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominalell .
I D, de 12.500' J ..

J C. dc 5.000' • .••• H .. ., • • ••

J 3. de 2.500 J .

• A. de 500 I • . .

s % llmortizable, emisión 1917. cAnjcAJII por 111 de 1928.

Se flt f·, De SO.OOO pesetas not1\llJalc8 .
l' I~, de 25.000» " .
• D. de 12.5OC D D .
• e, de S.OOO' D .
J 13, de 2.500 D Xl .
g A. dc )00 D D .

rítulos 5 0(. hlllllrli>':Able. emisión ele 1926

Sefle F, dr: 5U.O(){) pesetas rn)mJrlale~, 1 al .ISO ..
• E, de Zime D D 1 ;1 I 520 .
• D, de 12.500 J , 1 al I.MO .
11 C. de S.Ooo J J I al \9.800 ..
• n, de 2.5OC' • 1 al ISAOO .
• !\, de 500. • I al 71.000 ..

7fl,OO
7fi,OO
7u,00
70,00
7ú,00
70,00
73,00

Hl,OO
UI,OO
!J2,10
ll2,70
l!:I,15
O:J,:lr¡
91.00

B7,50
81l,líO
Rll,liO
80,lit)
'0,25

l'tlnto
"or 100

100,00
100,00
100,(10
100,00
100,0:1
100,UO

IIJ 1, I

10,) ,011
100,00
(íJO,OO
100,00
100.UU

ron,05
100 J,(I
ItlO,OIl l'
InO.f'O
100,00 1
lOO.CO

l,'lIllllJs

7·4·{l36
7.4.{l36
7.4·936
7·4·{l36
74.U36
7·4-{136
7.4.930

PRl~CEDENTE~

6.4.G36
(\.4.U3tli
7·4-030
7.4.93(1\'
7·4·030
7.4·036
7.4.030

1

i
27·2·936
In·:l·030
26.;l.9:lO

1
26·3.0.10·
30.3.036!

I
2.!}.\/35,
2.9·035
2.9.035
2.1J.1l35I
S.l).03ó
B.8·03Ci

HJ.!l.l.l3!i
10·9-{)35
16·{).D3.",
16.1).0:15
16·0·ü35
1G·4·!J36

1l.1.B36 1

25.(l·!J3n
7·'1·!l3(J,
7·4·ü3n
7"!'Ü:IlJ¡1
7·4·030

.. • 1I " , ':::J~
~

~
.+
~
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iJO,W

filO,OU
27i5 ,00 .
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lnl6J~' "1'1 ~".
\lor·l0e·

600
100
475
476
}(lO

óOU
(;{JO
2fiO
(j00
(¡DO
WO

:JDI.IGhC IONEf:o

Banco de EsplU1n .
Banco Hipotecario de E.~paüa"'M
l3anco Es[Jllño1 de Crédjto _
I3;Ulco Hispano·Americano .
0>mpaf¡[a Arrend.' de Tabacos.
Altos Homos de .Vizcaya .
Socied. Gral Azll· j Ptcf~rcntes ..

cmerá Espaü·a.. ·10rdinarias, ,.
Unión E$paño1l1 de E.-~plos¡voll .
Filrrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte' de I!spafia -
Banco EspaUol RIo d~ 13 Pla~

Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a 97,082 .
• B, de 10.000 • .la· 20,806 ..

Carpetal pro•• de bonos oro do Tesororll\,
. a16%t a dies Il.íio~,

8-,..0351 102,~O 11 En difcrontc!loelic9 ..:.

i*lha

l' '.

PUECE.T, ENTES

'. 1&9l-93ól' 103,00
10.9-03-5 103,00

Ij': :, .: 'r 1 '~-'-II~- .~--":---'-'----"--..----..-----"..'---1. -
r

P.l'l.lWEDhi\ IJ1,... . orillO, norolUll U1»' OA~lnrmi l·unf./liA1JO;· ...:;,.
J~ . ,~

..>::<:==:=:=e=e=e=::=:=I V A l. O n' 11: /;: OAMJlJOJl :':=::c-_:.c:"' __ :'-'::.:._-.::.-~_c:~-,.e:.' VAI,OlU!.9 DE SOCU1DI\DES ''1'11 lItal, ¡IIllwl~'j, ==::::.:::0:.:::=-:":'=.-,,.;:;';

l'&ntc . l'UIILIOADOB; I laUll ~ ~~
. I'.cb~ . O

por J 00 . . .'<11 1tI~ :' ~C(;lrn'H;S J'~5etm L'¡.'- --- -- _._----\• I l i _ :

'\ 7••1.1.)301 illii,OO',
• !H.1l3(i¡ :lOO 00 .

CArpetas proy. de Dnuda all~o"hzable' I 11 J '¡30' 00
al S % (emisión da (929). ~ :n.:¡.o:!li iU(}:Ol);,

7 ·1.\ :10 223 00 1

12-3.fi36 . 64;00. l·
!).a.D~{: .35.00 r
7"I.O,JU, iJOO,UO
(),4.!l36 100,00
7..1-03(1\ 100,OQ
7.4.U301 77,00

.1-1-
~
'c.o
C)

ca

;:.,...........

!J4.,OO

94.25
102,7t'í .

UD OO,
80:J5

i,
"r
j

4'
1&
6
{I

lJ Ij~

6'
-t
4.
..¡JI t

4'
3'
3'
3
:3
;j

óO(¡
lOO
/iOU·
000
C(lO
LOO
flOO
DOO
[¡1m
&00
fiúO
500
.'i'Ol)·
500
:(1)

123,00: 1:
D7,liO
70,!íO
80 100 ¡

74.030
2::l·2.I):W
74036
7.4.1)36
,.,t.U;)!),
7-4'.0301
]..l.U1!°1

26.7.0:U
6.7.U34j
5.1.93,1

21·11.93:1
13L6~029

13.5-029
13.0-929
28.5.92fi\

I
7..!.O:JU!

27 ·2.{)36
7"1.03(1

26 .:i·!)36

lJ4,ÓO 111 Céllutas del' Banllo HipotecarlO.,.
~O 50 ¡. Itl~Ul Id•. 1't.1 .
{)~ I 00 l' [dan!· [d. {d - 11

10ll,I>0 L li10rn Id, td ..
UD,OO' rdcm hl: hU .
SI},7ii 1 lacrn ml!1eo de Crédito LocaL..
7';,00. ¡ Sociedad ~Ileral Azuc.· Espafia.
06,75. -p' c.' M' Z'A, V: \ Serie' N.,
jI) 2ii' ..• a- " . B:'
.)1:6Q, lIad[Jli[b, Ariza." ... ¡, :. e:
Jlt t 2';)' l." !uric:
71,25. lijem Narte de E~l'a' \ 2.' 50ri¡';

72,50 11· ña. Emisión.. l~ dI:; Ji' senlL"
72, (iO En ~ro de 1905.. ....H ,1 4.' ser ¡e.
dil ,00, 5~' !crie.

lh'untCftUttlJO de, Madrid- .

Obl' . . I o· ,0, IgaclOnclJ ~ 10 J ~
Expropiaciones del fntcrior...... 500 ó ' m
l!'I11préstito "Villa, Mndhid"; Imlt. : 500 Ú 70,00 ('tl

[dem id•• ]918 ¡ [¡OO,' I ro ; 'í S-
• 0_ - - - - - . - - I o.<

~1{5fJTAS NOMIN&LE~ NllOOOJAllM '¡ICambJOS remitidos por el Centr-o· de Cont:-tltaoión.de '. ·on/'= (O
\ dn"quc'sll publica en Cllllll)[irnionto del' númer(t ", de In >~

.1 por, lOO lIltorlOr lOBU •.•. ,. JO.l!.400i l~eQf or.dcn numúo 60 del \. tnis1ilrio de Ifilcienda. 1'" 11 ~
4 por 100 exlerL~r oo.njaMio.. Ron,\ de SeptJembrt! de tI}JO,- . " --.·Ef
4 por lOO runúrtiza,olc·,.. •••. 11.6001 01./1:\1', URlnlmUfllllbuJ! U1,,\l\j( Oanlt,it Olomt.:,"-·
Ó (lor lOa rLtnorthllbJe If/26... UJ .000'1' Iltl MUN.I.IDn· im.QXlm mlnhm. l , 1>.8 MONJlDl'.. In ~ I 1'10 lUlll'lll< po.
iAY1~ntaJUiento doMI1.?rJrI1868, l) l' -.---'- '--', ; ,---- 1,
Cédutne dOlllnnco fI1pofuoarlr. 1.lbrn~ oatol·llIlo.S, 311,41T 3U,3fi II,Flonnea•••••••. '5,00 4,UB. ~

fll t por 100' , ••. oo' 38. ¡¡OO' Francos franceseB 48,4 " 4a, 3:'l I:EscudoB •••••.•• 113.20 , 32, RO ¿f
Idell1 ~i1,~al'6 por 100,,,...... ~7'fiOOII Dollnrp , ....... 7.38 7.36 ICor. D!leoocaJovn. .': :. S~
ldcm Id.,al n.por 1'00 ••••••• _ Ll.úOO JaB , ..... ". 30 t 8ú - ¡¡O.hÚ .•
Acoionos dol D.~n(l~,dll Ellp~,lfl1 ~~.OL]O Lrr.u •••••••••• 50 t :lú . 50.10 ¡pesos ugentinos !. ~
,1dom del Banco Hlpotoc~r1o.: M iJ.• OOG. , ,1111' . ,........ " . :::;
ldom E~pañoJ Jo qré'difu'. ••... ) II;elchstn!lrIC,Il.•.•• ' 2, UUfl ~. 04~; Coronn~ ~UC'CII¡,l •• ( J',H8 11,.~1I 'C'::>
,.\H.oli Hornoado Vllo:DllYll .. '... 1) l!rnIlOOB SIUZC9.. 240,00 2.ltl,7'-'IiCoToIIMdnm·<l~t'.1 J,(1., I J,02 I
Utú6n 1~!I(>l\.ñoln ue l!JxIllo!livo~, 1;' .HOO' llell,:atl •••••••• 124.2[, 12:J.7;:;ilec.rollll~11 on'Cl.:tl 11 I .t.10 I 1. ,w3

TItulo8 do In Deuda ferroviaria. amur-tíza•..
ble dltl Edado, al 4.S0 %

Bonol Tesoro para el Fomento de la In
dUBtria Nadonnl, 5 %

Serie. A, de 500 pesetas,.} al 50'000: 1:
» B, de 5.000 • . J al 50,000 ..

.• C¡ de 25;000, :1 1 al: 6.000:.....·
En dif~rentcs series ,. ..

Título. de la Deuda ferroviaria aDlortiza.':
ble dal Elltado, al 4,SG %

Thulollde Ja Deuda ferroviaria amortiza·
ble del Ed~t1o. 4.50 %. QmiaicSn 1929

.
Serie A,' de' 500 Pese'tas. 1 al 100.000 .

'íiI' U. de 5-,000 . :t., ~ al 60.(0) ..
11 C, de lS,r,ro. .• 1 el 6.000 .

En ~fcrcule.ll ..~ri'.;'II- ".UIl: u u

Serie A, de Soo peselal, 1 al 50,000: ··
:1 D, de 5.000" J aJ' 35,000 ..
:t C. de 25,000 » 1 al 4.COl .

En diferentes' scriesuu.<II""". •"II~''''''''''''''l.t ••

Serie' A, d~ HXJ"pesetas, 1 al ,4,687 ..
» D, de·SaO·. 1 ~I 6.031.. ·
» B. de 5.000 » 1 al 14.434 .

En diferentes: série!l~ ..

04,25i{]4,2o
tJ7,75
97.7ú

102,00
102,00
102,00
101',00

101,25'
101',26,
100,85
10J.7ó

07,7-5
M,OO

100,25
97,7ó

J"9-9~
12~9.9Bfi·

s.D~931i

10-7·935

'7-4.-936
7-4.996

*'-2.396
aB-.2.U30¡

17·2.936
6.4'.936

. 14-2.{)30
28.2.935

J0.7.936
18-7-035

. !fJ.,7.93ú
, . '2.8.935
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SUBASTAS

MIN1STER¡O U~ LA GUERRA

1.· ::.ECClú"';-·TEF'.,:r:H ~EGI)Cj,\i.)O

I\"F.STL'A RIO)

i.litoriz~da e~i::t lntenuencia Cen
Ir;,l, por Urden cll'('ulo~' de 4 de] :,¡e
I,[,d lD. O. númer'u SI) p:l'r'a l:.l <-,,,,1..'
[;r~li.'ión d", un:) compra por ge'stión
llird't:.t. eon objeto I!€' adquirir ti[,JjOO
f¡¡ttr0S d.e sar;..¡ caqui y ¡;:¡JJ(¡{J g;.;n
.:llu'; de 1;1(,lal i>:ilr::l ;,;tlerrer:,¡s q;}e no se
',djudk:nún en el cuneurso c:el ..ljradú
d ,li<l lG de :'Ilarzü jj,¡,-óximo p~ls<ldc.

l~i'bit'ndo re,!..;i~ en dicha compra lo"
¡,i,t'!:'üs de l.'ondicion~s técnicas y le
",elles ::¡prob~do" por Grdt"n c:in:cbr de
; di:" \!arzo de 1936 (D. O. número ;,4)
y ~'on¡;edienuo un plazo para la entre
~,'t de 1~IS expresadas pI"irnel':1s In<lle
[,j:ls. que lerminar:i el dia 1." de Ju
nio p..Óxirno; haeitoodose presenle a
todos los que deseen tornar parte en la
Iltitadón. que el :Ado de b ('Ompro
t<:ndrá lugar el día Hí del mes aetu:ll.
~ l;¡,s once horas, nn le el Tribunal de
con.::ur-so r<:Llnido en p!eno. en el lugnr
que ocupa la Biblioteca del :\Iinisterio
di?' 13. GuernJ,

Los lil'itadores deberán r'egJ..-st' para
L. present:lción de proposjeiones. al
ctm,ml.:'io publicaco pm'a el c:oneLIrso en
el Diurio Olicil.ll del JJillisferio de la
(dlen'a número 5-1. en ;H (;-\CF..TA DE
,\L-\DRlf) nú;nero 67 y Boletin ()tú'ial de
lo jJ/'ol'¡'"cia dI:' J!adr-it! número ;>/, los
llias -l. 6 y j de \I:.urzo de 1936, res
j.eeti...-amente_

\ladriJ, G de .-\briJ de 193fi.-EI ]n
tendente Gen.;.'r8.l Jefe, A. ::Ileléndez_

5,-167

MII~ISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCIOX GE~ERAL DE OBRAS
HTDRAULlC-\S y PUERTOS

En vi rllld de lo dispuesto por 01'
d<'fl de 2 del l.'orTiente mes, est•.¡ Di
[¿-(-e-ion gener-al hs <;eiialado el día ~(¡

del a.;,-tual mes dt:" Ahoril. a las doce
t'..,Clas. para la adjudical.'ión en pLibli
CH suba,,;ta dE' las <Joras de pavimen
Lición con firme especial de mata
dam 3"f:iltico, el acceso a la ",::;ladón
r¡¡¡trÍtima Jel puerto d€' AIge('ir':ls. p["Q.
\ inda de Cadiz. cuyo presupuesto de
cuntruta es de setenta y nue.....e J .. j] se
kl;ientas ochenta y una pesetas ein·
l Li':nta 'V seis céntimos.

La s.ibasta se celeLrará eH los tér
Iflinos pc-evenicios por' la Instt"lIcci6n
11 .. 11 de Septiembre de 18SO. !'teal or
,1<:'0 de- ::tú de Octubre dE' lPOi. lev de
".L1rniflj",tl'ución y l:anlabiJiJ.ad de 1:J
Il",ciend;j pú!.Jli<-a .te 1.'" de .Julio de
1!:J1l y dE'rn;:J~ disposic:ione" \·igentes.
t'n :\Iadrid. ante la Direc('ión !?,e'ner:ll
dr: PUd'tos del :\lini:-:terio dp Obr,;¡s pll
tlicas. ktlbndose de manií1esto para
(cnocirniento de! público el presupues
tu, . eondjdoflE'S y planos correspon·
.;1í<3TIle,;: ':0 dicho \línistErio y en las

Oficinas de la Junta de Ooca'> del
P'.1erto de AIgeciras.

Se a-drniliran proposit: iO:1e;; en el
:-.:'egoc:iado correspondientes del ~iinís

terio de Obrus publicas. en la;; hor",s
haLi~",s de oficina. desde el dia dI:' la
tedIO, 11 a",ta 1:'1 dia 25 del corrien te m .. :,.
y en todas las J ef3turas de Obras pu
t.ikas en 105 mism(.$ días \' !JOl·as.

Las proposicione<; se present",;ran en
plie~o c€"nado. ~n papel sellado y de
la clase sexta (4.50 pesetas), (.Ijustán
do;;e al modelo adjunto. ~. la cantidad
que ha dE:' consignarse predmnenti1'.
('amO gar:wti:,¡ par~ tomar parte t:"n l::J
slIbusla, sera de ~.;194 pesetas en rne
I úlico o efectos de b Deudll pÚ!Jlíc~t.
al tipo que les es[fl asignado por Lis
yigenle-s disposieiono:-s. do:-hiendo ;,¡~·orn

pañ:J.rse (.1 cada pli ..go el documento
que :lcrectile- haber reali.z3cto el depó
sito d",l modo que p..-eviene hl repe
lida instrucción y p6!i:za de Udqlli·ü
ción (jE" los valores er: su C¡:¡50.

.-\ cada proposición se acompañar;jn,
deh¡l\;;¡rnenle legalizados cuando pro
ceda :'

1." Cedub person;,¡l del licitador y
jusi if¡cal.'Íún de psgo de retiro obrero.
se<:identes -..; contribución.

::!." Dor:ui:nen lo,> qLle :l('red itl'n la
personalid:.ld del rní-.mo. si adúan en
nombre de otro_

:{." Ti'atándose de sr,('iedactes. dQ
cumentos que juslifique-n su ('"i!>tenda
l",gal0 inscripl.·jÓn en ",1 Registro rnt:r
cantil, Su .:-apacidad para l.'elebrar el
conlrato y los que ::¡ulorieen ::ll Jj¡=ita
dor p;lr:J. ;il,et1l3r e-n nombre di" l:l
misma.

l.,;¡,ualmen te se presen tará la c~-tif¡

c:adón de incorn~tibilid'.Hl :.i que se
refiere b Real orden de ~4 de Diciern
br'e de 1928 y la rdatiya ~d f)r{',: io tiC"
los jornales mínimos de la loe"lid~ld.

En el 1:;)50 qlle reo;ulten dos o mús
prop.),;ieíones iguale'>, s.. ,:erifk..,rá en
et :Jeto llciladón por pujas a I:t Ihm:.¡.
(I¡¡rante el término rle quince minutos.
enlce 10$ licitadores de uquelI:as f,re.
posiciones, y si terminado dicho plazo
subsisliese la igualdad. la adjuJi.:'a
ción se deeidirá poor medio de sorteo.

:\ladrid. 4 de Abril de 1936.~·El Di
rector gene!'al. Julio Just.

JIadefo de propO,.,ición,

Don N... , N ..... vec:ino "'. ealle
.,. número ., .. según e¿dula pers(.nal
número .. , l'nterado del anuncio pu
blicado con fecha __ . de _. _ último \'
de las condiciono:-s y requbitos que se
exi,gen psrs 13 adju dicaL'ión en públi
ea :mbasta de las aocas de p<I\'-irnen
taci6n <:on firme esp¿-dal de macadam
asfáltico. el acceso ~i 1:;1 esl:;¡.:::iún ma
ritim& del puerto de _-\lgec,iras, pro
",incia dé Cildi2. se compromEte ::l. to
mar :.l su cargo la eje¡;o<:ión de la.,
misma:'.. con e'>trida sujeeión a los
exp.esados re q uJ si t o s Y C"ündicio
nes. por la (';lntidad de :.. (Aquí b
proposición que se haga. admitiendo
'-! mejor;,lndo. lisa y llanarnente_ el tipo
hjado; pe.ro :;¡dvirtiendo que "er;;' ues
ecbada toda proposidón, en que nü se
f-xprese detenidamente la. e'anUdad en
pesetas y cfnlimos, escrita en' lelra_
por hi que se compromeTe el .propo
nenle a la eje.~ucj-ó!1. de 'las obras. asi
como toda aquella en que se ::lñada al-
~,una cláusula. ,'.

.-\simistuo se compromete a que 1&5
remuIi.eracio:::.es mínimas quo: 'han de

percibir 105 obreros di' c~1CI,~ o:iid~1 y
categor~3 empleado,; en !:Js Of-,,--:'¡S pe.r
jorn;:,!:a legal d", t:·~ILajo y púe h(¡rilo;
extrl;i(jr.]:nllrlas. no '>e.. n infer'i,.,,'e., ,;l

los tip()s fijado,; por h1 Junta cre,,~a

por Re"JI orden de 2u de \[;;rzo. de
1929.

¡Fecha y firma <iel proponente.)

Condiciunes particu/urt:!-' ti econJ:7li
cas qlle, además de lo:,; ¡'QCult:.ltiL'as
l'oTN'spündienlt'::< !-I de la 9~j/e!'<I¡¿'~

{/fJrobad:rs por He(!Z áecreto dI? 1:>
de ,ilar',:ú d~ 1Sn3. l/DI! de re:,i.- e.7.
la contTilta de in" (,JUE (!e

c

",wi~
melllación con ji,me especíal dé _"110

eadan! a"fúltico nara el acceso rf~ la
estacioIl /fwriliniu dd pl!t>rk de Al·
91:'~'i1'<;':, cal/o /ú'¿,';fl[.'¡¡t'S!(, dt' con~r<1'

lu a,;dellcie u la :;UfliO de De.'ola,
setenta y rwt'u<' mil sele-cier:tas
oC/lellla 1.1 lUlO ,'vII t'inCLlé'nlil LJ SÚS
"últimos" (7~J.n1.;lti}. .

1." Sedn objeto de este contrato
las ohras de ¡,:., illlf'nl:1ción con fi;-¡ne
espeeial de macadam asr':'llico para el
at'l'e",o de: 1:1 e"l;;¡dón TT1:.lrítjmll del
pLl¿.r·to de :\.l~I,·(·iras. con sujeción JI
proy'¿-('lú aproj.;ado por Orden de 20
dI:' D;('if"mbl't' de 193;), a las ,'ondicio·
nes del Plie,é:'o de las gener:üe:s para
('onlra'a-:ión· llE" Ot~l'as ~ pub'Jies.;; y a
1:>,,; Clle se in;-;erl:.:n a (;ontinuación.

:.! ••' Pueden ser {·O!ltnllisl:.1s d~

Obras puJAk:.ls los l'spaJ¡ü!e.., que Sí;:

hallen en pos/:,si¡'.n dI:' SIlS deré"l"hos ,c]
"'¡¡"'''_ l'úll arl'eglú ~ las ley",,, vigenteo;.
y las S<)<:ieciades y Com¡J!lñbs Je~¡;!l

mente eonslltuícLh o rf.·I'onüddas en
E"paf!;.l. QUf:"dCli1 t>:.:¡'e¡.tmldos: 1." L0$
que se hallen l,rCH'hadüs ,cri rni ¡'almen
te, .;;i hubiere l'e('~liLh) <.:ontra ellos su
to tilO' prhión. :!," Los que est'..i\"ieren
[¡¡lli~os E'n ;';1'Sr)(;-il ... ~t;rl de jX\;:'O"; ¡) ,~on

".Us bil'nes inkrve'ni •.10S; y ::l." Lo". qUe
e-stuviefl'rl api·~l(ti~t~ü.~ C'üino d~udo~ C:'S
:l 10':0 1:"ud:i1",,, púh!kos t'n •.-üneeplQ
de "egll-ndo'> conirioLlYf'rtle";. Lss Sc.
l·ied:,¡.1t's h:dbr::1l d.:' jllSI;ftl';,t.r :su capa·
eidad jurídica pJI'a t:ele'brar' {'0:1lf:9.1co::;.
D ..b('¡-ú a('Dmp~liial','.f' jN" lOdo ¡j._iU
dor cumplillliento de 1:.; pr'E\"EiÜd0 en
El Re;;,l dt:'l"reio de ti dt.' ~,I:HZó de E¡~':l.

y eertii'kar.-ion relal¡va :l inc:únlpatiti
lid",úes que ddt'rfilina el P'",,,,I decreto
de :14 de Dkie¡rrl)re de 1~~8_

:J: P"ri~ 10rt1:3l' (.lar-te €'n J¡j ."uba:-,!>
deberú eonS¡!Il1ir 1"1 lh.. ilaU0l" i:"ll b ('ti
ja general de Df.'p6silOS o En ::Ii,:\una de
$US Sllcur!(:;le':': \Jll::.! fhlnzu prv· .. i-;i<jil:;.J
I:"n Illétálieo o en c1'edo,,; de la DeuJ<l.
púLlica::.t1 tipo uue leo; eslú ",,,ign,,,dú
por las vigentl:'s di';·P'hi~'i0¡kS. Jf:bien
do en e,;te último (;=.\';0 :;;.el,lrnpaIlarsc' l:a
póliZa de adqui::;ici-"ll1 de 10s >"litoreo.
de que est:;' form .... d=l por el import.,.
.,1 .. :!.:;9-t jJe'Sd~'h E .... l .. d<fJ0sit" .;d;'
devudto a jo" licital~(¡re;; :i qui¿-nes no
se adjudiqu~ el ccntrclto.

4.' .El rem:.:l«nte ~m:da eh1i,;:;a J'J 9

otor-g"r la corre~[Jondi"'ntc es.::rimra
artle :-.ioearle. c~e~i!';nado po!' el Colegio
no1ari<:d de~íadrid. d ..ntro dd tümi·
no rle un lIles, cOTlbdo de"de 1& ie
,;ha ':'It que fJLlblique la adjl.lJicádÚn
en 1;.1. f.;"'CE L\ L1E \( ÜllUU y se: núti:rique
~ll inkl'l:'sadü •

T~¡d(!s 1.;.,,, !¿~l.,to, do:-l c"ür.tr:a10. anUD
"jo.,;. bG1I0r'~\rio-; dl!! );Glariü, pago d¡;]
rm¡:.u.;",to d(' Derechos r'efJ!es. llegut' o'
no a ~,torg:lrse la Escritura, s.:rán de
~Uo:-I'li" dt::1 :.ldÍLldicatario, ;¡¡"i <.'omo 105
!mpubtos qUt: leg:;¡,lru,eme ,.se ESíW;¡lez-



(;:.~n. :,. L... llJ.L~!í;c':lte la. :.1drnlni.str ...,.clvn
1.",Li" di:" ~;;¡t;:;.f~t.:t'dus 1<11 C<l$U Je l~

f'L' ;,.0j,:Jit:ac¡ón de la ul.Jra,
:'." :"¡¡t¡;,; LIt:! 0~o:~a'!lh·lJt ... de la

::'Sl:I'1tlli'ú deLení el ::lLÍjudicaltlrio con·
.,ig,l¿r CO;):i.:> fianzá t'n .:'.iadriJ, en l<"l.
ldj~¡ ;.:enel"... i de Depósitos. eH rliei¡Jii<:o I
v cté'UUS ele 1;1 D,¡:'utia 1JüLlica. el ti, ¡
jJll ~,.~jgJ1ad:J iJQf b~di,-,pu.~iciones "i,
~.k':d';.~; r: 1 ~. ¡~ur 1HU de! Importe del I
j.. ¡-¡:~.l¡i)l:l"slo de c(jntr::l~l, cc.n el ;Hl·
¡!!I:' n ti) iJl'E".:crllO en .. 1 Real decreto de
'26 de "tlllü ,le J9~t¡. si huLiere lllg¡,¡-
:l dIc.. '.

E:1~';;¡~o de amor-lizneión tal!!l () jJnr·
('ial lie los \'[l]ol'es qUe ('on5tituY<ln la
ni:;!,,;), el ¡"dJudil'al:,¡rio ':¡ene obligu
UG a j'2p(jnf'l'!0~ ell 1::i t'u:::nlí:,j qlll:' ;:;>a
;:et:b:":·j']I,i, p,ll'U ({ue t'1 i1l1jJO,'!(> C!' iu
k'.~ra¡¡tiLl rw se ¡lllere. Esta sHslllucion
1¡¡¡ÍJtú oe ('(lll"j;.::nal~e en escl'itur;;l jJll

blie,',
6." La fianzn no sl:'roí devuel1a :11

contr::li1sl:.¡ hasíu que se apruebe j¡j

rec:epc;un y liquidación dcfinitj\,:.1 y
!;e lustHlque el pago total de ~a con
lriLw.;iún de suLsidio industria'! y de
';':$ oLligaciones contraídas 'Por ::iqut:l.
en¡r~ lus ("ua!es figumr;jn la;; de .Ios
daños y perjuicios, y iornales y m~te

l'iales t,le ¡lc,:identcs del trabajo, con
t'urme ¡l[ Hrticulo 135 del PJie~o gene
red de Ccadidones.

-; ," $e dará priT.cipio a la ejecución
de l!:ls übras dentro uel ter"lll·inooe se
~t'I!t;i díaS. (;ont$do" desde la fec.ha
lid útoI'::;"lrnienlo ue la escritura de
contralit. y del.H'rán quedar termina·
das en el 1-'la:.:o dI:' oc:ho meses a -con
l¡,J1' desde la fc:dJa en que se dé ,-,o·
míenzo ak.s ,¡-"Dajos.

S," Todo" k.s gJstos del replanteo,
vigilan«.:ia y de liql.1it1;;:dún seran por
I,'Lient;;l i.!i;:i cont;-ati:Ha.

y.a Se ucr-edilar(¡ ,,1 contr[jlisls el
1m!,:"'" ,'1e Ul:' las ou.:::s eje-::utad<ts eo~

<lrreglo ::1 lo que resulte de las certiti·
1,'~¡t'i(Jnes expedidas por el Ingeniero
G¡:-edol' Jel puerto dt' Algedr:{s. El
nDuno de la::; cerlítie¡'H:iünes se hura
E':( met2lico, con et ,ll<st'uetlto del 1,:~U
por leO del hqJllesf¡; sobre PfI~OS del
Esl&do, ::isÍ corno los que est::iblezc:m
I:,s disposiciones .... igellles.

1Ú. 1:.:n CLunplimien lo de lo dispues
to eH t! ReLtl decretQ de 29 de Sep
tiembre de 19'!G. se :Jbonarán por el
adjudi(:"iario. para s:;:lisfacer los gas
tos de inpe·(;cion de la .-\.dministra
':ión. las cantidadt's o porcentajes que
en aquella disposición. se citan.

n. T':n ,-,","anto u '¡osplazo'~ parcia
les de ejecu.;:ión de las obras. se len
drá en cuenta 10 que dispone el Plie
go general de Condiciones de 13 de
.\Iárzo de 1903 v la Orden de 27 de
\\¡!.yo de 1932, "Esto no obstante. el
contratista podrá desarrollar los tra
uajos en m:l~;or escala ,que la necesa·
ria para ejecutar la~ QDr3S en el tiem
po prefijado. .sin embargo. no tendrá
cierec!1O aque se le abone en un ejer
cido económico ,mayor suma que la
que corresponda a prorr-aia, teniendo
en cuenta la cantidad del remsle y el
plazo de ejecución. siendo [as anua·
lidades p::tr'fi esta contrata las que se
fijan ~?n la condici0n 13. de las que
Se deducirá la parte correspondiente
a la baja que se obtenga en la subas
ta.. Por- lo tan tu, los derechos que el
a~'ticu]o 40 ddP¡jego deCoudiciones
generak;; -concede al contratista, no se
aplic::"l'árr ps-rtiendocomo base de las

f",,}¡JS Ji;' j<J;S l;dWic:lClülleS sino <.le
tI t-jJO(;:.l el! lll:e deben realiza/'se lo~
lJ:tg"u\-:.

12, En lus oJ.,ras vDjeto de ~s!e COTl

t¡-:Hú no ttnd¡'á<.:¡:¡ráckr ouJi~<l.tOl'ío ha
rt'sci.siún del mismo en 10.:. C~.,(¡" a q:.le
,,~ ieti~l't: e-l;;al'tíl'ulo ~,2 <id Plie;.:ú Ji:'
Con ¡Jicionps 3enl:!r:J.les rno Jiticad~ ¡.lÚr
Heal dCl"reto de :!;¡ dI=' O;:wLre dlt
l~l~ Y 16 de :\l;;1Yo de 19:?5, y será po
lestali\'0 pé1ra fas partes COIl tl'utan
lcs, dt:Liendo ('lllJ;quier::l de ell~s 3Jla
IHI"~~' .1 ía 1''''Si:¡sión cuando la otra de
(·lari.'~'ue ouiere eje:-cer su deredw ue
r('M'¡ [;;\ il' el con trato.

13. Las :mual idaues para este con
t r·at(. ~f:' i'~ IJ :

En el "jf'J'cicio 1936, 79.781,56 pe
setas.

1i.. Con antr:rioridad al comienzo
de il;ls ooras y uf:'spub de la adjl.ldj
cS("Íún detinilj,\'a. e-J (:cnlratistu debe
r'á \'<110rur (:ol!tradicloriamen-te con la
Adrnjnistral~íón el inventario de 10$

medios ~lUxij¡are:s COn los que han de
eje;:tlt:Jr J::¡" obráS. a los efe dos de io
eslnbledLlo t'n el párrafo siguiente:

Tanto -t!n el cuso de ['t'scisión, cual·
quiera que !)ca su eaUSá. eomo en el
de no terrr;in¡ir.-;e 1:ls obras, por in
cumplimiento del contrato, ]9. Admi·
nistración se rese!',':! ,la facultad de
incautar:.,;e d~ 1<1 tolalidlld o parte de
los Inedias ~tuxillares empleados en lHs
Duras y que ::;e juzg~se aprovechables
en este il1;¡t~nte 'para la continuación
de las mi:;;mr.s, abonando al r..:on'fi~tis·

ta en concepto de alquiler de los me
d~os auxiliares in-eautados el 5 por 1UO
d€."l"'alof· de l~ tas3eión con tradkto·
t'ia a que se refiere elp<iI'I'Mo ante·
rior.

Una vez tet·mi·nadas las obras se·
rán c.evueltos -los medios auxiliares in
cautados al conlr<.lli:it:l. no pudiendo
ser relírados de 1<1 obra durante todo
el curso de ella :-;in consentimiento de
1::1 Administración.

1:i. El contr-ati.sta quedará obligado
a la observancia de lo eshblecido en
[a Ley sobre el Contrato de trabajo
de 21 de ~o"\'iembre de 1931, y ade
más. a lo dispueslo sobre Retiro obre~

~'U en el R~al decreto de 19 de ~Jarzo

de 1919 .... Reglamento para l;U ap-Iica
ción de 21 de Enero de 1921 y Ley y
Reg12mento de aeddentes del tr::lba
jo de S de Octubre de 1932 y 31 de
Enero de 1933, respe,ctiyamen te.

10. La construcci6n de las obras se
hará con arreglo a la Ley de 14 de
Febrero de 1907. y en su virtud. sola
mente sCi'án admitidas las proposido
nes en que se ofrezca·nartículos o
efectos de .producción nacional. salvo
los caS05 que autorice la vigente 'rela~

ción de excepciones. a:ue se publican
anualmente en cumplimiento de] ar~

ticulo ~." de diüha Ley.
Asimismo, en la referida contrata

ción se tendrá ~n cuenta el Reglamen~

to vigente para la aplicación de la
mencionada Ley, y muy espe::iaJmen·
te los siguientes artículos de aquél.

"Articulo 13. CU>lndo se hayan ce~

lebrado sin obtener postura o propo
skión admisible. una subasta o con
curso sobre ana'teda reservada a la
producción nacional, se 'podrá admiUr'
concurrencia de la extranjera en la
segunda sU!basta o Sl;gundo concurso
que se ~ou:voque COI!. sujeción .al mis-

IIlO P1H:go Ut: C:.mJi..:ioLJ':"; qUe >;lnj,..

de Lase la primera \'1:%.
Artículo !.i, Erj b seJ.llnda SL:Ls·.b

o él! e¡ ~egl1ndú l'Gnc:l!"~.O JJ1"l'"\"!S¡o...; [JUr

L'l <u'tir..:ulo ¡;nt!:'l'ior, Iv; P¡'üuücros ¡¡ ,,

.:i(lna!es s!:'r{,n pre!'E'r;d05 en COt1,':,j
rZ'<:'!lci2 COl! iú:> proJudos e~~t¡an.iE-;·L'.;,

l'xeluiJGS de ht l't'Jación vige::te. Il.de:I'
tra~ el prei.:lo de Hc¡uMlo~ no e:;c':':,.
al de b:os en m{¡s ,le! 1U pür 1Úl! 11,,]
precio que ~.~ii3Ie la prOlJGsü:iólI f)!:'.;
lliodic;). Si'~HJprt que e! (:ont!'8to C0i;:
prende: productos incluidos f'n b 1';'

12,:,i6n \'ig~nte YPI'oduelos que llt.! li)
e'J~Il. los pliegos de condiciones S iJ"
P¡'opüsieione!; los agrllparún y e\'::l]l.!¡l
r:in por sep;;;rado. Eu tales e ..Hllnitcj·;
la prefl'!'rcuC'ia QP! pror::!udo nadan:!!
estab!-eeida pUf el 'párrafo pn'c!;'ci~n!¡,

cuando ':-st,::, fuera ::tplÍl:~ble, que ',;:
liara si la pro:>oskjón por ella ft:vo
recida resu!l:) onerosa en tll:i:ol del 10
po!' 1llU, computado :,úbre el menQr
precio de los productos no figUl'ado~

en dicha relación :1nU¡l!.
Artículo 15. En lodo caso las 'pro

posiciones han de eXcr,resnr los pl'ecio~

en moneda española, entendiéndo~~

por CLlenta del proponenle los adeu·
dos ~rllncdarios. en sU caso, los dI"
más impuestos. los transportes y Ct2~·

lesquier2 iJlro:-; gastos que SI" ocasio,
nen para efecllwr la entrega, según
!as condicion("s del contrato.

Artículo 17. L;¡s Autoridades y 10$

funcionar¡o~ de la AdminislraL:Í6ñ que
c.torguen cuale!>-quier;:¡ con trata par';,t
5erd('"io de Obr:Js :Pública,;, deberán
('uidar de que las co'pias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente despu-es de celebrarlos,
en ~ualquier forma "directa. concurso
o subasta", a !a Comls~ón Pl'oter.:tora
lit' la Prouucción NacionaL'"

17. En 10 do lo no pre\' isto espe
C'ialrnen lo€' e-n este Pliego de Condiciu'
nes, se entender¡jnaplicables los pre
ceptos de la L'l';¡i sI ación general de
Obras Púbiical;;. de b de con1rataci¿'n
administrativa ;\' de Legislación $OdaJ.

18. Un ejemplar del Pliego gener::¡l
de Condiciones· habrá de remitirse aJa
Presidencia del Consejo ele 3.iinisf.ros,

19. En eumplimiento de lo precep
tuado en el arliculo ;)." de la ley de 19
de Marzo de 1912, se hace constar Lí
existencia de crédito para el pago de

,las obras que son objeto de esta su·
basta, según certificación que consta
en .el e.xpedientede subasta. de fecha
26 de !iarzo de 1936.

20. Este contrato es t'sencialmente
admi~ist'I':ath'o ). la resolución de las
euestlOnes a que pueda dar lugar se
ajustará ·a la ley de Contabilidad, que
dando sometido el cOntratante a la ju
risdicción ad::ninistraliva y contencio
soadministratiYa.

21. El contratista se comprometerá
a no reclamar indemnización alguna
ni tampoco rescisión del contrato, aun_
que por acuerdo de las Organiz.acio
nes corporativa::; de trabajo ::¡e aumen·
ten los sa.larios a los opera,rios' de las
obras.

Madrid. 4 de .\bríl de 1936.-EI Di·
rector general. Julio Just.

s-332

En virtud de 10 dispuesto por Or·
den de 2 del corriente mes, esta Direc
c:ión general ha señalado el dia 4 del
poróximo mes de ::\1a)'0. a las do.ce no..
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l,,~, pula Lt udj,,¡ÓCl:ll.:ión t'n pubHca
'ULi..l~I"- Jt" 1llS ODr8.s de construcción
~" nd!liJá \',u·<.IOe1"O ¡;ar9. bll.n:os de 500
LliH:'l"Ju::" en t:l puer-tu de Algeciras.
IJf<.inm:il:i de Cátliz. ~uyu l,Jrí;!~ÚPUe51o
J.t <:0111rata e~ de 68-t.:W8.9l p<-setas.
Lá $uÍJ~1s¡a se t:eklJraru en los térmi
;".,; !i'·o:\"=¡¡~¡jQS pUl' la Instrucción de
i i d", Se~ltiel:1bre de 18~ü. Re<ll orden
lj~ :'.1) dI: UdlJDr-e u~ 1:107. le).' de Ad
!,:iJ!I~¡i"l.!('iúl: \' Co,,~aLiliú:HI de la Ha
l¡<:¡dj:; pública lÍe Lo> lie Julio de 1!:111
\' d'cl;I~". d¡s¡..:osir~:ones dgentes. en ~ln'

:.!:iL!, ;;.n!l· la Di!'!,~ec!ó)) general de
i",,,,¡"iu:.; ú;:-] .\li:1iskriu l:e Obras Públi
Cls,ll:,¡\:":llúo';e (ji;' f:1anitie:>to para cu
I!I.'(·; ,¡¡ ,en tí.. u..l l.lúlJij cO d .pl'esupuesto.
(,,~ld¡l:iüllt'S y plano:.' correspondientes
t'1I ,¡¡d.!) ,\linhtHio ~. en lllS Oficinas
,le- 1:1 J llnla úe ÚlJr,ts ud jJuerlo JI:
;'¡":l'L'; l':lS.

S", adlili:i.{¡n proposiciones rn el
~;t' ;,úC i ttÚQ <:orre,;ponllien te del ::\1inb
!t:¡'io ole Obras Públicas. en l:::Is hora:;
bl,iles Je otil-ina. desde el día de la
kek1 h;;¡st<l el lIf:.l 2H del corrient!::
rllt-.·~, y 1':'11 todas las Jefaturas de Obras
l'ú!J¡;c,-.s, <:11 los ¡nj~rnos días :r horas.

L,ls]Jr0posiciones se presen tanin en
(Jliqo <.:e-!T~dl.l. t'Il IJliIJId sellado y d~
1;,( ,:I",se o,f=xta l4,5ú pesetas). ajustan
Jos" ;,(1 mudelo adjunto, y la cantidad
lJ.lte 11::< de consignarse previamente,
cu:nú garantía para tomar parte en la
~LllJaS¡l:l. s-crá de ;¿U.;:':17 pesetas en rne
tdicu <;1 dedos de b Deuda Públic'a,
:.d lifJo que l¡:s está asignado por las
"igentes Jl:>posic.:iones. debiendo acom
¡.¡<lllarse a cada pliego el documento
que 3credile hab€r realizado el depó
~i¡v ud modo que previene la repeti
ua Instrucción ).' póliza de liIdqubi
e ¡un de los vulcres en su caso.

.-\ cada proposición se acomp~ñurán.

dd;,¡dorl\t'nte legalizados. cuando pro
.:,;,da:

l.v C~dula perso!!:::! del licitador r
jLl,¡tificac:ióll de pago de ,retiro obrero.
",'ddblt-es .Y <:ontribuci6n.

., '. Documentos qu~ ac;rediten la
!Jersonaliduu del mismo, si <lctuan en
1[1o!l11re de otro.

:.V Tnltándose de Soci€dades. do
C\l!fientos que justifiquen su existencia
!",g¡ll o inscripción en el Rel2"istro mer
,·:últil. su ¡;apaddad para éelebrar el
contrato y los que autoricen al licita
¡jor 'para actuar en nombre de la
I"isma.

19uslmente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden ·de 24 de Diciem
bl''': de 1928 y la relativa al precio de
los jornales mínimos de la localidad.

En el caso que resulten dos o mils
proposici-oues iguales. se verificará en
el acto licitación por pujas s la llana,
durante el término de quince minutos,
l;'n l're los licitadores de aquellas pro
posiciones, :Y si terminado dicho 'Pla
~u subsistiese la igualdad. la adjudjca~

Clono se decidirá por medio de sorteo.
Clladrid, 4 de Abril de 1936.-EJ Di

¡",,('Ior general, Julio Just.

Modelo de proposición.

Don X. X,. vecino de .... calle de .. ,'
número "', según cédula pers-onal nú·
mero "', enterado del anuncio publi
cado con fecha ,.. de ... último y de
las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi
ca suba$ta d~ la:. obras de constÍ")ll.':-

ción de r.unpa \'aradero .pata ba,rc(¡$
de 500 toneilld~s en el puerto de .\1
geciras, provincia de Cádiz. :;.e com
mete a tom« r a sU t:;,¡¡-go lu ejc:::uci0n
Je loas misml:\S. <:on l'::>ll'kta ><ujeción
u los eXj.>re:;ados .::'eq:,lisito'~ y t:tJ~ ej í.'iu
n-l:'s. por b ,-",mtidad de ...

(Aqui 1::1. ¡,¡roposici6n q lle se hl1~'-l.

admitiendo o Irlf'jorrJl1do. ii",:.l y 1b:tn u
l:1€nte. et Lipo fijado: pero :.li.¡nrt;l'lldu
que será desech:.d:t lOda JJrupu~Jcjún

en que no se expre:~e d-etenid:::lTIclltc
1<1 c¡fntldad. en pes:.-las y c':nti:nús. es
crita en le-tru. pOl" J:¡ que S(' l'om,J:'Q·
mete el pl"opom::nte ~ la ~jt'Cl!:::¡Ú!l de
las obnis. así eamo toda ::ic':'1elia t'n
que se l.liJatis 3igun:" c1:iusu!a:J

:\sirnisnlO se CQ:;ülJ.oJ"etc a liUt:: b!>
remuneraciúIH:S míni;¡:;.:.s l¡UC 1.:.l11 de
¡.;t:rcibir los uLre-I'Os ele c:.¡Ju o!kio \'
categori:t clnpll:(:Idus en 1:.1:> UDI'.,S )),,;1'
jornada Iegai de traLajo :Y IJor hora:;,
t"xtraol'Llinarius, no "e¡¡ll .inle:'io¡,~s a
los tipos fijadv> por la Junta creada
¡Jor Real <.1rdea J~ 2íJ d", ),lar,o de Hi2::1.

(Fecha y firma del proponente.)

~(,¡fI(jjciUJLeS puriiculure;,; y eCQILómi·
r.:us que. w,iemti.s de las ¡Ilculla/ivu.;;
l"(Jl'fespú//r.úenlt:; y de lus {¡eUel'u/es
upfuúadl,ls por 1'(eu[ deL'L'e/o de 1::S (.le
Jlurz.Q UI: 19u3, 11(m tie regir clL la
c(JlIlruta Uf: lus obros ele r:Ollstruc
d(;JL dI: J'WlipU /)Ul'acJ.e¡'o pura iJu/'
L'(JS de 5UÜ Lunc!(Jdus eil el J~ut:J"lo

de iHge¡;/t'/ls. CUljO jHei::U/JtleslU de
<:o¡¡lrala w;r:iC:lLd(; I.L 1<1 :SllHlU de jJe
setas til:l4,20l:UI1.

1.~ Serán objeto llt: e",lt: conll'alo
las u11:"<I'" de CUllstriJl.:e ¡un de }'<!liljJ:':'
\ aradcI'o para ban:us Ji;: :"UU ¡uuda
Ul.!.S ,del puertu do: "\.I~el·iJ'",sl Cúíl su
jedún al J.,iroyecto aj)l'obauu ';':0r Uc
den de :) (jo;: Fe1; re 1'1) tle 1B:'-i. :.1 J:.¡:;
c:ondiciones del Pliego de ias genl'I';.l'
les para contr::l!aci6n de Obra" j;úLli
O;:J,S y a las qne se inse:'t<:lll a cuntínu~l

l.-~ón .
2.~ Pueuen s e r t.:ontratíst<:s ue

Ohra:;, péIblicas los e'ijJafiOles LIl,e se
hallen en poseslún de sus Jtredws ci·
viles, {;"pn ,arreglo a la:, leye~ ", ¡!;i~n te~.
y las Socle·daJes y COmj.Hm~.:.:~ ie;;~: 1
mente constituidas o r~<:o!10(jd~1,; en
España. Quedan exceptucGos: 1." Lu:;
que se hallen pI'oct's~1(.!os criminal
rnente. si hubiere' recaido con tra I:Iws
auto de prisión. ~.u Los que estuYie-
ren faJHdos en sus,pensi6n ,de jJ~go:; 1)

con sus bienes intervenidos; y 3." Los
que estuvie r-c 11 apremiados C¡;nlO deu
dores a los caudales públicos en CUll
cept-ode segundos contribuyentes. Ll:f:;

Sociedades habran de justi:fica~ sU ~'a
pacidad jurídica para celebra,' <:ontra
tos. Deberá acomp:.Iñar:;c· por tudo li
citaóor cumplimiento de lo pr<.'\'el:i<
en el Real decrr:to de tj je .\larzo de
19!ttl y 'certificación l'd3ti\';,¡ a incom
patibilidades que d-etermina (;'1 .::~(.

decreto de 24 de Diciembre de 19~8,
3." Para tomar parte en la subasta

deberá constituir el licitador en la Ca
ja general de Depósitos Q en alguna de
sus sucursales una fianza provisional
en metálico o en efectos de la Delida
pública al -tipo que les está asignado
por las \'igentes disposiciones, deLien
do en este último caso acompañarse la
póliza de adquisición de los ....alores de
que .está formada pOI" el importe di:
20.527 .pesetas. E~tedep6sito será de-

vuelto a los Jit.:lto.ÚOlC·S a quien,,::; no
se l:ldjudíque el contr<Jto,

4." El ,·er:-la!anle ''-lU~,j:l ohli:,p,do a
otOl'g~il' la correspoildient,,· escritura
al! te -~'ot<lrio designado por el ColegiO
:-:otari<Jl de :\l:,"l\.irid deutl'o del t&rmi
no de un mes. contado desde 1::1 fecha
'"o que se publique i .. ajudieaci6n en
ll.! 1..i~f.:El',\ 'DE :'!.-\.1)RIl.> y se notitique ~!

in ieresaúu.
Tudus lOs gustos del contrato, anun·

ciu,>. honur.:.trlos del Xotar1o. pago del
impuesto úe ut>:'echos rl>:.l1es. ll[>gue o
I!ü :l otOl"1:arse la escrlturu., 'serán de
',;UCI1 la u.:r o.djudic~tarju. asi ~omo 105
j 1lI jJucsll.os que ieg:;:lmente se establez
C:.ln, y únicamente la Administración
!lab ..ú de s:.ltisü:'t"erlos .~n (;;.1S0 de la
llO ,,-';judicación de la obra.

5.~ Antes del otorgalllientode la
escritura delJer~ el adjudicatario con
:-.i;.(U:.Il· t:u1l10 íianza en :.Iadl'id, en la
C~j:l gener:!; de Depósitus. en meHdi
1.'0 lJ erectus de la Deuda pública. el.
1ijJo :.lsignauo por las dh,;posj ciones
vigentes. el ¡; por lUOdel importe del·
iJresu¡'>UI'SIO de contrat:J. con el :.J.U
lnen to prescrito -en el Real det"reto de
:2t; de Julio de 1H:¿ü. si hubiere lugar
:l ello.

En caso tic amortización total e par·
cial de los \'allJres que constituyan la
j¡~IlZ:::, d adjudie:itat'lo viene obligado
:.l reíJl)n~rlos en la cu:;nti¡,¡ que sea ne
.::esariü, lJarl!. ,que el impor'le Üe la ga
rantí;), J1U se altere. Esté\ sustitución
hal.H'~ de consign,lrse t'n escritura pú
blic.t.r..

{j'" La fbn:w. no serél denll:lta 91
cúat,r"'ista b:';~la4ue se apruebe la
~'e<':l'pcíún y I íq uidación defin iUva y
óóe jLls~iliLJu¡: el 1Ja;,lú lolal de l:J contri
bu('Í¡,n de snhSl¡J:o intlustria! y de l!;ls
llb~i:;:ldulle:-; cO'ltnddas por aql.!él. en
tn' 1:J"; cU:lles, ngui3rán las de los da
f.o:; y perjlji<..:O~' y jornales y 11JaterÜl
les de acddentes del tr<\bajo. confor
me al articulo 1.55 del Plie=0 general
de :::onciicione3.

7," S~ d2I":1 pr-incipio a la ej ~cuci6n
de las obras dentro del término de
treinta dias contados desLÍe la fecha
del oto¡-gar¡"üento de l:.i esr:ritur~ de
t'ünlrata. y ,deber{m quedar tel'mjna
do:-; en el ploza de tres año'). a cont~r

desde la ft'l:ha en que se di: comienzo
a lo::'. trabajos.

S." Todos los gastos del replanteo,
vis<IlanCÍa y d~ liquidación :>ecán por
l;uellta ud contr'alisb.

9." Se <l('reditar.i <!oi contratista el
impo!'telit:- las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte J::: las ;,;cr'ti
fic~'ltiones expedidas pUl' el lngenid"O
Director úd puerto de A1secü,;¡s. Ei
:.~Lono llc las certifi.:::aciolic:> :se h~'á

en illeláEco, coZ"!. el descuento del 1.30
por 100 del impuesto s01t'e lJagvs del
Estado, asi como los aue t:stablezc<ln
las di ~:j)osicjone$ \'i gcr-ites.

10. En (;umplimiento ¡je 10 dislJues
lo en el Real decreio <.le 29 de Se.!J
tíembrede 192G se abonarán J.lGr el
atljudicatario. para satisfacer' los gas
tos de inspecCÍóll de la _"-dminist!'ó;l.
ción. i8.:'> c:antid<l(k~ o porc<:alajes que
en aquella tlisposición :;;e citan.

11. En L,:uan to a los jJl;,¡zos parcia
les d.; ejecución de las obras, se tell
drá en l,;uenla lo que díspone el Piie
go general de condiciones de 13 (le
:'larzo de 1903 y la Orden de 2i de
~.Ia~;o de 1932. Esto no obstante, el
contratista, podrá desarrollar los tra~
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bajoo en mayor t'scl:Ila que LJ ne(:~5iol

rÚe p;;tI'a t'Jel.·Uélr l::ts our:JS en el tiem
pü prefijado. Sin embar.so. no tendr~l

Jereeho a ,que Se le aLone en un ejer
CÍ(:irJ ecun6!¡¡i<.:o m:oryor $l,lTp.a que J::.¡
ql,le C'orrespi:lnáa a prorrata. teniendo
en <.:uenta la cantidad del rer.Jate .,' el
pl¡Jzu de ejecueiún. :,¡Íendo las anUi.di
dades para e~ta ('ontrata las que se
fijan tn hi condición 1:{, de las que se
deducira la parte correspondiente ti la
ÍJ:lja que se obtenga en 13 subasta. Por
10 tauto, los dert:ehos que el articulo
40 del Pliego JI." condieiones gentra·
les con¡;ede 01 contratista no se a}iii
cs.rán p<ll'üendo t'orno base dI:' bis fe
chas de las C't-rtiíi<:aciones. sino de la
¿pOC:.1 en 'q:.le dete-n realizarse lo;; pa
gos.

']:2. En las obras objeto de esté"
cont,'ato no tendr:i carácter obJittato
r¡o 1a l'dl'bión dd mismo en los C:J
SOs ~ que ::;e refiere el :Jrticulo 52 deL
Pliego de condiciones generall.'s. rnOc11
ticado por' Re:.il decreto el!:' :25 de Odu
bn~ J .. l~U v lG dt:' ::\la\o de 1!:/:!;J. \'
será ~oteslati\-C para 1::1; partes con
tratantes. debiendocualquiet:il de elI:.Js
a"lbnarse a h< re~("isi¿:l clI:lnuo la olra
dec:l<ire que quiere ,,"jerc>'r su detecrlo
de rescindir el ¡;ontrato.

1::1. LiJo> ::lnualld""ue" ¡Jara este ('0\1

'r:3.lü serln:

1~. Con 9!1lerioc·it!:.Iu al cOlllienz~)

de bs obra,; )'11t'S¡.Jllt-S de 18 :,¡újudlc·;.l.~

ei¿u Jetinitiv<i. el cOulr:..¡istu Gl::"ut-r:J
v:Ji..,r;:\r contr;;Jdidori¡J.lI,,~nte COi! 1:1
."'..d:[L¡ llisl ¡al"iÓ,1 d in v¿ntario de los
tlit:(\iu;;. auxlliares con los Ljue h<J!1 de
e jf~·lIt:.i r' la" ob ~:.l:;. u. lús é:f~do., de lo
c'ol"L¡je~'iuo <:el t-J IJ:Jrr;lfo ,';I~tlitonte:

T<lnt" ton E.-l <:::<:;(1 de r.:sei",iór.. <:U:.ll
qLclt'i'aqLli:' se:l "tI l'aU$:t. cúrno en d
..te- no term'r.:::rs,:, Jas Ü.J[';.j~,.. [-'0:- in·
,-"UClJjJlllnif;'ntu cid cuntndo. I~I _\dmi
n istl':oIdoa :..e ri:Sl:' C·V<.i 1;.1 lo,,:i..i I t:;;.i dt'
inciutar,.,<: de b. tolalidad ;) JJ~I;"C de
16" clIedios um:.iliare,., empieado" en
b:> obra,; y que jUZ<:i3se :lprQ\'cd¡abld
.:-n e:"to? jn::.tante par:J la <:ontinuaciún
de las mi.s/m.!s. abonando :JI contráüS
b. en .::onl:l:"plO de OílquiJer dt- los me
d ¡os auxili",n:::> in('áutados el 5 por 100
dd \ alol' de lu tusacioo eúnt!":ilJictú.
¡'U a '-Ille Sé reni:'re el p::trrafo ante·
rior.

1. oa vez tE"l"lllinadas las ouras ser¡),n
d~v~<:lto!:\ los medios auxiliares incau·
tado:;; al contratista, no pudiendo se.
l"I.:tin,¡¡los dE" la obra dUr:Jntl:' tudo d
:;uc":;ú de ",Ua sin consentimiénto de
La _"'-drninbtraciÓn.

15, El C(;IJ tratista quedara oLliga
do a la ubservanC'ia de lo establecido
t'n 18. Lt'Y sobre: el .:ontrato de trab:3jo
de 2i G.:);oviembre dl:: 19::t1 v. :J<Ít-

m8.s, a 10 dhpüe:>to soilre ctetiro oLl'e
ro ':0 el Real de(;l'eto de 19 df: :\I(ll'ZO
de 1!::ll~ y R",giamtnlO para su aplicl
l'ión de 21 de ,EnHO de 1!l21, y Ley y
Reglamento dl:' accidc'ult:s del trabaje.
de 3de Op.tubre de 190~ y :H de Ell e
1'..J de 19::::::. re:::;pecti..-amerlte.

le. Ll:t contrataciórl de las obra:::; se
har.i COD. arreglu ::l. 1;1. Ley do: 14 de
Fébrero d ... 190" y. en sU yirtud. so-

En el ejerc¡(:Jo 193(; ..
En el ejercicio 1937 .
én eI ejért'i(:io ]9~8 .

Tu/al .
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lamente ~ ... r;;J.n admitidas las prOlJOS1
ci¡;,nes en que se üÍf;:zcan artículos ü

eft-dos ti", IJrodú.cción n<t<:iQn al. $;:\1\'0

10" L.:::Jscos que :mtori<:t la vigente rd;;l.
¡;ión de excepclvnes. que Sé public:.Ul
anualmente en clírrlJ.dimi",ntú del ar
ticulo :!." do:: .lidIa Lev.

A.sirnlsliiv en la tele-r-ida conlrat:.!·
ciún se lend.:·a en cu,,"nta el Reglamen
to v igen lo:- para la aplieaL'i,',n de la
men"·10H ..Hia Ley, y muy espechdmen·
te lo,; siguiente::. u.r1Ícuios úe aqua.

'":\rliculú 1;;. Cuando sehanm t'e
lebrado Sin obtener postur:lo proposi
ci0n admisible una subasta o (;ÚllI.:Ul

:;.0 ;;.otr€' raal.:rü¡ res¡"rvad.a :iI la Pr0
ducd6n na<:ion::Il, se POd¡';l ~dmitir

(;on(;urrenci:J de la exlranjerá en ]s se
gund;;¡ sur.asta o segundo concurSo qUE'
se t::"Ol1\"oque, con sujeción al mismo
pliego de t'ondiciones que sirvió dI"
b::t"t' Ja primerú. vez.

AI't ¡culo 14. En 1:.1 segunda suba,~

la (¡ en el segundo concurso p re .... istos
por eL 31ticulo anterior. los productos
naciul1:.iles serán preferidos en concu
rrenóa con Jos vroductos extranj~ros.

e-xdui<lús de la relación vigente. mien
tras el precio de aqu~llos no exceda
al de btos f:n ¡¡¡ils del lU por lOó del
precio ·que señale la proposición más
módica. Siempn: qu:.: el contrato COll1·

prt'nd¡¡ productos induidúsen la re·
l:H:ión .... igente y productos que no lo
estén. los pliegos de con dieiones y las
proposiciones '1ús agruparan y e\'aluu
.án por ",,,,parado. En tales <:ontI':otos
la preferencia del producto nacional
establecida por el párrafo precedente,
cuandú bie fuera aplicable. se hará
si la proposición por ella favor-edd:;¡
resulta onHúSa en ll1:JS del 10 por 10U.
computado sobre el menor pre-do de
los productos no r1guI"::tdo$ en dicha
1·...Lación anuaL

:'l.riicllio Lí_ En todo caso las pro
[Jüsi¡;oiones [¡;;In de expre.s~r lospre<:ios
en moneda espanola, entendi-éndosl:'
por eut-nb deL propone-nte los u.deu·
dos ;.¡rance1urios, -en -su C0.50, los de·
más impuestos. 'los transportes. y cu:J.
lesquiera otros gasto:s que se oc-a.sio·
ni:n para t'feduar lo. entrega, según
bs l.:onJiciones del contrato.

_-\.rtkulo 17. Las _-\.u tor.idades y los
funcionarios de la Administración que
otorgllen CU:lll:'squiei':l contrata para
sénkio de Obras públí cas, deberán
cuidar de ,que 1:.0.:; ¡:'opias literales .<fe
tule;;. contra.tos sean comunicadas' in
mediatamen le después de celebr"arlos,
en cualquier fúI"'ma ""directa, concur·
so o subasta" a la Comisión Proteelú
r~ de" la Prodi.H:cióll l';adonlll. ...

17. En todo lo no previsto espe
cialmente en este Pliego de Condici{j
nes se eEtenderán aplicable-s los pre
ceptc.s de b L'egislación general de
ObraS públic,~s, de la de, contratación
administración y de Legislación social.

1~. en ejemplar del Pliego general
ue Condiciones. habrá d.: rer.litirse a la
Presidencia del Consejo de ~linistros.

19. En c:urnplimi¿.nto de lo precep
tuado "'fl el articulo G.~ de la Ley de 19
de :\1:3rzo de 1912. se !laee eOlistar la
cdstenda de cC'édilo para el pago de
Jas obr'as que son objeto 'de esta su
loa~t:il. si:gún certifkación que eonsta
en el expediente dl' SUD:lst;.} de fecha
:.:9 de .\gosto de'19:15.

20. Este r:üntr:ito es €'sencialrnent<'
a l!.minü.tr9.Uvo, y 11:1 resolución de las
cues.tiorres :iL que pueda dsr -lugar ie

a iustará a la J.<:"v dO:' COP..labílid:.id. (1Uó;'

d-ando somi:'tido el r:ontratantt:" a la' jü'
risdieción adwj nist ,-.. ti \'8 Y cc.i] t:?fJCJ<,l-
SO~lJm inis'iQli\'o, '-

::H. El <:Oil1ratista se ('omD(·ümc!.,.r=!
a no re(:i¡;¡/o:;¡r ind<.'mnizaci~)n alg!tn~

ni tampoco resciSIón del ('oo!nJic'.
aunque- por 3.cuerdo de las O¡-gom;'<l
(-iones Corporativas de t"['abajo S~ :, l¡'

Jnt:nt.:-n lOS "ai:;j['io~ ~1 J(o~ oper:Jrios de'
1:1-< obras.

:\I:adrid. 4 d", :\l::"i! de 193ü.-El D;
rector 3eneral. Juli" Just.
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En .... irtud dE" lo dispui:'sto por Oro
de-n d.:- 2 del t'orri¿nte wes. ¡;<;ta Di·
rc:(:l"Íón general ha señab.do el.! u
!-l dtol .próximo me, de '\¡ayo. :¡ b-;
doce hOJ'3s. para la :ldjud Í('adón tf;

públic3 subusla de !:IS obr~h d.,;
segundo f.lJ'oyet'io r.:fOl'rnado de la
dársena de (/uix?r, del pÜf'rlo de \,j.
go. p·rovincb de Pontevedra, l.'UYO

preSllpuf'sLo de contrat3 es d~ pes¿'lu~

4_i3i .843.%.
La sllb~sl:.l se- celebrará en los té·

minos pre\·€'niclo.s por la In".trucci6n
de 11 de Septiembre de 1886. Resl <jI',

den de 30 de Oetubre de 190';. l-e\' de
Ad.rnin istT'2C'ión' v Contabiiidad d.. ):;
Hacienda púhlica de 1,0 de Julio d~
1911 Y dernas disposiciones vi.gente.;.
en ::\Iadrid. ante la .Dirf."cciun ienenJ.l
d-e Puertos del .\lin ¡sterio el€' Obr3';
públicas, h::lllándo,;e dI':' rnqnifieslü,
p:3·ra conocimíen lo del público. el pr¡>~

supuesto. condi('Íone..; y obno..; co
rrespondientes en dicho Ministerio y
en las ofiein3s de la Junta dE' Obra',;
del pllerto di' Vigo.

Se udmilirán proposici:mes en ti
~-egociado correspondiente d!;'1 ~Iin j s'
If:'-I'io de Obr::lS públicas. !;'n la,; hor:J~;

hóbiles dI:" oficina, desde el día de J:.¡

feclJa hasta el di:l 4 de \Iayo p'róx i·
mo. y en todas las Jefatllras de Obr¡;¡~

públic~l~ en· los mismos días y honh,
L:;ls proposkíones :se pre,;entllr<Ín

en pliego cerrado. en papel sellado y
de la c1:.ise sexLi (4.50), ajust<Índose ",J
rnodelo adjunto, y la cantidad que J,:;
de consignarse previamente corno ga
rantía para Wm:.lr' parte en la suba,;LI
será de 94.i :J; pesdBs en raetá lico ()
efectos de la Deuda públiea ul tipo
que les está ásignado por las vigen
tes disposiciones" de-biendo i1eornp¡;,
ñarse a csda pliego el do·::-umento quo:
acredite haber realizado el depósiw
del' modo que p-revienp. la re-petids
Instrucción y póliza de adquisk ¡.jI;
de ,los valores. en su caso.

A cada proposición se acompañ::.
rlán; debidamente legalizados. cuanciü
proceda:
. 1: Cfullla personal del lidtador y
justificación de pago de Retiro obr..
ro. accidentes v cont·ribueiún.
, :!." Documeñtos que acrediten la
persODalidad' del mismo. ;;i actúan el,
nombre de otro.'

::l.~ Tratándose de SoC'ied:.ide,;;. ch.
eumentos que justiiiquen su existeIl
ciá leg:,d o illscripc'jón eCl el Regbtru
\len'auli!. $U eapaeid:ld PUI':l ce1ebr;)C
elcontralo y los que autoricen al li
citador p~ra :H:lU:lr en notebre de 13
misma.

Igualmente se presen tar-:i la certirl"
ca,,'ión de incompatibilidad' a qUé.' ')<1

refiere la 'Real orden de 24 di: Di
ciembre ge 192-8 y la relatiy::¡ ~ pr<¡¡·



r¡el} ..~iW1. 9,e pugtJs ~ .,:!.lIl SllS bien,es in
le¡;v~nidO's:· X ,;~.o: 1;,P5 _1:Ll:t,e ~:)t!J:>jE'ren

:Jpremia:<1Qi> t.·om.p _deuduJ1e'\, a .1'1" t:¡¡.U
!~1:lksiJ~bJicQ"ell'('tJlil"t':nt(l(~~seg~n"
!los (;{:!;lt¡:i1J\JF~nle,.{...ll.s.So\!jetl~t16~ ll,a
¡,.rátll1e. jt:sLific~r ,su c9pacid¡H:l Jur1<lI~
í'~ para I'elebr:lr epJlli.l:a~ús: D~bel"¿

::l'ompañ~ll:se poI' lodu ljei-lg(·!tn- eum"
IJJj¡fliel~t~)He ~o p!'e;'enido. ell el ,lh:lJJ
dl'{,r(>!lj de 6:de. \1 3 l'1': O de HJl!9:r t.'(-rfi
lkaei{m reJ?liv::I a iLH"OI1lj)8Lihllidaúei;;
(,fUE' de.tarmina el Hc.:ll decreto ue :':4
de Dieiembre eJe 1!l~8.
,'}L" '.'Pura tom:~¡; ¡l~:de en la subasta
d!~!Jera con~!lLt1il" el lidtfldor en la CH~
.in 'general Jé D,epó~j!o:-; o Qn a!gJ.H;:i ue

'~ll<; ,SucUI'sales una flanza prO\'lSI(F~RI
en .lJlel:'iliao; o en efc:etos' de la DéUlla
pública al tipo que les está asigriu:.lo
!)(t!' las vi~en!e<¡ d¡sIJO~.ieio!les, debii:n
do pn cs!e último C:l<;O flcompnñane la
p(¡Jiza de adqui:::ici<'1n de los "alores
de que eslá formadtl. IJOr el Importe
de' 94.75i J.ll:>sefas, E.ste depósito ~erá
de,ueHo ;;¡ los lidtadorés 11 quienes no

, se adjudique el conl¿ato,
4-,' El reTIwtaüle .queua obligado a

oton~ar la (;orreslJol~diente ese~ritJlra

anleNotaI'io desighado POI' el Colegio
Notarial de :\HIl.!rld ¡lentro del 1~I"I11inlJ
He mi mes coíltauo desde la fecha en
que- se p~blique la :ldjucticaclón en la
GAClÚ:.... !lE ~T....Dí\íj) Y se notifilltle al in-
Leres:1do.. ' . '
Todo~ los gas.los' del, eon tralo, allun

cios. honoiciios del :'\otario, p:'lgo del
fmpuesto de Der~chos R::ales. H("~lC o
no a otor!1;arse la c~;critur:a, serún de
'eucnla tlef acljiJdlCl\tado, así como los
impüestos que légti1men te se l:'st:illlez
('~n.· v únicamente la administración
habra" desátisfacerlG~en caso de la no

l 'adjudicacion de la o.1ra.'
:;." Antes lIel o[üq:(2míen!b de la'es

critura dehe¡'ú el :diudicatad'io con$ig
nar como fJan:>::! rn Z\l:1rlrid. en la Caja
!:terieral de D~prJsi1bs, E'n inelálleo o
efedos de la Deuda pública.' el tipo

, "signado por l:as' displjs¡eioDe~ yi.qe,n-

Ites.' el ~ por 1UO del irilporte del pre
:;;ÍJp~es.to·de C0l1ll'aI3,' con, el ai.nJ1ento
'prescrIto en el Real -decreto de 26 de
Jllli.o'de 192G, si hubiére lugar aeUu.

'En caso de al11wli zaciún tofal o 'p:ir
da1 ue los valores ql1e conslitti~'2n la
f.aaza; el adjudicatjdo Yiehé obligado
a reponerJo~ en la euantia qué sea ne-

, cesario para que el importe de']a ga
r::mtía- no seaHere, Esta. sustituci6ii ha
brá 'de consignarse' t"!l escritüra pú
bliea.

{L" , La fIanza ho ser::¡<1e~;uelta al
cóntn!tísta ha\;l:i :qU(~ se :1j)ruelJe lalI'e
cepdón y liql1idación definitiva y se
justifique el pago totrl de 'l9. con lribu
eión,de subsidio .indusll'ial y. de las
ol'llgacioiH's contrai dus pOI· aquél en
:lre las cuales figurarún la.s ele los da-

"ños :-.:: perjll i6e;1I;. yo .ior'nales y mat,eria
les de acddenlesdel traba,Ío. confor
me al :irUculo 6:, del PJiego general de
Condicione~.

'7.';' Se tlal!":i IJrincipio a la ejecución
de las ú])ras deIitro dril1érmino de se
·sen t{l días, contados deso e In fecha del
alorgamiento de la escritura de con
trata, ~l cleberan ,quedar- terminadas en
el plazo de cinco años, a contar desde
la fec1w en que se dé cornit"riZO a los
trabajos. .

8.~ .Todos los gaslos del replanteo.
vigilancia y de liquidación serán por
,cuenta del contratista,
. '9.~ Se ~creditará al' contratista ~l

)mp':H;,te d~ ]~s. .c!br:as~ ej~utada!>, ,c,on

Gáceta de· ~Iadrid.-NllJll .. 100

· t!u de Jos j,OJ"llilles, mÍlliuws tle l:l]u-
(',ll i d:'Hl. ~ .

En ,!'! C950 de Ill!{> "~Sl¡I[('n dü~ o
'[11:"'; proposiciones' igllnle~.st'.. ~ ·;er.lli·
· ¡',n;á en.eI ::leto lit-it:>ciól1 ¡H.Jl' PU;i.~:-: i.l

· Lt llana. durante. el térrniJw .de .QUilJ
t'~ minutos. enfre ifJ:> licila,'lc:,e<; ,de
i.'qLJelJ:l~ 1)¡-Oi)Osicion(~s-, Y'si !.,rmin.:i
do dicho'pliiZO ,su!Jsistie~é la i~Utildad,

, la.adjudiraeióll se decidirá ]lO'r ItleÜio
tle ~,orl-eo. : .

i~lad-:rid. 4. de .\}jril, de 193ü. '- ~ El
Direclor gen.eI'91, .Jul,io ,ltlsL ' ,

Modelo de propú.qiciú/I;

Don :f, N" ,"ecino de .... calle ....
númei't:, .... según cédula ¡wrsonal nu
lllf->!'O ,.,' enterado' ud a.nuneio lJUJjJi
l'ado con ,fecha .. , t..!~ ". úitimo. ~. de
las eondieiolles '.r -requisitos que se
fxigen para la adjuuicación en pú
bJjca subasta de las ofJms rirl se!--1H!l
do, proyecto ]'eformaElo de J(1 dársena
ue Guixar. del puerto de Vigo, -pro
=.-ineia de Ponte\'ed:"a, st! t'omprolIltHe
:1 tomar a su cargo la ejt'clH;iún lit::
las mismas, con ei:;trirta ~liJt'l'iún :l
los expresados requisitos y t'Oilllidc
nes; por la carilidml de ... (Aqll!'la
proposición que se haga :ullllitiendo
o 111~jo;r:lIluo, lisa y ll:inumente, el tipo

· fijado; pero aU'I'irUendo que sPrá ues
echada toda proposie!ún en que no se
eX'preS2 detenidamente'l.a cailtidad en
,pesetas y céntimos, éscí-lla en letra,
jJor ,la que sé compro!netee,¡ propo~

nenle a la ejecución de las o[}ras, asi
I:omo toda aqul!1Ja en que seanada
~l!~una dáusnla.)

.Asimismo se con1promete a qu~ las
remuneraciones mínimas. 'que han de
pelTi.fJir los obreros de cada o-flCi ü v
I'utegol'ia empleados en l:JsohrRs, po"r
jornada lr.gal. de ,t'I'aba,Ío y por horas
Htraór-dihllt-las. ne ~esri inferiores n

, los HIJOS fijados por In ,Tn[¡ln c!"eada
por Real orden de 20 de ·Mm'zo
-tJe 192'9-

(Feélia y :firma del proponente.)

'?ondiciones particulares y económicas
que, ademris de las fur:ultuliuas co
rrespondientes ,y de las. generales
aprobadas ¡JorReol decreto de 13de
.tfarZQ de 1903, lum de regir en la
contrata de las obr(Is del se.qundo
proyecto retortijiido de la dárse.na de
Guixar del puerto de Figo, cuyo pre
SUpllesfQ de.' con/rala asciende u la
suma de pesetas cualro millones se
1ecientas treinta, 1/ siete niil 'ocho
cientas eirotelltli~; tres con novenla
y séis céntimos (4.737.843;96). '

1.-. , serili:i objeto de e5le ('on ll!'ato las
,!1bras comprendidas. en el segundo
]Jroyecto reformado de la dársena de

, (;ui,xar (primer grupo), d.el puertoue
, \'igü, con su.i~cióIÍ. al prurecto ap.l"O

hado por. Orden de 28 de Julio. de
193ii, a las condiciones del Pliego de
las generales' para contr.atación de
Ouras públicas 'j' a las que se insertan
:l continuación.

. 2,· Pueden ser contratistas de obras
rJüblicas los ,españoles que se hAllen en
posesión de sus· derechos civiles" con
llrregl0 a las leres vigentes, J'las So
eiedades ,y Gompañ íp.s legalmente cons·
tituidas o reconocidas en España. Que-

,dan ex.ceptuados: l." Los que se,bullen
procesados et:iminalIUenle, si hübiere
re'c¡rido contra' .ellos auto oe prii::¡bn.
2:° 408 .tNe.est\ivier~n¡ faJ,l~dqs ,;e,ri :'s~s-

a,!'l'l'gJo .a li? que, .l'c.suite ,.le ht':; n,'q~

lka:.:iones eXJ~ediclas .jJO' d i"HeT1i,~ro
Dj¡'tclur de l:is obra:-> I\{'! !'m:i"iu de
\-íS:fJ. 1~lahonode ¡as l"':~~ti¡le;l~i:)r"es
se, h;trá eH !'Tlt:laEl'o. con -el dt's(:\Ic'ntu
dt'l 1~3(i pO[' 190 lItl !rnpue:¡to wbrc p'~
gOS delt'::st:t¡Jo. [lsj ('O:1}O le,·, q:~c csf;l
blezcan ,Iasdisposicjone, ';-i gen te:>.

'lO; En·cun1pHmienio.t!e lO'Jispuecsio
f:'J1 ,el R.~;ú de::reEo de 29 Úl> Sé:pti~l~~·

ll:Jre de ,192G, ,se aboll:.ir:'m lJOr e! :,.:uh:"
tlicatariú; p:lra satisfacer Jos g~'1sI05 (jI;;
insp-e-cci!Ju de la Administración. j¡·s

I cantl~l!lu.es. ? p.Oi't:~el~.taJ.·es qu.e ell aqul:"
1 lIa dl~P!J:lH'I0n :-e CItan. .

.• 11. En {;u&.nto a 10s :plaz!}s parciales
ce ejecut:'iun de lss OlJJ'3S. se tc.:nd!·i en
cll~l!¡3 Jo, qr:.J.~ :tiispolle el l'H':go gt:H:
n!i lr~ Condiciones lie 13 de 2'darzo de
19U;j r ]U. Onlco de 'J.i de .::Hayo de
1!:!3~., Esto nO' o!Jst:mtl', ::1"CQnlru(ista
podrá ut3arroHa.t· Jú5 trabajos en mR"
10'01' c:>{:ah.! que hl ,nec!;sarlu para, ~je

e!,l12~' las ubras cn. el tiempo vrefijaüc.
Sin em!J¡HAu, no ten(lrá derE'C.1io:8. <.t,ue
se le abone en Uil ejercicio económi('!J
mayor suma que, la que C(HTeSponQ.as
pl'o!'l'al:l, leni-enúo.en d.lenta la can.u
dad dd remate y el plazo de eje.cilci{m,
siendo los amu¡lid(Hles para esta,Conll:a
la h.!S que se J1j~!1 en la contli,.~iÓn 13,
de las que se der1'tl(·,lrú ]a pa.te' cort'l:!s~
pondi'ente a .la baja que se obtenga ten
la sulJastLl. Por l.otan.t!), los 'del't'"Cllus
que el artícuÍo 40 del Plie,::::o de Condi·
ciorips gcnerriles CO:H~::t~e ~1 {~onir;ati~tH,

!lO w aplicarán partiendo, corno b~s~

de las fechas de fas ce~·!iflCaCion'ts. si~
(lo ,de 1:i érJocn tri cfJe dek!1 realíz8:rse
lbs ljngn~. " .
, 12. J~ri 125 ol>r3s úlJielo de este ebri·
t!'ato no tendrá cúúeter ol}ligatof'iv Ja
I'e.sci~:üón dd i1iislDO en Jos casos a c¡lie
se ;refie¡'c e! :.!rtiéulo ;:,:2 del PE,ego d~

Coadicionesgentr~~le;:; mod.iftc:ido por
RealdeCIT!o d~ 25 (h~ Och!bre dé 1912
Jo' lo' de ;;'íayo l1e 1!:J25, y será potesta"
ti\'o pura hs j!:~rtes cOrit!'atallies, :de"
bientio cualqdera de elh!s allaiüi.rse' a
la rest:isión cumulo la otra decID.re que
quieJ:eejereer su' tJereehu de Tesü,it,:dir
el <-:lJnlrüló.

13.' Las ariualhlades' pa-ra este c6n
lro! o serálÍ:

En el ejer<:icio de 193G, 150.uoa pe
set[lS.

i~n el ejerci..r;io de 1937. 5UO.000 pe
:Setas, ,

Eü el ejercicio' de 1933, t;:.O,OOO :pe
setas.

En t::l ejercicio d~ 19::HJ,L'iOO.aOo :P~

sNas.
En el ejercicio de 1940, 1.73i.3,43,96

pl:-~U(ls.

Tbblde. los ejercicio;;;, 4.737,843.9ü
peset,ls,

14. COIl anterlOl'il1atl al comienzo de
IHS olJnls y después. tle la arljurlieaci(¡u
,(ldiniti...-a.• clcontr[lt:sta d::berá- 1"a10
r<ll' c'Jntradídol'í:lll1(;n!c con lü Atlmi
nislración -el il1.ven ¡~rio de ios medios
H!lx¡¡ial'f'_'i con los <¡tle han' de, ejecli
,tar las ,obnis, a los credos de lo' 'esta
lílecido en ei púrrafa siguiente: , .

Tan to, en el 1:;3$0 de' rescisión, cual
quiera qu-e seu su causa, eomo en .,el
-de .:0 tcnninars,e las ob;·as, por ím;uJ1l
pEIlllcn lo de; C'Jl~ lrdo. la Aumináslf'n
eiún ,se rcscn:l.ln facultad de incaular
se de la tgtfllidad o par,te dq los me"
eliO;5 auxiliares empl.eadcs en las obras
y que juzgase ap¡'m-c{'!;!:¡bJes ton este
instante para ]a conlillllacióll de las
misma'>. abonam!o 'J1 cur:lrá1i <:i3 en con-

, cerito ,de alquiler de los medios auxi
l~ar~s incaJ.l~ad9S ,el"5 .p0l: 100 rleJ 'Va--
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101' dl'. J:.¡ tas:!ciún contLldicloria a y¡¡C

se rdIere l'l fJilrT~~fo ~lntcrioJ'.

í..:na H'Z tt:'rmitwd:ls las obras. Sel":1n
uc\'udlos los medios ,luxiliares in('~uta'

dos al con t¡'alista !lo lRllliendo ser re
tirados de la obra Jurante tndo el C\lr
S0 dl: ella sin consentimiento de la .\d
ministra-ción,

15. El contratista quedarit ouligado a
Jo. obs<:rYf.u-cia de ]0 establecido en la
ley solm: e! Contrato de trabajo dI: :n
de Noviembre de 19:51 y, a·demás, a lo
dispue"to sobre el Retiro obrero en el
Real decTeto de 19 de 3Iar-.lO de 1919
y Reglamento para su ap(jcación L1e Zl
dl' Enero de 1921 y ley y Reglamento
de accidentes del trabajo de 8 de Oc
tubre de 19:12 , 31 de Enero de 1933,
rCSpC{:liyameIlL~.

10. La contratación de las obras se
hará con arreglo a la Ley de .. 14 de
Febn:ro de 190i Y. en su virtud, sola
men te serán admitidas las proposicio
nes en que se c,frez.can arlícuios o efec
íOS de producción n:Jcional, salvo los
casos (rUe :mtorice la vigente relación
de excepciones, que se publkan am;;;I
mente en cumpli;niento del 3rticulo se·
gundo de dicha ley.

Asimismo_ en la referida contl'ata
ción se tendrá en cuenta el Reglamen·
to vigente para la aplicación de la men
cionada ley, y muy eSp'ccialmente IloS
siguientes articulos de aquél:

"Art. 1:3. Cuando se hayan celebra
do sin obtener postura o proposicIón
~dmisih]e, una subasta o concurso so
bre matcria reservada a la producción
nacion:.¡], se podrá admitir concurn:n
cla de: la extranj.era en la segunda su
basta o ~egundo conrurso que se con
....oque con sujeción al mismo ,pliego (le
condiciones qUI~ siryjó de base la pri
mera vez.

ArL 14. En la segunda subasta o
en el segundo conc·ü¡-so previstos por
el urIiculo an terior, los productos !la
donal<:s serún preferidos en concurren
cia con losprodudos extranjeros, ex
duídos de la relaciún vigente, micn
t,as el ·precio de aquéllos no excerh al
det'stos el1 más del 10 por 100 del
r;rcc-io que sefi:~le la proposición más
módica. Siempre que el contrato
comprenda productos incluídos en
la relación vigente y productos que
no lo estén, los Pliegos de Con di
cianoes y 13s proposiciones los agru
m\i"Ún y eY~lluar;;m por separ-ado_ En
t;,jes contr3tos la preferencia dl:'!
producto naeional establecIda por el
pilrr;.¡fo p,eced~i1te cuando {'sIc fue
ra aplicalJle, que s€ harú si la pro
lJ05ición por ella [ayorecicla resul
L:l One¡'osa <:0 mús del 10 po, 100, com
Jx1tado sobre ·el menor precio de los
productos no figurados eIl dicha rCill
eion anual.

Art. 15. En todo caso las proposi
cion::s han d~ e:qJre:>a.. los precios en
monedo. cspai'io¡a, enlcnJi{'r1dose pOi"

~!e:ta del proponente los ade:.;rlos
:Jran{:"~13rios, en su caso, los demás im
puestos, Jos t ..ansportes y cualesquiera
otros g::.stos que se ocasionen para
efeckDl' ben;rc:~a, según las condi~io

nes del COf! trato.
Art. 1/. Las A!lÍo:-idades y los fun

cionarios de la Awninistr8ción Que
otorguell ctlalesc¡,Jiera contrata p~ra
serdcio de ODr2.S públ iC3s, deberán
cuidar de que las .copias literales de
1:11('s conl.r:!.tos sean {'omunicadas inme
diatamenl-e después de celebrarlos, en
c'J&lquicr forma "directa, eoncur:m o

SUb¡1sta", a la Comisión protector:! de
la producrión nacional."

17. En todo 10 no previsto es;peeial·
menle en este Pliego de Condiciones.
se entendc"án apli<~ablcs los preceplO::;
de la Legislación general de Obras pú
blicas, de la d.e contratadón adminis
tratiya y de Legislación social.

18. Un l'jemplar del Pliego general
de Condiciones hahrá de remitirse a la
Presidencia del Consejo de ::\finisttr'OS,

19. En (~umpiirniento de lo precep
tuado en el ~U'"tkulo 5.< de la Le\' de
19 de ~far::o de 1912. se 'hace c0l1star
la exhtcncia de crédito ·para el pago
de las obras que son obJeto de esta su
basta, &egú;-¡ eertificación que eon.'ita
en el expedi<:nte de subasta de fecha
22 de Enero de 1936.

20. Este contrato es esencialmente
administrativo v la resolución de las
c.uestiones :l que ¡Jueda dar lugar ~e
ajustarán a la les de Contabilidad, que
dando sometido el contratante a la ju
ri.'>dicción administrativa y contencioso
administrativo.

21. El contratista se comprometerá a
no reclamar indemnización alguna ni
tampoco rescisión del contrato, aUnqiJe
por acuerdo de las Organizaciones COI'·
poratiyas de trabajo, se aumenten los
salarios a los operarios de las obras.

~radrid, 4 de Abril de 1936.-El Di
rector general • .1uli;) Jusi.

S-337

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CADlZ

Carreteras.-Reparación•

Hasta las trece horas del dia 23 del
corriente mes se admitirán en la Jefa
tura de Obras pública" de esta pro
vincia y en las de SedlIa, :\lálaga y
Hueh·a, a 11or3s hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la prime
ra subasta urgente de las obras de r.C
paración de explanación y til'lllc con
riego scmiprofundo asfáltico Je los
kilumeiros 61,33 al G2,7:,O de la C:lrre~

tera de Arcos a Yejer, cuyo presü'pues
lo asc:eade a 35.672,;)2 peseta:" siendo
el plazo de ejecución de tres meses a
partir del comienzo de las obras, y la
fianza provisional dé 1.071 pesetas.

La subasta se yerincan:' en la .Jefa
lura de Obras públicas de Cádiz tI dia
28 del actual, a las once horas.

El proyecto. pliego de <condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condidones de su pre
sentación estarán <le manifiesto en es
ta Jefatura de Obras ·públicas y en el
~egoeiado de ConserY¡¡ción y Repara
ción de Carreteras del ~linisterio de
Obras púl)]iras, en los días y hor2S
haLiles de oficina.

Las proposiciones~cpreSentarán en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio. desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con
tul requisito cumplido, lo .::ual lleva
consigo que, ulla vez entregada la pro
posición al funcionario enea,gado de
recibid:l, no se pU<.'lie admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
cienda que en ('uanto 3. su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
oumplir:Iiento del Real decreto de 24.

de Dieiembre de 19~:~ ("{;aeeta" dt-I
~;l) Y dis])osiciun:;:s posteriores.

Cídiz. G de :\1Jril de 19;¡(i.-EI In
genie", .Ide. jgn¡H:io ~1l:'J"(·11().

S-49;j

Hasta las trece horas del dio. 23 del
eOlTiente mes se ~ldmitir:ín en la Jeb
tura dc übl':.ls púbiicas de esta pru
\'ineia y en 13-; de SeyilIa. :\lálaga :.
Hucha, a horas klbilcs de oficin:i,
proposiciones para 0¡1t:U' ;:l la prinw
ra subasta urgente de las ·)bras de n~

par:Jl'ion de explunaeión y firme con
riego semiprofundo asi:l1tico <le los
kilómetros 36 al :)1) de Ja carretera de
Algodonales a ia de .Honda a la eSÍ:J
ción de Gobantes, cuyo presupuestu
aseicnde a ;)4.431 pesetas, siendo el
plazo de ejt.'Cución de tres meses :1

partir <lel comienzo de las obr:.is, y J::¡
fianza ]Jrlwision.li lie 1.033 'pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tUl'a de Obras públie;ts de Cúdiz el día
28 del actual, a las trece horas.

El proyecto, p]ie30 d e condiciones,
mO'dc1o de proposición y disposicioneó>
sobre forma y condiciones de su pr~

sentación estarán de manifiesto en es
ta Jefatura de Obras '¡)úblicas y en el
Kegociado deConsef\·ación y Repar:J
dón de Carreteras del 3Iinisterio de
Obras púlJlkas, en los dí3S y horas
h::..biles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resu1Le con
tal requisito cumplido, 10 cual lleva
consigo que, una vez entregada la pro
~osición al funcionario encargado de
recibirla, no 52 puede numitir ya en
ningún momento el subsanar la <len
cier:cia que en Cllanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas <JI
wlllplirniento del Re:J1 deereto de :!.J.
de Diciembre de 192;{ ("Gaceta" del
:¿5) Y dis])osic·jones posteriores.

Cá!diz, ü de Abril de 1936.-El In
geniero .lefe, 19na.cio ::\lerello.

S-49G

Hasta las Lreee hor::n; del día 23 del
corriente mes se admiiil'ún en la J e1':J
tura de Obras públieas de esta pru·
vi ncia )' en las dé Se\-i lb, :\lábga y
Hueh'a, a hon.s húbiles de ofieina,
proposidones para o~t:Jr a la prime
ra subasta urgente de las obras de 1'1:"

paraciól1 de explanación. y firme c.on
riego semiprofundo asfálti<:o de los
kilómetros 39 al U ue la C<1rretera do:
Algodonales a la de Honda a la eshl~

dón de Gob:mtes, cuyo presupuesto
acsiende a 34.500 pesetas, siendo el
plazo de ejecueiún de tl'('$ meses a
partir del comienzo de l:Js obras, y lJ.
fianza provision~tl de 1.0:35 pesetas.

La subasta se \·eriticará en la. Jef3
tura de Obras públicas de Cádiz el dia
28 del actual, a las trece horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo <le proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su prE"
sentación estarán de manifiesto en es
1<1 Jefátura d~ Obras :Dúblicas Y en el
l'\egociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del :J1inisterio de
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1)1,.':" !Júi¡'i<"as. I:'n :,;" li:1S y hOI';IS
i:::I';'~·"'1 UC oj1c.in~L

",:', P;-.,pusi"¡lJlJl'S se pre.:sell!:lr¿ln en
;,;,;,C'¡ Sdl;,du dl:: 1:1 l'iasc sexta U,.-)I¡
/ ,',;,'; I U lH jJ"J¡A'¡ (;'vl;!Ún <:úl1 poJj;.::l
']l' ¡C;~I;ti lJrel'ln, dcscL'h::':ndose. desde
¡:ll',;~'!' la que d ~lbrirla no resulil' con
,;:i r('~L1jsJ t,> cum¡¡Jiuo. lo cu:.d !lev:l
"'''',~(J qUl', Uil¡,¡ n~z enlregada la pnl
",,\'l¡¡1l :,d fUJlciol1:.lriu encargado de

:C'l'¡¡'¡;-!a, !lO se puede :Hll11iti~ ya en
;,::::'<1Il mumento d sullsmwr ]¡,¡ d('li
,';,""';:1 qu« t'n cuanto a su reinll'.!,\ro
1~-Il ,.'..,: ~ t.

c.;::, Empresas, COlllpafiÍ<\s o Súeic
d;:;,:,,; proponentes están obligadas al
",¡:';iJ¡¡m:e:lto del Re:d decreto de :!-l
:,!<- Diciembre de 19~3 ("Gaceta" del
~,JI y üi~;posicioni.'s posteriores,

l:",i¡z. ti d~ Abril de 193ti.-El In
:';"11 ;('ru .l efc, 19nac:io :'Ilerello,

S--197

1L"ta 1:1S tl'~CC horas del dia 2:{ del
"'JI',¡l'nle J:l('S ~c admili¡"á!l en la Jel";.t
t::1";; dI:' Ob¡'<1s púiJlie:lS de esta pro
lilll-i:l y e:] las de Sedl!::J, :\Iál:Jga y
jil:!':"';!. ;¡ horas h~biles de ofidn::l
pn'j)c.si:'¡UIWS p<lra OPlal" :l la prirne~
'-:1 suba,ta urgente ue bs úbras <le
r<:p:n-:lciún de desprendi:niento de He
rLiS dd kilómetro 7 de ]a C::Irretcr-::l
(ie ,\:go¡Jonales a la dc Ronda a la
l-t:ll"¡';'n de Gob:_mtes, cuyo presupucs
tu :¡,;{'it'nd ... a -l:¿,701,20 pcsetas, siendo
,-1 pb;:o de ejecución de cuatro meses.
~, jl:ll'lil" det comienzo de las obras, y
la Jianza provis:onal de 1.282 pesetas.

La subasta se yerificará en la Jcfa
lllr~: dé Ohras públicas de Cádiz el dia'
:!:) del ul'iual, a las trcce horas.

El proyecto, plie~o de condiciones.
tlllJlltlo de proposición y disposiciones
",lll;:'~ forma y condiciones de su pre·
~L'lll:ll'ión estarán d~ manifiesto en es
;:i ,Íl' f~ltura de Ob¡'as :llúblicus Y en el
.\ c'",ol'iado de Conser\"acion y Repara
t'j,:,;} de Carreteras del :\1inisteiÍo de
LJL;';¡s públicas, en los días :i lloras
1Ji'::i!('s de olicina,

L,,, proposiciones se pres~nt:trán en
¡);lI'('¡ sellado de 13 clase sexta (4.50
)J~sd:I") o en papel común con póllz:.J.
dI' i ;':l!" 1 -precio, dcsechúndose, desde
ill'.-,~", lu que al abrirla no resulte con
!dI reqahito cumplido, lo cUu 1 He','a
('ul1si;.:;o que, lwa vez entregada h.l pro
;:o",;('iún al fUrlcionario ellcargil.do de
r~':i:)¡!"l[j. no se puede admitir ya en
¡¡!!;,,,Ú!l momento el subs:mar la defi
l'ieJ~;,:ia quc CIl cuanto a su reintegro
teI1.~~l.

LlS i::mpresas, Compañias o Socie
da: ,',; proponentes están obligadas al
rum¡:!i!!liento dd Real decreto de 24
de i)iciembre de 1923 ("Gaceta" del
:!.i) Y disposiciones poskrio!'es.

Ul.!iz, ti ele Abril de 193G.~El 1n
P'¡Cil'rO ,Jefe, Ignaciu :\Ierello.

S-498

Ibstu las l['cee horas del día 23 del
('''''';l'n1<: 1l!<."S se aumiti¡'ún en ]a .Tefa
L'ra lit: Obras püblieas de esta pro
\ll"'ia y en las de Sevilla, }lálllga y
h:,'¡"-a. :l horas hábiles de oficina,
¡';'I;¡liJs'cioricS para vplal" a la prime
n s,-óasta urgente de las obras de re
l'8"~I('¡,';nlle c:;:planacióll y firme con
¡'ie!.!; !) semiproiundo asfá'.tico <le los
l.illJrl;dros 60 y 61 Je la carreicra de

.1Cfl:Z de la Fronter:l a A Ig<."Ciras, cuyo 1
presu';.:.ueslo asciende a 3!L38i,50 p/;,se-¡
t:- siendo t'i 'plazo de ejecución <li'
tres JlleSl~S a purlir del eomienzo de
las ob¡·as. :y la thmza prú\'jsiúnal de "
l.J8~ pesetas.

La subastase verifil"ará en In ,Td:J
tura de Ob¡-as publi(':ls de Cádiz t'l dú,
1¡.¡ del actual, a las dOce horas.

El P¡'oycdú, pliego de (~ondiciones,

modelo de proposición y disposieiolles
sobre fonna y ('ondiciones de su prt'
sent:lción csbrun de :nanifiesto ~n ~s

ta .Jefatura de O!Jr:.lS pulJlicll'j y en el
:'\egociado de Conserv;;¡ción y Repara
don de Carreleras del ,\linisteriu de
Obras públicas, <.>n los días y horas
hábiles de oticin;J,

Lus proposiciones se presenl¡u'án t'11
p::lpel sellado de la clase sexi.a (4.:JU
pesetas) oen p:.!pel común eon póliza
de igual prl'Cio, desechándose, desde
luego. la que al abrirb ño res.ulte con
tal requisito eumplido, lo l'u::d lleva
consigo que, una vez entn'gada la pro
posieiún al funcionario encargado de
re-cibirla, no se J,Juede :ldmiti¡' ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto -a su reintegro
ten"'i

i.:¡ Empresas, Compañi¡IS o Soeie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decrdo de 24
de Diciembre de 1923 ("Gaceta" del
:¿;l) Y disposi~iones posterior'es.

C:.i:diz, o de Abril de ¡93U.-El In
geniero .1 efe, Ignacio )lereHo.

S-499

Hasla las trece boras del dia 2:{ del
corriente mes se admitirán en la Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia y en las de Sevilla, :Ylálaga y
Hueh"a, a horas hábiles de oficina. pro
posiciones para oplar a la primera su
hasla urgente de las obras de repara
ción de explanación y firme con riego
profundo asfáltico de los kilómetros
16,500 al 18 de la carretera de Jerez
de la Frontera ::1 AIgeciras, cuyo pre
supuesto asciende a 32.542,0;) pesetas.
siendo el plazo de ejecución de tres
meses a partir del comienzo de las
obras, y la fi:mza pro....isional de 977
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Cádiz el
día 28 del actual. a las doce boras.

El pro:yec:o, }1liego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, eslarán de manifiesto cn
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conser.... ación y He
paración de Carreteras del :Hinisterio
de Obras públicas, en los días y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado, clase sexta 0,50 pese
l3S), o en papel común con póliza de
igual precio, desechándose, desde 1tJ(:
go. la que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido, ]0 cual lleva
consigo que, '-lna ....ez entregada la
proposición al funcio'nario encargado
de recibirla, no se puede admitir ya
en ningún momento el subsanar la de
ficiencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas ul
cumplimiento del Real decreto de 24

de Dicíelllbrt' de 1923 1"C:l("c:~¡'" ud
1;) y disposicíüne..; po:,teriores_

Cúdiz. () de Abril de 1:j:~íj. --El 111
genicru Jefe, 19n:.tciu :\it'l'dlu.

S-;:)OO

l-bsta las lrece horas del elLi 2:1 del
corriente mes, se admitidn en !:l .le
futura de Obras públicas de esta pro·
vincia y en la~ de Seyilla, ::\bhiga y
Huel\·u. a horas hábiles de o'ficin3, pro
poskiones para optar a la primera su
hasta urgente de las obras de repar:l
ción de exphJnucjón y firme Gon rÚ~;4o

superficial asfáltico de los kilómeLros
1-1 al17 de !:.l earrclera de Chiclana a
)[edinu. cuyo presupuesto asci",nue a
peslót:;ls 39.100, siendo el plazo de ejt'
cucilm de tres meses a partír del co
mienzo de las obras, y la fianza pro\·i
sional de 1.1J:~ pc<;el:Js,

La subasta se verificará en la .Tefs
tura de Ohras públí C::lS de Cádiz el
dia 28 del actuaL a la,,, doce horas.

El proyecto. pliego de con diciones.
modelo de proposición y disposic!o~
nes sobre forma j" condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
esl¡¡ Jefatura de Obras públicas y en
el Kegociado de Consc1'v3eión y Re
paracion de Carrete¡-;)s del :\Iínisterio
de Obr3s públicas. en los aias y boras
hábiles de oficina.

Lus proposiciones se prcsent:'.lrán en
papel sellado. clase sexta (4,:)0 pese
tas), o en papei común con póliza de
igual precio. desechándose, desee lue
go, la que al 3brirla no resulle con
tal requisilo cumplido, lo cual lleya
cvnsig() que, una \'c.z entregada J:.¡

pl·oposición al funcionario ,enc:::rgado
de recibirla. no se puede admitir ya
en ninQún momento el suhsanar la (Je
ficiencIa que en cuanto a su reif!legro
tenga.

Las Erilpresas, Compañí:ls o Socie-
"dades proponentes eslún obJi;.::adas ::JI
cumplimiento del HC:ll dCtTelu de :¿-1
de Didembre de H}:¿;{ ("Gac,=tn"' del
2;» y tii;;posIciones posteriores,

C{¡diz, (j de Abril de 19:1G.-EI In
geniero -Jefe. Ignacio :\len'lIo_

S-;-IOl

H¡lsta las trece horas del díu 2:) dd
corriente llIes se ad¡llitirún en la ,Je
fatnr;) de Obras públicas de esla pro
vincia y en las de SC'\"ilia. :.'Ilú!aga ~"

Huelva, a horas húbiles de o;kinll. pro
posidünes par<! optar a la IJrinlt'l'a su
bastat:i'"gen:e de la.~ obras de repara
ción de exp¡"lné1ción :v firme con riego
semipl'ofundo 3sfúltico d.e los k1ióme
tros ti.) al ti3.158 de la (':JI".eiC¡'a de Ar
cos a Yejer, cuyo uresu¡;ill!sio lbciende
a 4:!."Rl i,SO pesetas, siendo el plazo de
cjcl:L¡('iún de Clla,ro lile;.;e.., a p:JI'¡¡r elel
comienzo de las o;)r<\s :; !:l f~\i1za pro·
visional (le 1.235 pes2tas.

La sub~~;.:1¡J se yer!nt'~lr{l en 12 Jefa
tura de Obras públit":lS de CáciIz el
dín 28 deJ anual, a 1:1S Gn('c l:o;':!S_

El pro:;I:'C:O. pJi<.>'-:o de condiciones,
modelo de propos:c-iún y disposicio
nes sol)re fonil:J y condiciones de su
presentación. estarán de mnnifieslo en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Negociado de Conservación ~- Re-
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~¡:jn\I'¡':;'~ '!:' ·C:~!T~i('r:.l<; dd :'.li;,isteriÓ
. dt~ ~jIJ~·~~~ i}úhJi("2.~, ~n.l(1~ :UhlS :r hor'3:;
lt~d~ ¡ lr';..~ "[ ;.:~ {~,!:{ .. ~ ha. .

L~:s ~J!·opc·:idl)llé,:; sr:: I'rn,t'llIar~Ul t'n
,jJ:lpd seJJ:.;do. cl::lse si,xia (4,JOpese
l~s), (\ en papel eoDlil<1 eorrpóliza'<1e
igual ¡):'ecio, dese.;::hl~ndose,desdelue·
~.,\o, J:'I que al ,:::bdrla ilO .esulte c"on
i'~tl l'cqub:i to cumplido, lo: cual lH~,"a

("Oí1Si~W.qw:!; niI:i vez ,éntÍ'Í:'gadá la
lú'oposidén al funl"ioriarioencm~gad<)

'de rec:b1:'ls, :lO se, puede 3cl.riiiUr ya,
'ennin~(m mo;úénto el stibs:imir Í:t de
lícieucia Qne en c:uantü a sureihte!tt·o
'tcng:l., .','

, Las EiJÍp:resas, Cdmpañlaso, Sude
dades, vroponentes, ,esiitn obJig:idóls al
(~tlmp.lilhitillo deÍ :fté:;ti <i.~t:riolO di? 24
de Dic!t:mbrc de 1923 C"linceiu" del
:.!5) y dispasidonesjJQ1ter11.:ll:<;s., ' ,

Cirliz, 6, de Abril de 1936:-El In,
,!;!Cniero. Jete, Ignaelo ~I.eÍ:cllo; ",

, S'""-,5O2

ria~ia j~s h:zce hor3s tlei ·ilia ,23 del
cClrrjcnl e ¡roes ,sé ,admitirt'ti1 en la J e

'fa·turr. de OJ.ír:lS publicas ,deE;sfa pro
,yjnein '1; ~D, las de S-ev.j,lla. ~Hilrig~l y
, Hueh..u:~t horashúlJilesde of!.di1:;J, P1'0-
posiciollcspai':J. optar ~t laprinrcrtl su
bas::.: ,urg~IHe de Jüs obtas, de repllra
(. ¡(in dI? e:o::phmación y riTme con Tiego
~emip:ofundo asfáltico, de las kilümc~
tres (j~,7i.i') al'G'l inC1ush-e de ht 'c¡\i're
lera de' Arws il'Yej,er,:cuyo presupues-

"lo 'G~;cicn,:k <1 :n,9-3G.fJ3'p-eset:.1S, sierído
, . ;,'1 pl::rzo '{le cj,:nldón (lf~: tres mcst',~ 3.

¡,nr¡'ir dcl' f:omicnzQ d,e las obi-:;ís :r la
; . ihmza pro" ¡s¡oi~<11 de,95!:): peséw'S. ,

La slibas.tn se verificará' en la ,Jeta7
" ttira,'de Ol, ('~" públicas'de ,Cií ~li Z, el
: día 23 de] adtJ31;n lá~:',onc!'ihQrns;

. - El p,l"üyedq, plie,go de coritÍlciones.
!1llJdejo de jJfopo$icióny disposic¡o
nes sobre for-nia 'y ~~ndiCiori.es',dl· ~u

, . present"ci(:¡n"e~tar5.n demm)'ifieslo en
'{""Ia ,i('htdra deObds púlHitas,~' en
:d Se;ódáao: ile,Cohs~r:vaci,QHy.. Re

, pani('Íúhae "C:.ii'relej-os &1 :\1!hiSterjo
de Obras ríúblicas, en los' días i,r' llOt'tls

, ilúbiles'.de ofiéirlu_ ' , - •
'Lil~i P:i-9PQsic~bne$ se preseIHat'i{n' en

papel sel1adc<'cJase 'sexta (4,50 'pese
'~as). o en Dapel.co:uún con 'pól i za de

,_ i,;mlLprec.!~, de~echáÍ1dose,des~e lue
" ;';9, ,la que ,al ,abrirla no resulte con

tal, reauisito cumplido, 10 cU<.ll lIen!.
. eon;;zgó" que;' ui'tu \:e~ 'entregada la

nropo<;icjún:tl fUlH:jonario encargado
de redbirl;¡; no '~c puede admitir, ~-3.

~rI ninqún momento d subsanÍl,r la de
fJde:1cla ql:c,cncuá:lto ''3. sü r.eiD.tegro
t~h~~1. . ....

" ,Las Empresas. Co¡npañias o. Sode-
,¡}ürJes pro¡Jonentes:están obli~das 'al
t:<l;q;lllllh:nto, del 'Re:d .decrelo d~24

(!C lJicie!i1hi'c :de 1923 ('~(.bceÜi" dd
:!~l), Y di$j)oSItioÍlc:-; posteriores. "~ ,

(\ldiz, G de Abril de 193fj.-El In
g(·-ni(-ro ",jefE" 19h3l~io :~íer(...no.
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JEFFATliI-:'A DE OBRAS PUBLICAS
úE LA PROVINCiA, DE CORDOBA

Haslt: lns ¡¡-(.'ce llOl':JS del oía 20 de
"bril ác1~aj se' 'adridtiráh: ~ií esb: J e

"frituní, en' Jos Regi'slrtis de 'fas' ;Jera.
tUl:'as deOlJt:i::; ~(¡blkrrs 'de' Seffih,. . ; ..- ... .; .

:\lM~\!-w. hén. G¡:Hl:H!a. Ciudad l{c3! :r
BilUuju!t., 2' horas lHtbilt>s 'UC dfltihá,
¡lrofJdsit'HJiH.·s ¡Jartí OrH3l' a la íjl'inll'i'U
silbasjH dé lag ühNi~ di> 'l'eIJ::itddóii de
t.~phITÜtt:i6h'yfififi¡H'oh',rfeg9 asf:,ílHcb
en los kilómetros,{W;¡UO :ti 72 He H b~

{rt>H,c~ de seg1Jhtl<i ohléti, de Jaén' a
to,¡Jofja. ·tuyd jjj-esiij:Jlie!d H ásd~ 11 ue ,a
1 ÜI:>.:i;j:l¡U ij'éset:)~. i;ib1 d(.F su j)lliib üe
t>jét:üdO[i, de ¡)dill mt!!;i:'~, a, COnl,lr
del HHfji~Húj de Uic!1:1s ·o.lJras; y Ja
!bHzií 'rifb~isibrial dé :.l;"25d;blJ pésé-
'9s·
'La suDrisiá Se vefiflei.ihi. i!nJ:1 JeIU
iüi;tt t/e obras Púlilié!ispe ~sb jjro
<;jnCi~I; siH.iitdri en la. calle dé Xiceío
Ábl1á~~a:mtita, número "í,•.:éj. "q~~ :{5'
df.>Abnl actual, :¡ las bnee hdr3.,S.
,Er pro~e~ lo, J>!icgrj de cdritjj~ioi:l('s

y :modelb dl:: liroppslcidH. esí::¡t:íiide
ifírihinestóen..bla Jefa,hfhí,'éri Ws oías'
y 1101'35 háLiíes, de dfiHil::t. ' "

Las. prop.oi;iCiones Se preseh1ilr:ín
en pliego cerhiétó.. enpapCi selJado,
de seXta ,élase t.{,W'peseJás}. (Un, jl:l
pel,comun; ,con jjU1iza ,de igual dase,
descch:i:ijdose, de-sde hle,gó; Jo. qlle no
dhiga con,este n'qui~djb óimplído2

,El licitado acompañará a su propo
sición,. la rchu'Íón de relillm~raciOnes
mínj,n1a,s' en la form:J,aue. sedeternjj-
na en, pi apli.t:tad.o 3) u~l :P.eal,'Dh~relo
leyt.te-6 de ,Marzo. de 1929 ,«(1;'\.e.l:::TAuH
7). Una ~er. queJe, seit ~djudicttdo el
~er\'itÍo. '1Jte~;ntLir:í el cbntratb de
'Irlloajoquc se brdéna én el lJ.) del mis
mb Brial Decreto-ley.
, Los que no actúen eri nombre pro-

: pío, deberán rire-~ct!Wr Jos documen
tos justificativos de su person31idad.
',' Lris' bir.pr-e~ris, CótrijiLifíí-ás O Sacie
diléIf~S: projjOhellles cfs tú ti ,bnligiH./ils al

'tiitnpllillh~ritd dei ,Reilldéáetet ,dÍ:U~4
de DitierrilJHi de 1928 (G:'rtdA dd 25)
:i disP!Jsié"idÍ1cs posteddh:s. "

Ci:lrcI61iá. 4, de 'Abt-il Uel!J36,~EI
lHgeniiH',o,: JHe; ,'icen le ,Bris:i~e. '
, ' . _ S--3$7

itdstá las trece hdras dél diá 20 de
Abril ad.lúiJ, !& aaiñHiritrí éh :estaJe·
tatüfa, !, .éri 1ds Registros, de las .je
n¡t¡.ih~s uc .abras' pú.tilieag ,d~ Se~ilb,

~rá.lag,3,' Gran3;,du; Jaén:Cludatl, ~eal
y 13,3dqjoi:, :ihb::-[I<Mbiles. cle~ 9flcina"

, proposicion~s, ~ahid)¡jt.ar ,:i 1a, p'i-I!iie
,ra subhsf-a.d~,li:Is iJbfús 'l,l.e ,Nipiu:aci6n
,de, étbüiHadón y fH-me ep ldsbló
lTI~ti'i:js 2621. 33 de la· órrellml, de ter
cer orden, .de :Mori tofo a Rüte, cuyo
ÍJresüpüeslo, asciende Í1 82.210,65 pese",

, t::J.s, ~ieiJ do :-;rt plaid dé ,ejeétl~ió:i1 el
de seis lrieses,. a coritar del. tomienzo

, de' díchas, obras. .y, la fianza prQvislo
,n:xl de 2.467, pesetas.

La subasla' se \'edficuÍ'á.en la· Jefa·
lUi::! de Cibras Públicas de esta, pro
vincia, situada eil ,la crille de NiCHo

': Alc:lli~Zári:idra, numero 1,' el díá 25
de Abril adual; u' Iris oi1céJibras~

m proyeCib, pliego de ',cdÍldiciones
y .incuÜ~Jo de p,roposicióri eshiran de
maiIifiéstoen ·esía·.lHahir:i erl los días
y hoHiS hábiles de' oliCina.
, La:'i' j:Jhjj;tisicióries se ].Jreseiilrtrun
en 'pÍiegd' chthdo,en 'papél 'seIbdo
d(d~;¿ia'ela:sé (4;5üí1eselgS); d en j)n
·pel, cOInún

ií
con· póliza de iguál' cluse,

. ueseséhMf d~e, Ue~de ltfegd;-1a: 'que no
\'~nga' ¿bfi este' réql:ilsH& ciínrplitlb.

,~ "El. ·1iCiHH:lbi· i1Eofnpafitífa' ~t.' su 'jjro~
• ,':0. - '.,'"':.- : ',4.: .'. , .••..'. ' ..

poskiún, la r..:bciun de l'Cmlll:(~:':¡('¡r,

,nél; 'mínimL:s en.la fo·t:n13 (¡tIe S!', rjt,

lerl1iit1a t'l; H ap.arl::1rW ~jJ ¡lel Ik,ti !J~
¡'reto-kv 'déll Ue' 5H1TW Ue El~!i:i,\-

¡'CET:o\: dJ~ ~J;, ,~.~iai,'~;; qU~,le. se:!, :J',;:
jtHireadtJ el servICw; preS(:Il!::¡¡-,\ [:1
ctk¡ !dio .,de 'irnLiiji:l tJ.lle s~', oH¡¡:;n!i Pi;
H Ji) !!H liiisrJ1tl Re:il Dt·cre!o-ky.

Lo~. qt1e do ::iHúen en ntJtllVrt, 11: lo'

}Jilf; UtH~r5fi ptt:scnlar los datllLtl:
io~' Jusli!1cbHvdS ,ele sir U1'rstlhtlj id::'!.

LasEtrlprt~3;;, Coi!:ipd.fiítlS d Su, ie
dadi:~ tJrdjioi:leí1 t~s esl!iíi obligiw:t~ :il
cU!lI,)limjeni.o del Real decreto . de.- :!l
db Üle!crfllJfe dé t92g (G..H::ffi dd :!.:.)
y al5pds.ldorie~ po·~té.H(jrf~. , , _

. . CúrUbbri., 4 dG, Alifil de - i,g36.:....-El
.JHf(ediehi j~ft'. tireJiie thíSlioe.
, . S--~~S

Hasta las treCe horas del día ::W :lo:
Abril <lc1uul, se adlllitirán en ,esta Jt'
f:J.tm:l y en los Hegistl'Os de las Jef:.t
Illrjs de Ohr:.:.s públi<.>us de St:\'ilJa, :'Ib
hlgU, Jut,n, Gi'~mada, CitHlad, Re:.¡! .1'
Badajo?;; :.l.,lloras núLiles dt: oficina, 1J1'0'

posididi(o.'i p:ll:a t1ptnr :.l la 'pri!!1~r:l sli
l;;:J~t:.t JI: ,lus obrHs de reparac¡on. {'Oll

'ni-¡ne '<le beií:'ll~ ,usfúitico. ea fu,.; kUi,·
, ,jlié¡,¡:ris 23,;11 :l2 de ia brrclcncde se·

IJ:lllic1o órcicli de Corf!úDa ~l ,AhuaúGll,
;;UYO ph~süj.}ucsto asciende q 77;05.U w..
setris,siendo· el plazo de ,ejcl:üeiólJ,:e1
de: (;jiieo rncscos, a {~onta 1" del ebrniem0
de di,chas obrns. y la iiarir.:J prot-i si onal
de 2.312 pesetns.

La subasta se "ei'itlcarúen la Jera
tura de OImls pübliGás' de ,i:sW_prOvln
da, sitbada en la é.n1Jé NiCe!(j.Al(;ul9.Za
mora, nímiero 1, el diá 25.de Abril, ~C'

, füal, a iris once horas.,
Las pr()posiCibneSseprcshitridn eil

. p.]icgb~cerra'ti~~j e~ p,~!pd se1.1ado: Ile
sexta c1rl.se (4,:JU pcsdnli) ,o en ¡w.jH'!

.coi:húii, con ¡j6liziide igual élase, des
"e¿hütidjs~,désiic Juego, Hi que no -,(:oÍ'!
t'a con cst~ r-ci!ulsHb cLúnplido. "

, . El,licibdor üé<.iJ'nliaiiarii ri su j:iro.po.
sieiúri h i:.cla:óón tki-cmbneraciones
rJ¡iriirnas, cri la fori'ila que se ',detennj
'~' el a].Jorhldo ,a) <!f:l Realdecrcto-Jey
, de (j de JIai'zodc 1!J:¿9,("Gaceta",déliJ.

Uiia \'eh. queJe' s,ha átljtidicadb ~1 ~er·
vicio; l)résc'nt~h\ el contr::ltode tt3ba
jo que se Oi-(!('IÚl. ¿n el b·), de1 :ini.:'>1110
Real decH:~tti-16·.- '

Los, q'lfc, tio actú cJ1 en nombre .pro·
pio,. deli,t!fiín prcsentaÍ' loS. dr:cltril'entos
Justlficatl"os dc su pet·sons:lldad.
,Las E'ÚP1·c.,Sa.s. Cbmpañhis iJ S~tieda

Ms iJropbncntcs. están obligadas al
dJrtlpJiinicrito del Real deáeto ,de ~.¡.
de Diciembre 'Cl<: Dici.embr.c. delg.~;:\
("Gacela" del 25) .!" disposidonL>$ IJL'~'
tefiores. ,,'

Cúrdci!Ja.. 4 de Abril ele 1936:...:..!1·!::t·
geni<.:rn .Tefe, Yi:::cnte Basabe. '

S..,c...3S9

Hasta las tt'cec horas del día 20, de
Abril aClua.l, se adij:íltirán en esta".J t
fatura y en los Registros de las Jd:l
t~iras de Obras' públicss de Sevilla; ;:"i~·
la.gil, 'Jaén, GranatJ::J, Ciudad 'Rea! y
nndajoz, a horas úráhiles de oficina; 'p ro
p6s1cibne.s para optar a lá primera ~'i·
Ua-sta' de las obras de rC¡Jaradtfh, ciJn
¡¡fme espécíal \:le' bdúil asfaHico, en
fllSki!6riJ.Hrbs ,110.1 22 '<Ié' Hicm+elt'~'a
de segundo orden deCórddbá a Alii:J
déil; 'euyo, .preS-UpüdtQ ,a,sei¡:.ride "á. p'~.

~~t&'1 ¡J:gt'S,-'~ié'hilr:i;;su pJa~o -de-t:je<-i.l-
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II.::S InJUimas. t:O la forma q~c -.;.: J<=:
kI'IDina ..n d apart.,]'..; ~) J",¡ Ri::c11
Dt:'l'n'!I'-!"Y di:: ti ;!,: :\lar2'J d <: 1y:.::4
("Gaé't:la" ud 7). Ulla Vd qu<.: Jt .,;e~

adjudio:a,j() d 'jcrvick,. j'.Jl'h::ot:;rá d
(;üntratú de tr::.Lajo qt.!1:: SI:: "rden::. t:n
el L) dd rní~ITlo Real oie(;rdo-l~y,

Los que IIU adúen ton !10mb!'\:." pro
pil'. dt"ber;,n pr~..,tollb:· 10-, d0<umen
tos justitka!Í\'os dt' "-u ptr''Sü:laliJad.

Las Emprt';;~b. CO!TlfJaf:!:.ls ú $':,I(.:i<::
dades propon",ntes. eStán ,,1>li83J::1:> ::11
cumplimiento d<'l Heal Jl"o..:¡-t:1.u de :2-1
d~ Diderubre d" 19:.!~ ("G<:(;<:U"Jd
:!;'o), y di s¡;usi(:iune~ pU:ikl"liJ r"/:'S,

C6rJúLa, .:t de _'Üwil ti", 19:::iJ ,-El
, Ingdlieru J,:-!'<=:, Vk ..nlt- B::J.,:auc'.
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~iun el dt:' t;ifH.:O mt:sc:S. 'f .:unl::t.r, ddJe
el ~úlloh..nzo d", dichas úbr:H, \' la i\::m
u pruvi,;ional de ~.~tn J)est't:::l$,

L::t subasta Se:: verifica r:.i. '" n 1::1 J erfl~
¡ul <i de Obras púL'licas de esta provin
ei::>, "j[lIada t:'n la calle );i,~l:'t,-, ..... h:::II;; 2:..l
rr".r::l. nurnC:-I'lJ 1. el db :2;' lit:: .\lJr1l al"
LU~li, ::t las únl:~ horas.

Las propc.sieion~s So:' prt'Sl:'ntar;,'¡n ~n
¡¡l,,,güs Ct;"/'rados, en papd st:lbdv dl:'
~ ..~t:i el:::lst: (4,50 pcsda,;) lJ t:'n par.d
L'Urnún. con póliza de ignal ("Iase, di:'s
t'di::"ndose, dl:'sd", luego, l:i qut' nu VI::n
p. ,,:ufi I:ste requisito ,:ulIlplido,

El licitador a<:ompañará a su prüpo
si..:i •.'.n la r.e/¡'leion Lit:' l't:"mtlneraeiont:'s
rninilfl;)s. f."n hl forml:l qut:' sto delel'lI1i
t'n d aparl:ldo a) dd Re;)l (.kerdo-I.¿.y
lit: lj dt' \IU/'Z0 de 192~ t'·GaL'd::l." Lid j).
rn~ vez que It: 5ot:'a ::t.djudiL'l:l'do el se l'·

vki0, presentará el contrato d..,. tr::lb:!·
j0 ljLlt' ..e o¡'lkna ",n el b) dd mismo
R,,¡¡l dt:TI'eto-l~\'.

Lu~ que nO actú~n en nombr¿- pro
piu, deberán prE'S€'l1t::lr los documenb)S
jLbtifil:ativos de su personalidad.

Las Empl'esas, Compañi:J.s o Socieda
d",s proponentes, t:,¡Htn oLligadas :.tl
cumplimiento dd Real decr€'to de :!4
de Diciernt.re dt Diciembre dt:' 1913
l"Gacda" dd 25) Y disposi<:iones pos
teriores.

Córdoba, ~ de A.brii d<: 1936.-El In
gelii¿.rü J..:-ft:. \'iCi:'nte B9.sabe.
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Hasta las trece hora'i dd día 20 de
Atrii actual, se admitirán en esta Je
!atma y en los Registros de las Jera
turas de Obras publicas de S<::villa, ~,lá

laga. Jaén, Granad:.!. Ciudad Real y
Badaj02, a horas hábiles de oticin:l,pro
posiciones para optar a la primera su
basta de las obras de r.::paradón, con
firrlle especüll ,de bdún asfáltico, en
10S kilómetros 1 al 10 de la c::Irreler9.
dó' s~gundo orden de Córdoba a Alma
drn.•:uyo prbu¡:.uesto :1sciE'nde a pe
seta>. i1.~l;). :siendo su plazo de ~jecu

<.:ión el de cinco meses. a contar' desde
d ..:orníenzo de Jü:has obras, ~. la lían
za provisional d-e- :!,143 pesetas.

La subasta se Yt:'rificar:í en la Jefa
tma de Obras pública:; de esta provin
l'i:.l. "ituada en la caUto ~keto Alealá Z:l
!llura, número 1, el di3 :25 de Abril ac
tual, :1 las Oll('e horas.

Las proposiciones se presentar:ín ~n

pliegos cerrad",s, en papel sdlado d~

sexta dase t~,50 pesetas) o en pap¡.,¡
C'omún, con púliz:l de igual clase, des
&:hándose. desde luego. la que no ven
ga ~on este requísito cumplido.

El licitador acompañará ;í. su ,propl"
"i...·ion la ro€-larión dt:' remuneraciones
mínimas, en la forma que se deterrni
...n el apartado a) del Real decreto-l..:.-y
de l;j de ~lar40 de 19:19 ("Gaceta" del "i),
rna ve2 que le Sé:! adjudica'do el ser
..-¡t:io, presentará el contrato de trata·
jo <[Ue se ordena en el b) dd mismo
fteal decreto-levo

Los que no actúen en nombre pro·
pio, deberán present:lr los docume'ntos
justificati..-os de su personalidad.

Las Empresas. Com¡)añías o Socieda
des proponentes, t'st:in obligadas al
cl1:ri:l.plimiento del Real decr~to de ~4

de Diciembre de Diciembre dE' 19:!3
("'Gacf:'ta" del 25) 'Y disposieiones po.,
teriores.

Córdoba, 4 dIO Abril d¿ 1936.-El In
geDiero Jefe, Vicente B.asflbe,
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Hasta I:.t,; 11'.;-<:", horasdt::l día :Sl di:
:\toril ~r.:tu~L ~~ admitirim .eH " ...la Jto
fatur::l y ...n 1(0'; Registros de las Jela
tuniS d<:: Obras púlllicl:!s de S¿ovilta, \b
lag~. J<iE-n.' Granada, Ciudad Hi:al \'
Badajoz, ::l. horas háLiles dt' oJic.-ina, '¡.¡t'0.
posieiones l)::!ra optar u L1 prim.:-r-a Slt
basta de las obras dt:' rt:'paraciÓn. con
rit:''\ü de betún asfáltko. t:n los kik,
me'irus 3 31 t. dI:" la can-",kra de k¡-·
cer ol'den del Puente de Pahna lid
Río a b ,'1.,. \borid 3 C;;diz por La
(:::;rnpsn:.l. cuyu presujJL: ~o;l u aS<'i't"nJt' :.l
~9.:!(jj .0S pesetas. siendo su p13z\J de
ejeC'l.l("jón el de ella tro IIlt'St'S. a ,:ootar
df'sde (."1 C{¡llline7.0 dI:' diehas abra... , y
l:.l t1anza provisional d.e 1.-1, i9 pbd9.s,

La subasla se YE'riticará en la J efa
¡ura de Obras públic¡ls dI:' <''ita provin
cia. situada t'n la ('alle ::\'iceto Alealá Za
mora. número L el dla 25 de Abril ac
tual. a l;;¡s aneto horas.

Las proposieiones so: presentarán 0:-11
pliegos c'I:'r¡·ados. en p;;¡pd sellado .ie
stxta ('tase (~.50 pesetas) o tn p:;.pd
común. con póliza de igual clas.::, des
echándos-e. desde luego, la qUE' no ven
ga ton este requisito cumplido.

El licitador s.:ompañara a su propo
sición la relaci&n de l"emuneraciont'S
minim3s. en la forma que se ddermi~
en 1:'1 apartado 9.) del R.:al decreto-ley
de (; de ~Iar2o de 1929 t "Gaceta" dd 7).
Una y€'z que le s-ea adjudicado el ser
\"Lcio, presentara ei contrato de traba
jo que se ordena en el b) del mismo
Real decreto-levo

Los que no actúen en nombre pro
pio, deberim pres,e-ntar los documentos
justificativos de su person:.llidad,

Las Empresas, Compañías o Soeied:l
des proponentt's, están obligadas ,:tI
cumplimiento del R¡>al d""reto de 2'l
dI:' Dici.,mbr~d'!:" Did<::mbre j", 1928
("Gaceta" del 25) Y dispo.;idones P"s
teriores.

Córdoba. ~ de Abril de: 1936.-El In
, geniero JE'fE'. Vicenk Ba.;ab""
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Hast:.l l::ls trece hor3s dd di:l ~O dé
A.bril ;:H:tual, St:' admitirin en ésta J t:

fatur2 y en los Registros de las J da
turas de Obras públicas de Se\·ill;;¡.
:\laJaga. Jaen. Gran;lda, Ciudad Rt:::ll
y Badajoz, a horas habites de ofi...~ina,
proposiciones para optara la prirnt'ra
subasta de las obras de reparacion.
con firme espec:ial de betún :.l.sfáltil'<J.
de los kilómetros 15 al :n.1U8 de la ca
rretera de tercer orden de Rute a
Loja, cuyo presupuestoasc.iend~ a
76,050,17 pesdas, sit:"ndo su plazo dI::'
ejeeuóón el de l'Ínco meSes. a I.:ontar
dt:sde el comienzo de diehas obras. y
la fianza provisional de ~,2S:? pesda::>.

La subasta se verificará t"n la J t:fa
tura de Obras públicas de e:>ta ¡JI'O
viuÓa. situada en la calle l\iceto Al
cala-Zamora, nÚl'nerú 1, d día :15 de
Abril actual. a las once horas.

El pro~"ecto, pliego de <'onciiciones y
modelo de proposición, estarán do::
manifiesto en esta Jefatura, en los

, dias v horas Mbiles de oficina,
Las proposiciones se pl'esentarán,

en pliego ('errado, en papel sellado de
sexta clase (4.50 peset:as), o en pape!
común. con póliza de igual clu'iE'.
desechándose, d~de luego, la que no
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posíción, la relación ,de :emuner.ado-

Hasl3 la,; ¡rece hora>. dd Ji~~ :20 ,de
.-\bril aduaL se aJmitir':m l::n esta .Je
fatura \' en los P.¡;:""islrc.>. d", LIs Jefa·
turas ele Obras pI:JbJicas ...i.::: Sedlb.
:o.lálaga, Jaén, lIranau::l., Ciuo.lad Rdi
y Bad;;¡jo:i, a horas lláblles d", vfkina.
prüpúsi(;iünó para o:Jtar ~ l:i prim.::ra
sub::lsta de las obras de Icpara(;ión.
con firme ,¿o:; p<:<.:ial de Lt:tún a:s1::i!tic'J.
de 10s kilómdrüs ~ 31 14 Je la C:arre
kra de terct:'r ürden dt:' Ruté a Lajd,
cuyo IJreSllput:'sto as ... iende a j3,tj~0 j ,':'u
pesetas, siendo su pla~() dt: o:::j<:cu-.:¡.m
el di: cinco DkS6. ~1 c.,nt:JrJt::'~dc: el
(;UII1Ü:nzO de dichas obms, ;" la Iianza
provisiün;.il Jo::: 2,210 pbe~::ls.

La suf.¡¡;:;ta St: \'t:'fifiC:8rá en la Jefa
tura de OkJras públic..ts dI::' e,;;ta 1)['\)

v'incia, situada en la caile ::\'icdo j.1
cab-Zamora, númc;,o l. el di;,¡ :2;j JI:"
.\t...ríl adual, a l::ts ¡.nCé horas.

El pro:,t::'do, pliegu di! "'-',,tildones y
ffiO'udo de proposición. f:'5bf''''n ,jI:"
maniíibtü en estu Jetatuc'u, ~n lo::
dias \' horas hábilE's de fJí'kin:,;,

Ll:ls profJosid0ni:S ,;~ pr.:s,:odars.n.
,t:n ¡.¡lit:go cerrado, en pa¡...t:l sdidd0 .1.:
st'xta dase (4.;">U fJcsd~I"¡) . ..-. ~n pajJd
común. con póliza de igual dSlic'.
desech{¡ndo..,e. desde lueglJ, b ~Uc' no
\'i:nga ':'-)11 ",:-;t ... requisito l~llm:_IJJo.

El lieilador a,-,omp:::ii8,~ :;¡ SLL pro
posición, la rdaci6n de l'I:H1"Jn <:r;o,;j i)

lleo; iI'ljnirn~l", ",n b Ú)t'!lti,t (¡Ut: s", JI:
termina ¿on d 3j)<I 1'tJo.I) :.1,1 .:id F:;~¿, j

D",,-n·to-lt'\' de ti di.: \L1:'¿l) d", 'j U':~I
("G:.:lc..t::l'·' del j). !~ n:1 Vl.'Z qlk ;~ ~d
adjudicado el seI"\'kiu, pn::,;enta.';; d
contr8.to J.: trabajo qLle SI:' ordena lOn

el b,l del wism.} R\:<:tl decn:t0-It:\'.
Los qUe no <Jdüell ~n norn.bre pro

pio. tlebi::rán presental' los dOl:umen.
tos justificativos de su pHsuml!¡d:;¡d.

Las Empresas, Cúrrl[Jalii::ls Ü S0ci~

dades prOpOIlE'nte5. esb.n uLligadas sI
cumplimiento del Re:;ll o1eCI'do de ~4

d~ Diciembre de 19~3 ("Gal~e~a" <id
2;:.), Y di,;.¡.;osiciünb pOsteriores.

Córdoba. ,¡, do:- ..i,bril ...tí: l!J3G.-EJ
InaeniE'ro Jefe. \'kente Basabé.

S'---394

Hasta las t~:'ce horas d",l dia ~O ,di:"
Abril ;:¡clLl:lI. Sé' admitinin en ¿sta j,~

Catura y en ios Registl'Os de !:,s Jd::l
tUI'as de Otras publica,,; d~ Sevilla,
"lillnga, Japn. Granada. Ciudad R,,;,d
y Badajoz, a hor.as hábiles ele oficin",
proposíciont-s pa¡'a opl:1r a la primera
subasta de las obr8s di: r~p¡jr'oJ.:i6n.

con firmo(: es..Qt::cial dé' betú.n asf:"ltic:a.
en los kilómetros 1 al '7 de la ca¡'l't'
tera de tercer orden de }{¡¡te a Luja,
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Ci.l'y~, l--r ..."sU;JiJ,:,;,'':'ÍI., ~s~:~t:nu:.: ;;.t JJI4J.]'j,~1J

pe-::.~li.l~, sit'lluu su phil;; dii eje..';¡t.:Íón
..1 ¡JI"~ dnuJ :l~e,(::;,¡, ;1 conl:11" J",~d(:' t:!
~'",';¡lÍt;'lJ;':"" Ji:' lE¡;has "!JI'",,, y ll:l hi.lllZl:!
¡':f(¡Vi¡"iúh.,l d.. :!,~!lu j;¡:sd:,:s.

L2 :;;u.ba:H:.l se "~rifll'::JrJ en lH J ",1'...
lun\ 01<: Ubn,¡s púbEcll,; Il~ e:S:á,n'o
vinda, ~íh.lüda en b ('sil", .\;;;du AJ
1,'aiB."Z::lltlOl':l, núa:~rn j, d Jiu :2:' ,j""
f.kil adual, a las once h!.tl'~:s,

El P¡·¡)Yl:cto. plil:30 de I,;ondi::iones y
mcrdelu de ¡';l'opo,;il:ión. C,I'il'illl .¡Ji::
manifie!>to en esLa J~falul'¡l. ell 10"
d¡:¡,.s r hOl'as húbiles de olkiil;;,

Las proposic.ionb se pn:sent:ll':.ill,
en pJit-go ct'rrado, C!1 papel ,;..J]<;(lo eje
S/:'xW c!;:¡se (.J,5U pesel:J:s}. (> en pi:lpeJ
común, ('vl1 jJúliza ue ¡g",d c1a~t,

dE'$~e~lúnLÍ.ose, desde luego. U que no
\~ l1:;u evil este rt.'iIl¡j"i 'u Clll..:~lidu.

El lieilauur ueompafi~ril il Sil ]))'0

poúciún. la ¡'eltleión lle H:nJun(!rucio
lit:':" Illjl;:ll.l~S, en la rOl'lil;J 411e se ue

!PI'l!lil1:J. en ~'l :'¡~Jarlado :l) :.lel He¡:¡l
.lJ 1;:1; relo-lev ti e U Lk ;\!:! 1'7.1) J e 1Y:W
C'C;:lcelá" 'de! 7). Lll:'¡ q~Z que le Sl':":

¡,¡djudieaL!u ",1 senH:io. presentará ~l

('on traln de ll"lili.,la.1o que se ordena t!11
el L) del nJi:mlo !-leal ue.::reto-ley,

[.(;$ que 1l!J ~¡(:tÚ('i1 en nOI11!Jre pro
!Jiu, de-LH.:rün lJl'espnta¡' los úocumen
tIJS jusliJknli\'()s dI:' su p\!i50naHdu<.l.

Las Emprl.'sas, COtllp¡Hlias o Socie-'
dades lJrupOlli'ntes, cstúb úlJl¡gm.las al
('UmiJJiIl.i::nlo Llel R,:,ai de~n'lu \ie 24
d.e Didl'mbre de !Y2t1 ("G¡1et:t~1" .u,d
:!5), y ;Ji;¡'¡Jusic\0IleS posteriores.

~Gcdo1J:il, 4 LÍe :U..U li~ Hi;j6.~El

ln!!1é:;ül::r{.. Jfde, \'il:enlt: BasaL....
• S-:ifl[¡

Ha$la la¡; trece horas del día 20 de
AG:'-.l aclUal. S!t <ldll1iUd1.Il en esta Je
r~tula y li"n· los heg1~l,Qs uO;' las j efH
1:.11""8. S ¡je UtJl'as lJuLjil-l!s d~ :-;t!vi lJ ... ,
:\lai.aga, Juén, l;J'a:)a~.::, Ciudud Heal
y il<ldajoz, a huras bftbil~,;> ut! (j~cinll,

propo:üciunes lJ~i'U OjJt¡¡l' a J[1 pnn~l",r>l

subasta lIe las obnl!> dl: re¡¡21·sclUIl.
Jd tir-ine I~OIl rif'g!J de ndún asft1.lticu,
d~ lo:s kiJ6metl'Os ¡jD,773nl 42 Je hJ
t.:21Tetrra do: segundo u¡'d~n de Tol'l'l:'
lh"njimel1o ::t El Carpl,), cuyo pre:su
puesto lls<:ilmie a;jS,ííl,:Hj p"'setas.
~lUld" el pl<izo de ejccuciúll d de lreS
m,,::l;:'5, a ¡;0nl.ai· J.el r.;(;¡;'!t'nz() u!= dichas
lilbras. y lu ri~I!1Za r.H'!ivlsinnal .je l,l{j'i

J.H:'Se-t2.s.
La su!.Jasta se v~rificar<Í en la J dH

tura d ... übr:iis púillicR"; de elota pl'8

vinda, si tllada /:in la 1':OIJ] e Nil:c::tu. A 1
C;,l.lá-Zarnura, numel'O 1, ti d:~ ::!.) de
Abril actual. a las OlH~e hun.:,;.

El pl'oY'-'du. p!ie;.\\,l je coltdil'iones y
mod"'lo ti!:" pl'uposición, ~,;lal'1n de
li}::lT¡lflt''S\(' el: esta J dl:ltu fa, en Jos
di"·s r llüta:s hf¡J..¡ij",s dt:: <)Jkill<l.

La.s lJrOposiciUiles se piesenlli:dn,
t"B P:¡!ego ce:T~do, en papel sl'11ado de
~~x.ta ..:Iase (,,l,;)1,) p~sctas). o en papel
co¡n(m, con ¡Jllli?<l de igual cla~e.

oe:.',·', ;,;;ú:,.iu::;<:', ct'lode luegu, la que no
venga con eo;te requisitu cLlmplido,

El iidtedúl' llcorupañor;i a ~u P,Q·
posición, la rl'I~:¡;ióll ¡je reltlunerucio
nes mínirfl:<S. en la fonllu que se de
termina en ",1 apart¡lI.lo a J del He~d

Decreto-ley de ti dI.:' ;\Iarw ,le 1929
("Gacela" 'del 'l). l:nil vez que le S':i.l

sdjtldkauo eL servicio, prl;!!>l:'ntal'á el
contr2- !O de trabajo que se rJl'dena en
el L, -dd misnlO Real Jecrelt>-ls}'.

1.:,;.-" que nI.) ~Qtú.en en. ilemb:re 1"1'0-

jJiu, Ut"Lel·(dl P¡·t;"'llll;J¡· Jv, UCoH': UJ¡](!jl o

~us j~.L~l~lü:~t.l·,,·o;,;, de .su lJt..(~u:i'-a~Ga~ ..L
Las Empl"i~sa:s, CumlHÚii'IS u ::''-'<.'11;'"

,1:1,,(;:, ¡Jo ,,¡jJl.no:¡¡¡c:;, CSl;,;n 1.,J!)iigaJl:I:> :Ji
l.,'Uil1Dlir¡¡il:l"Ito ¡;j.,,( h<:l.Il '.it'L:I'~lu 01", ~""
d..: .f)L;ü:mbrt.! dt' iV:¿$ \ '¡j,;¡:t:'ta" Lid
:.;,,) • .Y Uis"t.lsiLie-n«s lJ0sll:¡'ion":>,

COl'duba, i d.", .\brií d ... li.J;;ü,-El
lngerd2rü Je!'e. \'íi.:blÍ", B,:ba!.:tc.

;S-:i9li

Ha"tn las trec~ hor:.is dt:l uja ~U dI:
A LI'Li. :o!élllal, se ¡¡Jmilir;i11 ~n est:.! Je·
fatur::t y en lus lil;'gi;;LrL.s d" las ,leru·
tllf'~S <.le VlJt'uS IJuuJi<:as UI.?: ;:-;O;'vill~.
:\li¡Juga, Juén, lir¡,¡nl1d:..l. CiuJuti He:J!
y c.<lu:iJüZ, a hO,",I'; !1áu:ie~ de o;¡cinll,
IJru!JlJ.siciúlles ¡'¡~l'a oplH;' (J il.l jll'Hllí:'l'U
Sl..o!¡.¡!-.l<¡ dI:!' las OíJ!':lS {he n~p~ll'al:i6Jl,

¡Jel lit'me con riegu de betún :lSlaitit'u.
"'11 tu~ kilomdrü:s 1 y ~ dt: la C~l'rt:tera

lid kilóllle!¡'O lü u~ In de ~',[onturo a
Hule al ·1 i de lu de TOlTcdul1jimellu II

El CaPJ.!io, y 4:j :.ll 4ü,7;JU de la de '1'0
ITeUunJimel10 a El CI;lI'pio, cuyo ]JI't'
supuesLo asdellJl: ;,t :>4.142 pesf:'!as,
sienilo ~u pla!.U de ejccuc:iúl1el de cua
tru meses, a contal' ¡Jel eomit:nzo lit!
J.idlus oLI'¡~s, y hl f1tlllZ:l pruyisionuJ
ele l.'j:t~} pesel:.J:s,

La suLm,sta se wrillcani en l:i Jefa
tu!';.: de Ubrus !Júblicas de es1a Iptr,¡
"iJ1L'il:l, situada en la. calle Nicl::'to AI
calá-Zumot'a. m::mcro 1, et ¡Jia :.!iJ ue
Abril ar.:lua!. ~ bs unce hohlS.

El proyecto, pliego de cl.ll1dicion~s y
r'.lo<tJelo de propusición, est¡¡n'ln ue
manitlestu en es!a .rel'u tUl'u, en los
di3s y horas h,üilles de oftéin8.

La; Pl'lJpusicÍl.:nes 'se jJresen~arán,
en pliego <:e r' r:,!Jo , en pupd seJlmlu de
sexla t:Jase (·1,5U pest't¡!sJ, ti en p:.lp~l

l:Cl!lltlll, (:unpülúa ue igual t:l:l"~"
desl:l':¡únuose, JesJe luegú, b que nI,;
\;,ens:.¡~on bte !'equisito curujJlidu.

El licilador ueoln¡J!lftará ..~ sLi J.1/'o
posicIón. la re1:Jt:ión de reJnull<;:rado
nes ·mínimas. ",n la forma que se de
termina en ·el au::lrt:;¡jlj ,1) dd He:4 t
Ü.:c..eto-lé'j' de ~ ti<: )Í:J'l;.J J~ 19:29
('·Gal.'dil" dl::1 7). ella \'\:;Z qUI: ire se::!
s.djudj~sda el s~r\'icJo, pl'esl:'ntara el
l:oil;raHJ de trabajo t¡ut! ~~ (tl'(kna en
el !J) del misma Re:al dl:!cl'eto-ll:',Y.

! .....5 que 1,o actúen eH nornbre pro
pio. ddJ€rÍln prt'senlar los Jo~~men
los justiücati\'os de su personallaad,

Las Empresas. CCllIpafiít\s (,) Socie
dadl:!'s propo!lenH~s, estim ú.lJljg~da:s al
l:ulIlj..llinJielllo dltl H.e:,¡1 uecr~lo de ~4

d~ Dit:itmlb¡'ede 19:1\'l ("~ace-ta" ;¡Jd
~¿.) " di:i'oosidotlt's lJusterior~s.

CÓrdoba: 4 d~;. Ab,.il ue HJ::l6.~EJ
Ingeniel'u Jefe, Vicente Ba~abe.

S-:J9~

Hasta 199 trece horas del día 20 de
Abril -al'tual, se admitil"~n en to'sta Je
f:Hura y en los .H.egistro:> de las Jefa
turas de Obras públicas ti;: Sevil1 .. ,
i'.Iúlaga. Jaén. Granao::l, :judad Rl:'!;II
V Badajoz, a lJOras há:Jilesde oficina,
i1rÜposiciones para Q',JUII' <l la prim,e,l·u
subasta de las obras de rep:::raclúll,
de ('s.planación y til"iue, con riegú d t:

bt::tún as[ulticu. d~ Jos kiiumetros i3
01 ¡;:',lUO de la c.:urrl:tera de segumlo
orden de Juén a Córdoba, .cuyo pl'e
::;upuesto asdeooe .a oO.o04.1tl pesltla~,

siendo su plazo de eje0Ución ei de
cinc¡¡¡ meses, a contar del cum.i~n~o de

ulchas U;Jl'IJS, yo la 113mSl"I'ú\'isiGl¡El
d't 1.~jG p~~ct~s.

La S.1!J¡;,;lU !,,, vt><'itieará en la J,,:~.

tUl'U dI< ULi':Js !;u!";li::~s de <':;ta 'I-,r._,
\ ",wi:.. ;;.itlwdu E"n h. t.:alJ~ .\icelu .\1·
caÍ¡i·Za1rlUI'~l. !1lblt'ro 1, el dis. :15 dt"
ALril actuaL i:I las .)n,:e horas,

E! !J1'(jYtdu, ;JUeg,) de condit:ionl;'s \'
müJt'1a tifO' v,opusiciilll, cstal';;n \.i;~
nwn;n!:'s~() el~ btiJ. JefaH.l!·a. en !'.lS
dll.lS y horas h¿ibiles de ü1ieinu.

Lus jJl"OfJosiciOllt:> se presentar:'til,
~11 jJljp;..;,~) u:rr:ldo. '.'11 paj)~1 seli!lt!o ,:"
s::xla e13se (4,30 pesI'l.asJ, o en pllpe,
('OIl!ÚI~, 1:0n pólizl:I lie igu31 Chh':_
desce'11nuose. df.":ide- luego, la que nlJ
\'eng¡¡ COll {'ste reQui~i1(j Cl!nl<l'·1ido.

Ei Ji:::tsuor :lCOlllpal1Urú n su P!'¡J·
pO$jdün. la l'e1:Jt:ión de rerlllme,':Jl'iu
nes mínimas, eh lafol'nw que Se (l<:.
termina en el aparlddo ¡;) del He:¡;
Decreto"l!:'.... de ti de JIurzo de ]i.J:.!ct
(".Gt:::c~!a·' -del 7). (:n:1 vez que le Sé',:

adjt:dlr.ado el sfO'T'\'ieio, prescn l:.Irá <'i
l'ontr:llo de tr::.b:Jjo qlj~ se or¡JenQ E:'n
t'i b) del mismo Re:ll decn~to41ey,

Los qlle ;w LlI' ~úen en nombre pro
pio,. deb~r1iil prl'SenLH Jos documen
tos ju~ti!kulh'Q::; de ~ll JJí:'!'SolHJ.lidad.

Las Empresas. Com¡Jaiiías o Socie·
endes pt'OpOl1ell tb. e~t~r1 Obli g8d:ds :.ll
nnnplimicnLo dd nlt~d Úl.'creto de :!4
<.le Dieiernbrp ue 19~3 ("Gaceta" ';id
~:) .• y di$;-ó.skiones j)üster-iol'€S.

Córdoba, 4 d,' :\briJ JI.' lSl;;(j,-El
In '!enier\.; J de, \' iceil te B:lsaLe.

~ S--SYS

Hasta 13s trece hor~s tiel día 20 ,le
A!J¡·jl uetu¡.¡J, St' autnitirún en esta J e·
rali!I'U \' en los Be;<,istros de las Jera
tlll"uS de oI.n'as pll[)!iC;JS <1e Sevilla,
:\lúbga, .Jaén, Gl'llilalt~l, Ciud:ld R~~l
y 13adujoz, :1 hor::ls húoiles ele ufl(:in;¡.
in'o!J(¡siciol1:>s P;¡!'~ optal' '9 la primerEl
subasta d~ bs obras de repal'at'Íún,
de C:\:P]ollil.l'iÓI1 y firme. de los ki!óme
U'U'; 4Y al :)7 de la earre¡et'a de tercer
l.:!"den de '\!onloi'Q a Hute. cuyo pre
supuesto :J!;('i~l1d~ a :"¡:L!.t9:S,7:i peset::ls,
siendo :;:1 pl:J.zo de I.!jec:uciórt el de cua·
lm me!;es, ti <:011t3r del comienzo de
[li(:jl;l.~ übrás, y ta Danza pro\'i~iolla]

ue l.ü;)Ü pesetas.
L~ subasta se yerlficará en la Jef3·

lura de Obr3l.; IJüblicas de esta ,pro
\'it~(:ÜI, situada L·j¡ la calle l'<ir::eto Al
l::o.:lá-Zalllut'<l, número 1, el día 25 d~

Abí'il actual. :1 bs 0nl!i.~ horas.
El proyecto. pliego de condiciones r

moueto de prolloskiún, estaráñ de
manifiesto ell esta Jera tUl'a, en ]vs
di>ls y horas hábiles ue oficina,

Las proposiciones st: pres~nter:;'n.

en pliego eernH.lo, en p8pCl sell:.ldo d ...
sexta clase (4 ,~)O pesd:.ts), () en papd
comúr:. con jJúlj¡w de igual clase,
descd¡¡indosf:', c1~sJe luego, la· que nl.>
venga con este nquisito cumplido.

El licitador acompañará :l su pro
posieiún, l~ rl:llldón de remunerado
!les mínimus, t:11 la forma que se de
lto'l'nlina .en el ap3rtado r.) del Re<AJ
Decreto.le)· de 6 de :'1:lr2O de 19::!:l
("(iacl:l::." del ¡). Una '"ex que le Sí::a
ud.iudiclldo el servicio. presentará l.'!
('ontrato de traba.io que se ú ..dena l:n
d 1;) del mi~mo Rt:ül decretopiey,

L05 que no actlten en nombre pro'
pio. dc-oer;'m pn:sent::lr los do-cumen·
tos jHstifle3tiVOS de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dade:s proponentes, están obligadas al
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~Ll:d:.di;¡¡il:!l1:o <lid ReJI dt:crelü de 2~
JI' ;':;ki~mlJj"e Je 19:!t\ ~ "(i,,1l:~1:l" ;id
:.!~). Y dlSif.;0Sic¡ont:s lJost\.;\ri')l-e:~_

L':'rdQLOi, 4, de ALril de l!;¡:j(j.~EJ

jn"",aiero Jtf;;:, \'iC<:l1te 1~:,¡sa1".
- S--339

S-542

Jlotielo de proposic:iún.

Hasta ]¡,¡s trece ,horas del dia 20 del
mes L!dual. se .<1dmitirii.l1 proposÍI;io.
nes er. el Registro de esta Jefatura tle
Obras públicas y en los de las pro"in
das de Zaragoza, Suria, Burgo;;.
Ala"a (Jefalura en Bilbao) y );"ayarra
(Jefalura en San Sebastián), a horas
hi<biles de oficina para opt~r So la su-

D"n .... vecino ut: 'H (prodncia <le
o .. ), se;,;ún cédula per:;ona 1 Jl limero ...
crJI1 uomicilio ea ... , 'pI"ovinda de oo.,
calli.' de . '0' número "', enteratJo del
anuncio pubJít'ado ·en la G!lCET lJE :\1,\-
Uhlll de ¡'ech:) oo. del mes ue y de
las t'ondicione,~ y requisilus qU(' se
exigen par;.\ la adjudic::lción en públi
l'a suLasta de Jus lIiJra,.; de ... (provin.
da de Lügrolio), se comprOIl1E' t e il tu
mar a su l'urgo laejli'cuciún de l;;¡~ mis
ml.lS con estrida sujec:i0n :lo los exprl."
sudo;~ requisitos y condiciones pUl" l:.t
c:.ll1tidm.l de ... ~en let:':.I.) ... IJesebs.

El LJI"op(¡l1enle lleelara ,que' las re
!l1unenw!ont's mínimas que ¡.¡er'l'il)ir::ih
pOí jornuua le¡.;al de Iro1Jajo )' por ho
r~¡s exl;':.:wrriina,ias que :-o. e uiiliCl'rl
dentro de los límites le;:.(üles los ob¡Oc
ros dc cada oficio y l':He;:!o!'ia, no se
rán infel'io¡'ps a las minilllLls esi:¡iJ!2cj·
1.1;)5 pOI' la Junta prúvinc'!ul dps;gr:2da
en \'il"tnd dI' Jo disjJuesto foil b Re;.il
orden númFl'o 131 de :W de .\hll·ZO de
19:W. aclan~toria del Real deé'l'['lo-IE'\'
dEl U del mi~1110 me.S y :Jiio. olas que.
pos'ter]ormenl'e ~c lwy,m dicl:ldu.

Asimisl~lo Se l'Olilp;oOmele .1 pre'st'n
tor ai Sr. Ingeniero Jefe de Obras j.;ü
hlie:.J.s de b¡Jro\"inc!a ·de LigrofilJ, ;)11

tes del ('O!:J.ienzo de 1<1s obras, el con·
t1':1to de trabajo a que SE' rdit'"" el :-¡r
tienlo :l;¡ del C0\ligo de Traul>lju Lit:: ~3

el e .-\.::;0:> to de 19:2:1,
(Ft~l']¡a y Ji¡-¡¡w.)

ningún momento el slib.,nn:,Ü' b defi
cien¡:iu ql1<:: en cüuntu ~l ~u r(,'inU~j"o

len.:;(a.
En la. projJosj("i0n se hal"~ constar

por el liciLllio. -que se compromete lA
l:umpiil' lo dispuesto en el Real deLTe
tu-ley de {j d~ .\L.1:"w de .l91!-J y Re:.ll
ordén de :Hi del mi"mo mes :" 3:10. rp
f'",n-nl¡cs ,( conlnltl.ll:ión de obr~;; :r
ser,vicios públi('os y l,lrnlJ¡Í'n que los
iOI'r.L~:es y :-.¡¡larius qLle han ue l'u:lsig
JlaI'S~ en los contratos de trulJ;,¡jo T'!I)

s·ltr:ln in re.ion~s a l:.ts rC!iHm enh' 1o11("S
míninJ.<IS ,seí1:Jlarlas para lod~1 es:a ]Jrn
\'incia por la Junta designada a este
efeCtO. publicada" j:rI el Boldin U{i
elal de la provineiu de fed¡¡i 1." de
.luiio de 19:!il. o las que porteriorl1len
te ;,t: hay:m t!ict:.ldo, desechándose.
lksde luego, la pl'oposieión Ique no
lengu (-xpres<lmenlel'Ullsignados estos
requisilOs.
. Los proponentes [leompañar;"¡n :l la

proposición los r(:cibos qi.le acrediten
hallarse ul eurri'ente en el jJago de las
cllotas del Retiro obrero. 5E'gún pre
viene el articulo n ¡jej ReglLlrn¡cnlo
general para el régimen obligatorio del
Hetin: aurero.

Lus Empres:!s. Compañias o Socit"
dadés proponentes e_~t:ín ubligauas sI
eumpl1rnief1l0 del Ftt:3! tl~'l're!o Je l~

de Octubrlóde 19::W (G:tCEt_'>. del 13).
Logro ño, 4 de Abril de 19~ü.~l:::l

fngt'T1 jero .1 de, T. Caja!.

Don .... vE'cinú de ... (iJro..-ínci..l de
... ), st'lo\ún ('~Jll;lJ ¡;ersGn;,l ¡:¡'¡mero ..
l'on domicilio en , jJro\'in::ia de .
("al!() ck , ", 11 :1.:1] ro "', t'lller.. l.lo dd
anulicio !-,ubl i c'<Iliü en In G."..::E'i':1.. lIE :'>1 .....
lJR.m de fecha ... del mes. de .. -. r tle
las CI)r1diciollt'.S y re{¡~lisilos que se
t-'x!g~n pUí:.! la adj:Jdieucl011 en públi
t'u s.Llbas.ta de las uLr:.l:-; Je ... (pro':in
el", de Logrono). se eorllpror!lt'te :l to
mul' a Sll Cl1l'gO la ejenre.ión de ja,; mis
Utas e(Jn (-stricta sujeción a los expre
s:,:(1f,,, rl:'(Iltisilos y (;ondi("¡o~~'s ].lbl' la
eantidad tie ... (ell lell'u) .oo pe;¡el¡¡s,

El pro~onente dl'(~llira qL1e bs re·
muneraciones 1I1.lnimas qlle pe.cibirún
por jornada leg~J! de trabajo y por ho
¡'as exl¡-:wt'dinaíj;:¡s que se' u'ilicen
dentro de los limilt's ll:'gales los 01)1'1:'
ros de ('ad:.t otieio y l·ate~ú.i:l no se
¡'['11 inferiores a las míni¡~::ls e~luhleci
fin:; por la .Junta pro\"¡nciul designad:)
envirtuu de lo dispuesto en la Real
orden número 1;i,1 de :w de ~Iarzo de
19:<:9, acluraloria del Real decreto-}ey
rlel ti del mismo mes y año, o ~:lS 'que
¡Josteriomnente S~ ha·yan dklDdo.

"Asimismo se compromete a pret¡ell
lar ul Sr. Ingeniero Jefe de Ohras vú
lJHcns de la ;Provincia de Lig.rofio. an
tes del ('omienzo de las obras, el con
tralo dl~ trabajo a que se renet"e el ar
ticulo 25 del Cúd¡Ao de Trabajo de 23
de Agosto d~ 1923,

(Ff'cha y t1rm:l.)

Ji"dt>lu de pi'opusici,jn.

Log"'oñ0, ~ Jl' _-\Lril de 1~4:~G,-El
fngt'nit'w ,let<", L L:¡¡jal.

H::lS ¡;,¡" ID..'> trece horas .. el lUa 20 del
mes aClual. se adltlilirán proposicio
n/:"s en el Regislro de esla .lefattll·¡;¡ de
üUras Pú!Jlit,¡is y en los de las provin
cias ue Zar:lgOZ<l. :-}oria. 8urgos,
Ala\'a (,Jl:'fatura en Bilbao) y 1'aval"ra
(,Jefatura en San SeiJasliáni. 11 llorus
há:)iles de otieina ¡Jara oplar :l l:l su
iJ::Is!a urgente de jas obras dI;! repa
ración del jirme y riego semipl'Ol'llndo
con alquitrán liel kilúmetro 1 tle la ,::J
rl'elera de l8 estaciún ue Hal'o l\ Frado·
luengo, provincia lie Logroño, cuyo
presupuesto de contnlta ascÍende en
lotal u la cantidad de :W.ll1,:W ¡Jese
taso siendo el plazo de ejeol'uciún de
tres mes'es, y la t1anz<l prÜ'visional de
liÜ4 pesetas.

El proyeclo. pliego de condiciones,
modelo de proposición (igual al inser
to ~l pie de este anuncio) y disposi
ciones sobre forma y condiciones de
~u presenlación e!lt3rán de IIUllniliesto
en €!;ta Jefatura de Obras públkJ.s ~.

en ell'iegociado de Conservación y Re
T):Jraciún de CarreteI-as del ~Unisterjo

de Obras publicas, los dias y horas
hábiles de oficina, debiendo celebrar
se la sn!Jasta en e"ta Jefatura tl día
25 del mes aclual, a las diez ue la ma
fiana.

Cada proposidón para cada pl'O'ye(,>
to, se present~üá en papel sellado de
CU:ltro peseillil cincu'enta ct:ntimos, o
en pa'pel común con póliza de igulll
¡n'edo. tleseduínuose, rlesde luego, la
proposición Que al abrirla no rE'slllle
con tal requisito cumplido, 10 cual He
va consigo el que una vez entregada

-la proposición al Oficial encargado de
1 reCibirla, no ~e pueda ya !illi!.mitir en

1

I
jEF.'..T!)~A DE OBRAS Pt"BLICAS DE '

L\ P?'UVL\(.:I.:.. DE LÜGIW~O I
!Li~L¡ ::;s lr'eee !1or¡¡s Lit:'! día ~O del 1

:11l" 'l,'waJ. se :.lt\;n·ilirún proposicio
",., en el 1-\e!.;blro <.le est:.J ,lefalllru de 1
ll!lr;.¡" ptiblk;s y en los de l:.lS pl'ü·.. ¡n- 1
cia, dt, Laragoz~ ~odl.l. Hurgos.
:i,,:':a (Jefalura 'en Hillw¡¡) ~. );é\\'u:'¡'u
¡Jl';"ll~ura en S:m S-ehastiiJ.n). a l1u;':.I,s
k:!,;:es dE' ot'iein3 p~r:l olJbr :J la sLl
iJ,¡:,t:.l ur~enie di' hlS oDras de replJ
:',;,';[::1 u~; fi;'me de los kilómetros 31
~l :;C Je JaC~\lTetel'..\ de :\rdeno ::t las
'. :':7110$ de Cervé'l':.l, pl'odncia Je Lo
;.;co¡'iu. ·<;llYO presUpubto de contrala
j"'¡l'iu.ie t:'i¡ lolul a la c<lfltiJad de pe
,el~" ·1UA/H.:lU. sit-'ntlo el plazo de eje
(lll'i(:íl de l.'u;,¡lro mesE'S, y la fh:.nz:.l
i.Jrod~iol1ul oe 1.~13 pes!:'l;.!!'.

El Jl¡'OF~do, pliego de conui,:iones.
TIllJJelo de pl'opü;,ieiún (igu:1l ;.11 inser
lu ...1 }.lie de f"le anuncio) y uis!-,osi
;:iones sQbn~ formn y eundkione.'> de
Su ¡Jrt'sent:;,'¡ún e~t"i'¡jn de :n~tniflesto

l'11 ~st~l Jefalura de Obras púb!it':.ls r
ea e: .'\egot;iudo de Lonsenu¡:iúll y He
jJutw.l:iun de C:lrrelel"l.ls del ~lit1istel'¡o

de Obras IJúLlkllS, los L1ía" y horas
háLill.':> de cflcina. deLíenúo cel(,!.Hur
se la subasla en esta .Iei'lltura el día
:¿:, J,.,¡ rne~ acluul. a l;;¡s diez de l:J ma
i\~n~.

(¡Ida proposición )Jara cada proyec
to. se presentad en 'papel sellsdo tle
1;l¡,llT'O pesetas ('jneuenl:l ct-J1!imos. o
t:il papel cul11ún con póliza de igual
¡.¡¡·pe' io, desl."L'háo do se. desde luego. la
¡;ro¡;osÍt:ioJn que al abrirla [lO resu!le
1'011 tal requh:,itu l·l.l.mplido, 10 eu:.¡l 1k
\'a t'vllsigo el que una "ez entregada
b propo"icioJll ul Oftl'i:al encar~:Jdo de
l'€'l'illiria, no se pueda ya admitir E'n
nin::ún momento el subsanar la tleft
l'¡e¡j"ia que en cuanto a su reintegro
lE'ng~t,

En la proposiciun se hará constar
por <'1 licitador que se compromete a
l-L1m¡.¡Jir lo dispuesto en el Real decíe
to·ley de 6 de ~Ia¡-zo de ,H¡:Z9 y Re:ll
úntel1 de 2G del mismo mes y año, re
fE'rentes a t:ontratEcián de ubr3.s y
~el'dcios públicos y tambífn que los
jornales y salarios que han de eonsig
nllrse en los l'ontralos de trabajo no
serán in'Íeriores a las remuneraciones
mini.tnas ,sefialadas pura toda esta pro
,'inrla por: la Junt3 designada a e~te

ef~do. publicadas en el Boletín Oli
da/ de la provincia de fecha 1,'" de
Julio de 19~9 o las que porteriormen.
le s~ hayan' dictado, desechándose,
desde luego. 1:3 proposición iqLle no
ten~a eXpTesamenle '('onsignado~ esto.'>
r'l'qlii~ltos,

Los proponen les acornpafiaran a la
Pl'úposición los redllos que acrediten
hallarse al corrÍ'o:~nte en el pago de las
cuotas del Retiro obrero, según pr¡>
viene el :!rtículo 43 -d'el Reglamento
genpral par:! el r~gimen obligutorio del
~eli ro obrero.

LS5 Empresas, Compañlas o Socie
dades proponentes están obligadas lÚ
cumpHrniento del R~ai decrelq ue 12
de ClctuBt.e de 1923 (GAC.ETA dd 13),
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bast:). urgenle de las obra;; d~ rep::J
r~ci(,n del !irme y riego super!h:ial dt'
lilquitr:,"¡n de Jo" kilúllletros :!5~ w :!ti;j
de llil (:<irr~tera de ~orj;3 :il Logroño,
provinc:ia de Lúgroño. cuy.::. pre·
,:¡u~uesto ue contrata a s c i e n d e
tn tolal 1I la cantidad de {í.O.')tí.;ií 1)<'
sdss. siendo el pla:.:o de ejet·tH:iún de
'Cu:Hro rnest:"s, y la Jianza provisional
d .. JA1:L pest'i;ls.

El proyeclo. pliego de conúit'iones.
mooe!o de prolJúr.ici6n (igual ::11 inser
tú ::tI pie de esie anuncio) y disposi
dones sobre.forl:::':.! \" ('ondit:iones J~

su presental'ion estarán de manifiesto
en csl:,¡ Je¡'atura de Obras públil":J.s r
en ei .\'e~ociado de Conse/"l ación \" Re
¡Ja r",dóñ de Car1'etéras del :\li n i~te ['io
d..:.- Obr:Js públicas. lo.s l1hls y JlOras
b::.JJ des de olkin:¡. debiendo eelf:'br:ill'
se l<i subusta en bta Jefatura el día
:!j del mes ~eiual, a I:.lS dif:'z de 19. m3
fl:ln~l.

C~[b proposición para e:lda proyec
to. ",e presentad en 'papel selllldo de
euatl'O pesetas cincuenta cfntinlOs, ú
en papld común con póliza de igu:ll
precio, desechándose, desde Juego. 1<1
proposic:ión que :11 :abrirb no resuJle
con tal ·requisito cu.mplido, lo l'11:l1 He
va consigo el que una vez entregadll
la proposición al Oficial encargado df:'
recibirla. no se pueda ya admitir en
ningún momenio el sub:;:lIlar la ddi
ci,:>n .... ia que en Cllanto :.i su reintegro
teng:).

En la proposición se .hará constar
por el Jicit:hlorque se compromete ::l

cumplir lo dispuesto I."ll el Re::!l del.:re
to-ley de 6 de :\Iar:.:o de 19~9 y .Heal
orden de :!(i del mismo mes y año, re
fp.rentes ::r contrlltación de obras J'
st'I','it:ios públicos J' también que los
jorn:des )' salarios que han de consig- .
narse en los contratos de trob;,¡jo no
s:aitn inferiores a las remuneradones
minimas .señaladas /Jar:.l toda esta pro
\'in~i¡¡ por la Junta designada a este
decto. publicadas en el BoJetinOfi
dal de la pro....incia de fecha 1," de
Julio de 19~8, o las <¡ue porteriormf:'n
te ~t.' ha;yun dictado, desel'handose,
ct-esde luego, la proposición /que no
tenga expresamente ,consignados estos
requisitos.

Los proponentes acompañarán a la
proposición los rel'ibosque uerediten
halbrs~ al corriente en el pago de las
cuotas del Retiro obrero, sl:'gún pre·
viene el artículo ~3 dl'l Reglamento
·gener:J.l para el regimen obligatorio del
Retiro obrero.

Las :Bmpresas, Compañias o Socie
dades pro ponentes están obligadas al
i:umplimienlo del Real decreto de 1:!
de Octubre de 1923 <G:\.CETA del 13).

Logroño. 4 de Abril de 1836.-El
Ingeniero Jefe, T. Cajal. .

J/odelo de propúsición.

Don .... vecino de ". (proyincia de
... ). :;,egún cédula personal numero .
con domieiJio en . ". 'provinda de .
calle de .. , r: il.rnero "', en terado dd
anundo publicado en la GA.CET.-\ DE ~h

DRw dI:" fecha ... del .mes de ... , y de
la. condicione.;; y requisitos que' se
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de ... (provjn
cia de Logroño), se compromete la to
mar a su c5.rgo la ejecuciú'n de las mts
roa:;; CQn estricta sujeción a· los e;tpre-

sadü,s. requisitos y condicionl:s pul" I~

<::"ntid::td de .. , len ·lelr:.l) ... pt:sd<l::>.
Et proponente de~·JQI'<J. qu~ Le.,. ré"

mun"f'al:ione.~ minirúas I..IU'" IJereibiriln
po)' jorn •• d:.l. legal de tr:.bajo y {.JOí" !lu
ras exu:.iOl'dinariasque se utili ....en
dentl'll de los Hmite~ ¡':->tales los oIJ1'(,
ros de cada oficio y cal<:goría. no se
r~in inferiores a bs mínimas eswLleti
das ]Jor la Junta provilll'ütl designada
en virtud de lo disj.¡uesto en lu Real
orden númE'ro 151 de ~6. de '\(anode
19~~, ;;¡l'!al'atorb del Real dei:l'eto-l,t'v
del 6 del mismo me.s y año, o ·las -que
posteriormente se hayan dictauo.

.;simjsmo se cOlll,!Jromele a presen
tar =.i.l Sr. lr:genif:'rD Jefe de Obr:.l~JJú

hliub de laprl}\'inda de LigrclllO, an
tes df:'l cvmienzo de las obras, el con
trato de tr<ibaju a que se rdieI"e el <lr
tieul0 :!~ del Código ue Trabajo de 23
de .\~'ú.sto de 1f¡:.!~.

lFecha y firmo.)
S--.':iH

Hasta las trece horas del dia :W dd
mes .!:Ictual se adm.itirán proposit::iu
nes en el Registro de esta Jef<ltura de
Obri;ts públÍl'as y en los de \;1.$ provin
das de Zaragoza. Soria. Burgos,
.-\.lu\'.:1 (Jdatura en Bilbao) j" ;..;a ....arra
(J ~fatura en San Sebastián). a horas
hábiles de c,iklna para optar a la su
basta urgente de las obras de repa
ración d'el fi·rme y riego superficial de
3 il'quitrán en JoskiJú.rndros 8í al 90 de
ta c:arreler;;¡ de G,array a la estación
de Calahora. ¡.¡rov.inl.:Í3. de Logrono,
cuyo presupuf:'sto de contr;,l,ta asciende
en total a la c::lntidad de 41.050,l:i pe
sel::!:>, si~ndo id plazo de ejécución de
cuatro meses, y l:;¡ fianza provisional
de 1.232 peset:;¡s.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposidón (igu:.il al inser
to al pie dI:" esle "nuncio) ~. disposi
('íones sobre forma y condicionl::.s de
su presentación e::;tarún de manífiesto
en €$ta Jefatura de Obras públic:.ls y
en el ':-;egot'iado de COnsen ación y Re
panción de Carreteras del \Iinisterio
dI:" Obras públicas. lo,; dias y horas
hábil'es de oflc.ina. detiendo celebrar
se la subasta en esla Jefatura el di;:;,
::!.':i del mes adu:)J, a las diez de 1:3 In:.l
ñana.

Cada proposición para cada proyec
to. s.. presentará en papel sellado de
CU:itro peselasl:incuent:1 céntimos. o
en papel común l'On póliza de igual
precio, desechándose. desde luego. la
proposicjón Que al ::lbrirla no resuJte
con lal requisHo cumplido, lo cui:l1 He
va {'onsigo el que una vez entregada
la proposición al Ofic.:ial encargado de
recibirla, no. se pueda ya admitir en
ninguil momento el' subsanar la defi
ci~ncia que en cuanto a su reint'e,gro
tenga.

En laproposiciún se baril constar
por el licitador que se compromete a
cumplir' lo dispuesto en el Real decre
lo-le". de 6 de Marzo de .l9:!9 v Re:ti
ordeñ de ::!6 del '!Oismo mes y afio. re
ferentes a eontrotación de obras y
se'Iwicios públicos y tambiionque los
jornales y salarios que han de consig
narse en los contratos de tra-bajo no
serán inferiores a las remuneraciones
mínim.as .sefialadas para toda esta pro
vinciapor la Junta designada a este
efecto, publicadas en el Boletín Ofi
cial. de la·provincia de feeha 1." de

Julio L1e 1!:l1Y, o las qut: portt:rivl"n:.:n
tI;: s<.' hayan dil'bid.... de:sei.:harJLk·-;~.

de'ide luego. I::l. propo,¡kjónqw no
ten:"a eX¡Jre:S<l1llt'":lh':'L'onsignl:!d0o, t~! ...o
1'l:"lj LI ísi tGS.

Los pfOJJo¡ldltes acoIl1paii::tran ;;¡ !J
pr0Jl0skiún Jw: reeiIJos que <lL:reu':rll
h:.J.lb.rsf:' ~iJ eor-r-i-cnIe en el 'pai~O do.:' i~,

ellot:.!s del Re-tíl'Ü obrero, segun fJ!''''
\'iel1i:' ('1 ~l·tíeulo 4::1 del .P.ed!l:llncIlioJ
gl:'llenJ! ¡Jara t"t I't-gimen oJ.,ligalo!·j0 Jd
Réliro obrero,

L:¡s EIIIpI"t'~:ls. Compañia." o· Soci<'
dudes proponen leo; f'SI{¡n obli;;;ad::!·; Ji
('u:npJÍ:niento del Real dec-retú Uf' L!
de Oduol"e de 19:!::i (lJ.\CEl'.-\. dcl 1::;1.

Logroño. 4 de Ahril de 1~3ti.-.Ei

(n;:!t"niero Jefe. T. Caj:il.

J/odelo di! prop[)sición.

Dan ... , vecino eJe ... (provincia de
.. .), según eédullil person~l numero .
con Jomídlio en ...• prodnda de ,
calle de .... número ... , enterado del
anuncio plllJlieado '~n la GACET.-\. DE .\l\~

IH{lO de feeha '" del mes de .... y de
J~s condiciones y requisitos qUe S~

exigen para l¡-¡ adjudicación en públi.
C:l subasta de las obras de .,. (provín
da de Logroño), se compromete -:;¡ to·
mar a su car'TO la -ejecución de bs mis
mas eon estr~i,,::ta sujeción a los expI'<:'
sado.'> requisi:os y. condiciones por la
cantidad de ... (en letra) .,. pesetas.

El proponente declar¡,¡ que las 're
muneraciones mjnimas que percibiriln
por jamado legal de trabajo y por ho·
ras extraordina·ri:.ls que se utilicen
dentro de los li.mites legales los obre
ros doe cada oficio y categoria, no se·
1'án infer'iores a 1:.1s 'mínimas establed
das por 1:1 Junta provincial designada
en virtud de 10 dispuesto en la Re;;¡l
orden número 1;';.1 de 26 de :\farzo de
192Y. aclaratoria. del Real decrelú-]~ey

del ti del mislIlo me.s y :lño, o !l::ls. ¡que
posteI'Íorrnenh' se hayan dictado.

Asimismo SI:: compromete apresen·
tar al Sr. Ingeniero .1 efe de {}Lr3S púo
blic:ls de ,la ,provincia de Ligroño; :;¡rj

tes df:'l co.mienzo de las obras, el con
trato de trabajo 9. que se refiere el ar
ticulo :25 del Código de Triliajü de 23
dI? Agosto de 1923.

(Fecha y firma.>
5-545

Hasta las trece .horas del día 20 del
mes actual, se a·dmitirán proposicio·
nes en el Registro de esta Jefatura de
Obras públicas y en los de las provin
cias de Zar.sgoza. Soria. Burgos,
.\laya (.1 f:'fatura en BHbao) y Nayarra
(Jefatura en San SebastiánL a hoI'~
'h{¡,biles de oficina para_ oplar a la su·
basta urgente de las obras de ·repa·
r:.lción dt:'t firme de los kilómetros itj
al SI de la carrelera de Burgos a Lo,
groño. pro..... incia de Logroño, .cuyo
preslI puesto .de COIl~rata asciende en
lola.] a la {'an tilla" de tO.:H6.l:ií pese
l:.Js, ~iendo el plazo de ejecu·dón df
t"u::lI ro meses, y 1:>. fianza provisional
de 1.21:! pesetas, .

El proredo. pliego de condiciones,
modl'lo de prcposiei6n (igual al ioser-

. to :11 pie de estt:' anuncio} y disposj·
eiones sobre forma y condiciones <le
su presentación estarán de rrnanilieslo
en esta Jefatura de Obras públicas y
en el !i:egociado di: Conservación y Re
para.ción de Carrderas del ~1ini..sterio
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lÍe (J\;ras pli!Jlirns; los díüs y 1101'as
¡¡(¡!liles Uéoticiná; debi~ndb t:elebrctr
,1' h stibasta &n esta JCf;llurn él ¡jia
:!,-, 'LIt,! mes :..elll<il, ~\ las diez úe ItI ii:u
i¡c!l1:i.
, t:~I¡ju pro¡Josiciún ]Jara ~ad:1 IH'oycc
lO,. ,c ptest'hÜmí en p~pd senado d.e
!·w.!tro pe~t-las dl1ttientu t'f:llt.i:tno~. o
['11 P<ijjel rhil1ün ton p6liz::tde igual
¡;redb. dcsedu1nl\llsc. desde luego; .la
pi'ÜjjeNieiÓll que al :ljjtirl~ no !"esuHe
¡'llj} lul reqtii<íi.to t:tl.mplido.lb cu?1 ll~
(')1 consigo d que ,tilia -rt-:r. en lrc.a-ada
I~¡ rJi'OpdsIt'ióh ::11 Otldal encal'gado de
r('r-ibirln; rio !;e pueda ya atblitk en
"in !!Útl motltento el 5u!Jg2n81" la defi
,·jer1'cía qLte ell' etllmfo ~I su reilltí'g'TO
tt'JI.~~~ .

En j¡i, ¡JttJ).Hj~:C:iún sebarÍl coilstar
pOI' el licit:idorque se c;olí,lpron:;ete a
<'lI!Dp)ir: jo tlispt;iesto en. el,Real Uenc
10·1.:ov de 6. de .1\1ar-:.:o de ,1929 y fieal
urden de 28 tieilrli!;rrib meS y :liio. re·
ft'rent{'~ a cont,ra l:1ci,on de obra", '!J'
~et'!\'ieios 'Pl1,!Jlico~ y tanibi{;li ,que !os
jorl)~le$ y salúios que Jwn de consig
113rse en los con tratos de trabajo 1.10

,ser:in inferiores· a las remunerac.iones
Illlnirnas ·.scfiab,das pa.a toda e~ta pro
vineia 1Jor; )a .I1irita ÜesígJ1ada .'.? e~te
del'to, pitbllc::1tlas en el ):$oletin. Ofi
¡'jal -de ];1 provinda de fecha j,~ tle
.Il1iio, de 192H; o,.IasquepóHé~or~eÍ1

,le. s'e. J13y:mdit:trido, ti csechantl6se.
uesd,e ,luc~b, la prúposid6ri que ,no
!en.>la exjJ!'esalnenle ,('onsignl'l.dos estos
requisHos;. , . . . ,. .

Los j)rolJOnentes~compañarána.la
.¡fl'óposlti6n Jos redbos ¿¡tic acredif..en
halbrse lli t,orriet'ltc, en el pago de .l:is
Cl10tas. del Retiro obrero, ,;;e~n pre

,,,'iene eiariíc,ulo 43 ud ,Regi:,llnen.:o
genenll parnel t'i.'.qiiTlCl1 obligatorio del
.Hetirc obrero.

Las j.)mpresus, tompuniris o SoCie
, da.dg proponentes están obligadas al

n1mplimienlo' deLRéal, decreto de, 12
., rJ.e -odiJ.hÍ'e de 3.923- (GACETA .del 13).

Logroño, 4 d.e A.hdi de 1936.-El
In~enierb,Jef.e. T. Crijal.

~ JÍodélo de prcij)osici6ti.

;D~n ,_', veci±í.o. Je .' ", (pro"-inciade
".J.. segll,n cé-dilla personal riúmáo _..
ton dcmiidlio eh .. "' proHricia de .. "
(;ullli de , '" jiíi.ril.ero ...., eriteráUb del
¡muricib puyIibidü 'en la GACE'1'A UE )1.).
DRIl) de fecHa .,. dEH meS de ... , y de
las condiciones y requisitos que 'se

, exigen pam 13. a-djitdicatión en púJJli-
<:a-i-;ú:basta -die: b.s obras de (pro-dh-

. da'.detogr~fio); s~ con~p~dmete á)b
m!1t""á Su -cargl) la 'CJecrtclOn de las mlS~

,1ñ:is ~cbne~tTict:.i·sult:cióri a los expÍ"e
s:td6s requisitos y tóridiéi8ri es·por la
~a:,titlad de " ,(en letd) ., _ pe::retas,
',. El' pr~p,oÍ1erit~.,?e.t=:]itraq~~1~5,r,c.
Jnuneracltmes mrnlmn~ que percIDlran
por jdrnada le.;tiil de trlJ:h::t,io j. por.hb
r~s' exfraordiriarins qüe se utilicen

. d'entrc( de; los HrrHtes lega!eslo¿, bhit
~os -de cada oficio y ·categorÍa., rld. se
rán iiifetrcires a lus ttnínítriri,S est::HJ1eci
das pÓr Id. Jurita pro'diiCidl de~igiinda
~n :,irtud de lodlspüéstd ciIl ld ·Real
Ql'deri riúrocro :l!"),1 ,üe 26 8e'. l'Uaiftl:! ,tie

:'1 !l~g; (tC1ahiJoi-la del I1eal decrefo;l>hy
. 'iléJ o' del iiiismo ines y ::ifio; dll-a~ ¡que
JlostHiOfmenre se hriya¡j didaQd..
. MhlllShídse compromete ti. pre~eÍI~

til.í'- ,al Sr; Ingeniero Je'feqe ,{jliraspú
J}lRásde hillITov-iHtiil ~ilé Ligrofio, ari-

; tes dH·cojn.jetl~d de lásellras,·el con-
- -. - ~ ~". ._'-

t:-ato de trabajo a que se refiere ei ar-
mulo 2~i d~l C6digo de Trabájo.lJé -23
de ./·,:gbsto de 1923,'
, ' (fi:'dl'H Y fihIH'.).

Hasta l<l~ irte.e; l~.dr:1s deLdht20 del
rhes attlial sto :ldt-hitir:in proposiciones
en el Registro de. esta J,efutrJrll. de
Obra~ púlil'i(l~IS y en los de l~s pro
virlci:Js tle. Zarágozá., Saria. Jiorgos,
:\la~t\ (.Tefattira en BilLao-) -y Nai;arra
Uefatnr~l.. en San Stbtisti~n); :1 horas
lHlbi!e~ de oncina; para oplar tI la su
bm;tn urgenle de Iris ourasdc re¡:iata
don MI .fll't~le de 'lbs-kiJóIlletros 64
al 1)3 de h f:arretent de Bur~ds a Lo
gro:1u. pr<.1tiri-tin. de LlJgronO'; ,cwi'o

.fjtesupde!lfo . {te_ ,qOll Lr-ata':lscieu de en
total .:1 ·13. ciIntidad UC :W.208;97 pe~e·

las; siendo ei plaf() de ejec·uciun de
tres meses y la tiaoza provisionrtl de
601 pescl3s;

Jo;l ptoyedo; pliego dc con tlicion es,
modCld lH~ proposición (igual al inser
'Ioal.pie ,de c.sle ::Iri rril do)' y' disposi
tiotlcs sobre íorTtm." y: tdn tliciones de
str preseÚLar:lOn;estnl"{ül de tn~.mi-!iesto
en' est:.l. Jefatura de Oüras' p.úblic:rs. y
en elN~godado l1e C!,nsef';(ll.~¡tin y Re
par~dül1 dé Carreleras -dél l\IirrÍ!>;lerio
Lie Obtds pÚpliCllS. los dw.s y, hóras
húhiles de dfll:ina; deb~endo celebrar~

~
'~e., J, ti ~'i.lb.a.~.t:l en. 'e._Shl. .:f.C.f.3tU._.r..3 .el., ,d. ía'25 del mes actual, a la~ diez dg la
'rrütfiana; '.'

Crida íirOlJosición IJ:ir~'dida pro)'cC
~ lb, se pri'~setitara' en po.pel selHtdo de

cui.Hfo jjhet::t~ dnC-LIenta cérttlmós;- o
. en .papé¡ .común eoil' p61hri. tie iguál

jjj'etid; dcsechúIid.o~e; .desde 1negd,' la
prop~siCifJilque al n.btir13 no res.u:lte
,~o-i1 tul reqtiiSiW cumplido; 10 etlal
llevH cot1sigd el qi.lC'llÍltt vez e~Itregada

laProijtl~iéi6i1al,Oficial éncárgíido. de
hiCiblfla¡ rio Se pueda ya admitir en
:hlri~dn morilertlO el subSariar 'la 'défi
t:H:iicia ql.ieen cua~ti:j a sU rciii1egto
teriga,. .. . .' ...,'

Eh In ptopdsiciórise hárá, COiI$~[lr

por el lldhidor; que, s~ ~dt~tl)ttHrtet~ a
tUnipUr. lo lÍiSptiestben el :Real. dc
créLo~ley de 6 de l\Iaho dé 1929 Y

. Real orden de 26 del. rhisínb mes y
añb, referentes á cdntt[ttaci~rt d~ obras

.y ser~·j cíos _publicos. -S :lf\;tnbién. que
los.jornales y srilarib:Hltle han de con
signarse en los coluhHos _de trtl]j,~jo

'n-o serán ilHeribres a las remUli'i,:rá
Ci6nes irtirtimas señáladas pata ,toda
esta provincia .por la Junta designada
a eW! dedo.. pübJicadás .en el "~ole

. tiri Ofl,i::ial" de Id ptirvttItia d~ fecha
.1,'" d~ JütiHi de 1929, o.'lás que'pbste-
riórmclite s~ huyan dicüido, dC$¡:chitn
clase. dei::de Hiego; ia proposic:ión. que
no tenga exprcsamelJ-te consignado:;;
estos requisitos. . . , ,.

Los prdPdnen tes ·acompaña.rán a la
pr-oposición los recibos .Que acrediten

, h:Hlárse' al corrierrte,.en el pagO .de 1:.l.s
, . ,elidtas del Retiro. obr-etd; ,,~gun ph~

,ietH: el ,articulo 43 tH~l ReghJJncn to
general para él régimerl oi>1igatorio del
Retiro obreto. '

Las Emptésus, Cbrripáiiias o'Socieda
des, -rjrdponeiites; e~láIi obligadas al

: ' cumplim.ientd del Real. decreto ,tIe 12
, ..de-Oéltlbre d~d92.3:(·'Glú:eta"del 13),

1;dgtoi'ib. 4 -de .Abril de 1936•....::..:.El 1n
, g~tiieto. Jefe; t. -e~jlli~ .:." ';, ....

J.lo{{elo de proposicióIl, ..
"-Don ...• Ye.r.'ino tle ._ .• pro"!:1'eia.
.rle .~ ..., según tédUl:! ,pers-on :'\,[ n i: I~~('

rO ."¡ ton domicilio {.~ ~_.',' pro,'i:1"¡'ja.
'de 'o,; calle 'úe .:.. _. Ílumere .... entc-

. rado del anuncib pulilic:ido eh la ·"(;:1
·t,e:ti.de MultrHl"de fecl1á ; .. Hel llfes
,de _o. y 'de .:(;S C{lndidOlies y i'N¡i.!isr
to-s {IUe se .exigen para la atlhrdieac-i{'!1
en pública subasta de Iris obras dé' .. _
(I)ro,"itlciu de Lógroñb), se {"O!:IPl'fi
mete a WIl1ar a su c~r~o Ja ¡;jd;tIH;,rr
de las tnisrl1:1s cOh eslrlctll "lIi~(·ítit1 u
los i:xI:Jres:1dos requisitos y ('{):idi,'¡d
ne~ por la edntitl:td de , .. (en ldra)
pes~tas, .

El ptopohen te det-l;li-a r¡üe las ;'C¡:lll

neracioncs mini,trlas ¡~tic perci!J!i::',a
por jorn:tt13 legal de t:-alJajo y lidr"h,,
ras extr::::.ordinari:.\$ qUe~e ttHiCl'll
dentro de lo!': limites: Jegtiles los alire.
ros de. cada onclo J' cálegbría. nü se
rán infcriores 3. las mil1illi:l~ csHtl;\(o,'i
dM por la Junta prdvil1dal desl15iwUa
en -nttud 'de lo dispuc!':tb eri 1:.1 Hr:ll
aMen núm~ro 151 de ~ti lie :,\l;¡:-zu de
1929 adaratoria del Real dtrc!o-lt>v

\

' del,ij del .. mismo t!tCs y. niitl., () In,,> {,IUe
posterilJl-iI1cnte se hayart dic~útll}: -

. _'\sirtlÍsmo se ctimprornet\:: H 1lr~~tt1
ttii- al Si'. Iilgtnicr'b Jefe de.Obt,::ts:pú-
bliCri.~ lfe la prot'.ilIcía ae LogrUfio,'-::1l14

tes. del comienzo' [le lá.~ o]jhis; et'. {'(}n

trato ce .trabajo a que se refiere el
articulo 25 del Cúdif;O de TrúLojo.tle
:!:3 de .c\goslo de 19~:3, "

(Fecha' '1,"' 'firmo,)
. S-5~¡

H:.tsl<t lti!l lréce hor':¡s rIel 'Oi:1 2Ü de}
mes til::Lua! se [ldrnWr:.ítl jJl·oínisiL·jónes
':11 el Hegistro de l'st·~ ;\¡~f:.tt'lht: de
Obras' púhlieds y en 'Jos {le las I':;O
vi'nria!> de Z3.rigo7.a, Sorbo Burgu=,.
.l':.la,a '(Jefatura en Bllbi:io) :Y X:f',';ll'ra
tJehttortl en ,San Sd):ls~i~tn), a hciras.
hilbilcs ·de oficina, ptl.-:i opli.\r a la 'su
ba~t:l: llt"f~~I1'te de !as ohras de riego

;supcrflcial con hch,Ín ¡jsfúLiéo p~,a

repar:lción de los kilómetros ':312. Hl
318 de la carfcll;'rú de T<>.rD.i:;::¡j~i :l.
Fráncüt. prodnciu de Lo~roñÜ,t;V5'o

~ ptestlj)i:é~to decOnlrata astjeIlUI~·ell

total a la can tid<ld tic 40,.')11.G2 pese
t'a,s;siéiHlo el pl(l1.Q de ejecución de

: cuiltro· ttleseS ~- r,~ fi,inzn pro,-isj"(m~l

. de 1::lH¡ llcsetas. .
. El fl¡-lJye(~~o. plie:!io <le con diciorH·S.

rnddc}odc Ti1"oposiciún (igual d ins,er- .
to ¡tI ll.ie de ésie' amtn¡·io) y disjlt,)si
ciol1es sobre foi-lI1<1 y cb:l,dido~[:s <le
¡;tl pj'cS1:nfritiótl; 1.'~l<1rirn ,de m,ir-: r¡-¡~SlO

en' 61.H' Jerahl-ra. <leOhras públ i i:'::i~ Y
, ~n eINc~&i;\llo de 'Conseh"udóh ;.<:Re

pariJ-ci611: deCahetcI;::ts dd~iiriis(c'rio

de Ohras' púhlir.as, los _día!;: ·y'horas
hilhiJes de ofltina; dcl.iie-tl do ccr~1Jr:Jr'

:;c 1:1 suh:!sla en esta .lt·r:llura e! día
~5 del riles ~ICtll:¡J. a ):1$ diez de la
mafiana,

Cada. pro¡Jdsición p;:\ra cada ¡Hoyec
to, se pre;,;enlarú en pupd. se!l~do de
cuatro pesetas cincuenta ci'n~im9-5, o
en papel común con póEza, <.le igual
preCio, des{>,chúndbse¡ desde luego" la

"

prdposiciÓJ:t. que al abl'irJa no resulte
('ah ttil j'eqnidto ctlIIlp1iclOj lo et:al

.lleva :co~sigd el que_ una \'ez t::ntrcg:.'lda
I la propd~tión al Oficia1 eric3rgildil' de

l
· r,ecH:Hrla,.nd se 'pueda ya admitir.' en
"'ninguno mi:lmenlo el stJ1Jsanar J:r(~ift-
. ~ ,"' .
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c:ií:'!l('i;¡ ql:e en l:t:::nio ::t su n'Ín[e¡;¡'l)
j~1l ;",:.

;-::¡ lu jl;'l'¡-,osil'iún se Iwd C:Gnsl~H'

1;',01' d ii,·i¡~ld.ol·, que se compromete a
('Il:!!¡.¡ir lo dispues¡o en el He;)1 de
nel<J-it'y d{;' (¡ dt: )1::trzo de 1H~9 y
JkuJ vnlt.:n lit;! 2(; det 1l1islIIü liles y
:';;ll. t'l'ferenles :.l conlra:ación de obras
y sC"r\"j('ios púhlicus. y liUlllJi';'il que
j(¡s j'JI'naiL;" y t;;darios que han de ,('on
~,i,~I1;l!'Se en los contr~hOS dc Ir3.Dajo
IW ;':l;>rún i:1feriores a Jus remun/'T:J
<:ione:-; lllín;¡llaS ~eü:ll;Hius pura toda
l,",:I prtl\:if.ci:! por 1:1 .lun la designada
a esle- eft'l'lÚ,~ jJublicad:.ls en el "Bolt=
tin 0lidul" de la pro\"incia <.le fecha
1." de .1 un ío úe 19:W. o las que poste
¡-iul'¡IJenl;:; se h:JY<ln didado, desecl1án
do:.¡C'_ desde luego, la proposición que
lio len;.;a t'~jJresall1cnle COnSI!!naf1os
eslos requisitos. '-

Los proponen les 3compañ;:¡rán ::t la
prop(lsiciúll los rcdbos qUt! ~(:rediten

h;¡lbrse al ('úlTienle en el pago de las
clIohb <..id Reliro obrero, según pre
viene el ;Jrtil"ulo 43 ti>?! Reglamento
!.(t"nE'ral par:.J el ri"'gimell obUg;:iorio de!
Helü-o obrero.

L3s Empres3S, Compa!iías o Socicda·
des }Hoponenlcs, eSlán obligadas al
cUrlIplímienlodel H.eal decreto de 12
de Oclubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

Lo~roilo. 4 de .-\bril de 1936.-EI In
geniero .Jde. T. ü¡jal.

Modelo de proposicióJl_

Don .. _. ve~ino de .... proyincia
de ...• _'>t:'gún cédula per:>onal llume
!'CJ "', con domicilio en ... , proYinci;l
ele ..., calle de ... , número .'O. cnle
r:.;,do del unUilcio ollblicado en la "Ga
('ela de :,Iadríd" de fecha ... del mes
de '" y de las condiciones y requisi
tos (fl;e se exigen para la adjudicaciún
en públic:.J s~;h¡¡sla de las obras de oO'

(pl'o\·jnda de Logroño), se <:ompro
mete a tomar a su cargo la ejecución
de jas III ismas con estrieta sujeción a
los expresados r~quisitos y "ondi ;::io
Ile~ por la cantidad de ._. (en let.ra)
pesetas.

El prOpODl:"llle dec!a¡'a que las rClI1u
ner:w!.OIli:S mínimas ql!e percibirún
JJOr jornada legal de trabajo y por ho
r:~s ex.traordinarias qGe se uli1jeen
l!':nt,Q ue los limites leg<.!les los obre
ros de cad,,' ot1cio y categorü~. no S('

r:in lnl"<:i':ores a las mínimas esiableci
(!¡1S po. la .¡ulLa proYineüt1 desi~n;Hi::l

en .-i.lud de lo dispuesto en la Re<ll
Gl'd(,:l número 1;)1 de :.w de }[;:rzo de
1!¡:!f). adara toría del Real dueto-ley
del (j dC'! mismo mes y año, o }as que
roskriorlT!ente se hayan díctado.

.\simismo se compromete a jJresen·
tal' l.ll Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
hlit'as de la provincia de Logroílo, ano
tes de] comienzo de Jas obra:;, el con
tralo de lrabajo a que se refiere el
artku!o 2;) del Código de Trabajo de
2:-~ de :\goslo de 1923.

(Fecha y firma.)
S-:i48

Hasta las lrc{',e horas del dia '20 del
mes sctual se admitiran proposiciones
en el Hegislro de esla Jefaturade
Obras públic3S ~. en los de las pro
,-incias de Zaragow, Soria. Burgos,
Alava (Jefatura en Bilbao) y Navarra
• ¡ efatuJ"<l. en San Sebaslián), a lloras

]¡,d¡i]("; J(. ulicilla. p:.:ra o1'lul' a la su
j,;Jsta urgen te de hIs ohras de riego
super:1eini de :JlquilrJIl lwra rCIJar.¡·
eiún Je los kil,úml'l,'os ;jO al :iü de la
carretera de Logroño a Cabal-las de
>:irlus. prO\'incia de Logroño. cuyo
IjI'eSUpucsl.o de conl¡'ata aseiende en
tol:.ll a la c:'nlidud de 40.2U9.73 pese
tas. siendo el plazo de ejecu.ción de
cuutro meses J la fiara3 provisional
de 1.207 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones, '
1l1odelo de proposición (igual al inser
lo al pie de este anuncio) y disposi
ciones sobre forma y condiciones de I

su presenla.::iün, estanin de manifiesto
en esta JefaLura de Obras públicas y
en el :\egociadn de Consen,ación y Re·
par'lciórl de Carreleras del :\linisterio
<.le Obras públicas, los días :r horas
hilbiles de oficina, debiendo celebrar
sc la ~uhasta en esta Jefatura el dia
:l:") del mes actual. a las diez de la
nwñ:ma.

Cada proposición para cada proyec
to, se presentará en papel sellado de
('lllltro pesetas cincuenta cl~nlimos. o
en papel común con pólha de igual
precio, desechilndose, desde luego. la
proposición que al nbrirla 110 resulte
('on tal 1"NIUisilo cumplido, lo cual
lleva consiMo el que una vez entregada
la proposición .al Oficial encargado de
recibirla, no se pueda ya admitir en
ningún momento el subsanar la defi
delÍcia que en ouanto a su reintegro
teng:.l .

.En ]a proposición Se hará constar
por el licitador, que se compromete a
eumplit lo dispuesto en el Real de-'
creta-ley de 6 de C\Iarzo de 1929 y
Real ordell de 26 del mismo mes y
año. referentes a contratación de obras
.r s~ryicios públicos. y también que
los jornules y salarios que han de con
signarse en los contratos de trabajo
no serán inferiores 3 las remun'cra
cjones minimas señaladas para toda
esta provincia por la Junta designada
a esle ereCÍo,. pub!ic.adas en el "Bole
Hn Oficial" de la provinci'l de fecha
l.u de Junio de 1929. o las que poste
riormente se hayan dictado, desechán·
dose, desde luego. la proposición que
no tenga expresamente consignados
estos requisitos.

Los proponen tes acompaií:'lrán a ]a
proposición los recibos que acredi ~en
lmllarse al corriente en el p,1g0 de las
euoiaS del Retiro obrero, ~e;:.:ún prc
Yiene el articulo 43 del Reglamento
general paru el régimen obJigalDrlO tiel
Ediro obrero,

Las Empresas, Compl.lÍlías o Socied~

des proponentes. est.án obligadas al
eurnplimienlo del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13)_

Logroño, 4 de Abril de 1936.-L In
geniero Jefe, T. CajaL

Modelo de proposición,

Don .. _, vecino de 'O', provincia
de ..., según cédula personal núme
ro o .. , con domicilio en .... provincia
de ... , calle de ..., numero ... , ente
rado del anuneio publicado en la "Ga
ceta de :.\I3drid" de fecha ... del mes
de ... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta de las obras de ...
(provincia de Logroño). se compro
mete a lomar a su cargo la ejecución

de las mÍSm:;s cou l"strj<.:é;l suje,~júll ;¡

los t'xpre:>adus n-ljujsii<Js y (·ujHI¡l·j,;

nes por la CllJ,lilt:J(! <le ... (en "'I!;I!
pese!¡lS,

El IJ¡-opon en te dl'l'lar:l qne bs rell. ¡l·

neraciones minimos que pl'rcilllr:,:¡
po. jornada legal de :¡'abajo y lJlH J¡,,
ras exlnlOrdin3ri,J$ que se uli¡:t'('i1
dentro de los Jimites 1e;.:ales lo;;.; uiJn··
ros de cada oficio y categoria, no Se

ráll infcri ores a las mínirn~is estalJIel' j.
das por la Jun!a provincial designad:,
en virtud de Jo d.ispuest.o en la He:iI
orden numero 151 de :!(j de _\brzo di,
1929; aclaratorla del Real dCI'cl.o-I(-~·

del (j del mismo mes y año. lJ 1:ls qUI'
posteriormente se huy3n dicl"dn.

Asimismo se compromete a, presen
tar al Sr. Ingeniero .Jefe de Obras pú
hlicas de la IlrQvineia de Logroño. alI
tes del comienzo de las obr-.Is, el COIl

tr~llo de trabajo a que ~ refiere el
articulo ~5 del Código de Trl.lbujo de
23 de ,\gosto de 1~2:'L

(Fecha y firma.)
S~;,49

Hasta las trece horas del día 20 del
mes aelual se admitirán proposicione~

en el Registro ue esta Jefatura ele
Obras púb'Jicas y en los de las pru·
vincias de Zaragoza, Soria, Burgos.
Ala\-a (Jefatura en Bilbao) y :\~warr:.t

(Jefutura en San Sebastbn). a ho'¡I~

hábiles de ofidna. para optar a la su
basta urgente de las obrus de riego su
perficial de ~lquilrán pal'3 reparación
del firme de los kilómetros ti9 111 7;",
de la carretera de Burgos a Logroilo.
prodncía de Logrofio, cuyo presUiHles
to de contrata asciende en tOlal :l

la cantidad de 40.31:3.25 pesestas, sien
do el plazo de ejecución de eualro
meses y la fianza provisjon~¡J de pe
setas 1.210.

El proyecto, pliego de condil'iones.
modelo de proposición (igual al inser
lo :ll pie de este ununcio) y disposi
ciones SoObre forma \' condiciones de
su presentación, esia~ún <.le manifiesto
en esta Jef:ü,ura de übr8s públicas y
en el :\'egociado de Consenaciun y Re
paración de Carreteras del ~Iinisterio

de Obras públicáS. los días y !J01';lS
hábiles de ofkinu. debiendo celebrur
se la subasta en est:.: Jef:lturu eT di:1
2;') del mes ac~uaI, a 13.s diez de la
lllañan:l.

Cada proposición para cada proyer
too se presen taró en papel sellado de
c!.lalro pesetas cincuenta céntimos, o
en papel común con póliza de igual
precio, desechándose. desde luego. ]u
proposición que al abrida no resulle
con tal requisilo cumplido. lo cual
lleva consigo el que una vez entregad~

la proposición al Oficial encar<pdo de
recibirla, no se pueda ya admitir en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro

, tenga.
En la proposición se bará conslar

por el licitador, que se compromete a
cumplir lo dispueslo en el Real de
creto-ley de 6 de :\farzo de 1929 y
Real orden de 26 del mismo mes y
año, referentes a conlratación de okas
y servicios públicos, y bmbién que
los jornales y s:i.larios que han de con
signarse en los contratos de trabajo
no serán inferiores a las remunera
ciones minimas señaladas para toda
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es:~ provineia por la Junta úesign:lda
3 esle efecto" publicadas en el "Bole
tín Oficial" de la provincia de fecha
]," de .Junio de 1929. o las que poste
riurmente se hayan dictado, desechún
dose, desde lUl~go. la proposición que
no tenga expresamente consignados
t',;io::; requisitos.

Los proponentes acomp:lual'án u lu
proposición los recibos que acrediten
ballarse al corriente en el pago de las
('not3s del Retiro obrero, :;egún pre
vit::ne el articulo 4:1 del Regiamento
.~eneral para el regimen obligatorio del
l~f'tjro obrero.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des propone·ntes. están obligadus al
cnmplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("C;~lcela" del 13)_

Logroño, 4 de Abril de J936.-EI ln
¡:;:eniero Jefe, T. Catul.

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ''', provincia
(le ... , según cédula person3l núme
ro ...• con domicilio en .... provincia
de .... ca]]e de .... número _... ente
rado del 311uncio publicado en la "(ia
<'t'la de :.radrirl" de fecha .__ del mes
de ... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta de las obras de _._
C¡>fovincia. de Logroño), se compro
mete a tomar H su cargo lá ejecución
de 1:Js mismas con estricta sUj(,ción a
los expresados requisitos y condicio
ne!> por la c3ntidad de _.. (en letra)
pe~e¡:Js.

El proponente declara que las remu
neraciones minimas que perc·ibirán
por jornada legal de trabajo :y por ho
ras extraordinarias que se u t ilic¡;n
dentro de los límites legales los obre
ros de cada oficio y categoría, no se
rún inferiores a las mínimas e~tableci

das l,or la Junta provincial uesignada
<"11 Yirtud de lo dispuesto en la Real
mdl'n número 1;)1 de 25 ue :'farzo de
1929. ac1arotoria del Real dcrelo·ley
del ti dd mbrno mes y :~iío. o las que
posteriormente se hayan dietado~

Asi rn isnro se compromete a presen
tar al Sr. Ingeniero .Tefe de Obras pú
blicas de 1:.I provincia de Logroño, an- .
tes del comienzo de las obras, el con
tr:lto de l,ab3jo a que se refiere el
:Jrticulo 25 del Código de Trabajo de
:;3 de Agosto de 192:1.

(Fecha" firma.)
- S-550

Hw,;ta las trece horas del día 20 del
mes actual se admitirán proposiciones
en el Registro de esta Jefatura de
O.bras públicas y en los de las pro
"Incias de Zaragoza. Soria, Burgos,
AJan (Jefatura en Bilbao) y Navarra
(Jefatura en San Scbastián), a horas
húbiles de oficina. para optar a la su
hasl3 urgente de las obras de riego
sllj)erficial con betún asfáltico para
reporación de los hiló,metros 21 al 28
de Jo carretera de Logroño a Zar~go

za, provincia de Logroño, cuyo presu
puesto de con tra la ascien de en total
,1 la cantidad de 40.809.80 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de cuatro
meses y la fianza provisional de pese
tas 1.210.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición (igual al inser-

to al pie de este anuncio) y disposi
ciones sohre forma y condiciones de
su presentación. estarán de manifiesto
en ('sta Jef3tura de Obras públicDS y
t'n d :"ego('Íado de Consen·al:Íon v Re
llar::.ción de Carreteras del :\Iinisterio
de Obras públicas, los dias :Y horas
háhilt's de oficina, debiendo celebrar
se la su!>asta en esta Jefatura el día
25 dd lIles ad\13I, a las diez de 1;1
mañana.

Cad:J prop6s¡('ión par;.¡ cada proyec
to. se present:lr:J en papel sellado de
cuatro pesetas cincuenta céntimos, o
en papel ~omún con póliza d~ igual
precio, desechándose. desde luego, la
proposición que al abrirla no resulte
con tat requisilo cumplido. lo cual
lleva consigo el que una vez entregad3
la proposición al Ofici:ll encargado de
recibirla, no se pueda ya admitir en
ningún mamen to el subsanar la defi
ciencia que en c'uanto a su reintegro
ten "'a

I-Sl' la 'proposición Se hará const:lr
por el licitador, que se compromete a
cumplir lo dispuesto en el Real de
creto-ley de 6 de :'.rarzo de 1929 y
Real orden de 26 del mismo mes Y
afio, referentes 3 contratación de obras
y servicios públicos, y también que
los jornales y salarios que han de con
signarse en los contratos de trabajo
no serán inferiores a las remun'era
ciones mínimas señalada!': para toda
esta pro"incia por la Junta designada
a este efecto.. publicadas en el "Bole
tín Oficial" de la provincia de [echa
1." de Junio de 1929. o las que poste
riorrnente se hayan dictado. desechún
dose. desde luego, la proposición n,ue
no tenga expre!>amenle consignados
estos requisitos.

Los proponentes acompañaran a b
proposición los recibos que aerec1iten
hallarse :ll corriente. en (>1 pago de hs
cuotas del Retiro obrero. según pre
\·iene el :Jrtlculo 4:1 del Reglamenlo
general para el ré¡:;imen obllgatol'Ío df"l
Hetiro ohre-ro.· .

La!': Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes. están obligad3s al
cumplimiento del R.eal decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 1::l).

Logroño.4 de Abril de 193G.-El In·
geniero Jefe. T. Cajal.

Jlodelo de proposición.

Don _._, vecino de . __ , provincia
de . __ , según cédula personal núme
ro ._ .• con domicilio €"n .. _, provinl'ia
de __ .• calle de .. _, número _._, ente
rado del anuncio publicado en la "Ga
ceta de Madrid" de fecha ... del mes
de ... y de las condiciones y requisi·
tos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta de las obras de .. _
(provincia de Logroño). se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de ... (en letra)
pesetas.

El proponente declara que las remu
neraciones mínimas que percibidn
por jornada legal de trahajo y por ho
ras extraordinarias que :>e utilicen
dentro de los límites legales los obre
ros de cada oficio :y categorí3, no se
rán i'nferiores a las mínimas estableci
das por la J\lnta proYindal designada
en virtud de lo dispu~sto en la Real

orden número 1:11 de 2G de ..\larzo de
1929, aclaratoria del Re;]l dueto-ley
del tí del mismo mes y año. o las que
posteriormen te se hayan dictado.

Asimismo se compromete a presen
tar al Sr. Ingeniero Jefe de Obras púo
hlicas de la provincia de Logroño, :la
tes del comienzo de las obras, el con
trato de trabajo a que se refiere el
articulo 25 del Código de Tr~bajo de
23 de Agosto de 192;¡.

(Fecha y firma.)
S-531

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVI~CIA DE PALEXCL\

CARRETERAS

Hasta la!': trece horns del día 24 de
Abril se admitirán en esta Jefatura \.
en las de las prm'intias de Burgos,
León. S:mtander y YalladoJid. a hor¡iS
hábiles de oficina, proposiciones par:l
optar a la subasta de bs obras de re
paración del firme de los kilómetros
15 y 20 al 2;) de la carretera de Fuen
tes a :\Ionzón. cuyo presupuesto de can·
trata es de 43.542,45 pesetas y el pl:1
zo de ejecución de cuatro meses y la
fianza provisional de 1.306.27 pesetas.

La subasta se -celebrará en la J efa
tura de Obras públicas de Palencia el
día 29 de Abril a las once horas.

El proyecto. pliego d-e condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
para su presentación, -estarán de mani
tiesto en es ta .refatura de Obras públi.
cas y en el :"cgociado de Conservación
y Reparación del Jlinislerio de Obras
públic:ls. 'en los dias ... horas hábiles
de oficina. •

Las proposiciones s-e presentarún en
papel sellado dc 4.:;0 pesetas \) fj:J])el
común con póliza de igu:J1 c1:Jse o pre
cio. '<1-esechiindos{~. dcsde luego, las qll e
no \"(,llgan con tal requisito.

En las proposiciones se hara consl:I r
po!' el licitador que se compromete a
cumplir lu ordenado en las disposicio,
nes de 6 de 2\Iarzo de 1929 y d~ 26 de
:\larzo del mismo año. sobre contr:Jtu
ciÓIl de obras y seryicios públicos.

L3s Comp~~ñias. Empres3s n Socieda
des proponenks están obligadas al
cumplimiento de la disposíciún de 12
de O('tul¡¡'c de 19:!9 ('·GU('Cl:1" üel 12).

Palenci~l. 4 de Abril d~ l!1:W.-EI In.
geniero jde, ..\ligucl FernÚndez.

$-415

]f3sla las trt'Ce ¡horas del <Jiu 2-1 .le
Abril se aúmitirán en esta Jefatlll'3 y
en las d~ las provindas de Burg(¡~.
León, S::mtander y y:übdülid. a horas
J¡itbiles de otkina, proposiciones p;¡ra
optar a ]a subasta de las obras d~ re
paración "-''él firme de los ki lúrnelros
10 at 1:~ de la earnó'tera ue Frechilla :1
:Hedin:t de Hios{+eo. cuyo presupuesto de
contrata es de :tL17U.íG lH::set:Js y d
plazo dc cjel'lIeión de tres meses y 1:1
fi:mza provisional de 96:;.12 !>es(·ta~_

La SUDast:.¡ se ('eleLrar:i en b .1 da
1L11':'¡ de Obr:Js públicas de Palencia el
día ~9 de Abril a las once 11or3s.

El proyecto, pLiegn de condi<:iones.
molido de proposición y dis.posiciones
parasLl presentS('ÍÓn. estarán de mani·
fiesto en e.';ta Jefatura de Obras públi
(:9S :r en -el :r-.;egoeiado de Const'l'va('Í':'n
Ji Reparación del :'linisterio de Obras
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púLl1cos. -e~"l~s'di~~' y horas :~~bÚ~~'"r
d~ oficina." , . :', , :. ,
.. L!l~ ¡:)l-oljú~kiones"·.sepresenlarim -en
Il2pel s-ell",dode 4.:lJ pest>tasl:l p.~pe4

(:omÍln-eoJl.púli7,Q de igual dase- \) pre·
NO, desecllúhdo;;~, 'des(]eluegó;' ~as ·qi.le .
no \"en~an 'con tal 'requisito.

Er: h.ls pmposiciones se hará consUir
por el lidtador que se {~ompromete a
eumplir lo ordenado en las dbposicio
!les de G de :\1ar:.:o de 1929 y de 26 ue
;}larzo ,del milmlO año, sobre contrata·
ción ,de ()b¡:as y servicios público". .

Las -CompaüÍ:l:;. Empresas o Socierü.\
des proponentes est<in olJligad3s al
r:mnplimient0 ele la ·disposi¡:iñll de ~2
(le Odilbre de 1929 ("'Gacela" del 12).

Palencia. -1 de :\bril de 1936.-EI In
geniero je1'e. }liguel Ferll:lnJez.

S-41G

Hasta las trece horas del día 24 de
Abdl se adrnitiran en esta Jefatura. ~.
en las de la.s provincias de Burgos.
León, Sant;:mdct y Valladolid. a hor-as
h:ibil~s de oficina, proposiciones para
optar a la sub3sta de las obras de re
j.'araeión del firme d~ los kilóme-irps
í 3111) de la carretera de San Cebrian
tl0 Úlrupos a lIOl1ZÓll,' cu:yo presupues
10 d~ coni.r;:¡ta es de 23..363,41} pe..~elas

y el plazo ~de ejecuci6n de tres meses
y la lianza provisional de iQO.90 pese
tas,

La ,Souhasia ~ celebrará' en la .Jefa
lur-a ue Obras públicas de P~llcn<:ia el
di:;, 29 de Abril a las once horas.
. . El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposidón y disposiciones
]>ara ·sa .presentaeión, estarán de mani
1it.:sto en esta Jefatura de Obras plibli
\';:;5 Y en el :\cgociado de ConseI"Vación
y RepaI'acÍón del ~linisterio de, 01:>ras
]11wlimls,en los. días y horas b:iliüe~
de oficina. ... ...
'. Los TIl"()posiciones se p.res.entarán en
llapcl sellado. de 4,5{) pesetas o papel
común con póliza de igual' cIase o pre
do, dcscchándos1t, de~e ll,l.ego. las- que
no 'vengan con tal requisito. , .

EIl: las pt"opl}sici,ones ~ hará constar
110r e¡ .liótador que se c.ompro111.ele. a
<::umplir lo' ordenado en las .disposicin
nes de 6 cle:-'larzo de 192<J v de 2& de
Marzo del mis.mo año, sobre contrála
ción de obras y servicios públicos.

Las Compañías, Empresas o- Socieda
f.!..es proponentes están obligadas al
curn:plinliento de la disposición de 12.
de Octubre de 19""29 ("Gaceta" ud 12).

Palencia, 4 de Abril de 19:16.-El In
geniero jefe, I\Iiguel Fernández.
'. S-417

. Hostu lás trece horas del dia 24 ere
·.!ibril sé admitIl"":m en esta Jef:>tura y
t2n '1:..,,' iie J:J.S p~"ovinc-ias' de Burgos,
León, Sa¡lÍurider y Yanadolid~ a horas
h';:¡brles de oficina, proposiciones pan
(iptar a' Ja subasta de las 'obras de' re.
JJ:J:raciún del finne de los kilómetros
1 '~l ü de la carretera de Frómista a
l:antad';,JIa, cuyo presupuesto de con
trata es de 43'.056 pesetas yel plazo de
ejecución 'de cuatro meses :r la fianza
Iirovisfonal de 1.29'1,5~ .pesetas. .

La subasta' se celebrará en la Jefa
tetra ide Obras públicas de Pareada -el
día 2!} de AbriJ a ias O'nce horas. '

El:proJ-~ecto. pliego de' 'condiciones.
modelo de .prci¡Josicióny disposiciones
IJara Sllp'res~ntación;.esta'rán de :mani
ftestG' en::BSt::: Jefatirra' de Obns .púhli-
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cas y en -el .:\t:gociado de Conserv3ción
Y' Rc'pai'a<'"lón del ·:-'finisterio de Obras
públiúas, en los días y horas hábilt:s
(fe- :()tic-iná. .

Las p~op¿siciO'l1t's .'ie' presen larán en
papel sellado de 4,5U pesetas o papei
común c.o¡l. póliza de igual. clase o pre·
cio, üesechimdose, desde luego, las 'fUe
no vengan con tal requisito.

En 135 J)r-o.posiciones se hará constar
por el ]!ci lador que se compromel:: a
cumplir lo ordenado en las dispos.icio
nes de '5 de ·Marzo de 19'"2~ y de 26 de
Marzo del mismo año, sobre contrata
ción de obras y serácios públicos.

Las Compañías, Empresas o Socieda
des ,proponentes ,esLán ubligaJa;s al
ou.mplimienlo tie la disposición de 1~

de Octubre de 1929 ("Gaeeta" del .12).
Palencia, 4 de Abril' de 1936.-Ei In

geniero jefe, ~1igúel Fernández.
$-418

Hasta las trece lhoras del día 24 de
Abrir se i!drnitirán en esta Jefatura y
en laS de las provincias de Burgos,
Leon,Santander y Valladolid, a horas
hábiles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las aDras de re-
paración del firme del kílómetw 1 de
la carretera de La Puebla a A 1 a r
(.se..:ci ón de Alar a· Pnidanos), kilóme:
tro 1 de la de Alar a Sasom6n y kiló
metro 32 de la de :MembriHar a la Es
tación de Herrera, euyo presnpouesto de
contrata es de 3~.i15,25 pesetas y "el
plazo de ejeeución de tres meses y ,la
fianza provisional de L191,46 pesetas.

La: subasta se- celebra.rá en la Jefa
turade Obras públicas.de .Palencia el
día 29 de Abril a las oncehor.as..

.El proyeeto~ pliego de <.:oud:iciones.
modelo de' proposición y disposiciones.
para su. presentación, ~s.tarán de mani
fiesto en e.<¡ ta Jefatura de Obras. pübli·
cas. y en -el Negociado de Conservación
y Reparación del :.\Hnisterio de Obras
públicas, en los dias y hOTas hábiles
de oficina. . " .

Las prc)posióones se presentaran en
papel sellado 'de 4,50 pesetas o papel
común con póliza de igual .::lase o pre
ció, desecbárrdose, desde luego, las que
no vengan con tal requisito. ,

En las proposiciones se hará: constar
por el licitador que se compromete a
cumplir lo ordenado en las díspesicio
nes de 6 de, Marzo de 1929 y de 2G de
Marzo del mismo año, sobr~ contrata
ción de obras y servicios ,públicos..

Las Compañías" Empresas o Socied.'l"
des. proponentes están obligadas. {JI
oomplimien to de la dis.p0sfción de l::!
de Octubrec de 1929 ("G.acel..:l" .ud 12).

Palencra, 4 de Abril de 193.6.-'-EL In
geniero jefe, :\liguel Fernández., .

S~1.9.

.Hasta: las -trece ihoras del iliá 2{ de
Abril se admitirán eil esta Jefatura y
en Las de las ,pro.villcias. de' Burgos.
León, Santander y Valladolid. :1, boras
hábiles de ofiCina, prollosíciones para
optar a la suha:~ta de ras obras d'e re
paración del. .fi.rn¡e de los kilómetros
13 al 16 de la carretera de' Puen.te de
DouGuarÍll a Vill.a'da, cuyo presuDO'es
to de contrata. es de 34.23U,00 pesetas
y -el plazo de ejecución de' tres meses
y la ,fianza, provisjori~l1 de 1.(}2'6,33 pe
setas. . , '. . ,

La subasta se celebrará ~en "la -Jera~

tara l(Í'e Obras. púE:fficasde Palencia ef
d'fa 29 'de ~ Ab'ril· 'a 'las- once-hora~.

. '."-

El pruyeclo. 'pli~'go .lit: cUIH.licionl::>,
modelo d~ proposición y .d¡sposteioTll?~
pllra su·preseTitnciún, est:r:rún 'dc'millll
tiesto .t'1l es!¡,¡ Jefatura de-0uras' pu!ill¡.·
cá!i y el! d ,",t-qt)ci¿nl<) dt' ·Conser....sció:i
y Repataeiún 'de] .\iin:steÑo -de Übrlh
púbf¡{,élS;t~n '~O" :dl<.lS y hora;'· hábil.:s
de onón:l. ."

L:>s pl·Op(rsi<.~ioneg ~ !-I!·e!icnlar,'tn. en
papBl sellado -de .4.~lO pesetas .0· papel
común ;..-00 púliza de ig...al· (·Jase opr.:
cio. 'dcseen<Índ0Si.". desde luego, las aue
no' .-eng:m con· 1:.11 t"t'q'.1isito•.· . ,

En I:l'S proposic¡ont'~ se hará constrir
por el ,.lki tarJor- que se cOIllProlIlele' u,
tl.:.mplir lo ordenado en las disposicio
nes de (j de :'IIarzo de l\f:W, Y.de 2{;-<J.e
.\i::trzo del' mismo 31io, sobr-e <:ontrata
ciún de .ú-bi·as V st'l"'icios .públicos.. .

Las COlIlp:.¡iíia..,. Empresas O, SOcieda
des proponen k's 'éslán obligaqus' 1.1
oumplimiento de la ,disposicióú de' 1:!
de Octubre de 1929 ("Gaceta" del 12);

Paleneia. 4 de Abril de 19~G.-ElIn~
g-eniero iefe, i\liguel Ferriándéz. '

, , . S-42()···
.; .

Hasta las trecae horas del día '24 ':de
Abril se admitirán en esta Jefatura y
en l:.ls .de las provinciaS' :.de Burgos,
LeÓn, S::ml.aridé.r y Yalladolid,. a' ho'
ras habiJes ,de oficina, proposiciones
para, ,opt:::r.a Ta subasta 'de' ras o:QTá'S
de reparación d!:'l fitmc dé' los .kiló~
metros :r al 3 de la c3rrefera de·Pa.
lencia aCastrog-eríz. cuyo' presupuesto
de contra ta es de ·3ü'.5"XI,50 vesetas y
el plazo de ejecución de tres mes.ec;
y: la fi2n:zaproYi:<>iona}; de 91S,74 'pe-
setaS. ..'

La sul.mst:i· se celebrar-ú 'en la Jé'-
fafura de Obrns Públicas d·e·Palencia
el día 29 de' Abril :;¡ 'hJS once horas. '

El proyecto, pliego decondicic,mes.
modelo de pr-oposicfón y disposicio.
nes para su presentación, estarán de
maniJle5lo p.n~ esta Jefatura de Oóra~

Públh:as y en el Xegodado tle COil
ser.-ación y Reparaóón th:l ·)Iiniste"
no de Obras Públicas. 'en Jos dí=rs .y
horas hábiles de otiCÍn:!l: , '

Las' .proposiciones se presentarán
en papel sellado' de 4,500 pesetas o
papel' común con 'Póliza de igual'cla
se o precio, des.echándose,desde fue-<'
ga, lasqúe· no' "ringan con' talrequi·
sito_ '. .~.~~ '•.

En las proposi-ciones: ·se- hará, con'S
tar por el.li'ei t~d()r. -que se.. compro
niete a cumplir' 'lo ordenauü,en:,las
disposiciones de 1> de·-Marzo ·de'.1929:
v de 26 de \larzo deL :Mismo aiío, so~

b.re con h:a ta ciún de obF'2!>- y, s.ervicios
públicOs.

Las' Compañias, Empresas O Socie~

<1'a des· próponen te~ está<rt ·i),bligad:ai;
al c-nmp.Iimiehl0 de la 'di'li.posiciói1.··de 12
de 0etub-re de 1929' (...·Gaceta:"." 'del .12}.

Palencia, 4 de- Abril de 193&.-El
It1gen¡e~o Jefe, :)hguel: .Fe.l'Iá.oo.e2.:

. . -,S..;;..,421··

; .:

Hasf.a las üéce horas; rleJ··di31·24 ··de
Abr:H se admitir3n en esta Jet:atn.ra y:
en las de }a~.pfoYilJ.aia,..-:de:BuEgi)s,
León, Santande. y': Valb:d"Ólid. ~'ho~
ras': hál'>ilc.s,·de dfie¡~Ú},·.pr'o¡Jósj;cianes~·

para 'bptar a·h subas-ta"de·l:~s'·:ol:lras..
de" reIJ;a:raciQ,n' dd fir-me' de los: kiló",
metros' 2iO" 'al 2'f5:.ae ,1a'carréte~á:de.. -. -~'. -.~
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Palencia a Tin:am3yor. cuyo rJreSll
PUl?sto df" contr:iIta es de 35,362.50 pe
*ta" y c:I plazo ele ejecuci6n de tre,
::."",~cs y la flan7-:!. T-,ro visiona I dt: pe:'
~i'[as 1.060.88.

La subasta se- celebrará en ]s .1 e
f:3.tura de Obras Públic~s de Palencia
o:~ Jía ~9 de Abril a las once hor:is.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de pro posición y disposi(·jo·
nes para su prest'ntación. estar;)n ¡ie
manifiesto en e-sla .Iefatura de Obras
Públieas v en el ~e~o('iado de Con
~r\'a<:iún 'y Heparae(,:.n cid \iinb.le
rio· de Obras Púb~ i ('Os. en los d ias -;..'
¡¡(¡ras hábiles de ofkin:.!.

Las proposiciones se present:lliln
en J.I~lpel sellado de 4.50 pesetas o
papd L'ornún con póliza de igll:.!l (']a
s.. o precio. desel"h;jndose, desde lue
go, las que no vengan l"on lal requi
sito.

En I::ls proposieiones se hariL c'ons
tsr. por el lidtsdor que se compro
mete a cumplir lo ordenado en las
disposiciones de fj de :'l/ano de 1929
y de 26 de ~larzo dE'\ mismo año. so
bre contratsción de obrao;; " servicios
públicos. '

Las Compañias. Empresas o Socie
d~des propone-ntes están obligadas

s.! cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 192~) ("(ia<.'eta" del 1:¿).

Palencia, 4 de Abril de 19:~6.-EI

Ingeniero Jefe. ~riguel Fernilndez,
$-422

Hasts las trece horas del día 2-1 de
Abril se aodmitir;án en esta Jefatur3 v
en. las de las provincias de Burgu~.
León, Santander \" Valladolid. a ho
ras hábiles de oficin3. proposiciones
para optar a la subasta de las oLras
de reparación dl'l firme de los kiló
metros :243,500 al 248 dE' la carretera
de .Palencia a Tinomavor. v kilóme
tros 1 al :3 de la de Puente de Don
Cuarin :;¡ '·illada. cuyo presupuesto de
contrata ES· d€- 3(j.656,~5 pesetas y el
p!a:w de ejecución d", tres meses y la
fianza provisional de 1.099,69 peselas.

La subasts S~ celebr3r~l en 13 Je
fatura de Obr3.S Públicos de Palen<:i:¡

1:1 dís 29 de Abril a las anee horas.
El proyedo. pliego de condiciones,

modelo de proposit:íon .Y disposieio
neo;; pars. su presentación. esl3r::"n de
manifies to en esia Jefatura de Obras
Públicas y en el );egoeiado de Con
s.:-fvadón y Reparaeión del ~liniste

r10 de Obras Públicas. en los oís" v
horas hábiles. de oficina. .

Las proposiciones se prpsentarán
en papel sellado de 4.50 pesetas o
papel COmlln eoo .póliza de igu~¡} c1::l
se o precio, desechándose, desde lue
Be', las que no \,'eng:ln con tal requi
~iLo.

En 1.:35 proposiciones se har~ cons
tar por el licitador que se compro
met", a eump]i¡- lo ordenado en las
disposiciones de 6 de .\Iarzo de H-J:¿9
y de 26 de .\Iarzo del mismo año. so·
bre contratsción de obras y sen-icios
públicos.

Las Compañías, Empresas o Socie
d3.des proponentes están obligad::ts
al <:umplimiento de la disposición de 12
el.; O~tubre de 1929 ("Gaceta" del 12).

Palencia. 4 de Abril de 193ti.-EI
Irlg.:niero Jefe, ),li~.uel Fernánd':2,

s.--.J23

H3.51a las lrecf' horas del dí;] :!t de
\bri! se admitir:in en esta Jetatur:l y
en bs de la" provinei:.l$ de Burgos.
Le(:.n, Sant:mdf'r y \':>l1adclid. a ho·
rss h:·¡biles de- üfkin;;l. proposieíones
par2 opt~l!' :.l la sub;.lst~ de l:.1s obras
de repar:lcíún del firme de los kilú
Inell'''''' ·U,l/O (1<:1 :•. 17 \' 18 d~ b i':l

rretern de Puente de 'Don Gual'Í1l ~
\'ilt:1.t~l. euyo IJI'esupueslo de eonlr:l
la e-s de :W.S;·)-l,;¡u pesetas, r el plazo
de ejecudón de tre..; meses. \" l:t rbn·
provisional (!t" g:¿;¡,;~ peseíns:

La sub:lsla se cE'lebrar:.í l:'n la .lE'
fal·ura de Obr:Js Públirns de P¡¡!encia
el di:.l 29 de :\hril a las ()n~'''' ho/';)".

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposieión y disposil'io
nes para su prE"sE'n:ación. eS!::lrán de
m:mifieslo en esta Jefatura de Obr:J.s
Públic'as y fOn el ~I."goeiado de COIi
scn'aC'ión y Rpp:lración del \liniste
rio de Obras Públic'as, en los días ...
horas h:.ílúlf's de ofif'ina. -

Las prnposieiones se presen t3r:tn
papel ('ornún l'on póliza de igual C'1o
sE' o jlrecio, desf'('húndosp. rlesde lue
.2:0. I:1s qne no \"('ng:m eGn tal requi
sí lo,

En las proposiciones se h:¡r:l cons
lar por el liC'ilador que se (·ompr'o
m('1~ s C'umplir ]0 ordenado en l~s

disposiciones de 6 de :'Ilarzo de 19:1g
y de 2¡; de :\br7.0 del mismo año. so
bre ('ontr~t;'ll'iim dE' obl':.1s \' servicios
púhlicos. . -

Las Compañías. Empresas o Sor.ie
d:Jdes proponentes eslán obligad:.!s
~I turnplimi.mtú de 1:1 disposición de l:!
de Octubre d~ 1929 ("(~aeet2" del 12).

P:31encia. 4, de .\.bril de 19~!G.-EI

Ingeniero Jefe, ~Iiguel Fern;indez,
S-4::14

rT:1sta bs trece horas del dío ~~ de
Abril se :Jdmitirún ton est:.! Jefatur3 \"
en las de la.,; jJro\'ineias de Burgo~.
León. S:..mlander y \'all:.ldoJid. a ho
ras húbi]e::: de oficina, proposieinnes
para optar :1 la subast~l de las obras
de reparación del firme de Jos kilú
metros 83.50U al 86 de I~ carretera de
Costrogo!17.alo a Palen ('in, cuyo presu
puesto de ton Irato es de ~3.810 pese
t3S y el plazo de ejer:lleión de lrt:s
meses y la fi:mz:J. provisional de pe
setas 1.014,30.

Ll suba;.:l:'l se ceiebrar:i en la Je
fatura dE.' Obras Públicos de Palencia
el dia ~9. de :\briJ. a las once horas.

El proyeelo. pliego de condi .... ione;;.
rno-delo de- PI'oposición y disposicio
nes pora Sll presen tación. estarán de
manifiesto ":'n esta Jefatura de Obras
Públicas y en el :\"egoci3do de Con

servuci6n y Reparación del ~Iinistt'

rio de Obras Públic3s, en los días y
horas húbilE"s de c.ticina.

Las proposiciones se presentaran
en papel sellado de 4,50 peselas o
papel común I:on pó]h::t de igual cla
se o precio, desechándose, desde lue
goo las que no vengan el)fi lai requi
sito.

En lus proposiciones se hará cons
tar por ('J lidtador que se l"ompro
mete a curnp1ir lo orden:ado en las
disposiciones de 6 de :'I/arzo de 192!:.1
..... de :]6 de :'IIarzo del mi",mo :>.ño, so
bre ~ontr!ilt;ac.ipn de 9J;¡ra~ y serYiCi95
públic¡;,s.

La.,; CG~mpañi:ls. Em!;reo;a~ o SO!.:le
dades r,.roponi:'ntE's l;'.,;t;jl1 otJlig¡;¡ctas
sI cumplimiento it' 1:1 d¡sposi~iún d~ ]1
de OctL,bri:> d.. 19::!9 ¡·'G:H:d¡l" d.:l l:":!,.

Palencia. .; de :\bril dO", 19::G.--El
Ingeniero Jefe, ~/i~uel Ft·rn~tndez.

S-42~,

Ibs!:l Iu<; trere lloras del di~l 24 de
Abril !-oto sdmitir;in l:'ll .. si;.! Jef¡;¡lur:l y
en (as d€' Iss ¡JrovinC'ia'i. de t1urg¡;"
l.eún. Sonlandi:'r y \"alladoli<1. ~, il"·
r::Js b:":b¡lt";; (le oficina.. proposiciolll'~

p;]r:1 ;)J'tOl'~1 1~1 ·mb:tst;;.¡ dI:' la.,; obrJ')
r!(' repar:ll"iún del firme de los kilt:,.
l1l.:t¡·os :!:¡:! \' 2;)3 de la C:lrrelerll de
Palenda a 'Tin::unayor. l'llYO presu
pursto lIe l'ontmta ¡'S de 3;IA5·L50 pe
setas y el pi:.lzO de ejl;'ellei':.n de tres
meses oV la fbnzn provisional 1,Üü:Uj-t
pe<;etos.

La subasta ~e celebrar;) en l:l Je
fatura (\t" Obras PúbJic::Js de Paleneia
el día :2!l de .-\bril. a las once hor;;!,.

El proYf'c:lo. pliego de ("ondiciones,
modelú de proposj("ion y disposici.)
IH'S para su presen ':lf·íÚll. estarán de
m~lnjfies!o t"11 esla jef:llura de Obras
Públicas y t::l el :\e,;:,ol'iado de Cún
sE.'noeÍún v Heuar:lei6n del \!inistt
río dI." Ohi'as r{lblir:)s. en Jos dias y
horas hillJíles de oficina.

Las proposiciones se present:J.rán
en papel s('llado de 4,50 peset:ls o
papel común l'On póliza de igual eb·
se o precio, dl'serh:indose. desde ]ue
go. las que no vengan ('on lal requi
sito.

En las proposiciones se har:i cons
tar por el licitador que se compro
mete :3 C"umplir ]0 orcienado en las
disposiciones de fj de ~brzo de ]92\:1
v de ~6 de :'Ilarzo del mismo ;,lflo. so
bre contratación de obras y sfrvicios
púb]ieos.

Las Compañías. Empresas o Soc'ie
dades proponentes están obligadas

:31 eumplimiento de la disposición d", ]2
de Octubre de 19::!9 ("l;ac~ta" dt'l l~l.

P3Jencíu. -l de Abril de 19:·H:i.-E!
Ingeniero Jr::re, \ligl1el Fern~lndez.

S-4:2G

Hasta las trece horas de] dia :24 de
Abríl se admitirán en esta JefalUjo3 y
en las de I:.!:s pl'ovinl'Ías de Burgos,
León. Santander \' \'alladolid, a horas
h:ibiles de ofiein:l, proposieiones l':.!l"a
c'jJlar a la subasta de las obras de rc·
paración del firTTl~ de los kilómetros
:J;j4 al :~:I(j,gOO de la carreteru o lIe p;,¡
lenei:.l a Tinamayor. cuyo presupuesto
de conlnlla es dt: :ii.ÜU1,2;:> pesdas y d
pbzo de ejecución de tres mes.:s \' 1:1
hanza provisional de l.11U,O"¡ pesetas.

Ls subas~a se ct:lebrará. en la J efa
tura de Obras púl:JlicllS de Palencia el
tija 29 de Abl'jl a los once alOras.

El proyeeto. pliego de ('ondiciones,
modelo de proposil'ión y '{jispo~>ieion::s

pa,'a sn pl'e:sentaeión -t'staran de mani.
tiesto en e.sta Jefatura de Obras públi
cas y E'n (-1 ~egodado de Comervad6n
y Reparae-tón del :'IIinisterío do' Obras
públitas. en los días y horss h:ibiles
de oficina.

Las proposiciones se presen tarán en
papel sellado de 4.50 pesetas o en P;;l.
pel eomún <'on póliza de igual precio,
de:;;echándosE", d~$de luego, las qu~ no
~oengan cun tal rt:qlli:¡ito,
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En las prujJwsid'-'Il<:S :>t: bar'á ..:vnS¡;]l
p(.lr el lícitaJor qUt: St cOUljJrümde l:I.
éumpl[r lo lJI'den3do en las uisposido
llt'S di: G úe :-'larZll de 192~ y tle :!G d-e
.\hll'z(j del llIi~rnll :onu, s0JJre iConlHlta
ci':'n I~e ubras y se¡'\'icios públicos.

Las Co:npnfdas, Emj.il"esas (j SiX'i.:-da,
dd !)rQPonentt'S t:stan obligadas al
clllllplimit:Tlto UI:' la disjJusíci":'n de 1:!
d1:' Octubre de 19~~ ("Gactt:,¡" dt'\ 12).

P3IeJH:ia, .¡ clt' Abril lit~·1936.-El In·
g(;nild'u j~fe, :\liguel Fern~mlt'z.

S~27

Ha,;t~~ las treCé" horas d~l dIa :!.¡ ele
.~lJril se ;,¡drnitir<Ín en estM Jf'r~ltura \'
en las ¡Je J~s. lJ1'odneios de Burgos,
Leún, Sanl:mdt'l' ,. Yalllldo! id, a hliras
búlJilts d~ oficina, I.H'Oposil:iunes parl'l
ü}Jt¡lt' :1 hl su!;asta de las obras de ,'e
}Juracilm úel til'lllt de Ius kilómetros
~::;l al :¿~.t de la {'uneteta de P;:¡lencia
a TiIHlI:la .... ur, c-u)'o vresupuesio de <:on·
tnlla t:'S de :39.1 UO p~setax y el plazo
d'l:' ejel'llciún ue tfe~ lI¡e~e.~ ¡: la fianzn
provisionul oe 1.17:3 pesehlS.

La suiJasll! se ct'1t.'i,ra ra en la Jda
h.lra . tlt: OLnols públiqs de Palt::ncia el
dia ~9 de AL1'i] a l:.Ls once 1101'3:;,

El pl'OycetO. plieg(j Je condicione'>,
modelo de pruposieión ;.' ~Jispusidon,·s
p:..ira su l.lresentuc:ión estur'án de rtl¡1l1i
tieslll en e.~ta Jefatura de OLtas ¡Jú!Jli
('as :r' en ei :\"egociado de Conset\'adon
y Repar[¡ciún del Ministerio de Obras
públicas, en los llí:.lS V horas hábiles
de olkin:J. .

Las proposidones se- presentar'án en
pupé! sellado de 4.50 pesetas o en p9.
¡.;t:l l'omún eon póliza de igual precio,
de~l'cbúndose. desde luego, )us que no
.eng:m con tal T'eq·u isi to.

En las Pl'uj)oskiones ~ hará constill'
por el licitado l' que se compromete a
<.'UlIJplir lo ordenado en 18S disposicio
nes de lj de ~Iarzo de 19::19 y de ~(j d-e
~l:tI'ZU lh:! miS!11lJ año, sobre contrllta
ciún de obra.... :r sen'icios públieos,

Las Comp:1I1ía-:. ElIlpl'l::Sas o Soeied;¡
d~s proponent!"'s est~1l obligadas :JI
clunplimil:'llto de 13 uisposic:ún de 12
d~ OdulJre de 19:¿9 ("Gul't'ta" del 12).

Plllt:ncia, 4 ut' Abril ¡Je HI:.JB.~El In·
genier'w jefe, ,\ligucI Fernándt-J:.

S-4~S

Hasta las trece horas del dia 24 de
Abl'il se ¡h.hnitiriln en eS!ll Jefatura }'
t'n las de las lJI'vvincias de Burg¡;,s,
Lttón. S~lltandt'r y \'allaJ.úlid, a hor<lS
hálJi les (je oficina, proposiciones para
optar a la subasta Je Ilds obras de r~

par<lei0n dd Jirm~ de los kil ómelros
~:;¡i al :¿H2 dt: la c:lrretera de Paleneía
a Tinama~·ur. cuyo presupuesto de con
trata t:s de ~~.i7!:1,(jO pesetas y t:l plazo
d~ ejet:ueión ·de lres me::;es y la íian7a
pl'ú\biunul '(Je 983.:"19 pltSlltas.

La ~uLa:;!u SI:! <:ele!Jrará en h'l Jefa
tura t1~ OUI'US públicas de Palencia 1'1
dia :!!:I dI' Abl'il a llls once !horas.

El t.,royectu, pliego de condir:iones,
modelo di:' PI'upo:sidón y Jisposil'iont's
para :su presenta<:ión estarán de rmmi
fiesto <:n esta Jefatu'"a de Obras públi
cas '/ en 1:'1 :-';egoeiallo de Consenaci6n
y Beparacíón del :-.rinistt'rio de Obras
públk¡:¡~, en los dias y huras hábiles
de úficiu.ll,

L¡¡s prwp.:;;si¡.:ir.mes se presentar~n en
paptl ~ellGltlu dei.50 pes~ta~ o en P::l.
peJ '.:orrnl..o. con PÓli22 dlt igual prt:ciQ,

d",:it:etümt1ost:. ¡je$d~ lu~glj. I:a¡ qUlt no
\'tnga'n ~On 1:&11 ft:quisito.

En las proj>osiÓc.Db se hará C0DS!::!"
púr el licitador qll.4:' s~ cúillptomete a
t.:tirnplir lo Ql'denadú eh l¡ls disposicio
lteS dé' G de ~lar2o de 1\:!'29 y de ::!ü de
:\I:!rzo del tnismo año, sobre contrata
don de ooras:r s~n'icios públicos.

Las Compañias. Empresas o Sode<la,
déS proponentes están obligadas ál
curtlplírnientu de la dis¡;'üsieién de 1~
tl-e O(;tubre de 1929 ("Gaceta" del 12).

P¡.lencia, 4 de Abril de H;36,~El In·
geni<:'l'iJ jt<Í€, l\1igud Fernimdez.

S..-.....t2Y

H~bta las treCe hOfas d~1 (lía 2'1 dI.'
Abr"il se admitirán en esta .Ito:fatura )
en las de las provincias de Burgl)~,

Leún, S~nland'('r y \'¡jlJadolid, a horl:l~

h<ilJiles de oficina, propúsiciones lJar:l
optal" a la sulJasta de las ultras de ¡'e"
paración ,1e1 fit"llle de los kiJótlletros
~.¡~ y 243 de la earretera de Valladolid
a Santander, cuyo presupuesto de con
trata ~s de 10.618 pesetas y el plazo de
ejecución dlt t:oUatro meses y la fianza
pru\'hional de 1.218,51 pesetas.

La sub~sta se celetJrar:;' en la Jda
kmt d~ Ol:ll'as públicas de tlaletlda el
dia 2~ de Ahril a las once horas.

El prúyedo, pliego de (:ondiciollt's,
múdelo d~ propo.iiciún ),' <Jisyosicione$
para su presentación es:al'án de Inalli
tiesto en esta Jefatura de Obtas ~úbli"
cas y en el ::"egociado de COfiSf:'rvaciófl
y Rl:!paración d(:l !\Enistetio de Obras
públicas. en los dí::l:; :r bOl':!" hábileos
de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de 4 50 peselas o en pa
pel cotnún con póliza de igual preCio,
de.se~hál1dose, uesd€' luego, las que no
vengan con t<ll requisito,

En las proposidonl's se hará constar
pOI' el IIdtador que Sl' ('ompromete 3
cumplir lo or'denado en l:.ls dispo$icio
nes de ti de ;\larzo de 1929 y de 2ti ct-e
~hlrzo del mismo año, sobre contra la
dón de obras r servicios públicos.

Lus Compañias, Empresas o Sodeda
des proponentes estón oblijiadas al
(!umplimi~nt() de la disposición de 1~
di,> Odubre de 1929 ("G¡¡¡eeta" dei 12),

Paletlcia, -1 de Abl'i1 de 1936,~El In
geíHero jef~, ~Iiguet Fetn:íll"Jt:2.

S-43tJ

Hasta l:.ls trece boras dd día 24 de
Abril se ·aditlitir.all ~n esta J efátu.a y
en j;d.S de las provinei:as de Burgoíi,
León, SBl1lander y Valladolid, a horas
hábiles de oficih:.l., proposidónes par'l
optar a la subasta de las obras de re
paración del firme de lós kilómetros
2-14 .... 245 de 19. c,ql'reter~ de Yalladolid
a Sa"nt;d.ndet, cuyo presupuesto de cott·
trata e~ de 40.060 'pe..;elas y el plaw de
ejecución \.1e cuatro rtIeies ). hl fhmza
provísional de 1.~O1,98 pesetas,

Ll:! ~libasta se c:elebr<lI'a en la Jefa
tura de Obras públi<:as de Palencia ttl
día ~9 de AbtiI a la" once :hbra~.

El pro)'flc:t(), pliego de ('l;mdjcione~.

modelo de ptop(,)~iciQn y 'l.uspos.iciQnl1!i
para su pl't'senl21L'ión ~starán de mani
liesto en esta Jefatu/'a de Obras públi
cas y en el l':egooiadQ de ConsetvaCÍón
y Reparación del ~Iínisterio d-e Obras
públicas, en los dias )' hora.s hábil~
dfl ofif:ina,

I..ali prl,opoSli~iones ~€' prlo!senlanin lo!n
papel sdlad¡;, de 4,:'(:1 pesttas ¡;, en pa·

pd (,'wmún "on p"U;¡::.I. de igual p'r~~io,

desltchá[ldvs~, desde luego, ias qllít no:.
vengan con tal req.uisito.

Eu las" ~roposidc>nes re hará constar
por d llcltadoi' que Se cumprotnete a
cumplir lo ordemldo en las disposicio
nes de G de ~lat;lO de 1929 ,. (le 26 de
Marzo del i11iSrtlO aflO. sobr~ conttata
ción de obras y servicios pt1blicos.

Las Cornpáfiías, Etnpresas (l $ocied:a
dt:'s pt'0pon~Iltes estáil tibligada:i! al
¡'ul1tplirtliE'ntu de la disposición de 1:!
J~ Oetubre de 19~9 ("Gacf,'ta" de.! 1~).

PHlt:=ncia.4 de Abril de 1~36.~El lil
geh~ro jefe. :\ligutl Fernánd"z;

• ~~gl

Hasla las trece horas del dia 21 Gleo
Abril sr.' admitír¿fI eh esta Jefátur;a y
en Iw; de las pto\'inci3~ de Butgoi,
León, Santandel" y Yalladolid, a horJ.s
h;.ilJiI~~ de oficina, prl;lposiciQnes pata
optar a la subasta de las obras d~ tI:'
!J<tración det firme de, los kilometrl~~

112 al S3,~Oa de la cat'l'etera de Castro
gunz~lo a Palencia. Cu::"ú preSHpueSto d~
t:ontr3ta es de 3:l.982.;Jú p~setas y ElI
plazo de eje..',udón de tres rneslffl y la
fianza pro\,isÍ(mal de l.fJH'.4S pesetas.

La subasta se celehrará en la Jitfa'
tura de QUras públicas de Palencia el
día 29 de Abril a las once horas.

1::1 proyecto, pliego de condióQnes,
modelo d~ pr"lIlO.sición y disposidone¡
para su presenbdól1 estarán de inan!·
tiesto ~n ~sta Jefatura de Obras públi
cas ').. en el Negociado de! Conservación
y Reparaóón del \1ini.sterio de Obras
púlJ!lel:ls. en lQS tilas .Y hIJI':il.:i hálJile.s
de oncina.

I~s proposiciones; se presentarán en
papel selladQ de 4.50 pelietas o en pa..
pel común con po1izu de íg:JaI phtCÍQ.
desechándose; desl.ie luego, las que n~

vengan cOn tal requisito,
En I~s prop(,Iskiones se hará constar

por el licitador QUft se eQmprGlmete a
cumplir lo oNenado en lao; dispoSicio
nes de fj de Marzo de 1929 )' de 26 d~
:\!arzo del misrnQ ano. sobre C,ontrlilla
ción de obras ~.' sl';rviciQs públicos,

Las Corilpañias, Empresas .<J Socieda
d~s pi'oponentes están obligadas al
l'llmT)limi~nto de .la ulsposi.r:ión de 12
de Odubre de 1929 ("Gac¿tá" del 12),

Palenda, 4 dll: Abril de 193B,-,-EI'Ín-
geniero jefe, ~lígLlfl FNngntd~z. ,

$'-432

JElo'.:..TURA DE O'SRAS PU~LICAS V1!J
LA PROVINe!.-\. DE SALAMANCA

Hasta las trece horas del día 24 de
Abril corriente, se ,dmititátt en esta
Jefatura y en las de Avila. Cácel'e:-i.
YalIauolirl y ZamOO'~. en ias hotas há·
bile!! de oficilHt, proposiciofles. párll
('ptat il 1::1 subasta dé las obra9 de re
paración en los kilómetros 3'4 al 39 d.e
la C8rt'ett'!'a de SalQttJanc8. 3 S$et'O$.
cuyo prl:"supu€'sto 8sciende a 44.643
pel'etas. siendo el plazo de ejecución
(11." ClJalt(l meses y la fianza prl?y!sio·
na) de 1.340 pesetas.

La suhasta Se vcrificará en la Jefgi'
tura de Obras públicas de la provin~ia

de Salamanca, sitl.llida eh el PaseQ de
Torres Yillarroel; númerQ 1i, ei día ~9

d~ diC.'hlJ mes, ~ las diez horas.
El ,proyecto. pliegos de (¡Qndicil;lttes,

moddo d.é proposiciJn y dispasiciones
sob-ré' forJna y (;irc;.¡i1stancias· QIl sl.1
pre$!tnt~r;lón, estarán de' manifiesto en
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~,.t.a Jttfalllr-tl. lie. o-rm,is públIcas y en
ti :\'e3üciaJo dt: COlíserY~ción ~. Repa
r~dón de carret(:r'a~ Jr.?l !.1inislel·io ct~
oDr..s públicas. en 10<; días y lwras há-
Li!es Je oficinl:i. .

CaJa propo'sicivn para c~da.prúp=c

to SI:: ¡¡resentará en papel sellado de
t~\1 pesetas. u en papel común con 1J6
liza de jgual clase. d~se~hándose. dt:'s~
J;' 111l;:~o. la que al abnrla no resulte
('Jn lal requisito curu.plido. lo cual Ue
"" ('vllsi~o el que una vez l;'IltregaJ;;J. la
í:OjJosicí(¡n al Oficial encargado de re
(ibirla, no se puede admitir ya en niu
ella ¡¡¡umenlo el subsan:.lr la defki",n
ria que en cU2nló a su :reintegro tenga,
\' ¡liS Empresas, CompaR.ias o So(:i~d<l

rles proponentes están obligadds al
c-um[J!imiento del P,,':al deerdo de 12
,1" Oe-tllbre de 192:~ (G.... CF.T ..... uel I:j).

e\. la proposición acom,p3iiarCl una
d~clar<Jción suscrita por el autor de
uqUt':l111, l"n,1a que con~le. en ,cl1tn'Pll~
;'Iien lo de 10 dispue~to eit el R~31 tié:'
rrelo-ll"Y de !a Pre!':identia ele! Consejo
Je ~1inl!;tros de G d~ ~tarzo de 1929,
bs t':!!lutleracfonl:'s hlinimas qut! [Je't'
eibirún por jornOd3 !eAa] de trabajo Y
;Jot hor3~ extraordinarias que se mi
lí;:etl, Jen 11'0 dl" los límites legall's, 105:
Gorero, de eada ofkio y este.gorfa de'
los que haj'an de ser empleados en las
ubras o seryjcios. Se deseéhMán lás
¡Jropo~jciones en Que tales rl!tndneta
l iones tnini'mas sean in fe-riori?t; a los
titJÚS tijado's \'.Jor la Junta creüdn por
la Rl"sl orden n útnero 151 de l:a Presi·
deneia del tot1s~jo rle ~nnistros de ~o
,ü! Abril de 1929, . .
S"larnane~, 4 lie Abril dE." 193'6.,-El

lngenierg Jefe, R. Cisnl:;'ros.
S~33

'Hasta las trece hor-as dl;"! dia 24 de
Abt'il r:ortien le. se :idrnilírán .:n esla
J.,.falur<l \' en las. de Avil:1. Cáceres,
Yalladolitl ;" Zamora, eh lá~ horas há
biles Út? oficina, proposiciones p;¿ü'a
cptar ü la subasta 'le la.~ obr-as de re
pdacíún en los kílóltletros 15 al 13 ue
la c::.t'tetera de Salainai1c3 a Fllenle
~aü('o, cuyo presupuestoi.ísciellde a
45,931 pesetas. siendó el p19zo dI:! eje
c:l~ió!l de cualro rne,;ts y la fiáhza pro
V!~l"il:.ll de 1.378 ·pesetas.

La ~ubasta Si: \'eri!1cará en la Jefa
tura di:" Obras pú.bli<;as de la lltovincia
d~ Salamánca, si!ua,la en d Paseo de
Túrre~ YilIárro¡>l, n1ilnC'ro 17. el día 29
de dit:ho tnb. a las diez \' CUarto ho-
r~,s, -. ,

tI proyecto. pliegos de ccmdü:iQnes,
l::odelo dep~'ojJosición y dL"IJOsiciollltS
~nbre forí11a 'y clr';::in:dancias dí;' sa
¡H'(~s-:ntaciótJ, estarán de manifieslo en
t~ta Jefatuta de. Obr;:s publk:as y en
el ~~gociado de Consen-adón }: Repa
!'~clOn de carreteras del ,,-nnisterio de
?,JJ:,as pú~lic~s, en los días )' hO'r:as ha~
vilts de ofiCIna.

CaJa proposición para cadQ .pro;y-ec"
la, se ptéseiltará en papél sellado de
-L.-,O pes-etas " en papel cQmúncon pó
J¡Z\i de igllal clase, de$ec:hándose, des
rle luego. la QU'" al abrirla no resulte
('ún lal requisito cumplido, ]0 cual lle
V:.i "onsi¡lo el que una veZ enirel<3da la
r,roPQskión al Oflcü:¡l encf1rga,Jo de re-'
(;1,LoI1'12, no Se puedp. >1.dmHir ya en nin
glin rtlortlento el suhsanRr la deflcien
da qu~ en cuanto a :"ti reintegro ten~a,
y las Empresfts, Compañías o Sociedli
d!.'~ prOP,l<lnentes .. están 0bHgad:as al

':L1rnplimi~rltú del R~lil deC'rlii'to de 'l:!
de Octll1"re de Hl23 (GAcETA del U¡).

A la prúI~osi!ÚÓll Ilcompa:iatá una
declaración ~uscrit3 por el autür de
aquelb. en la que ',:;Jn!itli'. en eumpli
miento de lo displlesw en d Re,ü de
crtdo-ley de la Presidencia dei CClilsejo
de :\linistrus de 6 Je :\larlQ ue 1929,
h:.'i rernun¡:I'acü.mes mínimas que per
cibirán por jornada !egal de trabajo y
¡::or horas l:'xtnlOrdinal'ias que se uti"
llCdl. ¡Jenlro dl:' los limites kg~l1es. los
úbreros de cada ondo y calegol'Ía Je
lo!' que hayan de ser em pleados en la:;
obras o sen- icilJs. Se desechanin las
proposiciones en que l<:tks remunera
ciones mínimas sean infe-riores a los
tipos fijados por la Junta crt:aJu por
b íleal orden número 1:'1 de la Pl'esi
denc:a del Consejo (1;> ?!inistros de 20
d~ Abril de 1929,

Salamanca, 4 de !\1.Iri i de 19:~G"-El
Ingeni4;:r... Jefli:. R. Cbnt;'rlJs,

S-43~

lhlsia l:as trece horas del dia :H de
Abril corriente. se admitirán en esta
.Jefatura " eu bsrle .~ 'lila, l:i\cer-es,
\,¡¡Il::¡dolid .... ·ZamO'!"a. en las hor:.!!'; 11á
biles de o'ficina, propos\ciom>s para
optar- a la subasta de las Obl'3<; de re
¡1l1radón en los kilómetros :l6 al 28,400
de la carretera de Peñaranda a La 1\1a
y:.1. CUyo presupuesto <isciende a pese'
las 42.i64.4í. siendo el plazo de eje
eudón de cuatro rneses y la fianza pro
\'isional de 1,283 p!'s~tas.

La stiliasta se verificará en la Jefa·
tuta de (,>bras pübliC'~s de h provincia
de SaI3m:mca. situada e-n el Paseo de
Torres Villlli"roel. numero 1i, el dia 29
de dicho mes. a' las diez y media ho
ras.

El proyecto. pliego:-.l de condiciones.
rnr,delo de- pt'oposiclón y disposiciones
~obf"e forma ,- cir(.-..lOstallcia~ de Sil

pres-:n tación. estaran de man ifiesto en
est¡,J jefatura de Obr9s públicas y en
el l':egociado de Cop.serv¡,¡ción y Hepa
l'3eión de carretetas del }1inistel'io de
Onrsspúblic3S. en lo~ dias :y h6'hlS há
biles dé oficine.

Cada proposición para cada proye~

lO s~ presenla,á !:'n papel sellado de
4.50 pesetas o en papel común con po
"liza dI>' igual clase, desechando$e, des
tIe luego, la que al abrirla no resulte
C~n tal requisito ('utl1;plido, lo cual lJe
\'2 consigo E'I que una vez entre-gada la
p'roposlt,-ión al Oficial encargado de re
dbirla. no SI!' puede B,drnitir ya en nin 6

¡rún mom~nto el subsanur ls deficien·
cía Que en cuanto a su reintegro tenga,
y las Emp!'e,;as. Co:npáñias o Socieds·
(!e-s proponentes están obligadas al
\~li rrtplitnien to g~l R~al decreto de 12
d(-' OcHlhre de 1923 tG"-cE1'A del 13),

A la proposición acom.pafiará uns.
dl~claración suscrita por el autor de
:H.j'u¿lla, en la que conste. en cumplí
rrJien to de lo dispuesto en el Real <le 6

cr~to"!ey de la PteshJencia del ConSejo
de :\1ir1Ísttos de 6 de ;\:Iarzo de 1929,
la') remuneraciones mín ¡mas que per
cibí rán por jornada leg:;¡l de trabajo y
PQl' horlas. exlraordinarias que se uli
licen. dentro .de los límites legales. los
cbreros de csda oficio .y categoría de
los que hayan de ser émplendos en las
obras o se,,' icios. Se clesec-harán las
pro,poSiciones en que tales remunera·
ciones mínimas sean inferiores a. lo\!

:tipoi fi:aQ.lOIs pot' l:i1. Junta ctJi:ad:l. por

b Kt:::Ii orden núm~r;.) 1~,1 ..té la l-tb.i
dencia del Cc.nsE'jo de :\lini::;t!0s de ::tU
t\t'- Abril de 192i:l.

Sa!amam:a, 4 !lt _'\bril de 1936_-EI
Ingeniero Jefe. R. C¡snd'l.IS,

S~4%

H;¡stl.l la!; t!'~ce horas del día 24 de
Abril corrieilte, se ~{dmilirún .¿n esta
Jet'atur~1 \' en la.;; rJ.e Avila. Cáceres.
Valladolij 'Ir' ZarnL'r.l. en 19~ homs há~
¡-iles tle o"tkíníi. (Jroposicione~ ¡Jara
optar <.\ la subasta de la~ obras de re
panH:ióll en los kilómetros 0,6UO 1I1
LíU(J tie la ¡:~HTdE:ra de La Vellés ¡] l:,¡
est~c¡¡)n de Güil1e,~ell¡). cuyo IJfCSupues
tv :olscÍendé :1 43.a:¿·L7~1 ,m~"el.as. siendo
el plazo de I..jecución de ('üat~o rlleces
y la !ianL~1 proYisional úe 1.300 pesel.a.~.

La suba'Hu se yerif1carú en la J+!fa
tura de üuras pítblk: l 5 di': la provincia
de Salarnanl'<l, silu¡:¡;.la en el Paseo de
Torres \'iliarroel. númerO 17, el dls 29
de dicho mes, a 13" dj¡~z y tres eU!Hto'S
!loras.

El vroyedo. pliego's Je condíeion-es.
modelo de prQjJosieión y díspo"iÍciones
5ü1.ll'e forTlla \. eireunstanci3s de su
pres':'lltadún. est3rán de 11ll-1tliflesto ~t1'
1;':::1:3 Jefatura de Ob~'2" públieas :r en
el ::'\e,:,\ociado ue Con~f'r\'acjón y Repa.
r::¡ción dE' earretera<; del :\1inisl<::riu u,,"
Obra!': pú!:'lie~lS. eh los (Has y !lU'!":J$ hi,¡"
wiles de oflcinc1 •

Cada pn¡pósición para eadn ,proyec
to st' presudi:ll"á l':'1l parJe] sell:Jdo de
.¡JJO peselas o en papel eomún con pó
ljza tle i!;¡ual clasE'. ur's(,'('hándose. d.~s

de lllego~ la que al abrirla no rCSlllle
lon tal requisitu <:l\l!1plido, 10 cual He
\'~ consigo ei que una "el. t'ntregada la
p'roposiciún al Otici31 encal',Qadú de re
cibida, no se puede 'Hlrnitir-va en nin
gún momento el sllh.,an~~r la deficien
cia que en euanto a su reinteQ,ro tenga,
y las Empresas. COnt7wiiías 0- Socieda
des proponentes estún ohliaada'S al
rumplimiento del Ht:>8i dt'creto de 12
de Octubre de 192:; (G"'CEH dé! 13).

.-\ ia proposición ncolllp3ñ.Hr'A una
declaración stlserita pOI' el autor de
:;:qllfll;¡, I:!rt la qne conste. en '.:u!tlp!i
miento de io di~puestlJ en d Real de
creto-ley de la Presidencia del Consejo
ue ~lin¡srros de 6 de :'>!arzü de 1~29.
las remuneraciones minimas ql1e per
cíbirón por jOl'!luda leg~l de trsbajo Y
por horas extraordi nah a~ oue :':e uti
licen. dentro de los límites ieg-ales. lu'\
obrero,;; de cada otlc¡o y cale-.,¡oría de
los que hayan de ser enlplc3do,; en las
obr::!s o servidos. Se desel..'harán la~

proposiciones en qU€ tales remunera·
cíones mínimas sean infeTiol'es a los
tipos fijados pot- la Junta creada por
la Real ol"den número 151 de la Presi
dencia del Co¡¡,ejo de ::\IinisU'os dl' 20
d~ Abril de 1929.

Salamanca. 4 de Abril de 19:J6.-El
Ingeniero Jefe, R. CisneiQS.

Hasta las trece horas del día. 2-l de
Abril cor:'iente se admitirán ~n esla
Jef':alura y ell las de Avila. C':"ccr'e!,
Valladolid y Zamora, en las horas há
biles de oficina, proposiciones para
aptar a la subasta de las obras de r~·

paradón en los kilómetro,; 44 al 48
y 47 al 50 de la carretera de ]a esta"
ción de Salamanca a Seque-ros y Sa·
lamanca :3. Se®~T'05. cu:ropr~supu~s

lo a:i(Ollm;.ie a 42.~38,97 pe~etas, siendo
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mit-ntlJ de lo dis'pue~to en el fkal dc
crHo-leY de la Presido:ncia del Con;e·
jo de :\l1nistrus de ti dI:! \lar:.:o de: ]~f.!~,
las remunt:racjunes minim::ls ~lue pcr
cibirán pur jomad:! legal de tqk,jú
':i por hor;;¡s extr:iordinarias que ;~

utilicen. dentro dt" los limil!:'S leg::lJh,
los oLreros de caJa onda y ,'::¡ tegvrj:;¡
ée lo:s que huyan de s.,r l::mplél:lJI)~ I:'n
I:Js obras lJ ser'vicios. Se de,;ech::lr~n

las proposi<"ion"s en qtll:' tal6. remu
ner:Jeiones m.inimas st'an inferiort:s a
Jos tipos fij:ldos por la Junta cre::lJ::l
POi la Real orJt'n número 151 .te b
Prbidt:'ncia del Con'icjo (je :\tinistri);;
de :!O lit' A bril dI? i ~29.

Saf.:lmane:,¡. -1 de :\brjl de 193ti.-EI
lngeniero Jefe. R. Cisnt'ros,

S-4:S9

Hasta I.:lS trece horas del dí:i 24 de
Abrii corriente seadmitil'án en ~~t;;
Jefatura y en l;;¡s dc -\.vil:.!. C:ice!".:>,
\ralladolid v L;.¡rnor;:¡. en las horas h~

biles de ofkina, prupos.icione:. p;jr¡¡
optar a la subasta de las obras dc re
parul'iún en /0)$ kiiómt'!r'us 7G 1I1 i"!:I
de In carretera de Salamanca .1 la Al·
berguería, cuyo presupucsto asLit'llde
a 4~I.U4;:'.5U lJtosetas. :siendo el plazo d~

ejt("ueión de c.uatro meses :r la fi:;¡nza
provisional de l.:t-.:~ pe-setas,

La subasta se verific'.lrá en la Jefa·
tura de OLras públicas de la prO\'in
cia de Salamanca, siluacia en 'el Paseo
de Torres ViltaI'foel. número 17. el dia·
29 de dicho mes, a hl:'. once hor..s y

Hasta las trtoce horas del día. 24 dt: tres cuartos.
Abr'i/ conienle. ,,;e :;¡dmitirim en esta· El proyecto, pliego de condiciones,
Jefatura y en las de Avíla. Cáceri:'s, modelo de proposiei{m y dislJosic:iones
\':lll::l'doUd y Zamor;;}. en las hotas h:i. sobre forma ... circunstancias de su
biles de ofieina, proposiC'iones para presentación, e'star:án de manifiestü en
optar a la subasta de las f)bl'aS de- re- esta Jefatura de Obl'as públicas y ~n
parae.ión en los kilómetros ::;,,500 al el Negociado de Conservación y Re'
42 dt: la carrl:tera de Sal:unanc-a al· paradón de Carrcter;;¡s del ~Iinisterjo
mLÍelle dt: Fregeneda, cuyo pr~supues· I de Obras públicas. en los días y ho.
to asciende a 4i.50:l,;JO peset::ls, siendo ras hábiles de oficina,
dpl:uo de ejecuC'Íón ·de cuatro meses Ca<la proposición ~ara cada proyec.
y la fianza provisionul de 1.246 pe- I to se presentará en papel sellado de
setas. j' 4,50 pe~et3so en p::lpel común con pÓJi·

La subasta se verific3rá en la Jefa- za de igual clase, de-;e("hándose. des.de
tura de Obras públicas de la provin- I luego, la que al abrirla no ri:'sulte con
eia de S:1iamanca. sít1l3da ·en d Paseo : tal requisito cumplido. lo cual ll~\"~
de Türres Villurroel, número 17. el día I cónsigo -el que lJll..U vez entregada la
:!9 de dicho mes, ;:¡ las once y media Iproposición al Oficial em'arga-do de :-é'
horás. cibirla, no se puede admitir ya en ~Jn-

El 'j.iroyedo, pliego de condiciones. ! gún momento el subsanar la defi":J.:n·
rnoddo de proposición y di:sposiciones I cía que en cuanto a su r!.integr~ t~nga.
soLre fonma \' circun"t:-.nd;..l:'. .de su I \' las Empresas. CompsnlllS o SOl.'leds·
presenladón, e.,tar:Jn de .n;;lnifiesto en i des p'roponentes estún obligsda, sI
esta Jdatur~ -de Obras públk:.ts y en Icumplimiento del Real decreto de l:!
el .Nt:goci..do de Con'Servueión y Re- de Octubre de 1923 ("Gaceta" dd 1:3).
¡Jur·ül.""ll de C:Jrr,et~ras. dd :\üFlisterio A la proposición acompañará nn:l ct,;
de Obras públi('~Js, en los días :r horas . claración suscrita por el autor de aquc'
hiJbiles de oficina, 1 Ha -en la que conste, en cumplimi.:-ri-

Cada proposición para cada proyec- to de lo' dispuesto en el' Real decrl:'tiJ
to se lJresenlará en papel :,dlado rie , lev de la Pre~;i·dtncia del Consejo de
4.50 ,pesdas, O en papd l"·,mún con ¡ \Iinistros de ti de :\1;1rzo de 1929.. la,s
pó1i1:~ de igual dase. desec-hándose, Ir~ml.mer~dones mínimas que .percibi
dl:sde luego, la que al sbrirJa no re- ran por Jornada legal de tr:.itaJo ':i pul'
sul1e eún t;ll r.:quisito eumplido, lo horas extraordinarias que se' utiliCen
¡;unl lleva ·t:on~igo el que una vez en- I d-e-ntro de los lirT!ites legales, )os ,obri'
tregada la proposición al Oticial en-., ros de ('ada ofiCIO v i:atesrorlll lÍe 1;:,
cargado <le I'ecibirla, no se puede ad- i que hayan de :ser' emple;:;dos en l~;
mi1ir \'a en ningún rnorm'nto d sub:sa- : obras o s~rvicios, Se desecharan );,;
nar" la' ddicienc1a qOJe t"n l"u:mto a su ! proposiciones en que tal-es ¡-emund·J·
reintt"gro tenga. Y las Empresas, Com- ¡ ciones mínimas sean inferiores a 1.... ;
pañias o Sociedades proponentes, es- ! tipos fijados por l.a Junta creada J,l01'
t:in obligadas al (,'umplimiento del Real! la Real orden número 151 de la Pr",,;j·
dt'Creto de 12 de Octubre de 1923 ('·Ga- li denda d€:I Consejo de ~Iinistros de :':U
Cet3" del 13), - de :\ bril de Hr.N.

A la prer¡::osición acompañará una l Salamanca, 4 de _~bril d", 1936.-El
decl,arac:ión . su~erita por ..1 l:iut~r ~e Ingeniero Jefe. R. Ci:m¡;ros,
aquella «:0 la que, CuDste, t::D CU1Il'pli- , s---J.HI

·:l,:'U l-t:sd:lS. u ",n papt:'! ~·.)111Un eon
fJ01iza dt: ¡gua 1 diiSt'. dt:'see.h:indo:.t:,
dcsd"" lUt:'gu, la que al ;.brirhi no rt:
su1t", nm tal r¿.qubitu {'umplidiJ, lo
¡;Uloll Ik\ .... I.:,,,"si~,- • ..:¡ 4~t:' lid;,. .-.:::-:t ""n
treg::lJa la proposición :;tI Oficial i:'n
cargadu dt: rt'cit..irla, no ~e plll;'Oe a\.J
mi tu' ya en ningun Illumen tu el subsa
IJ:J r 1i.l Jt'liciencl:::t que t:n ('llanto a su
reinteg:-o lt:nga, y las Empresas, C(>rn~

pañíll,; u Suciedades lJtu~Junente,;, es
t:i.n ubligad¡¡s al l:umplimientn dd Real
dt'"<:reto de 11 de OctUbre de 19~:1 ("Ca
ct'l;t" del 1~).

A 1;.\ p:opúsieíull :ll'úmpañar:i una
d~¡;laI';.;dlln sus•.'["j 1;1 púr el autor de
aqw~lb en la que ('onste, en climpJi
mit:íltu de lo dióipue"lo ell d Res!" de
CI'eto-It:\" de la Presidend:l del Conse
jo Je :\iinistros de ti de .\larzú de 19~9,
bs rt'!nunt'r:.lt'iGn~s minim~1$ que per
eiLir::in por jorn3d~ leg:,d de trabajo
y ¡JUI' horas extraordin;..lrl::ls que :se
utilicen, d",ntro d~ los Jímitt's legales, I
los obreros de c:.lda oficio j' categoda
de los que hayan de ser t:'íTlpleados en
I:..lS obras o st:n' leios. St: dest'charán
las PI'uposiciones i:'n l1ue tales remu
neraciúnt's min.im::.,,; seun inferiores a
los tipos fijados por la JUllta creada
por la Real ordt'n núrnl'r'Q 151 de la
Presidt:neia del Consejo de :\1inistros
de 20 de :\.bril de 19~9.
.sal3m~nca, 4 de Abl'il de l!:136,-EI

Ingt:nit:'r'O Jeft', R. Cisneros,
S-438

Hasta la!:i trece horas del dia 24 de
_6; tril I.:úrrltmte, se Hdmitil'imen est~

Jo;:Í·atur:.J y t:n las de A\'ib, Cá('cres,
Valladolid y Zamora, en las horas há
hiit:!:i de oncina, proposiciones para
optar a la subasta Je las uL¡'as de re·
paración t:n los kitómet¡·os 5 si 7 de
la ..:aI'l"ett:'r;;¡ ,dE' plasencia a La Al uerca,
Cl.1yo ,presupuesto asci~nde a 4U.140,09
pes.et:t.s, siendo el plazo de ejel.:uc:ión
d", 'l:UatI'o we:st:s y la fi::l.nz:1 fJl'vvisio
n..9.1 d", 1.'2(1::; pesetas,

La subasta SI: vt:rificará tn la Jefa
tura de Obras públic.9.s de la pro~-in

da dtO S::llamanca, situada en el Pa.,eo
de .ToI'!'t:::> \' iIlarrad, númerO 11. d día
:.!~ d", dicho mes, a las. once y cuarto
horiis.

El ,proyecto. pliego de condiciones,
múddú dI: 1Jrúpúsición y disposiciones
s"br", forma \' circunstancias de su
pr~st:ntadón, eSLar.m Ji::: muniriestú en
esta J e1'atu!'8. ,de Obra-s púhlicas y en
el Negodadú dt: Cúnserv;;Jc:ión y Rt-
paración u", t:..rr"",1eras del :\lilliste!"iú
d", Obras públicas, el: los dia:;; y horas
l1:iliil.::s de oficina,

Cada proposición pars ('ada prú).'t:'C
tú;;;;: ¡..resc:nt.-:..ra en p,,-pd ~dlado ,j"

t:l pLzo d", "jecueiun d" ..:w:nru ro,,·
~t:;; " la r,;,¡nd jJruVjSJvn:.lI ,le l.~d

pddas,
Ll:I subasta ~t:' \"~riíkará en la Jd::l

tl.1ra de Obr:ts pública:; de la fJro\'in·
Cl¡i Ge ;"lil:;¡¡n;;'ll(U. :>Illlal.l<! en t:l .1-':1'>I;"V

de Torres \'illarrod. nú!1;l:ro 1,. el dí3
29 ct", <1ict1ó rJleS. :J las I)W':t: hül':.Is.

El pruy"dv, p:.t:'gl' ¿e l"Londit.:ivnó,
mqJdo d~ prOIJosid,',n Y disIJOsll."Íonb
:.vbrt: t"orma \' cin:un"tan.:-ias de Su
presentad¿'n, ;siariln de manitiesto en
eS!::!. J ~f:;¡ tlll'a ue (jor:)s ¡Júblk::.s y en
éi Ne~odado dt: Const'n'lil.:iún S .Hep;;¡
!"ación de Carrd..ras dI:"! .\1inislerio de
')bras fJúb¡icas, en b,,; db s :-" boras
hábiles d~ üfkina.

Cad;:¡ pr'úposición lJ::lnl ,::JLi~ JIl"UYt.'"i.'
tu se- prc:sen1::Jr:i en papel si:'I1:.1do de
4..::'u {Jt::.d::h .> en p:Jpel eomun ('on jj0Ji·
:w de iguul dase. deseeh~nctose. desde
lLlego, la qu'€ al :.dJl'irla no re..sulte con
tal r¡:,quisjto c:urnpJido. lo cl1~1 lleva
consigu d qLie una W:I. entrt'gu-da lú
propusición al Ofki;.d t:ncargado dé re
cibirla, no se fJuede :.ldmitir ya en nin
gún ITluJn.:nto f::'! su¡)~unar la defiei-ene:ia
que -f:n cuanto a :>u n,:·jnlegr·o tt:ngu, y
las Empresus. Compañbs o Sociedades
proponente", están ot.ligad:!s ::11 l'.umpJi
mi",nto del Re:.d deeretv de 1:¿ d-e Ot:1u
bre Ji" HI~3 l"(laceta" del 13).

A la proposición '1l'Ompaúará uns
dedaraci6n suscrita !Jur el autOl' de
aquélla, en b qlll:' constt:, en l:umpli
miento de lo dispuesto t:11 t:l Rt:al de
crt:to-l"ey de la Prt;"sidt:ncia del Conse
jo de ::\1inistros de ti (je Marzo de 1929,
las rt:muner;¡cione,:, llliniTTl:.ls. ql1e perci
birán por jornuda legal de tr.:lbajo .Y
P9r honl.s extraür¡finarias que se u Li
Hcen, dentro de los ~imi les It:gaks, lus
obrl:I'Os. de i::.l.lla oficio y c:akgor.ia de
los que hayan de ser ('1n¡,leados en lss
01ras o :.en'i<:ios. Se dc-sl:d};;¡l';;:n las
¡>l'Of.>üsidones t:11 que ttil.::,; r~muner8.·

áones m.inimBs seiin inferiores a los
tipos fijados por la Junta er-eada por
la Real ordeJl número 151 dt la Presi
den""l;'> del C(jn~j.... Lit: .\iinl,,;tros dio :¿O
de Abril de 1939.

Siilamún<.:a. oÍ de Abril de l~:H;.-tl
lng¿nier-o Jefe. P... Ci!:in¡:ros.

S-t3i
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Hast<.t 13s treCe iJoras d-.:l ¡Ji;] :!~ d.e
A¡~111 ('orrieht~ se ';ldinHir1.n . en' €sta'
Jet'lltura f en las' de' A >"ila; Ca<;ere.s. Va· '
l¡~do]jd y Zamoro. en' .la,,' horaS. h!lbi,;
¡¿Lit, oJiCiiw. prcípo~,!{~jones,5par~' 9P~'

t:!i, {lla subasta' de las' obras de r~pa··'

r~~:iún en los kilómetro~'56 :11 fj~ de la '
carrdera de Salarn::mca a la Albcrgue
rla, cuyo pn·supue..<;lO ¡Jsciend(~ ::. 40;25iJ
p'="tl3!i. sk'ndo el plazo dé e]ecu{:ión de'
('I19-,~i) . IlH'~es . y b flanz~ prO\'ísiona l
d~ r,:~Og 'pesetas." . .
L,¡subi1~ta se ~erificar'a en Iá" .Jefa'· .

:urade Obr2s públicas de In pro"t'jnó~
de' SttTarnanc:l,siluad., en el 'p:'-lseo (le'
Turn·,; yjllarroel, número 17. d' dfa ~9'

lit' die'ho mes a las do<:'e horas.
El 'proyecto. pli ego ue- .~ond¡("io'nes,

modelo de proposicióa y disposiciónes
sobre jorma y circ,unsancias de su pre·
sentación estar{m ce maniflesto en esta
Jefatu!'"a ue Obras públicas y en el );e
g~ciado d~ consen~ción .y reparaóon
de carreleras del :\Iinisterio de Obras,
publicas, en los días y horas hábiles de
oficina. '

Cada pro-posición para cada proyee9 '

to, So::' presenta.á en p:::pel sellado de
cu.atro pesetas cincuenta céntimos o en
papel común :Con póliza de igual clase.
desechándose, desde l-uego,la que, al
atirirla no resulte c(."t· tal requisito.
cU,mplido, lo cual .lleva consigo· el' que·
una vez entregs'cb. la proposición al,
Oficial encargado de· recibirla, no se
puede admitir :ya en ningún momen:o
el subsanar la deficiencia, qu~ 'en curin
to:o. 'sú r'eintegro .. tenga" y las Enipre-.
saJ>,' Compañías o Sociedades' propo~ ,
nentes, están obligadas al Cu..:nplimicn
lo del Recl decreto de 12 de· Octubre
de 1923 ("Ga.-ceta" .del13).. ' ,

A 'la proposición. acompañará una
declaración sJ.is<;:rita por el autor. de'
aquélla 'en la que consté, .en ctl.:rnpli
miento de lo dispuesto en el Real de·
creto-Iey de la Presideucia del Consejo
de :,linistro,S .de 6 de Marzo de. 1929,
las remuneraciones mínimas que· pe-r-ci-'
hiriln por jornad2 legal d~ trabajo y
P,?r" lloras.' extraordinari$S qtIe ~e uti·
¡¡ceno .·dentro de los ,limites legales, los,
0~reros de cada' Qficio y eat~goría. de .
los que hanl.n r,le ser empleados ~n las
obra~ 'o servicios. Se desecharán las
p,r0posiciones en qué tales'remunera-"
clones'mínimas sean inferiores 'a los ti"
po~ fljados por Í;a Junta cr-eada.por la
Re::!1 orden: número 151 de la Presiden
("iadelConsejo- de \Iinistros; <le 30 de'·
Abril de 1929. - ., . '

Salamanca, 4 de Abril de 1936. - El '
Ingeniero ,.J.de. H. CisnerOs.· . ' ,.. , , . ~41'

H::ú:a 'las' trece horas del. día 24: de
,00to,I], corriente se a tinütirán en -ésta
Jd:i:ura v en la.'> ·de ·A~'ila.·.Cáceres. Va~
11~~oiid ~y -Zarrio>:a. ,en' ,las horas habi.
les,: de ',o.ficinu. pmposiCionc,;' p3I'a 'op'"
ta..- a la subasta, de ~.as obras dcrc-pa-:
raúún -en los .kilometroslll al 116 de,
la .cúreterá de ,Puente de GÚadanCil:3",
1;~Ild;¡(l Rodrigo; 'cuico presupuestó as:",
('L~rcle a 46.21S",5()"pese~s, Siendo. ~l.plá':'
~o de ej.ccuéIón de o:iatTo', meses· Jo" ,b"
flan-l,a, pró\:ision·al'1.387· pesetas. ', .. '.. ::

La- 'subasta _<¡e .....érificará ',en la 'Jela--,
tu.r;J de. Obras. púbricri~4e: fa pro~-ínci:l,.·
d,; 'Salliir,2nca'- situada en ei' paseo'.rle..
'ru¡'res Villar.ro~I. inímeI-.o, 17; ~l dia ,ZV:
dé uieho' mes a la'; doce y' cpa.ttó;'ho~'
1'.\5._ .:, ": .' ": ."

El p'ruyedo, , pliegd _de.~6ndi<;ib,i1~S.
m0q~.l9, .qe próposicióny 'dispósicioÍ1'es"

sobre fc~a y drcunsaneias de su pre
sentaCión estatári de manifiesto' en ~'sta

J-éfaturade- Obras públicas ~. en el X~~

gocrado de conser"ac'ión :r reparación
de car-reter'as del· ~Iinisterio de Ohras
públicas,.en 'los días y horas hábiles de
ofitina. '

Cada ptoposiciónpará<;adá pro~'ec
to s:': presCl1taTá en papel sellado de
cuatro peseta:> cincuenta céntimos o en
papel cOtnOn' con póliza de igual clase.
deSe-cllán'dose. desdé luego; la qUe ..ti
abrirla 'no reSulte' con tal requisito
cumplido, lo cual' lleya 'consigo ,el que
un~ y(:-z entregada la proposición al
Olidal 'enc'argado de recibirla, no se
púedeadmitir ya en ningún momento
el subsanar 13 deficienda Qlle en cuall
toa su reintegro tenga. y las Ernpre·
s-a~. Compañías o S'ociedades 'propo·
/lentes, cstHn obligadas al cumplimíen·
to 'del Real decreto de 12 de Octubre
de 1923 ("Gaceta" del'13).
'A lá proposición acompañará una

declaración suscrita por el autor de
aquélla en la que conste, en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real de
creto-ley de la Presidencia del Consejo

· de Minis tros de 6 de' ::\larzo de 1929,
las remuneraciones T1Únimas que perci
birán por 'jornada legal de trabajo y
p.orboras extraordinarias que se uti.~

licen. dentro, de los límites legales, los
obreros de cada' oficio ycategoria de
los -que ·hayan de ser emp-Ieados en,lss
obras o sCr'vicios. Se' desecharán las
proposiciones en que tales remunera
ciones mínimas sean .inferiore.'; a los ti
pos fijados por la Jur-ta creada por la
Real'-orden número 151, de la Presiden
cia del· Consejo de ;)1inistros, de 30 de
Abril de 1929.

,Salamanca. 4 de·Abril de 1936.-EI
In'geniero Jefe, Ro Cisneros.

S--442.

Hasta las trece hora.s del dia24 de
Abril corriente se admitirán en esta
Jefaturay,en las de Avila, Cáceres,Va
lladolid y Zamora, en las horas hábi
les de oficina, proposiciones paTa. op
tara la subasta de las 'obras de repa
ración en los kilómetros 9, 10 Y 25 al
31 de la carretera de Vitigudino ,a Se
q;ueros, cuyo presupuesto asciende ,a
4.0.020 pesetas, siendo .el plazo de eje
cuc:.ón de cuatro meses y la fianza :pTa·
visional 1.201 . pesetas., .

:La subasta se verificar:á en la Jefa
tura ,de Obras públicas de la p.mdUf~ia

Qe Sall¡lmaIwa, situada en el 'paseo de
· Torres ViBarroel. número 17, el día 29
de ,dicho mes' a . las <l.()(;ey .media. ho-

· ras. .
El proyecto•. 'pllego de, condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
so~)re fonna ycircunsancias de su pTe·
sentación. estaFán de. manifiesto en esta

· Jefa,tur.a de O.\;>~as púbÍicas y el: el Xe~
, gociadod~conservación y reparación
de carreteras del :Ministerio. de Obras
p'iJbIi~as.,'en ¡Os dlas 'y, horas. Mbiles de

, oficina.·, ','
Cada proposición pira. -cada proyec

tQ ,se pr-esentará E;n pa'pel .sellado de
cuatro' pesetas cincuenta ,céntimos (l en
pap'el común con póliza de igual clase.
deseclú'lndóse. desde Juego. la <iu~ al
abrirla, no resulte. con tal reqUisito
cllmplid¿~J6' cual lleva conSigo el qUe
lluá v-ez."entrega'da la própdsidén al

· Oñchil 'enca'rgado' d-e' redbirlá:, nO se
p'uede,3du~itir ya en ningún ,momenW
el subsaÍlaÍ"la:défi-ciéiféia qtie' eI1 .eu~(n~

(o' a su re~nt~g~o t~ga... ':y laS Errtp~~~

S-443 '

Hasta las frece horas (¡-el [W1 24 -de
Abril corriente se ;]rlmitirán en €sH,
Jefatura y- en las de ,-\'dJi¡. C{¡{"C!'"e~, Ya
lladolid y Z<J.mora.' en !JS horas' húlJi
les de oficina. proposicioncs parQ op"
tar' a lit subasta dc' JasOhf35' de repa
ración en los kilómetros 41,47 y:l7.::i9
de la carretcr-a de Salam~t:-:ca '8, Fermo
selle. cuyo presupuesto Qscicnde a pe
betas 46.000, siendo el plazo de e}ceu
cion de cLiatro meses y !a fianza ';:>ro-
visi'onal L1S0 pesetas. . "

La suba-sta scverificaLt enIá .Tefa
tura de Obras públicas de la provinCia.
de Salamanca, situada en el paseo de
Torres VillurroeJ. número 17. el día 29
de dicho mes a las' doce v tres cuarfos
horas. -

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y dispúsidone:;;
sobre. forma y circ-u:Js~:mc:as de su p-r,e·
sentación es;tarán .d-e manifiesto en ~.st.a
Jefatura de Obr2s pi.:bl!c~s :; en e.1 ).;E;-.
gociado de conservación y reparnci¿'r¡
de carreteras del :\1 ¡nis~erio 'de Obras
pUblicas, en lo~ días y horas. hithiles;de
oficina. .

Cada proposición para cada pro:;'cc
to se presentará. en pap~I sellado d~

cuatro peseta's c~ncuent2. céntimos o. en
p.apel común con póliza de igual clase.
desechando,se. desde luego, Jn que' ¡;i
abrirla no .resulte con tal req,u.isito
cumplido, 10 cual lleva consIgo .el qU~
una vez. entregada b -proposición a!
Oficial cncargadod-e recibida. no se
puede admítir ya en tljn,gún mo:'neni6
el, subsanar la deficiencia que, '.en C~U,I~-:
to a su reintc-g¡'o tenga, y las Emn·re
sas, Compañia.'io Sociedades propo~
nentes, cstán obligadas ¡:¡¡ cm-rip1í;iücn
lo •.!cl Re:l1 decreto' de 12 de OCtubre
dé 1923 ("Ca,ceta" del 1?)." , ,

A ]a proposición' acompanará 'ur.,a
décJaracÍón suscrita por -el autor 'qe
aquélla en la que conste, en clJmpl)":
miento de lo dispuesto. en el 'Rcal de:"
creto·ley de la Presidencia del Conséjo
de Ministros de 6 de ~ta:-zode 19'2~,
las remuneracibm:s rilínlrilss que 'I1(~'r'ci:.

biránpQT jorilada legal d~ 'trab,ájo .Y
por horas cxtr::oordinarias q'u~ se· :.tU~

liéen, déntro de Jos límites je,~are5,los
obrerás de d.da oficio jo' ctüe~oria de
los que ha)":').n, de se. emplead,")s en 1:3s
ouras ó sen·icios. Se 'desechar'án' las
prop'osiciones en que tales :r:ermmera":
éion~ tníi:üm3S seaq. inf¡;rriores· a, 'los. ti-
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pos [¡jallos pul' la .lnn la cl'1::::nhl por la
He::J1 orden número 1;-)1 de la Presiden
cia del Consejo df' \Iinist!'os. de 30 de
Abrij de 1B:¿9,

S~lia!ll~nc;¡. ~ ele Abril de 193G. _.-- El
Jn~l'ni{'ro .f-('ú~. R. Cisncros.

S-4H

J\.lINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DlRECClON GEXERAL DE COlWEOS

l\e2"ociado de Cent.os y Enlaces.

Dl,obitndo procederse a la celehración
de subust:l para conlratar el trans'porte
de la <;GlTcspOl~del1l"i:.l públic:..l en auto
:;nóvi! l,ntre la Ofkin:t del Ramo ('n
S:lfltesleiJan y la tic Zu1Jiet:l (7.;) kilú
n,e'Tos), bajo el tipo máx.imo de mil
quinientas l)t'set~'s ;:¡:maIl'S y demás COIl
diciclIlcs del pliego quees~ú de m::mi
1iesto en la Administr;lción principal
tle 2"::lY:.lrra v en la Esl:Jfeta de San tes
teban: COIl arreglo a lo úreceptuado en
el capítulo primero del titulo segundo
del Reglumento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Corrl'os y múdiilca
ciones introducidas por He31 decreto <le
:¿1 de :Uarzo de 1907, se advierte 31
público que se admitirún las projJosi
ciones, exteTIdid~s ('n IlJ.pel til'1brado
de s<'xta clase (4,30 pc~etas). ga¡'::mti
~:HiaS eOIl fhmzo de tn:sl:i(;'nt:ls pc:setas
JAlC cadaproposiciún. que se presenten
eil hls ontedichas Administr¡1CÍones.
prev.io cu;nplimiento de lo preceptua
<..lo en 13. Re~11 orden del Ministerio de
Hacienúa de 7 Octubre de 19tH, hasta
el día 4 U(: ~Iavo próximo. :l las dieci
siete horas' y que la 3pertura de plie
gos tendr,/ h;~:lr en la Administración
principal de l'avarru el lIia 9 del mismo
mes, a las once horas.

:'Iadrid, 1." de Abril de 193G.-EI Di
rector gene!'al, F. de J:.¡ :\lalu.

Modelo de proposición.

Don .... natural de ..•• yecino de ... ,
según eéclul::t pC'rsona 1 número .. "' se
obliga a l1esempcfH)I' l:l condu(,clún d ... l
correo di;.;rio desde .. o ~( ... , vice'versa.
J-Ior el prcc:o de ... (;.'n 1-dra) pesetas
~muales. con arreg-Io a las condiciones
contenidas ~n el plie.~o :..Iprobado por
la Dirección generaL Y p:'lru seguridad
de esta j)!'oposidón. :wompaño a ella
1)01' sep:;¡~'ado la e~dulll personul y la
carta de pago que acredita haber de
positado en .. , fianza JI: ... pesetas.

(Ft::·cha y lirma del jnlerL'sa-do.)
S-55

DclJienuo procederse 3. la <:elebración
de subasta para contratar el transporte
de la l'Orrespondencia pública en auto
móvil entre el Puerto de VueUas (Go
1111:ra) y la Ofkina del R:mlOcn YalJe
de Gran Hey (1,600 kilómetros). bajo
el ti·po l11ÚJéimo de seiscient:Js pesetas
anu::l!es v dem:"lS condiciones del pliego
que e::;l{t- de rwmifiesto en la Adminis
tración principal de Tencrife; con arre
~lu :1 lo precepLuado en el capítulo
primero del titulo segundo del Regla
mento para el régimen y servicio del
R:J.mo <:le Correos :r modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de
:\lar?'Q (~(' 1907, se nd\'ierte al público
que se admitirán las proposicicnes, .ex
tendidas en papel timbrado de sexta

l'lase (-1.30 pes(-lns), g:ll':mlizad:Js con! go cerrado, (-'xlenditlas en popel ¡ji" ::1
ii.aJ?~a de 150 pesetas [Jor cada prop<?- I e13S~ ~{'xta. rejn!eg:-¡¡L!as con un tim:)i'(~
SIClOll. qut;' ~e pre.seMen en J.us ~Jn ted~- I lIlulUclpal de 0.;;0 pe~..,etas y. :J.colllod~·
{'has AdmInIstraCIOnes. prevIO eum]1h- j das al texto <¡ue al tinal se msert:! . .\
miento de l? prec~ptuado ~n la Rea~ 1 ellas .h,abrá de acompaJ1:.llf'se 1:\ lúiui.
orden del :'\hmsterJO de HaCIenda de, del lICItador ~' l'l:sgJ¡lI°c!O (¡lit: 3crl:'d,:,;
de Octubre de 1904, hasta el dia 25 de la constitución del depósito j)ro\·ision~d.
:.\layo próximo, aJas diecist-is \"hOll'as; i." La :.\lesa hará la :ldjudi('.lI"i,iTl
:.' que la aperlura de pliegos tendrá lu- p¡'ovisional, resen·:t:J.dose la t:1cHnitiv.
ga!' en la Adminisoc-ación de Tenerife al Ayuntamiento. Amh,,'; se otorga r;j~

d día 30 del mismo mes, a las onee a la propuesta mús ...·e.ntajos::..
horas. 8." Todo licit:Hio., por el hecho d~

~ladrid. 1.0 de Abril de 1931i.-EI D:~ serlo,. queda obligado a ejecuta)' la
!'N:tor a:cneral F. de la Mat:l. obra si ~e fuere adjudicada definiU\":J'

, , m~nte, y el A,"untamient.) ~ólo queu:t
.1lodelo de pro-j)osiciun. oblirtado por l~ adjudicaci/m definiti\"J.

9/ El contratista l'cmÍ!'ú obligado a
Don .... natural de o.., vecino de .... comenzar Y terminar Jo. obra con arré·

se;.:;ún cédula personal I~úmero·.... 6e glo a su pro:.·ecto. La negativa a ello. o
úbliga a desempeñar la conducción del i el retraso injustificado 1Levari apar~j:.l·
correo diario desde ... a ... , ·viceversa. ! da la perdida de los depúsitos que tu·
por el precio de ... (en letra) J.lesetas i viere constituidos en favor del .~~unta.
am¡ales, Con arreglo a las ~OlldIciones 1 miento, sin derecho ,3. rl:'clamaclOn 01.
contenidas en el pUego aprobado por ¡ guna. .
la Dirección general. Y. pa!'a seguridad '1 10. El pago de las obras ejecutadas
de esta proposición; acompaño a eHa se hará en la forma siguiente: La suL·
por separado la cédula personal y la ! vención concedida por el Estado de
carta de pago que acredita haber de- I n~.253,i5 pesetas 'll t[~mino de las
positado en ... l1ar.za de ... pesetas. obras y el reslo de las que definitiva·

(Fecha y firma del interc:;a(]o.) mente se ejecuten y liquiden, en tres
S-5 plazos iguales durante los años 193i,

1928 Y 1939. para lo que el Ayunta·
micn to consi gnará en los respectivos

AYUI\'1'AMIENTO DE PALENCIA presupuestos el oportuno crédito. Por
Subasta de obras. cada una de dichas tres anualidades

no pagadas dentro de cada año aiJo·
Acordado por el Excmo. Ayuntamicn- fiará el Avuntumienlo al contratista él

to en sesión de :¿7 del actual la cele- 5 pw- lOO· del inlerés anual.
b/ación de subasta ;¡ara la ~jecución 11. El contratista será el único res·
del proyecto del nuevo C('[uenterio i ponsable para con los obreros que em
aprobado en la proposición, se anun-! plee de cuantas .reclamaciones se p~o'
cía ésta con arreglu a las siguientes uuzcan p0r accIdente~ en el trabaJO.
condicione;;: . quedando el Ayunta:nlento completa·

1." Es objeto de la subasta la cons- mente relevado de aquéllaso
t.rucciún de un nuC\'Ü CemenLerio en el 12. Serán de cuenta del contratista
pago denominado "Pan y Guindas", de el pago de ~munci~s de esta subasLl,
este ténnino munici·pal. COIl arreglo al reintegro del expe!llente y conti!'atos y
pwyeeto y presupuesto aprobados y -derechos a la HaCIen?3.
condicional técnico obran te en estas l:L En lo no prensto en este ron·
oficinas. . dicional y en el de ejecución (je las

~.~ El tipo de subasta de dich~s ohra regirán los pr:-~ceptos.el.el He.;Ia·
obras asciende a la suma de trescientas mento de contrataclOn mUnICIpal.
noventa y tres mil sesenta y tres pese- .14. A los efedos del articulo :W de
tO:..lS eon cin<'o céntimos (39;{.U63.05), en dicho Reghnnento se concede un plazo
que han sido presupuestadas, bajo el de cinco días p3ra reclamar contra
cual se adrnitt'n proposiciones a la e~Los acuerdos. pasad~ .el cual se con-
baja_ 5Hleran firmes y defimtIvos.

:1.' Para tom3!' parte en la subasta 1;-): La~ sanciones en. qUE' incurr.3
es preciso constituir depósito provisio- r1 c0!1tratIsla se detra.er;¡n de los .11,
nal por el cinco por ciento de dicho bramle;~tos que se eXpI?:::n a su. f~: or
u.po, constitución que puede verificarse devolvIendosele el rlepos¡to deH~~l.tI\·O
en la Depositaría mnnicipul ;r Caja ge~ un~ '.:e.z que las obras ~ean .~eC¡Dld8S
neral de Depósitos o Sueu!"sales. El que d,efillldVa?;Cnte:y a satlsfaClOn de la
I"'esulte adjudicatario vendra obligado Corporaclon.
a constituir depósito definitivo por el
diez por ciento de la l'untidad en que Modelo de proposición.
se remate la obr::lo

4.~ Se concede nn p1:.lzo de veinte Don ... , natural de ...• vecino ... , Cuo..
días húbiles, contados dd siguienle a k' , cédula personal conriente de la tari·
publicación de este >.llluncio en la "Ga-I fa ... , clase ... , número ... , que acom·
cet~ ~e :Madrid".. para ~lclmisión de pro- pnña, y resguardo de depósito provi.
posIclOnes; habler:do de t.:ner Jugar el Isional, que también presento. en terado
a.cto, de la ~uba~ta. a la.s .loce horas ~el del anul1ci~ de sub;.¡sta publicado p,or
slgLllenl-e d¡a habil al en que termmeel AyuntamIento de Palencia en la (".\.
el plazo anterior. y celebrándose en el . CETA DE :\!ADRIO del día ...• sobre cons·
Salón de ados de est-r. Ayuntamiento. ! ~rucción de un nuevo Ceme.nterio, se

5." La :.\Iesa ante la que tendrá 111- : compromete a tomar a su cargo 1:1 eje·
gar la upertura de pliegus estará inte- I cución de dichas obras con f'strirta
grada por el Sr. AJealde O Teniente en i sujeción a sus condicionales, afrecien·
quien delegue. como Presidente ~' dos '. do la rebaja del ([anta pcr ciento, en
\'ocales de la Comisión de Policía Ur- letra). tipo de subasta.
bana, actuando el Sr'. Notario a qtJÍien j (Fecha y firma c1el proponenLe.)
por turno corresponda dar fe del acto. i Palencia. 1.0 de Abril de 1936.-EI

6.- Las proposiciones habr~n de for- 1Alcalde, Alejandro Escobar.
mularse por escrito, euntenidas en plie- S-330
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO CENTRAL

IbiJit:ndosc extraviado el resguardo
de dl'i")usito número 15,497, comprensivo
¿'t ,;;l:l acción de 500 pesetas nornina
ks. número 42.655. y de cuatro accio
;;~, de 50 pesetas nominales, números
¡lIJ.!!:!! a 800, de la Compañía Española
de Pelróieos, expedido por esle Banco
(('!llr;;:1 a f:'P:or de D. Avelino García
.\badia eon fecha 15 de Enero de 1934,
s,' anuncia al pútJJico pora que el que
se ere:1 con derecho a reclamar lo "cri
tique dentro del plazo de quince dias,
:l NJ:llur de la fecha de la publicación
de ,:,.,;le anuncio; advirtiendo que. trans
:'urrido didho plazo sin que se formule
it·"la¡¡weión alguna por tercero. se ex
WJirá un nuevo resguardo, considel'án
Jose [mulado el primitivo y quedando
d B:'J:lco Central exento de toda respon
sabilidad.

)ladrid. 8 de Abril de 1936.-El Se
{'[dario. 'Federico Corral y F~iu'15H

ESPASA-CALPE,. S. A.

Por ~cuerdo d'el Consejo de Admi
nistra,:ión de esta Sociedad, y de <..on
formidad con lo dis,puesto por los ar
lículos 11. 12;13 Y 15 de .los·Est:,'itut<?s,
Sf.' convoca a .Junta genera] ordInana,
que se celebrará el día 21 de Jos co
rrienies, a las cinco de ]a tarde. en
Bilbao. calle de Colón de Larreátegui,
llúrnero 26, piso primero (edificio de
La Papelera Española).

Se recuerda a Jos Sres. Accionistas
que l;'n cumplimiento de lo que ordena
el articulo 11 d€' los Estatutos, los li
bros de la Socieda,d quedarán a su
di,posi,ción en las oficinas de la So~

tiedad en )Iadrtd. Ríos ROS~iS. núme
1"0 :W. y qne sE;>gún indica el articulo
14 de los citados Estatutos. para. ha
('er W:iO del derecho de asislencia ten
tlr:'!n que depositar sus aceiones o los
re.s;ruardos dE" los ei;tableeimientos de
(T~diIO en los que las tuYieran ·depo
sitada·. antes del día 17 del actual. en
la Caja social, calle ele Hios Rosas.
número 2f), :\Iadrid, o en Colón de
brrl':',tegui, 26, piso primero, Bilbao.

Bilbao. 8 de Abril de 1936.-El Pre
sidente. El Conde de Aresti.

:\.-1531

COMPA~IA DEL FERROCARRIL
. DE ZAFRA A HUELYA

El Consejo de Administración, !lucien
do uso de la facultad q.ue le cOllcl:de el
articulo 2." del Cony.enio con sus acree
dores. ha acordado que todo.... Jos cupo
nes de obligaciones d'~ primera hipote
<~a ucsd-c el número 8S (vencimiento 1."
de JuUo -de 19'28) hasta d núnwro 93
(vencimiento 1.0 d~ Enero de 1931),
ambos inclusive. que no se hayan hecho
efectívos o no se hayan presentado al
cobro anles del ~ del actual. uesde dicho
diu quedan ~llllllados.

:\Tadríd. 7 de Abril de 1936.-El Se
crc-t:lI'io general. Gw;tavo Bushell.

X--1~139

COl\1PASIA DEL FERROCARRIL DE
ARGAJ\-fASlLLA~TOMELLOSü

Por acuc¡'do del Consejo de Adminis
tración de esta Compañia. se convoca a
Junta general ordinaria de accionistas.
que se celebrará el día 29 del corriente
mes. a las cinco y media oe la tarde,
en :m domicilio social, Principe de Yer
gara, 7, prim·ero.

Para asistir a la Junta general ser~1
indispensable depositar las acciones en
la Caja de la Compañia. ocho red':ls
por lo menos, antes de la fijada para
eclebrar la Junta. I

)Iadrid. 8 de Abril de 1936,-EI Pre- I
sidente del Consejo de Administración, ·1
\'icente de Llaguno.

X-1535

COMPA~IA DE FERROCARRILES DE
CASTILLA Y ESPAxOLA DE FERRO

CARRILES SECUNDARIOS

Con"oca a J un la gf>neral ordin3rla
a los tenedores de ~("dones dI" las So
ciedades fusiona'das Sociedad Española
de Ferrocan'iles Secund3rios y Compa
ñía de Ferrocarriles de CasLilla (pen
dientes de canje por las de la nueya
Socied~Hl Compañía de Ferrocarriles de
Castilla y EspaJ10la de Ff'ITOearriles

Sec:mdario.s) para el día 30 de AbriL
a las cuatro de la tarde. en el do:r!Ícilio
social. P13za de Salam:.m(,'l, número :!.
('on el fin de examinar y :.qwoDar. si
p'ocede. la ~Iemori:l y Ctlenl:1S dd ejer
cicio de 1!J3;-).

Para tener dcr.~ho de asistencia, Jos
poseedores de accionc:s de~lenin dePl?s!
lar SIlS títulos con dieZ th::rs de anhCI
pación en la Caja de la Sociedad. en el
Banco Espaiio! de Credito; advir-tien
Jose que iJor no t'star hecho aún el
canje de acdones v a ]os efectos del
articulo l!i d{~ los E'statlllos, se aplic::u';¡
la propurcionalidad que corresponda.
teniendo en cuenta el capital d" la So
ciedad actual re.<;ultanle de la fusión.

Si no concurriere la equivalencia de
la cuarta lJarte del citado capital sod~l,
se cdebr:;lI'á la J unta en segunda CQn
vocatoria v sin mú:-; aYiso, el dia sI
guiente y a ]3 n~isma hor:1. cualquiera
que sea el número de accionistas pre
sentes y el de !::ls acciones represen
tadas.

:\Iudrid, 6 de Ahl'il '!le 193G.-El Con
sejero Se(Tet;.¡rio..lesús de Escoriaza y
.'\,·crly.

COMPA~IADE LOS FERROCARRILES
ECONOl\l1COS DE ASTURIAS

Conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 13 al 16 de los Eslalutos de esta
Comp:.:riHa, se COln'oca a Junta general
ordinaria de señores accionisl:.ls p:lra.
el db 10 dd aelu,¡], en el domicilio so
cial. ealle de Uría. 1:5, principal. a las
once de 1::1 r:.l:lii311:.l, con el objeto üe
examinar y apn>bar. en su caso. la ges
Iión ). cuenlas dt"1 último eje¡'cicio y tl~

nlás asuntos de que se darú cuenta por
t:l Con.sejo de Administración.

P3J'a concurrir a esi::! .1 unta es nece
sario pre"entar n'sguardo ele habt"r de
positado antes del dia 11 del cOlTiente
mes, por ]0 nlCIlOS. diez :wóones o :ms
cor¡"{~spondieDtes resguardos de depó
sito. hechos en t'l Banco de España I..'n
:\[adrid. o f:n las Su(~ursalcs de éste en
IJrovii1ci3s. en la C:lja de ]a Soeiedad.

Los r€'s~u:.Jnlos nomin:.ll(~s de estos
d.epósito:" detJ(:,I·¡.Jn acredibr ddia y .la
hora en que se hubiesen yeriticado.

Oviedo. :~ de :\hril de 1931;.~E1 Di-
rector, Isidoro Fontana. X-1;¡::!H

SíXDICATO INDUSTRIAL DE EXPEKDEDORES
DE CARNES FRESCAS Y SALADAS DE MADRID. S. A.

Estado de situación en 31 de Diciembre de 1935.

PESETAS

----- .546.033,8U

1.368.362.15

ACTIVO
Caja existencia .
Banco Central. saldo a nuestr-o fa-

foc , : .
Vizcaya. ídem .
lJrquijo. ídem ..
:\lercantíl e Industrial. íd.
España, ídem .
Bilbao. ídem .
Hispano Americano, ídem.

Total Caja y Bancos '" .
l~;"!pe]etas (asociados) .
C:ienles ..

,\cdones .
),lljbiliario , .
Federación ,

2.446,70

334.070,88
160.ti7ü.5j

1.0:i5.9::I
n.161;05

3.UOO,00
1.050,10

75.:336,26
---------.......-_---

049,771,44
149.964.87

45,292,04

4, 77.:::00,00
13,129,80
30.404-,CO

845.028,35

Acciones E;>n tlep;jsi to ..

PASIVO
Proyeedores _ .
Arbitrios y derechos .
Fianzas (casqueros) .
Depósitos para. CQID"pras y fianzas.
Retenciones .
Cantidades a disposición. de Aso-

'ciados .

Capital , .
Fondo de amorthaci6n .
Federados .
G<:l:::an tía. del Consejo .

2.500,00

!1L177,55
11.751,43
:i~.a.10,OU

1~4.:SUO,UO
472.567.ti2

6.071,75

500.000.00
13.129,80
30.404,00
~.50U.OO

PESETAS

523.333,80

1.368.362,15

822.328.35

Aprobado en la Junta general de] dia 5 de Abril de 1936.
tinez.-V.o B."': el Presidente, Gumersindo López.

:\ladrid, 7 de Abril de 1936.·-El Secretario, Gaspar Mar~
X--'1542
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X-1545

X-1538

50;OOO•.QO

270.00
4.900,00

12.500.00

2.000,OU

22.488,25

12.275,6.5
3.447,84

101.881,74

DEBE

PASIVO

sicivn .ud SI'. Delegado l.le aquel/::¡
pI:ovincía,

Se prel iene a la -pt:;rSOJ1~i en C:JY0
poder se hL\lle, que lo presente en es
ta C:.1j~ Central, en la'inteligencia ti l'
que están tom:Jda.<; ]:,rs pr~cauc:iones

ojJorlu1Ja~ pars que 110 se entregtie el
referido depól>ilo sino [( su lt?gílimo
dueí'ío, qHed:Inuo dicho resgua:'uo sin
níngú~ \'alor ni efecto trallscurfiLl(l~

que ;¡e:u: dos meses destl~ la puhli¡;<:!
ción de este anuncio en la GACETA DE
~V..!)iuo y d f30lelfn Oficial de est:¡
provincia. sin llaberlo presenlado con
arreglo ti ]0 dispuesto ~n el articulo
B6 del Re~lamento de '19 de XO""ifln-
bre oe 1929. .

Mallrid, (j ele Mnrzo de 193G.:-El
Ordenador de Pa-gos. J. S:lnz de An
dino.

Capital social suscr-ilo......
Di....idendos de eje:I'Cicios

anteriores no ~-atiSfecllO!i. -
Res€rva especial ,.
Reserva estatlJtaria~ .
Reserva pata fluctuación

de valorel>__ " ..... oo ••• ' " ...

Reserva par a siniestros
. pendientes de liquida-

ción ;
Reserva par a siniestros

pendientes de pago .
Saldo : .

Cuenta de Pérdidas U Ganancias.

PESETAS

Cré{1ito contra los accio
nist~s por la parle no
desembolsada del capi·
tal suscrito.,................ 37.5-00,00

Efecti....o en Caja y Ban-
cos '" ~.. .. 3,903.23

Fondos públicos dei Est:J.-
do españoL ,... ~6.7~7.2;1

Saldo activo de .las cuen-
. las con las Agencj~s...... 29.72-1,2¡j

ACTIVO

EL' FO~tENTo NACIONAL

Balance en 31 de Dlciúnbre de 1935.

PESETAS

BOCIEf)A.J:) ELECTRICA M.ALA-
'. .. '. G.UEÑA .. -

:Acor<.1::ulo pUl' la Junta general Qrdi
naría de :.ic<:ioni~ta~, desde' el día 15 del
mes -en curso, rior el Banco Central ~:
su Sucursal de ~láll:lg::l. contra cupó..
número 1;:'. i;t~ ahonará un dh-idendo
activo -de nn :J,r.o por 100 sobre el capi
tal. a CU¡'go de lós beneficios del l'jer
cicio social de 1935. ·siendo los' impues
tos' de .cuenta· d-el aédonist3,

:\ladríd, 7 de Abril de 19:16'-:-EI Pre
sidente. Jorge SilveJa.-EI Secrelsrio.
Andrp<; de Goiti:.J.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GE~~RAL DE DEPOSITOS

. ' ,

CAJA DE PEXSIOKES 'pAI{A LA VE~
JEZ Y'DE AHORROS

COOPERATIVA ELECTRICA DE LAN"~
, GREO, S.A.

Deconformidal! con el artículo '18 de
los Estatutos, se conVOca a Ja Junta ge~

nera!' ordinaria. que se celebrará ene!
domicilio social d día :¿¡¡'. d~l més ac
tuaL a Jaso once de la rnaña'ml..

La F..{r.;uera, 6 'dé Abril de 193G.-EI
PI'esidente del Consejo de Auministra
ciÓn. Yalentin Ruiz Sen-én.

X~1.5~6

Organ!s,mo de actuac.ión .Y reaseguro, en
Cataluña y Baleares, de' la Caja Naeio

nal 'de Accidentes del' Trabajo.

A consecl1'cn~ia de un m;cidenle del
. trabajo ocurrido 'el día 1tj de Enero
próximo pasado, falleció el dia 17 del
mismo mes D:' J alme '.Aguil:lr Villls,de
profesión albañil,. domiciliado en Olot,
nacido en Julio de 1909 Jo' de estado sgl
tero.
. En cumpliiniento de lo que dis.pone
el vigent<~ Reglam,en~o de Accidentes
del Trabajo en la Industria de 31 de
Exi~ro' de 1933, los qt.:e se crean, con
df;,re.cho apercibir la indemnización co
rrespondi~nte.pue:dendirigirse. aC0I1}'
oañando los documentos que lo acredI
ten; a esta üda. cane Amadeo .vives. 3
(antes Cameros) , Barcelona. .

Barcelona, 29 de Febreto de 1936.
El Director general, José :.\I:aría Boix.

"X,..-1;,30

cmWAxIA ARRENDATARa DEL
)WXO.POLfO DE ptTROLEOS, S.A.

C0'\¡i~A~L~ DE LOS i;E.i{Ri)CAI~R:-
. U·:s DE PUERTO RICO ..

, Lo;:.in~¡·'·~(Jl>: d,' t'xpltil:.lcié.n 'de la
ClJli¡ jJ.l (o¡ ¿t ·Ú~ u.i" F ¡,'nOCllrri It.:,; ·de l~ucr
'i' !{;(",-, 1,!,sJe el1.'), de l)c:hit>rt: hasl:t el
:~: ll'~: Dieiembl'(~ de '}(,3;,,' fueronúe
S lIC.GG9,H4, .m \'('Z de $.118,813,01, tlu
r:.,nl<! el Jlü~mu período ellrre:;pondiel1-
k: al ':.ÍI!r¡'¡cio di· 19~;L . '.

. X--l~41

El Consejo de AJrninL~lruci6nue esta
Cumpañía ('OllVoca ~; .Junta general or
dil1¡!]'iu d{~ llc:donistus lJOrn d próximo
dü~ :;:3 de 'los corrientes, a 1:35 cuatro
d(" la tarde,.en. 2\íaú¡'i<J, caIJe d-e Ff:;r'
Dando el SBnlo, númel'o 18, bajo de
redl¡'¡.

El oLdcLo ue la reunión sed:
. Ex~nH'n y aprob¡:¡ciÓn. si ha lugar a

ello, 'd;: la )1efuoril.l V balrmcc.
Pr(~pw~~t~s di\'~r=,~s del Con*jo de

Administración".
:\ladrid, ¡de .. Ol'll de 1931i.-EI Ad·

'ni i ilistr<ld()r-~Di redor, .Iosé :.\13.r-ía· SerTa.
X~1;):)3

COMPi,:,:L-\ DE RIEGOS DE LEVAN
TE. ~. ~\,

. HaIJi endo di Spllesto e~tu Comp~ñjl¡-ja

·{~j{::::Ul.,i(}n _en J.llll'stra Subsidiaria de
Dnrbuslro de las obrus' referente!>' al
montaie y suministro de 'ma1eriales de

: m1aHistaiaciún ,eléctrica pura alumbra
, dO,fuerza'1' timbres, con·un presupues

.tc)" ·ni.áximb de ·,'cin Hocho mil pesetas,
·convoca a concurso a los s~ñores -cCins
trllctores cspafioles a quienes pueda in·
teresar. . ..

l.¡¡s bases, planos y demás detalles
estarán de manifie,;to en las ofidnasdc
bC:DIPSA el1 :Madrid (calle de Tori.ia.
núrnf:'!'v 9) v en la Subsidiaria de Bar
bw"tT"O todos los dias laborables, de diez
:i '!rd'e horas, duran,te el plazo de' :.ld
¡júsión de ofertas, que terminará el dia
29 del cOl'riente, a las doce d~ la ma
ñana. .
, - Las proposiciones lwn de entregarse,
bajo 'recibo, en Sec~'elaria general, HNe
gociu¡Jo de Recepción de pIii:'gos para
,Conctlrsos", o cnvúlrse POI' correo cer
tificado y con acuse de recibo, conside
rándose en este caso como fecha' de"
enU'cgu la de rccepei6n en CA:\'¡PSA.

:.\1adrid. 8 tlc Abril de 1036.~El Di~

rector general. J. Ar\'il!::l.

-_.-
464.122,89

SOCIEDAD :MINERA l't1ANCREGO;.
ASTURIANA, S; A.

D'e aCLienlü con Jo prevenido en los
.:Jrticulos·22 v :>0 de los Estatutos so
ciales. se COD\'oca a Junta general ordi
~aria ..para ~l martes 28 de Abril co
rrienle. a las cuatro y media -d~ la tar
ce, en el domicilio social,. Barquillo, 1,
tereero.

Se ruega a los .señores accionistas
que tcng;;-n presente ]0 dispuesto en el
2rlículo 2G de Jos Estatutos sobre -el
derecho de asistencia.

-;\I;:drld, 8 de Abril de 1936.-El Pre
sj.iente del Consejo de Administración,
AnhnlG Pérez-Villamil r Pineda.

X-1534

Habiéndose extr;n~iado un resguar·
do talonaMó l.'xpedidopor esta Caja ge
n-eral en 28 de Julio de 19"28, con lo"
l1úm~rQs 28:1.023 de entrada, y de re
'gistro 115;738, correspondiente' a 1m
depósito de D'euda :.Imortizable 3 por
100. importante lJ.500 pesetas, -consti
tuido por el Cajero a/n de D. Her
nardinoA!lonso de Celaya y ..Gútíérrez
de 'Dobal, de su propiedad. y para que
sin'a de garanüa a D. Francisco Cas

·lello·le .Vetiturapara el.cargo, d.e' Re·
caudador de la 'Hacienda de la ·Z/.Jlla
de Chinchilla (AIbacete), para la que
fué nombrado por Real orden .de 15
de Septiemb-re último y por conver
sión del depósito número 243.916 <.le
entrada y 95.414 de registro. Deuda
perpetua intetioc 4 por 100, a dispo-

Sllmas pagadas por sinies-
tros ..

Sumas pag;;'¡uas por gástos
de siniestros ..

Sumas pagadas por gastos
viaje e inspección........

.Sumas pagadas por ccmtri
buciones e impuestos.. __

Sumas pagad3s por gastos ..
. ge'netales oo ..

Com:siones abonadas .
Reserva par a siniestro's

pendientes de Iiq!liua-
, . ciór; .. : , _.~~ _.
Reser....a par a siniestros

pendientes de pago .
Saldo ..

278.890.0:;

19.834.95

20.189:35

3'0,515,81

30,404,SS
46.016,41

22.·f88,~5

12,2i5.G;'
3.44i.84
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h'f la Comp:1fli::!: el Diuctor Ge
('d,lé' \bnuel Fernimdez.

X-1S·W

RZG.-\DO DE PRIMERA I::\STANCL\
M' ....tERO 2, DE JEREZ DE LA FRON

TERA

x-

<:iones de primtrlt in5tanei::; de] p9r
tido de :\lon0\'ar.

Ila"ú sliber; Oue t;n el t:xpedie-nte
de su"spcnsión d~ p:.t~üs que se ,lirá.
~t' ha dictado el síq.u iente

....~.. uto.-\ronú\3r " 1 de .\brJ! do:
1931).

Dada cuenU: y
Resultando que por el ProcuradOtr

D. Enrique l.Iol'tn-; \'iia. en n.ombre
del industrial de Da::. D. Jo'St:' JU<ln
Tendero. se prest'nt'-) E'TI este Juzg.::<do
eserito solkitan(io se lE declar'e en es~

t:.rdo de slls~lerbión de pago.;;. en cuyo
('serito. \' entre otros J<.1l·umerll(,'; y
libros prt-sentó ¡m·enlacio. Jet que re
~ulta .un ~,cti\'ú d.:- dosdenl3S treee
mil sesenta '; tres :JeSf:'t<.IS setenl::t y
un céntimos.' \' Un 'p3:-;i\,o de ciento
trein ta mi] \'e¡ñtiséis pesetas "ein ti tr¡:s
cénti.mos. en cuyo expediente se norn
uró lIn solo Inlervenlor. recayendo el
nombramiento en el acreedor D. Eme
r:to :\Iaestre P::'rez. a quien se le ce
dió el plazo de sesenta días pa1T'a pre
sentar .,,1 informl." :¡ que se refiere el
:¡rtieu]o 8." dE' J:¡ IE'Y de SuspensIón
de pagos. y preSl."ntado dicho infúr
me. en el que hare consl:;}r que- el 'le
ti,'o y pasivo prese:ltado por' el sus
penso refiejaa exactamente la realidad
del negoc-iQ v si luacicn económica del
mismo'. y qu'e las causas que han ori~
ginado la suspensión son l:as mismas
que hace .:onshlr r.:-rr su \!ernoria di
cho SllSpE'nsú. se dió vista de dicho
inf,j,:-me a la repre"",nt3ción U0] SüS~

pen$O por término de h:n:ero dís. si n
que haya hecho ::Jle.~aciún :.llgun",:

Considerando qtlt' de conformidad
1:<)0 lo dispueslo en 105 articulas 8 y
1Ü de la ley (1'" Suspensi·ón de pagos. .
proó'¿de decl.arar al s01it:itante en e,,;
tado d~' suspensión de pa.~us y en el
Je insolveneia ~}/"o\"!sion<ll:

\'istas las demás dispúsiciones de
genbfJI :Jpl iC3l:iún,

Ei señor Juez de "[),imera inst::tnci::1
en funeiones diji):

Se dee]ara al industrial de Elds don
José Juan Tendero en eslado de sus
pensión de p~goS, cOTlsidc,,'¡ndosé'k E'n
el de inso¡vE'n~ia nrovision::sJ. y en
su cons¿cueneiu se convo<:::\ ::l los ::leree·
dores.a JuntLl gent'ral, que tendrá lu
~::tr en la Saln -3udirnda de esle Juz
gado el db S de ),f:lyo pr·,jximo, ?
las onee de su mañana. eiwndo por c",·
rlula a los de la pla7.;] y por' caria cer
tificada ('ún acuse de re('íbo a los de
fuera. cuyos recib(lg serán unidos 31
expediente. Y [Jubliquese el IJresenté
en el Boletín (J{icif1! de ~o;Í::l JJf'u\,in
da y GACET.... DE \l.-\úRW. ('uyús edil"
tos y para gestión de- Sil eUlflplirnien~

toserán entreg~~doo; 31 Proo.:uradur del
suspenso.

,-\SI pIX este :'luto 10 m::mdú y firm=t
D, .-\lfrt'do Rico Jara, Abog:adü, Juez
municipal en fun¡;ione!:> ti", j .• rimera
jnstll.nC'ia p()r \'3cantl.".-Düy fi!: Al
fredo Rico.-Ante fIlÍ. J(1st- Saura:'

nado en :\[unó\'a:" ::1 1 de Abril dr.
l!:l::lti.-El Se..:r-et:;,no. Joso;' $;;,. LU'J,--Ll
Juez. AIfreJu Ri.:: ....

JUZGADO DE PRD!ER\ I"NST.-\.NCIA
DE MüNOYAR

I)on .-\lfredo Ricu h ,::1 , Abogado.
Jue2 ruuní<,:ip"l de es:a ciudad en fun-

JUZG.-\.DO DE PRU,lER.-t INSTANCIA
~UMERO 9, DE 1\B.DRI D .

En virtud de prod'do<ncia diebld::.t
por el Sr. Juez de primera instanda
nÚTlJero 9. de esta "::¡,pitsl, en :tutos
que sigue D. Jos~ Roda Troto sobre
úecl"raóón dt' herederos de su tío don
\"alentin Roda ~úñez, se :-JfiuncÜ. la
muerte sin te.;tat' de este último. na
tUf"::JI de S:m Salvador ~Lugo). hijo de
D, .....ntonio v de doña Carrnt'n, de se
sew;.) \' nue;"" anos. sollero. jornaleru
\' dorr1iciliado en Carubanchel Bajo.
i.·r:)ve~í:l dt' Serafin (,6mez, 6 y 8, Y
que flllleció el :r de ~ra!"zo de 1934, y
se h8.ee saber que los que reclaman
su iH."reTIcia son su hermano de doble
\'Íni.:ulü D. Dornin~o Antonio Roda Nú
ñe'l. .... su~ sourin(;s D.,Jusé, dona An
toni~ \' D Genlrdo Abdón Roda Tro
bo, y -dofi'a :\I::lria d¿J Carmen. D. Jo~
s~ Ramón. doña Pilar y doñD t'etroni- .
la Rod:'l Iglesias: y por último se lIa
m;.) [t los (!He se crean con igual o
mejo;, derec·ho. para que compúeZl:an
en pste Juzgado a reclama.rlo de-ntro
de treinta días.

y parLl "ll fJllblic3:.:ión en la G.... CETA
DI: \L...ORID. se firma el presente en )'la
driú a 2 de ..\bril de 1936.-El Secre
tario. Licenci",Jo Frar.ei"eo de p, Ri
"cs.-Visto bueno: e-1 Juez. CStr"lú$ Ca
lamita.

Iínca número 3.-liJt\. Inscripción ter::t
I'a; siendo el tipo ¡':ll.ra est3 segunda
sl~basla E'l 6::' por 100 del tipo en que
filé t8sai.Ía. o 50=-;;" Lt cantidad de no
~·t.'nta y tri",; mil setecit'nt3s cincuenta
pesetas.

E~ acto de la subosta, que será pú
blico. tendrá lugar ¿-n este Juzgado tI
día 4 de :\Iuyo próximo. y Iiora de
las once do=- su rnsñana, y en dic·no
ü.cto se tendril pre,;cnte que VIra to~

mar pane en la suhasla debenín los
licitadores consignar previamente "n
la mesa dél .Iuzg·ado o establecjmien~
to destinado al- efecto una e:mtidud
igual, por Jo menos, ::11 10 por 100 efec
livo del tipo de su usaóón. sin cuyo
requisito no serán .:tdmitidos: que no
se- adrnihr:'l n postunls que no cubran
{'I tipo de subasta; (lllé 10$ autos y la
certificación del Re,¡istro de la Pro
piedad E'<.t:Jn de ma~lifiesto en 13 Se~
crefarÍ3 de este Juz:;;ado par:-r instruc~

ción de las parles. l üs que- no J.lodran
t'xigir ningún otro. y que I3s cargas
\' grayúrnenes anteriores :.11 crédito de!
:'("1:IX, si los hubiere, continuarán SU])~
sistentes. entendiéndüse que el" rema
lante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad d~ los mismos. sin
destinarse a su extineión el precio del
remate,

Jerez de la Fronte-ra, .; de Abril de
1936. -El Secretario. ante mi (ilegi
ble).-El Juez. Francisco Bueno.

X-15R7

3.581,00

n.UGí.GO

Hg.95

20.i20.20

4fi4.122.S9

1.itil,6-l

424.9UÜ.5ú

ante-

H.\BEP.

del ",jerci..:ir.J

Don Francisco Bueno l;arcia. Juez
cte prilIlerJ. instancia del Juz,g::ldu' nú- '
mero ~. de 10$ dI: esla ciud:?td.

Por el preSé"nle edicto y por con
',eeuencia dE- auto,,; seguidos en este
Jüz,,,;ado :l instancias del Procurador
D Justo f'.8,rzón v Girún, en !"epr€'s€'n~

t:,;;~·i·.';n de' dvÍÍ:;. -Isabel .:'.guado ),rore~
i.O, \"iuda de Agu:,Hic, I:on'tra O. AntQ~
¡':ü \Iuño2 Llmrlús, ,;übre procedirnlt'n-
•0 jltdicial sum¡,;rio del;.! ley Hipote
r::.ri:l. se S31::.l :l pública y segunda SLl~

k.sb, por tb!"rninú "~e \'E'jnle días, la
,i;¡uiente fine:. hipotec3d:J_ de b pro~

r,leu:.ld del expresaQo dem3n d;; :.~o: .
C;:"S3 situ:JdJ. en h1 eiudarl :le Se"llb,

",,112 Camn::unento, número 53. barrio
L'e S;.:n Bernardo. d", dos plantas, con
L:dlllda princip:ll :1 ja calle citada de
L:,¡nj;::.rnenlo. teniendo diez met¡-os de
r'r"r,:e a dieha vía. rol' quinC't' mt'ltrús
L'll;lfr:nta l:entimetrc's de fondo. que
r,~~,·t'n una calJidu de l:'1-i melI'os ('U;]
Ijf:lll •.;~. en donde existl:"lt h;]bilHt:io
nI:" (1e rteient!" con"itrlledón. en di)n
ti" SE' enr:ue'ltran ins~alados labÜl~'alo

ri,;-, y tingbdo'> de m;.jder a. loil."rrü y
iH';~lit:l p:Jr~ eUlidr:'t y Co<:Ilpr:ls. I.~;< I

I';<! <.::-la de terreno ~iJbre la l'u:ll e-:<lS
1":1 ilts editicaeiones ("itadas. ~e íles'
,:¡ir,i' en la in~E'rl'Íón prIme>:":J rie dich3
!'¡"'a c:l b fon!!:.! sl!!;uiente: Par-ct>b
liÓ" terrt?no erll:I¡;\'udá dent,Q del te
¡-¡<"no Je bHuerta de la :\l.oraleja.
l'''!I',tJ sn i1re~ dI:' 1:101 rndros, tíÜ {:eTl~

t:iilt:"!f0;:> cll~1Jrado,;: tit:'ne SlI f;'H:haJa
l' ,;'~';p¡[i /J'-" la l.:ol!e- de Carnpi:l.lltt'n
Ir,. "0;1 1:1.l\¡i \'i:1 linda: por el Sur.
fet, I.Ir.;I ("~·tensj(.n de 1;' rnetr-o',; al
L¡.:-. '-'úrl una E'xten·;i(.n de Gf> rnetr0s
¡n ,.-entimetros. con la 1inl.:<l de donde
\1;' ·''''¡.;rt~lj. \" ::sI Oeste. cun etiifk'l.,:io
'id dradi:ls,' f'(I" m,;';io dE' un l.'aIJejón
~t' e meo ¡r,¿-;c-(.S ,j<" audlü p0' 15 Y
~II ,'(:ntir.-vtl"oo; "le ion·:;itll(l.. o<stundo
dl'.,l:(l!(j én ¿-l f-;¿·'hICO· de la Propie~
'.LJ ~ 1011... 222 vuelto del tomo t}l!2.

.:'"'¡or
l:en<:il...:io de los J¿'l"ecr:os

de iiquidaci¿n de' "miE:'.-
Ir0" ., , ' ., .

':újJvrles de- los v:=do:,f.'s en
C:lrtera ... ,." .... ,' ...... '

Fi¡rl~;l$ c•.. bradas fon el ejer-
Lil~lo i.' •••••• ••.••••. "

P.t~el\'"l f.' a r 8. siniestros
¡.,enuientes de liquida
ei.):} J.d JJ:3s~do e-jerd-
<:l0 .

R::-;,o.rva J; a r a siniestro5
per.dientes de jJago dc:l
P¿¡.,,,,jo I:jtrcicio ... ' ......
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BUJALANCE

Don Ignado d{c Larra y Córdoba, .fU(':
de insthlcr.:iótl de esta ciudad 'l ~!l rJ;ir-
tido. .

Por ~j pl'eset1te edicto rUt'go y er.
1?3rgo :¡¡. toda~ las Autoridade:i, t:J.nliJ
dviles Cl)t!lO tnilitares \" demás :"Llj'. ¡
duo:; de que se eompotle la Po]i;,:h 11\

dlciral·" pt"bcedan a h buscs \' resc;,¡k
del ril~tálico y alhajas que ~j tiH<" \,;
reseñan, q¡Je fUeron roLadas el ¡.Jh ~:.~

de i\!árzo próximo pasado del d,)itliL~'
lia de D. José Fernáhdez Córdovh (';
1I~ de Siln Juan, númer'O l:i, r;f ,"<J
ciudad, y caso de ser babidos, se~il
puestos a disposición de este JUZSd';U
I.:on las jJl::rsonas en cuyo poder se 1::;;
cu~ntr(;n .. si no acreditan su leg,¡] <1';-

(Continúa en /a página 2~Li.)

Serías,

Y~~'!HI de ocho anos, alzada 1.{3 [ilE'

tr·i)s. Ulpa totdn. cla!'3. l'aza e:¡p~l'k·;'I.

slo'fias ¡:Jl!rlicu13res: cabos ne~roS, hii:lTi)
de tu Córnp:Jñí;:¡, Unióh Ganadera en iJ
nalg3 Izql.ü",rda.

Dado en Bad~j(jz a 1 de Ab:'lJ de
193e,-EI Jt1~Z, lose F'::t'!l:'lr¡dE'z H¡.r'I'<lI1
do.-fl SeCf'€'latiu, P, B" Jesús ~rij'.
SLlL

.lO~4:::~lJ

BARCELO?-~A-JCZli..\.DO NU:\IERO };,

lIu. ¡Jru!)l'é'd<lJ Lit: i'f':Hlt.:is<':<J .'>1l:lrL'" ¡~u

¡jri~uez; I.)()!lit:ndola, d!:: t;l;r llaLidu. C0n

S-uS p0scedcfL'S i1t:gj tit1l0.i, a dhJ->' .~¡-.. :,.. r!
tit:. <:$"= J uzgad'..l, qUt:: ¡¿si lo tiítIl~ ~\((J'

dado en sum&rio q.1í: instrUye, por Lur·
to. Ll:lje; t::l númerQ ilJ di< Hl%.

Por el' juzg3do d~ ¡;rlmera instan
cia húmero 15, ;..le esta duda-d, .Y en
mt'tr-itü~ de lUlO autos úe dl"orcio, pro
movh.los por D. Antonio Tolosa Dan
con<1. cúntr:.l doña' COl1ccpt:Íón de lil
Cerdo .:\·íolino. ba :sido dictada b "l
guienle

":Pr'oviLlencía.-Barcelona, 2 d~ :'Ib!'
7.0 de 1936. Por presentadt) el antel"i(;r
escrito. ünast: con d documento qUl'

sI:! acompaña y quedando l'etlacl:ada t'n
fon;f¡u la J·emanda de dh'otóo. que St'

fo I"Illul a, y dando CUrSO a la mis1ll:J,
dé::;e' trasladr... a b. esposa doña Cvf)·
cepcióu de la Cerda :\1oliml, de i gn,,·
taJo p:lradeto, put'a que .dentro lid
términó de yeinle di::ls comparezca ':i
conteste dicha deInsnd3 :r formule, en
sU caso, réConyenciófl, traslado que s",
le conferirá por tnedia de edictO$ qtlt:'
SI;: insertU¡'áíl en el "Boletín Oficíal J"
la Get¡eralldau de Cataluña 1, y "Gac~,

l:i dI:: Jladrid". >" empl:ie;;:se tarnbi~n
al SI", Fht:aI, y súst:í.ncicse eu pÍl:Z;1
sl::p31'ada la démanda d.: poLreza que
se f.;¡trnula.

Lo rnattda y firma el Sr, JUt:z; d,)}'
re-.~Estoitlo$a,~Atit~ rni, Júatl COnHl~."

y para <tUi' sir\'a df: notificación y
emplazariliento l;:n legal foniW a dOñJ
Concepd¿'n de la Cerda :\lc.lina. de i~

noraJ.o paradero, libro b ptesen k,
. que firmo en Ba:¡"ct:lona a lG d~ ~laI7.t)

dti: 193G.-B.l S~crdario. Jmm COlIia~,
Slsto LUtmo: el Juez <.!~ lJrirn~r-a i 11'
t:.u"¡cia, Espinosa.

El infrascr-i to Secrehlf"io; Ce-rlillcv
que el presento: edicto se expide a in>·
taneia de ptilrtt: que tiene solidt:ad41 el
·ben~ficio dI:: ÍJ0breza,

2arcekma, fecha ul SIJ. pI' <1 ,

JC-3~~

A'/IL'l.

Do!: EugEnio tarragato Cont:"~ras.
J~le:z (le inlitl'Lleciún de A \'ils y !JI! D~!'

tiJo,
En \' lrtud df.' lo acordado ..m el SI\'

mario número 45 de H13ti, por' el dl'ii·
to -de hurto de un c:arretillo. se!,a'~c
ss.b::r por medio del pl'I:sente óI )\]<11'
eelino :\brtinez S\lsrez perjúdicadQ en
aludido sllnuariu, vedno que rué d<: Alo'i
i:.l Y úi timanlente con doml¡;llio ~;¡ Tao
1:J. ',er:l de la Rt'íns. cu;yo actual pat":.t
dt'l'l;I se de:>CfJnOCI:, el J·~r...cho ~Llt! ~e

concede el at't!c;,¡lo 109 de la ¡~\' de
k~njuiciahüento c:rir!ÜnBI. .

D:ado tí! ,hiia a ::: de ALril (,í:: Hl;~ü,

E:í 1.u.ez, E~Igl:l1i? T "'r~·;il.~:ilto. ~Dn;l'ot-l';as,
El ::,€'('rdatlo, \lf.:0l:;.S L.:H"i"ltJú,

JO-,~19

EADAJOZ

Don Jo<;;::- Fe-rnánde: Hermindc, JU2Z
d~ imLrLlr;.::ión de ~stll (,':JpitllJ y ~I p~,l'

lido
Pór" el pr~s¡;nk edicto se excit~l el

celo de todas las .-\.utoridades lO i~di·

viduo$ d-e la Polida judicial par a 'ILH:
li~0cedan a la bu,,¡ca y rescate di, 15'
:.:aballeda que al final se expresa ,>ubs
traída- la noche del 21 al 22 tl:d ;¡r~
tual de la finc::!. Lotera, d2 est;; t¿rroi-

,jQ~l;jl i

AUtODOVAR DEL C.\:\lPO

Eh ~'lftlUj del ¡)t'I:~s~nll! !<r= elt:,;. il:tlll¡,
.~. <;,rnplaza al procdadQ Je;,s(' R..lil Ca
I'ft:tf:l"O, cuy:~s detn~s dtC1JtJStEttl~i¡!~ se
ignGtnn, 1\ fin de qu.... Jt'nl!") d!o'l t~r'

Itltno ~ dieZ dlil,s, ~e ~l"~U!¡c \:i'I e~nl'
J uzgadu <:or¡stituy¿'~dosl;: en priSHm. l.'f'¡
conceplc dt! ¡:¡roc~sado, !::f1 el ::lunltlrio
nt:¡r1lel'Q t60 ue 1935, ioln'~ e:H9.tu"

A.l mismo lU!mpf.l ~e ruega )" l.'¡¡~UI·
ga u todn" I~s AUtot-idítdes v A:<e¡:tI..'!-.
de I3 Policía judicial Droc:.l-UIW' !l hl
lJuscn y captura de dicho procesado fJ('
ni0ndolo !1 mi disP0sición t'-fl la CM,'el
(je est:l dudad.

Dado en Alnlt!riu :Jo :H de :'tlllrM 1ft'
1936.·~ El .Juez. :Frlíltlcl$co Yúfel'~ Ht>r
n{mde~. ~ El S~I",t&f'iO, EdtJ~rdl; Vil7
ql!t::l.

DIJll Juíi:in de lo (amal a l,:,¡Hh~nl,

JUet dE:.' insll'l1cciúnde Almodó,',H dt;;'l
Campo y :su ¡JHrtjdo.

POI' el presente. 1'~lego ti las AUtori
d~ldts " ell['tll'~\,j tI lus A~entl:'s ele In
Policía' judieinrpradiquen ¡(lS gcsUllnlts
l'ulldu\ll:lItes ¡;s'¡'U la lJuSC:.l y ...:~:olo"·,lIt
lle un ~'aballo pe~ueño, dI:' 1,'111C(.1 u sds
llfl<.is. pehJ colorado. t"y;,:aduras t!'1 J...<;
t:u3driles, bierrü leti'a F en la tlal¡.;a
lIto'l'ech:a, asegurado en la CotIlpaf¡ir. e.:
~ILlIHiill.1. CLlYO hic:rI'Q ll'l:'\":.l "n la nalga
izquierda, letra U. t¡úrn. 5; propi~dau.

de! vecino de :\bdl'id, D. Felii.~" C;i!
~[l)níeio, el <:'ual íl.lÍl hurbdo ia madm
g:.¡d;). del día ;-, de :~lll.rzo último, di' l:.~

.flnQ~, de este término, dertO'n:!l"!:1da
fllenté de los ~¡{1"illos, cUándo l':lsla
l;¡n sueito, poniéndolo a dhipO~icióll de
est!t Juzgado con la persona en ('IIVO
¡:J{)der se- hallare, si no Eltreditll S<c ie
~ilírrl3 sdquhidón. i;:lsi como a qui~n

resulte ~l.'r el ldlltor de la su.bstrJcciún
Q los fines prnc:·?d't'n tr.:s del sumario n(¡
m.:r'o 4~ de 1936, POi' hurto.

nado en Altr;od¿var" del CartlP1J a 2
JI:" Abril d~ 19EO.~:t:l lut'z, Julián ~e 13
~~ma;a C~ilhbl.1.-'-EI SiWUt3t'iO, Car
lO~ ::1l.1ól1,

Don Edunn.iu :\lUilZÓ!l v F t:'l'tlcilldl't~

TrIlÚJ;o. .l Ut:'Z ri ¿ in~;tI"L¡ccr<.n d .. l ~:Jrli·
Jo d"jo' Algl1ci¡·ns.

P:....1· medlo del ¡.¡rl::senle se r;lt<l ¡,:!
inclllpHl10 Luis P~na GÚtlJel, UlIIl,i ...i·
iiacto ultimamclJ ti: en ~131a1!;a, y ¡;iJ VU
acf~ái par:;.derv S~ ignvra. f.¡<ira i.I'It::

~om~:?r~zca ant!: ...."te JÚ'lgado dtt in:.'·
tcu<:dón de AI,¡.¡cdras, l.'n tütoir¡r,.¡ JI:
di<i"'z Jiu:>. para S1;:1' oítio cm lal (1V;:':~P
tr) el1 el sumario II LUI1e-l'v 235 de 10;;:;'.,
~Gbl'e hllr't,,; :'1p\trdbi¿nC:l)i~ .,:rue. ,.i ~1<.J
1u verifidl, !~ P:":¡':U:1 '1:'1 lJtl'juido s ql.l":
tlubiel'e ltig~¡r', .

Dn,jQ eu' :\!g~cir-:ls :J 2S di: :\1::tr;;c) lIe
l~:::G"-EI Jl\"t'Z, Ed:;;ardo :'lol1zón \' f'cT'
n{md1."'z-Tr,¡jil1o,-El S(.'i(::aI'Ío. por :"1
!;¡111l3t;! Ü!I, SI:g i :;m:;n~10 \la ttine1.

ro-~5H

A.L:\IERIA~AlíDIE~CL'\.

ALGECIRAS

Don Fnmci:.<co Yúl".,'l'a H",,¡"nández.
.Tm'? de in~tru::l'iÓ!1 ud Jistrilú de b
;I..udit'lId~. dl' :\lrnetia.

EH \"ii'tutl dd pi'es~nte se cila. ihlltl<'l
y t'mpJ::12U al li¡'OCesatio CEldas Qll~'i
1[:11S \Iltl,'ul..'s. de veilltic..ill<'O 2ños i"{<}

edHtl. de'-estad') soltero. vl't:irro de Fiem
l~\'edra, hi,io de Benito y de Consudl',
dl:" profe~~j6n boxeador, ~ fin de qUe.
d~'Titr¡;1 del término de diez días. ~~ per
'iOH:: en estl1 .fu1.gauo CfJlJstítuysndo.¡!.'
t'¡¡ plÍsión, t'n ('(>l'~eeplu dt- ¡)1'oct'''lAd:>,
l:fl el ~ll!T1&rio número ~.t dI: l;:;;.)ti.

Al mis!!io tieHljJo se nlegn y ("nc¡J r
1<"- a lOC!<tS liis Autúrid$di:S y A~elllc":s
de lH Policía jl.1uiUal pri)Cot~Jl:In a Jó
bil':iCa y captura de dicho pro;::esadQ,
poni~ndolQ ;] mi disposición en la Lár
~'el de esta t;;i.udad.

D::H10 en .\lmt:rb a 30 'de :,la¡-7.o d~
19J¡j, - Eí Ju.:z, Fnmcis<:o Yúft:ra H"'I"
ndnJc:~. - El S¿<.:rdario. Eduardl' \"Ú1
-qUE:Z.

Don Frandsco Yúfera Hernánde:r.,
J¡::('~ de Jrlsiruc:ción dd distrito de la
A.lJJ\I:~lda, de Alrnt:T'ia.

Por el pr~~:wn(tt SI;' !'U "gil y éIlC~\l"~ ..
a tudll~ IU!i Au\oridHÚCS y '\gel1,e~ de
1,\ Po!il.:!~~ jul.!icíal prm~ed31l ::l la ~.¡Si'(j

y n:s':~iie ctel:l t,'il'gl:'l1 ud PuC"!'I'! 'ie
la el'l¡¡i ta de Los~ciu, qUe Inid~ J ~ i"i
u ~U cell tim<!:l'os (j~ oltutU·á. es tlc tn! 1::1,
LJ-e ¡11.: d Xii.\.) Je Jesús inc¡'~st:.ttl" el!
t' J pltcho .Y lie Ilfilla adl)tndd{~ <.:() II l il
I'Vp~1 de dl(ll'iu, \;uya vit'xell' ÍLl~ r.)bu
da (t'!;· lu I,.·l'ir;.ila de Losu(i:J en Ul'u ¡j~
lv~ L1bg d,,1 "ir} lil 1; \le: j)U~flllü lnt~~
d<: Marzo; C~ISO Últ :ser hgb¡do. la ¡¡cm
tI ¡,un a dis¡I(J'li('lém úe elite j l1¿.~¡\llf:

jl.!utl:i¡llt'nle el!!l lB i¡~l's(lnél II petsonas
en CU) o pOl\cr se t:11t.;ontr2te si na acre·
ditan :su le¡;!ítillla udquislCión: IJlHc'S
:.l.~í SE' til::!W :l{;{"j'lluJn en !:!l S,:l;L¡II'!:J
que ::;e lrumíf", 1;<)11 ei ll11tnel'l. :U d~'

H}j6, [JUi' t'vbo.
,\!l:~J{\ice::;, ~ lIe Abril de lt/;m, "- ¡''=I

JUl;Z Ul.' instrl.:r.ciól) :al.:l.:idl1t\!~l, h<lili('ko
E~~~ñ(t. ~

JU~'bl:{
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t'\JO V SANIDAD

~IAL.-SUBDIRECCIONDE ESTADISTICA

POR CAPITALES EN EL MES DE OCTUBRE DE 1935
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rvUNISTERIO "DE A.G'RICU·LTURA

DIRECCION GENERAL DE ACR~CULT{JRA.M()NT~~ y GA~~ADERiA

SECCIÓN DI: GAl.¿ADERIA SERV1CIO DE CRíA CABALLAR

PARADAS DE SE\IE:\'TALES EQ'CIXOS

eIRe L'L A 1:. - En cUlIlplimicnto de 10 dispucslo 1;;1: d nrtít:lllo lt.i del Re~laíllento vnn:ü;io~:ll de parad3s de Sto
¡llentale~. se inserta il continuación la rdación de las p~ r'HJas equinas que h~j)l dlo' esl:J,!)lc(:,crsc en la prÚXi¡113
temIJOra(j;., de mollta por las Seo::iones de caLaBas sewen tates dependientes de esla Dirc('l'iún geIH'ral, cun ex'pI'C·
si6n del n;1¡¡¡Cru li,; ¡'epl'udüciorcs asignados 'a oada una Ot; etl:Js.-EI Di¡'celol' genel':.d, .\lan:1Cr AIYarez Ugella.

Señor... l\'
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2
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'.2.

27

. :1
2
:1

:~) .

3
2
,2'

100

.5
2

. ;)

3
::;
2

'. :¡
. 2

Pl:EBLOS

~ur,gos .. ~: .
Aranda de Duero .
Belorado .: .
Cill'eruclo de E'ez:ma .
Espinosa" de los ~-Ionteros.
Miránda ·de Ebro .
Pancol'Yo ; .
L.a:Piedra ' ~ .
liblt:rna : .
Quincoees de Yuso .
Condado de Treviño .
YilIarca,yo .
Villnr:Jie",o 7· .

Las Vesgas , .
Pedrosa de Valdeporres •••
~~eb~a de Arg:mzón ........•
\ llona .
ülivarri Gamboa .
Pal~ncia , .
VHhida :: :~
Ga-rrión de los. Condes.•.•.•

SECCIÓX DE BUl~GOS

r.iudad Real .
Hinojosa de CaÜl,lrava .
Infantes .
i\[al'agún ,'.•••
Po:-zuna .
Puerto Llano .
S:mta Cruz de :\ludela .
TQ¡;nellosu .
ViJlarrubia de los Ojos .
Albacete .
Alrri2nsa , .
El Bonillo .
Hellin .
Cuclnca ; ..
Pedroiici"as ,
Priego .-----:

SU::.1A.••••••••••••

SECCIÓN DE BALE.'l.RES

11.. PROVINCLlS

!-------.-
I

¡Ciudad Real .

I
Idem .

! ldem ..

1

'1 Irlem .

l
·Idem .

I
Iden1 .
Iden1 ..........•....•

JI Idem .

I
Idem .
Albacete ••.•••...•••
lclern .

I IdeJn .
I¡ Idem .
1 !Cuenca , ..•..•••..•.•
I Idenl ...........•....I Idem ..•......•.••.••
1, '

\!
1I .

jI .

1I Baleares Palma de 2\lallbrca.....•• o ••••

il Idém ;.... Alahan .

\

i\ 11. d(]:.·mrJ:I '. i\lercadal ..
" Ibiza : .

1, Idem , ~l~chma:ror ~ ..
" Idem C:ln\pos del Puerto .

I Ideru Fell'!nitx' ;., ~ ..••..•.
l Idém •.•...•...•...•• :.\fanacor :

\,

\ Ideni La Puebla .. : .

SUMA.••,•••••••.•
} ~--~-

it
-f¡ Burgos ,.
I Idem .

J i~::~ ::::::::::::::::
!l Idem .

I
Idern .
Idc:;m .

I i~~~ ::::::::::::.::::
J Idem .
lIdero ......••..•••...

Ide!n ..
Idem .
Idem ..
Idérffi •..•.....••••...

¡Ide.m .
Alava , ..
Idem .

1I Paler:lcia ., .
11 Idem .
U Ide,m ..........•••••.

2
4
8
4
:z
~

;j

3
4
:2
4
2
2

'}

'"
~.,

:r
2
:J
2
2

.~

4'
2
2

94
11'

'ÜI5'

SECCrÓ}; ¡)E BAi;:ZA

.-\lca]¡j la Real .
:\nd:'Jj~!,r .
Ba-cl.u : ..
Baí-l¿n , .•.•.•.•...••.•....
Cazarla " , .
La Carolina .
Jaén .. ~, ~ .
Linares .
:.Ienjibar .
Porcuna , ....•.•.••.••.•....
übeda .
Yilches , .
YiBa·carrillo·· .
Aber¡oj3,' .
AJ.cáz3r dé San :Juan .
Almado·vill' d-eICampo .
Calzada de Calatrava !

SUz.rA••••••.••••••

Cedidos a ganaderos .

. TOTAL .-----'---

l?UEBLOS

.\fndl·id .
c\,aIl!ueZ .
.,",!calá de Henares .
f~olr~ena~ Vieju.......•....•.••
J~l Escena! "
~,:lv;J,lt:arnero .
Torrel<lJg.un·,a .........•.......•••'
[.07.0:'-3. ; .
Avila .. : ~..••....••••....•••
Piedr-ahila .:.~ ................• ~
c\n':valo ., .... :.................•..•
Arenas de San Pedro .
So:iEo de la Adrada , .
Bü~30hondo .
Las Nav:l.S del Marqués .
Pícdrahr1,"es· _ ••
~l E:l~TaCO •• ~ .
Sego\'la ., ...•••••••••.•..•......•
El EspÍn:2r, ..•.•.•••.••......•••
VilbcasÜú.: .
Cuéllar .~ ;...•.•..••..•••••
Cantalejo .
!:uCJnlc::; de S.qnt3. Cruz....•
i oledo .
Vent::u; con Pérta Aguilera.•
Ul'U::l : .
l\'onlbeJu. .
Sigüenza , .
S:·II~C::dón .

ToiE-do .......••.....
IdeIlJ .
lUIo:I11 .
IdcEI .
liuad:.;lajam ..
Idcl.Ll ••••......•.••.•

Jae;;] .

J 8t:ll .
-Jjem ..
jdcrn '..
"1 "... uen! .
¡denl .

..Llerr..l ..•...••..•.•..•
ltiem .
lucm ,.
IdelY1 .
Ide!u .
laem ..
Ide'm .
lae,m .
Ciudad Real .. , .
Iden: .
Ide¡-:n ~ __ .
Ider:::t ••••..••..•••..•

PROVl~CllS

?I!adrid ,
liiem ._ .
Idem .
Idcrn .
Idcm .
ldenl .
lüem .
l¡]cln .
Ay;];.! .
Ideal , .
Iúenl .
1,¡'~m .
hiem ...•.......... _.
ideil1 " .
ldern .
Jden) .
hJem ....•.••.......•
Seó,{üYia .
hiel,! ,.' .
ld::nl .
lde-In .
.lüelll .
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2
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6

4
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:2
2
2

.,

56

183

SU:TL'\ .

FCEBLu;,;

TOTAL ..

SECCIÓ:-< DE LEóN

SU:ltI.A .

Cedidos a ganaderos de An-
dalucia .' .

Carballo .
X.e.greira .
Ordenes .
B·ecerreá .
Chantada .
:\Ieíra .' .
Ginzo de Liruia ..

Jerez de 1:::. Frontera (IC::Ir·
tuja) ..

San José de-! \"alk ..
Chidána de la Fronter:a ..
Conil ..le la Fronler:a ..
~Iedina Sid'onla ..
Aldea de B.:-nalup de Sidonia
.\1caLi tle los Gazules .
Vejer de la Fronter.9. ..
Idem (Aldea dt: los ).;arv~-

ros) , .
Idem (Partido d e ~Ianza-

nete) .
Tarifa .
ldem (Partido d¿- TarÍ\-illa)
Los Parríos .
:\reos de la Frontera ..
.1.lgar ..
Prado del Rey ..
Cbrique : ..
'ieguada~acion:al de Jerez.
:Tlarchena .
L..brija .
Vtrera ..
:'\[orón de la Frontera ..
Üsuna ..
Ecija .
:\Iairena del .\Icor ..
Carmon:l ..
Lora del Rio .
Guadak::mal ..
(aza!J:,¡ de la Sierra .
Carb,-ya .
Calañas ..
:\rs-éena ..
Aroche .
Jerez de los Caballeros .
Fr.;gen&.l de la Sierra ..
Fuente u", Cantos ..
Yeguada Nacional de .Mora-

talla .

PobJ¿ot:< ¡j", Edl dti .
Seu de L" rgd.. . ..
Tvrri;: ..1", C<lptit:11"- ..
\"iella .. .. ..
S~n Esteban de Paiautor-

dera .
San Antonio de Vilamajor.
~lova ..
\laíüléu .
Bo::rga " , .
S:mt:.t :.i:;¡ria de; Corl.'e. ..
Granollers .
Tort:lIü .
\'ich ..
:,[ontdquiu ..
Hospita!t:,l ..

Anexo único.-Página 26,

SECCIÓ~ DE JEREZ DE Lo.... FRO:sTEK....

PRu\"l:SCLI.S
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3
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3
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2
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3
3
4
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2

2
3
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3

2

'....
2

i
.2

2

3
.2

J
3
2

3
2
3
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.)...

3

3
3
3
~
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.)...
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2

;\
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90
38

65

'3
2

128
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I!

$eml<tltail<$ ;¡
'i
1I

l!
l'
1\ L"'r-id.:iI. .

I'¡ldem .
I Ide,m ..
\i ld",m .: .
1: Barcelona .

11 Idenl .

I1 I~~ ::::::::::::::::
I ldein ..
1 !dem ..
\ hleorr .
! Id~Gl ..
\ lde~ll .
I Ide:ll .
I ld",-"D .
i
I
1

I

ji

il
1\ Cádiz ..
:1
¡l ldt'l~n .
ii Id.em ..
11 Ide..'U .
i ld<,:n .
\' ld.;-~ ..

il f~:~ ::::::::::::::::
: ldeom ..

I Ideo:n ..

IIde,m ..
Ide.:n .

I! Ide.-n ..
,.\ Idel:n ..
, lde:m .
¡i 1Je':TI ..
¡ Id€l;r. oo ..

! IdE"~n ..
! Sevilla _ .
t: l¿ern .
11 ld€l:n ..

1I i~~~~ ::::::::::::::::
:¡ Ide<m .
lt ldt'!~ ..

1.1' IdbIT: .
I ldern .
'1 I'i¡ ue.nl ..

li kd~1v~· : .-:..: :.
I ldem ..
! .Jdeiffi ..
\ ldet:I1 oo ..

I Badajoz ..
1:' Id€:iiLr ." .

¡
!l ld-ellú .
i Córdoba .
I

I
I

1
1

11
I1

I1 La Coruña .
\1 Ideen .
" Idt'ID ..
I1 Lugo ..
:1 Id-etrn .
:¡ Idern ..
il Or¡;n5.e ..

SU:'.L'\ ..

C..didos a ganaderos .

. Su:.L.O\ ..

?UEI::LuS

·.1..:r.·IJo~ta .
La' Ca:\'a .
San Jaime .
Torto,;a ..
Pub .. " .
~?stdión de Ampudias ..
rlguet'as .
Gerona .
La Eistal .
Verges ..
Torro.:-lla de ?\lontgri .
Olot .
Puigcc:rJá ..
Riba~ Je Fl'd~¿J' ..

Ripoll .
Llana.,; ~C.amprodón) ..
S::m Crisiób~l de Tossas .
SanLa Coloma dE,> Farnb ..
Lérida .
Torre-grQsa ..
Albesa ..
Bellpuig ; .
BellvE'r ..
Bellvis : .
Aytó¡na .
C:l$telbera ..
.\grarnunt .
A!;:r¡enar .
Esterri de .Anéu ..
~lol1,;rusa .

TOT LES ~ .

l.óroiúb.:. ..
:'<!on toru ..
Aguilar de la Frontera .
hürr:a d.el Río ..
Vilhmue,-a d~ Córdobl:l ~.

\lon tilla .
C..slro dd Río .
Yil1ufran<:a de CÓrdob:3 .
La Carlota .
Bujalance .
Espíel .. " ..
Card",ña .
B",ella ..
Espejó .
PUt:nte G",nil .
Priego de Cúrdoba .
La Rambla ..
PQzQ1lanco ..
Blolnlez ..
Luc-en::l .
Luque ..
1zn:;¡jar ..
:\lhama de Granada '" ..
Guadix ..
Loja .
Almeria .
l?o.n Benito _ .
LOln .
Ronda .
AnteQuera .
A10ra : ~.

Valladolid ,.
Tordesill<:::; .
:>.l¿dina dí:l Campo .
\1ayorga de C;;¡mp'..s .

SF'CC¡ÓX [lE CÓRDOB.!\.

SECCIÓ~ DE HOSPITALET

\':lll<idolid .
ld<:':ú ......•.•.•..••.
ld.:!u ..
J'::cfLl oo ..

Tarragona .
IJe.rn ..
lJe.'1l ..
rde'al ..
Gerona .
Ide:t¡ .
!;ü.. cu ..
ldE-,r: .
ld"m .
l'.'é.!1 ..
I..t"'01J ..
ldel!) .
1·\"w ..
1..1"(i' .
1":10;(1 .
Lh:;¡¡ .
IJ,,;n ..
ldet:n ..
l.ér'ida ..
lde,;n .
10"".11 ..
lde:D. .
lde.;n ..
lde.nr ..
1d :n ..
ld-et:o .
1de.:n ..
ldern ..
lde.m ..
lde,:J.l ..

Cc,rdoba .
1.il·a; ..
Idl.'·.L •••.•..•....••..
!llt"·m •.•...•.•..•....
!d~IL •...............
!:';I:''I ..

lderr: " oo .

l~etl· ..
Idi.:'J1: .
lUi:rr: .
lLiell. " ..
ldern .
lde':Il .
ldc.;n .
Ide'm ..
Id",,¡!¡ .

IJ""a1 ..
lde,m .
lJe-m .
Idl::.¡f! .
lJerú .
hl,-fn .
Granada ..
IdEO,m ..
Ide.;n ..
Almeria .
bJajo2 .
'l,blaga .
Ide.:ll ..
lJt':,:n ..
1de.ru ..
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S¡;MA ..

Alag¿'n ..
BelCtJite ..
Dar'oca ..
Epiia .. oo .

Ege't1' ..
La Alrnlinb .
Lllceni .
:l-hllfn ..
Pins ..
THustc .
{;nt::ast¡[Jo .
Zue-ra ..
Z:;¡r:,¡gcza .

Vnle-n,cia .
Suecr, ,..
CllUera , ..
Al gr:-nlCsí .
Bllñol .
HC!q!lena ..
Chestc .
LirJa .
LICtrn!.J.ay .
Ayo::i .
Che:,'lj, .
.:\'oveld:: .
Orlhm"b ..
Cntrul ..
'Elche .
Benasal .
::\Iorella ..
Fuente Alamo ..
:.\Iurcia ..
Totan¡¡ ..
Cars\'aca ..
Lt>l'eu , .
L:l U!lión .
E:l A1sar .
Torre Pacheco ..

51;),.1A .

Cedh,los a ganaderos .

SECC!US' DE Tl)DELA

TOT..\.L..................... 68

t;uuc1el ..
COl'ella ..
PI:l":.¡ila .
\"1:I1Iien';'¡ .
PitiJhl-; .
Tarall:l .
Care3:4illo ..
BI:T'binzana .
AZ:l!;<ra .
Irui"zllr'! ..
Zizür .
AlIó .
2urguc t e- .
Tndela ..
Logroilo ..
Santo Do:ningo ..
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Rincón de Soto .
Seria .
AJmazún ..
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11 lde:m ..
ii Idern .
11 It!el:TI .
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1, Logroño ..
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li Tld'''rnI "', ..
!I Ideen ..
:1 lde-:n ..
:; Iüel:o .

3
2
2.,

S
"...

'.>
.}

3
3
3
2
3

3.

1
4
2.,...
4
3
3

54

52
2

3S

9
:)
~~

3
...3

102

TOTA.!.. .

SUMA ..

CedJdos a ganaderos .

TrujilJo .
Pl.¡;¡-sencla .
Alcántara .
\'alellt::ia de Alcántar3 .
Salvatierra de Santiago .
Torrejoncillo ..
Zorita .
:Bad-ajoz ..
Olivcnza .
Burguillo del Cerro ..
':l,J~tilJade los Caños ..
YilIavieja de Yeltf:s .
Béjar .
Tal:3vf!ra del Tajo .
~ropesa .
. "varnorclJcnde ..

SUMA .

S¡.¡nlalH;le, .
Torrelaveg3 .
:'lollt:"¡jo __ .
S~mtillrde ..
I{einos&. _ .
Es[,iniJía .
Aguayo ..
YillHSllSO ..
S:{rún ..
Corconte .
Cül'ver¡;¡ .
:.lt.::ruE"!O __ ..
.\.gU!l<\f de CalOpóo ..
H~rTera dE" Pi:merga .
CE.-r:e-ra de Pisuerga ..

-----
51,;)',1A .

Silkua W:,¡li l1em,¡,) .
Bl:il8xente ' .
\'!:nialbo .
\illtdpar.di.J ..
Znr¡10ta .

Bur¿H- ..~ce\'tL.o ..
BO'lar .
Cat.:::ibtlos .
C~a .
Crutltft~ .
La EOIiieza .
Leú!i .
::Iialaliall:.l Ué' \'aJmaorlg¡;¡l..
U~eja di:: SajamLn< ..
\'aJJe~·:.lS .
Yulcn<.:ia J;: Don Juan .
\'ill::iomate .
Allel' .
A\'i1és __ .
C.unpo de C:lso .
Campcxnanes .
l.::,:,:gU$ de :\'arcea .
GljOn ' .

intlclito .
1-'01a de Laviana .
PO~'6;~ ,' _._ ..••...• ~

QUlros ..
H¡Lade~ella ..
\'illa,\'ic:iosa ..

SECCIÓN P.E: 1'RUJILJ..o

Cúceres .
Ideen .
Id¿,m .
Ill<:,;n .
IJ¿,o;n ..
I,Jél:n ..
Idern .
B..u.!.ajoz ..
ldel¡)¡ .
Idl::l.lI .
Salamanca .
Id(;:;¡j ; .
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Idi:;I:n. ..
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ldt:-:;~ _ .
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ld(Ul ..
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ldE1:n ..
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ldt-l:n .
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Id'el;ll ..
Iden;l "
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1i ~!'r~

ldl:':!' ..
ü';¡edo ..
lde,:n .
Id¿l:n __ "' ..
Ide,,1] .
Ide,:r, ..
IG{·,~"'; __ .

IJI:"::.
Idecn
Ider;n

Por: ~e';td!":;. .
Z ;.:ir!lO!·~l ..

Lit':" .
ldE<r¡ .......•...•....
ld~::_J·~ _ ..
LE-'-Il .
IJt:"f¡ ..
lJe.:rj ..
IU¡;J.n __ .
lC2' (, .
Iden ..
1dt:n .
ldt~:n .
IUf:,.'fJ .
Idt.r! ..
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Sariñena .
.-\;famLra ..
CelIa .
Oribuela .
Robres .
S:Jnt~ Eulu1i3 .

2
3
2
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.\y~rbe .
Alrnudévar .
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Hue~c¡" ..
Hecllo .
.faca ..

Huesca .
1Je.:Jl .
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;\ Teruel ..
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1\ II~·e:n .........••....•
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RESC\IE:\" GE~ER:\L

NU:'>1ERO
CAB.-\.LLOS G.....R.-\:;; O:SE$ TOTAL

DE P.....RAD.....S

3-tS 821 232 1.053
~ i ¡, i

D 114 Ji 114
») ::1 2 .)

350 9-15 23+ 1.179

I
I

Paradas que se establecen I¡'

Yeguada ~acional .
Cedidos a ganaderos ..
Cedidos <J T)::l!'~distas :

TOT.'\L········ ···••·•·••· .. ···•••·••·•••• ..·····I--~--
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~lat..iI'll,1. ~S d.e ~ia,zo dI: 1936.
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ql.li,¡"iÚt.Il, put'"~ asi Iv tengú a..:ords..to
ton ':1 swnario q ...~ instru}'v Ci,l!'"l d nú·
rn~N 2(: del 9ño adu::I1.

Doscic:,ntas peó;etas ~n billet€'s y mo
ned,as dt:' cinco pest'tas.

l'na moneda d<' oro de 25 pesetas,
busto d-= .\Jron:;o XIJ.

. L'nos pendil:"ntes de diamant-e-s, de
chorritos.

rnos pt:ndienks antiguos, de oro,
Co'n una rüst"l:l ",n un lac'o. .

~le:.:w :H1t:'r:::w ellO! T- '::'rlas.
l'n;;! surtija de diam:mlts con t'smaltt:

negro.
rna sortija de fe)rma alargada con

punla de brillantes,
Dos :J.j:::stadol'l;s de oro, uno liso y

otl'Ú con hrilianlt's, fallando a t=-ste unas
pitdras.

ena pulsera de cadenita de Oro C'On
una llH:dalla LleI mismo metal con 19
im:.Jgen de San Jusé.

L'na sortija de oro COn un carnafl;'o
n....gl·o Cún ¡lgtll'a, b::mc-a, de angelito.

Dado en Bujalanee a 2 de' Abril de
193C. - El Juez, Ignueio de Larra :r
CÓrdot:J.--El Se-er'etario, Juan Akón.

JO-:-:l':;2,~

C\RRIO~ DE LOS CO:\'DES

Don ),lanuel Arih García, Juc-z mu
rüdpal d", esta ciud;.¡d, en.::argado dI:
la juri~dicei0n ordin::It'ia,

?or el jJr'csente:: edíc:tü. hago sabtl':
Qw: ~n este Juzgado se ~jgue de ofiC"io
E'xpt:Jiente de d<:c,laraeioll <le here-de·
r-o" 2.b~ntl:stato de D. D'!: ...id!::rio lbáñf"z
RGdl'¡gut::z, de se.s€nta y un :Jños <lo::
edad, ,'iudo, hijo de .\ Ivaro y de Pe·
tra, natural de S::tIJ:tfw. \' \'ecino <1 ...
Carrión de los Condes. donde fal1t?Ciu
d :! dt:: JIarzo. En cuy'u expediente se:
tu;~ acordado por Pl'o\'jdencia de esta
t"edla. ¡¡mllar a los' qul:' Se crean con
del'e(,ho a la herencia de aquH, :J. nn
de que dentL"ú del támino de treinta
lüas. a contar desde la in:>er·dún dd
pt'C:,'l:'nte en la "Gaceta de .\Iadrid",
CGmijarezcaTl a reclam3i'I.l ::mle e"tl:'
Juzgado con los docuIUento~ acredita
tivos üe su -ckrecho.

Dado en (anión de los Cvndes a
:3 d" _-\.brH dt 1931i.-El Juez, ~i~l111el
_-\.r-ija.~}I. S. :.1., el Secre-tario, tieJi.:l
doro Barbachano.

JC-350

CASTRO DEL RIO

Don Antonio ~:l\as Romero, Juez de
in"t¡'ucciún dt' Castro dd Hiv '). su par
tiao.

En virtud del prest:nte edicto se cita,
llama y emplaza a la pasona que r~

:"J1Lc "el' el dudi/J dd eaballo y efe-c
t0» qUt: dbPllts sto lIi¡':illl, que -fueron
riaibdos ab:mdonados el di:;! :n de .\br
20 último en la ean'etera de Bujalan
ce, de este tt-müno y sitio denomina
do Casilla de Ptl"ez, para que. dentro
del lt,(,nlino elt: diez días a ('()Dt·3.(" de~·

de la lJublkatiún del presentr -en el
"Eoi~tin Of¡l'iul" dE' la provincia y "Ga
ceta dI:' \!adrid", l"Ornpan~l('a en este
Juzgado con el Jin di.' hacerle entrega
de los mismos, ti na vez que 3eredit~ ';!.l

legitima pertentm:ia.

Reseña.

Un caballo blanco, capón, de diedo·

':hO s veinte. años. ¡ll:t;;¡dá lo;;':! metros,
sin. ni...rros vü.iblt's, <.:on t:::tl.~zad8. de
!.:Lld·u y ronzal de: c:iñamo, a!Jart:jú l:orn·
PUtsto de albardón, I:'njaJmá ton ala·
harr~, cincha para el rrúsnlv. /Jtra ídem
par:i rnonturs, cuatro ropones, otr:l tol1
jalma con t-stribos. un nlllndi I con fle
cos,dos jáquimas con ronzal de espar
to, un ropón cOn flt"cos '::i borlas de
colores, una sereta con me-:-iend:.J r
mosquero. un:l manta a t'u:Jdros, dos pe
llizas, color caré una d~ ellas, con pie
les clara" al cuello; dos sacos, uno \'~
cia' y otro r.·)n un' poco de ceb:.Ida y
paj3; unas alforjas eon listas nt'gl'as y
blancas, contenit-nuo éstas una hota con
\"ino. un pan, una garrafa ,je .:rist,:¡l
varía y dos p::lñuelos de bolsillo. amo
bos sucios, uno sin marea y el otro l'nn
!:,¡s inidales ~I. C.

Dado en Castro del Rio a 2 de Abril
de 1!:136.-El Juez, Antonio :\uvas Ru
mero.~El Secretario, }lanut>l $aravia.

JO-4.~12'¡

DAROC.-\.

Don Luis Coscullud¡¡ Arcarazn, Juez
dt:." ¡n~trucción de la ci,ldad d,;- D<lroca
f su paz'tido.

HUiú saber: Que: por auto de esta
fecha recaido en el sumario nlundo 1~

de 1935. ,o;obre robo d¿- généI'os en ia
t'xpedición níunt-ro 3.i'1S8. d't' Zaragoz:-l,
a C<lnlPO Sepulcro, facturada a Dolores
Cabrl:ra a Fuentes d!;' Jilocl:l. ih3 ocor·
dado f't"Quer-ir a toda o¡ las Au loridadi::'-'
r Agentt-.s :ll. sus órd¿-n~s para la busea
y recuperación de 10 substn1ido. así
tomo para la ddéne10n de los autores,
poniéndolo todo dio 8. disp(,,,,ki¿m de
est~ Juzgade.

Siendo lo substr:údo: ocho jUt:gos de
t'ama. cuatro abrigos de slo'ñora, dos
abrigos de niño, dos pijamas y dos ea·
roisones de seÜOl·2.

})adoén Dar'oca a :~ de Abril JI:
193p.-El J·t.Iez, Luis Cú:sculluela.-El
Secretario, Benito Vicente C:ampill.).·
.' JO-~5:!¡;

ILLESC.-\.S

Don Isidoro Diez-Canseco y d€' 1:1
Pllerta, Juez d€' instrucción de IlIesc3i.

Por el presl:nte S-te llama, cita y ~m·

plaza a D. Claudia Zeppa de Nol\';;!. dú
mkiliado últimmnenlt:: ton :'Iladrid, ("alle
d-é Hilariófl Eslava, número :!8, eül!l(I
dueño del automóvil nLu-nero 47,8:.9·)'1,
que se dice se marCÍló a Francia haee
slgunos mes-e-s, para que, dentro del
término de diez dias, ~ornpare.zca t:1l
estt Juzgado de instrtt<:ción d~ IJJE-SCSS,
con objetQ. de que preste declaraei.',-;]
en el sumario que se sigue con el nt:.m¿·
r'o !:J:! del año 193;1, por lesiones qUi:

. .sufrió Fdidano Sánchez 'S~sE-ñ:;" a con·
sE-cuuencia de atropello con un ~iUtomÓ·

vil; hajo 3.pÓ:fcihimiento de p:ararJe d
perjuicio que haya lugar en dt:'r~eho,

si dejare de <:GTnpareeer.
Dado en llltoseas a ::: de .'\bri! de lD3t:;.

El Secretario. J. }Ienénd~z Revi:]s.·~El

Juez, Isidoro Diez-C::mseco.

:\fADRID-.JLZGADO ~mU::RO 13

En virtud de providt:lH:iu d!('tod~ <:n
el día de ·hoy por el S,', D. :\.nlonio
Dc.¡'níngu.e::z y F.:rnán.¡"z, Juez d,~ pri
mera instanda df:'t Jl1zg::do nLJmtrú 1:>,
de los dC' esta ea pi tal. en los ,!U los se
glúdos a instancis di;: doñs },I::¡rg.. rita

Cb:api y Sd V;;I, l·l:¡...rl:',l:'lla,hi ~n !.:0n
..:e:pto de puLn: por el h·(Ic!lr::.Jur- df.JrI
)hlnut::1 (jUt'IT:J.. c.:ontra Sll t:'"pOSO J0n
Pt:-dro Arn:.l!io F<:l'n;;'fld<:.! L;Hllil=ro, :>0
bre divon:io, Sé: ha :tc.:ür(b.I·J hactI' a
éste, en atención a igllor<lf::e su 3ctual
domicilio y par:.tdt:'fÚ, TJ<-.r- medio dd
prese:nlt: t-dicto, el cwpln7.,:mi<nt0 qlJl:

se aCLlt:l"Ja en b siguit:ntc
"Pru\'idencia: Juez, Sr. Dumínguez.

:\fadrid, 3 dt" :\bril de 19:W. Púr prt;;
sl:ntaJo el anterior t'scrito. ünase a
sus autos, r en vista di: J¡,~s muniftsb
cio!!t-s que se consignJIl. SI;: ;:¡drnite la
dernar.ua de divorcio Vill<':L11a¡' I:fl los
misrnos formulada, la cual se .su:;tan
ciará 'por los lr~mi,es t'sta!Jlecidos ",n
el li!Jro segundo. titulo sl:gundó. capi
tulo ten~t:r·() de la le-r de E!ljuidsmién·
tI) civil. cun las modific<tcwnts O;;stable
cid:l:; tn la le\" de 2 de .\lar-zo Je 1932,
\' d·t" la rnisll:ia se connen: traslado a
b. Pablo Ftorn[¡ndt:z Landero, y al ex
~eJentisimo Sr, Fisca 1 \~t: <-stu Audien·
cia, a qnit:nes se empl¡¡zará para qut:'
en el término de \.'~ink días comps·
rezcon. en los áu tos ':1 la C'olltesten, lia.
ci":ndose el tmplazamiento al excelen
tísimo Sr, Fiscal d~ e~ta Audiencia, ~n

la forma prt'venida .üarl:l las notifica
ciones, y sustituyénd0se la ::t:dula que
previelle el lir1iculo 274 do;; la l¿y de
Enjukiamiento civil, tuI! entL"ega diO
las copi::ls sjIJ1ples presellt::ldas, Y''''l
demand,¡do Sr, Fernándcz Lanuero, en
atención a ignorarse su actual domki.
Iio y paradt:ru, por m~;"djo de eJictos
que Si' publicarán eu el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia y "Gaceta de
.:\ladrid", y fijará otr-o cil el sitio 'púo
blico de costumbre d<: este JU::i:,ado,
expidiéndose paro. la Pilblicúción de
aquéllos los O¡;Ortunus oficios. Al pri
mt!r otrosí, luego que s¡,- con<:reten la5
mo::dida~ que han de aduplsrse y pie·
zas que hsn de formarse Si: acordar:,i.
Al segundo, a su ti~mpo se prÜ'iecril.
Al· t",r(;",1"O, eslése a lo ;Jtordado. y I:ll

cusnt[J al cuarto, expidas.: y facilite
se al Procurador Sr. Guerra el t-<:sti
monio qu", ;;olicita.

Lo mando y firma S. S.; doy fe.-Do
mmguez,-.-\.nte mi, Guillermo Pér€:z
H~rrt:ro,"

y pura que sirva de t'mplazamitnto
en forIll:i ;) D. Pablo ArnaliQ Ferni'tn
dez L9.nd<.-ru, l:'n ateflción ti ignOrJr5~

su actual domicilio y p~radero, o::xpido
el pri'sl:'nte t-dicto ('on el vi:.;to bueno
dd Sr. Juez. y lo fir:ño en :\lJdrid a
3 de Abril dI: 19315.-EI Secretario.
P. S., .\Isnud Rodrigut:z.-\'isto DUéno:
el Juez .le: •.primera instancia, Domin.
gUéZ.

.J L~ZG-ADOs MUNICIPALES

:\B.DR1D-Jl'ZGADO ~~l'\IERO 11

Don Jvquin C:;L~llero ~lag:;¡n, S-.:<:r~·

far-io eld J\lzgallu fflunÍc,jl)¡,;! número 1],
d!;' los de €'sta <.:apilal.

Doy fe: Quc en el expediente de
juic'io \'i;"'Dal Jt" ta!t<:lS seguido en esk
.r L1<:gadú bajo el nÚrnt"ro 1.U31 dé 19J~"
por malós tratos. cDntl'" Bitnv.enida
L:1 engo :\ling.,. apal'el:t' la si guiellle

··Sl:IIlt"nda.--En :\Iadód a :iD de Di·
ciembre de 193~; viSlos por el Sr. don
Emilio .:\ú~ul;-¡-a Itolüiglll:Z, JUCl ptopi.C'·
["tr·io lid jll:¿gndo Inu[]u.:ip¡:¡i núm. 11,10'"
presentes á:';WS d~ juicio '1.:rb¡:¡l de t~-
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t:.lS segt..lido::; ~lltre p:Hlc;¡: de una, el
.\linisleriQ fiscal, Tde' 'olra, como' uc
l1up.eiaaa. üi);a ed:l.dyde;1J~sCircuns
¡:indas, )'a' constan, Bien..:enitia Ltiengp
~Tingo.' ,.., , " ' .' '-<

F;;llo qll.e dfho. contlen.ar ~. condeno
~ ~eny('md~ Lueflg(), ::\!mgo pO~ unil
1alta de ro.a1?S tr~to~ a la p~na dc ciricp
jJcsetas OP. nll.llt~ 'Y ~l pago de las COS~
las .C;1usa{ias en este fi1icio; ~, líbrese
('Opla de esta sentencia para su inser
dón en la "Ga<:cta de \1adrid" para no
lificar a la denunciada.

.Asi por esta 'mi sent{~l1c-ja Iq prpmlOc
c:o. maneto y firmo.-Emilip ~pguel;a.

Publicación.-Ikida 7:i publicada 'fiJé
la ~!!t~r¡or sent~ncja' Rorel Sr:"+~~z
:nunJclpal que la snscnbe en :mdlenCl3.
publica -él día tIe su feehá;' JO:}'''fe~~
Joaquín Caballeio." ..'
, y 'para su inserción en la "Gacefa
d~ :\Iadrid" y a fin de que sirya·de no~

tificación .a: ~ienvenida Luengo :I\J.ingo,
cuyo dO~Clho o actual paradero se ig
mm). expldo la. pr:esente en ?ladrid a
10 de 'Diciembr.e oe· 193;i.-'-Joaquin Ca-
ballero. ..

J0..,......4512
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:" Por ~l pr,esente, y en virtu¡j de prp~
:ndcncIR ¡:hetada con esla fecha por
el Sr. Jue7. municipal númeiO 17. de
c;,le Juzgado, en lbs autos de juicio
de faltas número 41 de 1936 se!::uidos
por' e~c4i¡#lq. conl~aDplQres .V~zqll~z
Alya~ez,<..'U~·o .dO:lllCilio si ignora, se
r(;qu¡'~F~ a la expq~sad:¡¡. .co~dena~a
p¡:¡ra9.t1~, qentfo. u:el pl:i*,~ de !li~z diqs,
~l .c_9r¡~~r q~l siguiente al el). que :ma:
r,?z~l:l- ll}serta es,la re<fUi~tor~a· en" la
G,'CET.... DE MADRID, comparezca en esle
~uzgad.~!.sit~ en la cape de la ~Iag,da
Hm¡:¡" n't!-~1~r9 ~2,pr-incipal,. al objeto
'~c s~[" requ~ri~a personalmente ri:.ura
el pago d~'las :responsabilidades a que
fué·. condenada en el indicado juicio;
~ percil)¡da q"ue,: ::;ino 10'verifica sin
~I~egar iU:st::t"causa, la parará el perjui~
CIO eonSlgulente. '.

y para ,qll~ tenga efecto lo acorda
do '~en d}cfi~ jl:licio. lipróIa presente
ton ;.\ladnd a 31 de ?Iaczo de 1936:":':"EI
;:)tc;étarió; Dr. 'Garcia Fernández.

.!~gr.~~Br.e~~nt~,y en -yi~t~4d~ I?rc]~
"'(j~nCla ¡hetada .con esta fecha por
el ·Si:: Jüez' -municlpal' ilftinerolY. dé
~sy~ :h:¡zj~d~;~n"lÓs'autos'de· juiCio d~
1J!!a..s· t~~erq 45 qe 1~3~ segp.idos po~
<:esobedleIlcia contra Antonio de AaTo
~:O r?"j)nji~gu~z, ~uy~d~~¡Cili9 !i~ i g~ó
ra. se· requiere al' expresado con dena
do pina qúe, deil.lr.p del plazo d~ diéz
d'ús.'a c.of.ila.del ~i~~~m<~l~~"'q~e
aparezca lllserta esta reqUI$lforl2. en
b GACBTA DE MADRID. compárezca en
este' Júzgádo, sito' en li ~c3}le de' la
~f:~g~~lc!,!-a,'l1úm~fO .??, ·.prh:~·~ipat, al
9~JJ~tq d~ ser, ....eque1'14<l pel~§on~ln:f:n~
te para el pago de fas r.es.pqn~~ngIdq.~
c,es a 'que fué condenado· en el lllclt
c~~,? juiCip;' .~i?e'rci.bÍ(lo <iHe,':sr~ nq
lo yeriftp!" sin ale~aI" justa caqsa, le
lJar~rá" el·pedJ.lÚ~io-c'onsiguiente;- .

y para qUe téil'ga eféct6 10, ~s?:r4.a~
clb en q.icho - juicio, libro la: presente
en ¡Madrid a 31 de Marzo' de 1936.-::::;-El
Scáetá"? Dr..Gar.CíaFern4ndez.... , ,

PUE~TE DE VALLECAS. . ,.. . . ~ ,-. , "- .. , '.- ., "

.En eleipeuieni..e de juicio verbal de
r~lbs '~'~~-uiªO:'~fl·-es;~·J3~¿aq:~ 'h~1o ~1
r.ÚTllcro 183 de orden del corriente año
por· ~esión~'sp.or- r¡¡Ú:~611tr'a ·GregQ·ri~
:'i()reno Galves y olro.·~t; ha acordado
se cite por rq~dlO qe¡,. p~~:;ente, '~n
aLención. a if;-nq~~Ts~ .~u :.Iclual dOJIli
ciltQ y para'del"O; para que comparez
C:l ante ]a Sala Au-dleñcia de esle Juz
p;ado, sito en hl' "cane 'de '}Idquiades
Biencínto, númer~ 12; ~l dia 4 de Ya:ro
prq;iimo, a 1'as'cu'atrQ· qe'lá tard'e, llfr'ta
ce!cD.3.r juiCio·'.de fallas; :+1 I.:p:il'debe~
rá' ~q·ni.:~f'rjr (;o:q 1~)s tf::~ligps' ')" qimús
medios. de ';pilieba- oc que ~ritenfe'vi~
LJe~se ep. A~cJlO ~ctp; eq lá ;ritdlg~nsia
que, ut: no comp:lréc~r., le parará ,el
¡Ú~i1~Cio n que_haya 'lu~rr. ~r: ~e~~cq~.

'\ .para que S11'\":1 de cüaClOn en fqr
rna' ·al ae¡úméiadó· -Grcgório' )Iorerio
(i":il f~~,"e~I?í4,q. 'e~ "pri:~~I!r~ parasuí~-
ser.ción en la GACeTA DE MADRID, -que
firmo en'el Puente de Villecas a 30'd~
:.\lar~o de 1935.-\,.0 B.O: el Juez, An- .
tonlo López.-El Se~riúai"io, p ~ R., Ma-
ri:.lno Casado. ". .. '. ." .

JO-4509

TORDEHU:\lqS

Don, Tcodosio Lobón Belmonte, Juez
municipal,dc 'esta villa {le TordChumos.
- Hago saber; Que hailicn..do resul.tado
desierto el concurso· de traslado· lEa
mi tado . en et;te .luigaQo roullicip~l ~l"e
mi cargo par¡;¡ la,J,1rQvisió!1:. d~. esta
Secretaria. en propi~dad.,Y !!n, yirtud
d~·lo .pr.deu;:ldo en autp dicta!l;O, ppr'el
I:ic~qF J~~~ deprJm.era ~ristancja 4#
P3r.lido~ se anunciannuevamen'te -a
r.;~~sci .libre· laS \'"ácantes. de S~CrlÚari~
t¡tl.ll~~ ysuri!cnte.f,ie :est~ Ju~~~do, de
a~ueruO c~m .lo preve¡;¡j¡do en la· le)~

Q¡:gálli<;a del Poder íqdicial, por. e$
.pacio de quince 'mas, 3,' cont;irde~de
éstapnulicaciáil en la "Gaceta de:Má:'
di-id" y' "B(jletin Olichl" de la':provblw

cia; debiendopreseñtar los aspiran
teJ, durante expresado plazo. en es'te
Juzga'do 'lnunicipal para la formación
de la toma córrespondiente y confor
me a la Ordende 31 -de Enero último,
:sus instancias. acompañadas' <le los uo-
cii¡nentos' siguieút.es; .'. , ., ..

--A) Certificacl6nde la. partida .d~
-nacimiento, e¡l 'forma' legaL .' ,"

.BY 'Certificaci6i:. :de ln.iena· 'coridue
taexpedida :riór el, Alcald'e :de· sU.dÓ.~
micilio•
- ·C)· .Certificación de exaIllen de a¡r
titud dett':nni.nado'en elarticúl0 1"1' del
Dec'réu:i'de 10 de Abdi"de 1811,0 -el
lrtulo'deLkencfaao en nerecho~ ~".
. OY- Ccrtificado'de- antecedtmtes· pe-

'nales expeidírlo' por.· el Registro Cen-
tral de Pen'ados y R€beldes. .
: Podrán también' acciminlñar' cual

quier' otro 'dociúriento acredit!i-tivo de
~ervicíos .o .p~ofesiones l'élacionados
con el cargo a que as'piran, como asi
mismo el :haber cumplidu los' deberes
de ciu.Jadanía· -regulado por las Leyes
,,-igentes. parJ.,'· en: igualdad "de condi
ciones. jJoder determinar la 'Preferen.
cia del. que la acredile.

También se ád\'ierte que los dere
chos a percibir sor:. IQs. ?-ut()riza!iQ~en
el vigente Ar,ancel,: y que, p~ce~¡:i~
ment~. los. agraciados ,rc$idlran liab.L-
tualrñente 'en esta',v"t1la~ "." .. ,
- Dado' en Tói-dehiímos aS1 del\farzó

de 19~~.--:-~1,j~~z 'll1}!-~icíp'~, 1'-eR~,e$~Ó

Lobún.-El Ser-retario tit1l1:¡r il1¡.c~ino.

·.-\n·g~t "Yilt::H¡rfihr:

YILLAYERDE DE ~lEDIX;\

.. Don Doroteo Rodrí.;;'Uez· Diez. Jl1~2

municipal de VilIa"nüeY:1· ele ?Iediú;l.
en' la provincia'de Vril1:Hlo1id. '..

. tIagq saber: Que h:;¡h'if:ndo quedado
aesierto el concurso de traslauo para
la provisión del cargo de Seeretario
s4plé~le 'di '.~.ste JÍ1fg~do rnunícip?l,
qUe se anuncIO en su dI::!, se sa¡;a .rnw
yiJment~ a con'curso liDie 'b DrG\:jsión
de -dicho cargo.' de ácu-erao con lo dis
puesto en Ja- l~y ürgánica dd l)oSer
judídul,deI Rcglamen lp de 1 fl de
:\bril '1e j Síl ): dcm~s-' d¡spn:o;¡{~¡();le~
réglamcÍJ.tari~s; débiendo' los uspiq!}.
tes' remitir sus solicitudes. con los UO~

cumepJos que la ley exig?" al Sr. Ji:lez
de primera inslancia de Medina del
Campo, dentro d~l término 'de quince
áías, a partir de la publicación tIc' este
édiCto' eñ los periódicos 'oficiiles" __

"Se h"a:;'e ·constar. que este pu·c11o. se
gún el último Censo,' se .(~omporie "de
1.073. habitantes de derecho. y qú~"~l
SecI'étario' suplente no tiene mús re·
tdlmción que los derechos de Ar:;mc:-cJ.

Dado en Villaver.de de }Ie<1ina
a La de Abril de 193(i.-El Juez nmnl
cipal, 'Doi-oteo Roddgucz.-El Secr~·
tario; E-ste'ban' ::\!artíri. '. ., .. .":.,

J'O~;;1~

BARCELONA

:Qqn, ,:>~aJ;Cl;:lino Di~z ~~ayorql, T~.,
ní,ente de InL~nden~ia, CQ;~ destinp'j:n
el CuarlQ Gropq de lntendencü" J~lez

illstruc~or .dele~pedien¡e ques~ Íll.-::"
truye para ingreso en la Onkn Gixq
de Beneficencia a favor del sold::ldode
segunda de dicho Cuerpo, Enrique
Dioo.is ,}Iartitlez.....
.~o~ .t;l pres~!1te hag8' sui:>e,r:. Q~le el

·dIa 13, -de JulIO del ano proxlmo 1).a,
sado, fueron salvados de perecer' aho
gados, 'en la :pLa~·a dél campo de 1u.
Bota, de esta capital, por el ex:pres::1do
sdldado,- con exposición de su vida,
dos' niños, cuyos nombres y domici
lips se ignoran, por lo qlie en cumpli
miento de lo prevenido. en el arlir;ulo
qUÍnto derRéglamento de dícha Orden
y"Decreto de ':!8de Julio de 1!fl0•.··se
publica ést~ hecho a fin' de que dkhos
iiifi.ós~· con sOs "p:úlies '0 r'amiliares,
3.:>i :como tanibién las personas qUe 1\.i
viéreÍl' qu'e 'hacei' manifesbcionés enpro 1) ch' ,contra de su "exactitud: 'se
p;resenlen en ,esle Juiiiado. 'sito en' el
CüáiÚü .de Ro'ger dc'Laúria; calle "de
Ce¡;deña, de es"l:a~!1pital,.en·el té'rmino
de' treinta dia~. a .cop!ar l1esde, el .s.i
guiente al de lapubllcación de. e~\e

edícto ..cn·la "Gaceta de.:.\ladrid", l"ara
oir sus ,dec1araciones; bajo apercibi
miento ·de que, pasado dicho· plazo,
no,: . se..án atendidas sus mnlnifes[a
ciones.

Dado en Barcelona a 27 de :Marzo
de·1936.-,Marc·elino' 'Diez.

JG-H3
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CASTELLO~

CO:\fA:-:OANCIA DE LA GlJ,\RDI.\. elvJ!.
DE CASTEl.LÓX-:l.L\"Yün i.\.

En la LIja de esla C01l13nu:,tncia exis
le depositada la cantidad que se ex
presa en la sigui'Onte relación, corr€'s
]JO' d ie;lte 3 la persona q¡le se dta, en
:-oJl:el?to de partt' úe derrmna por fa
.Je¡"III11en:o de su p¡,Jul'e nl ....o nombre
~'e indica. ' o

Ignorándose el paradero del interesa
do. se anllnCJa para su conocimiento
iJU~S de no present:;rse a percibirla c¡{
el yla7:~ de dos aiios. 3 partir de la pu
jJju'!J(:wll del presente, se le dad, la
aplic<H:iún que pr-eviene el apartado B
d~ J_~ instruc~ión séptima para la apJi
Cl("¡O:1 del \' 1gent<: Reglmnen Lo de So
corros ;\[utuos de tropa dei Cm'roe:

;\L~ntlel Trilles Yerdegal depos-it() la
cantldad de 1.2:!1.3(j pesetas, cuyo pa
dre se llama Ag-uslül Trilles Bardoll,
qLIt' falleció el rlia 4 d-e -'lnrzo de 193:~.

C:.Jstellón. 29 de :\farzo de 1936.-El
COll1:llldante mayor. Francisco Ríos
Homenl.-Yislo 1JueÍlO: el primer Je
It·, Estar::is,

JG---434
:\IELILL\

Don Fr:mcisco Escudero Rubio. Te
niente de In.farrtería con destino en el
'l~e!·cio. Juez instrUdor de la primer:.t
J..f~.v;ión.

Por el presente se !lace: saber al ex
J,.,gionario Juan Santos S:mrnartin, hi
jú (h~ Quintín y )Jaría. ,natural de As
tudillo y avecindado en Palencia, que
fllé libertado de la Prisión Central del
Puerto de Son(a :'.Iaría, y fijó su re
si ciencia en Palenc.in, que se le ha
heeho 'aplicación de los beneficios de
amnistía de 21 de Febrero próximo
]Jnsatlo: debiendo diri~irse a este Juz
,~Bdo por escrito. dándose por ente
r;ldo y su confprmidad.

T:luima, 23 d", :\Iarzo de 1936.-El
Teniente Juez insin:ctor, Francisco
Escudero.

JG-442

JURISDICCION DE ~lARINA

FERROL

Don .:\lariano Camazano Romo, Capi
tún de lnfant-eería de )'Ial'ina, .Juez ins
trnctor del expediente instmido por
pérdida o ext,aYio de l::t cartilla nayal
del inscripto de ~iarina Angel Lozano
<';lltiérrez.

Bago saber: Que por Decreto audito
ri~do de la superior Autoridad de esta
B::ise Kayal principal. obrante en dicho
expediente, se deciara nulo y sin nin
gún ....alor el expresado documento por
hallarse acreditado su extravío, incll
ITiendo en responsabilidad quien lo po
sea y no haga entrega del mismo.

Ferrol. 26 de ::\Iarzo de 1936.-El Ca
pitún Juez permanente, ::\lariano Cama·
zano.

nI---425

Don José Rodríguez Ollero, Capitán
!le Infantería d~ :,1arina•.Juez insLruc
lor perm;;;n-enle, con destino en las
Fuerzas de su Cuerpo en esta Base Na
n! principal.

lbgu saber: Que acreditado en foro

Ola legal el extravío de la curtill~ na
\'sl .dd inscripto de la Armada lict'ucia
do Luis Ignacio liarcia Pomposo, queda
nulo y sin ningún v:llor dkho doc"tl
mento, incurriendo en responsabilidml
la persona que 10 posea y no haga en
lre,ga del luismo.

Ferrol, 24 de Marzo de 193G.-EI Juez
instrndor. José Rodriguez Ollero.

.1:\1--4201

!JI;:) .J ose Rodri;uez Ollero. Capitán
dt: JI)fanteria de ':\1arina, Juez instruc
tor permanente, con destino en las
Fuerzas de su Cuerpo en esta Balie .:\~

\'al principal.
Hago saber: Que acredi lado en for

ma legal el extravío de la cartilla na
val del inscripto de la Armada licen
ciado :\i:illllCl Ruiz Lapeira, queda
nulo y sin ningún valor dicho docu
mento, incurriendo en responsabilidad
la persona que lo posea y no haga en·
trega del mismo.

Ferrol, 24 de ?\Iarzo de 1936.-El Juez
inst¡'uctor, José Rodrig:lez Ollero.

.nr-426

VALE);"Cl:\

Don Antonio Martíncz Hvj<lfer, Ofl
cül1 primero del Cuerpo general de
$cnicios :Marítiruos, instructor <id ex
pediente de p~rdida de la cédula de
j nSC~'i pción marítima del inscrito del
distrito de Valencia Antonio Pank.-;
!Jo Ferrer, folio 158 de 1934 de ins
criJlción marítima.

Hago saber: Que por decreto ase·
sor:ldo del Ilmo. Sr. Inspector gene·
ral de Alistamiento accidental de 7 del
mes actual, declaró justificado el ex
tra'do del documento de referencia,
quedando. por lo tanto, nulo y sin va·
lar alguno el original, incurriendo en
responsabilidad la poersona que haga
us()de él.-Valencia, 23 de }lf.rzo de
1936.-El instru<:tor, Antonio Marti
nez,

nl-3i2

Don Antonio )Iartinez Bolufer, Ofi
cial primero del Cuerpo genoe¡Oal de
Servicios 3Iarítimos, instrudúr del ex
pediente de pérdida de la Cartilla na
\·al del inscrito del distrito de Valen
cia Ramón Vargues Gimeno, folio 175
de 1927.

Hago saber: Que por decreto ase·
sor:ado del Ilmo. Sr. Inspector .gene
,al de Alistamiento accidental de 12 de
~Iarzo de 1936, se declaró justificado
el extravío del referido documento,
quedando, por lo tanto, nulo y sin va·
lar alguno el original, in,curriendo en
responsabilidad la persona ,que haga
uso de él.-Valencia, 23 de ~larzo de
1936.-El instructor, Antonio )131 ti
nez..

Don Antonio MartÍnez Bolufer, Ofi·
cial primero del Cuerpo general de
Servicios marítimos, instructor del ex
pediente de pérdida de la libreta d..:
inscripción marítima del inscrito del
distrito de Santander ~Iiguel González
Sánchez, folio 116 de 19,14 de inscrip
ei ón marítima.

Hago saber: Que por decreto ase-

sorado del ll!I::o. Sr. Inspector gene
ra1 de Alistamiento acciJen bl de í lIt·J
mes actual. deebró justificado el ex
trado del referido doeulllcnto. que
dantlo, pur lo tanto, nulo y sin valor
alguno el original, incurriendo en res
ponsabilidnd la persona que haga uso
de éL-\'alencia, 23 de :\Iarzo doe 1936,
El instructor, Antonio ::\br~inez.

JJI-3í5

Don Antonio ::\Tartinez 1301u fer, Ofi
ri::l! primero del Cuerpo general de
Sen-icios :\Iuritimos. ,hsll'udor de! e:~

pediente de pérdida de ja libreta de
inscripeiún m<1ritima número 2.091 y
Cartilla naval del inscritú del distrito
de Valencia Jesús DomIngo Clemente.
folio 219 de 19:1U de inscr:lpciúll m3rí-
[imu. '

Hago s:l ber: Que pOI' decreto ase·
sorado <lel Ilmo. S•. lnspector gcne
l-al de Alistamiento occidental <l~ j del
mes aclu<11, declaró jusLificado el ex
lravío de los ref~ridos documentos,
quedando, por lo tanto, nu10s y sin
"alor alguno los originales. incurrien
do en res.ponsabilidad la persona que
haga uso de elJos.-Yalencia, 23 de
:\Iarzo de 1936,-El instmctor, Anto
nio 2\Iar:inez.

J:1í-374

Don Antonio M:1rtínez Bolllfer. Ofi
cial prim-ero del Cuerpo genoeral de
Servidos :Maritimos, ;nstruetor del ex
pediente de ~érdida de la libreta de
inscri~ción r.lalÍiim:¡ del inscrito del
distrito de Villajoyo.sa .T llan l\Iartínez
Urios, folio 47 de 1929 de inscripción
marHimu.

Hago saber: Que pDr decreto ase·
sorado del Ilmo, Sr. lnspecto, gene·
ral de Alistamiento accidental de 7 del
mes actual, deeJaró justificado el ex
lra\'io del referido documento, que
dando. por tanto, nulo y sin valor :al
guno el original, incurriendo en re:;
Jlonsabilidad la persona que haga uso
de él.-Yalencia, 23 de Marzo de 1936.
El instructor, Antonio :\[arlíncz.

DI-376

AGRUPAC10N DE JURADOS :.HXTOS
DE VALLADOLID

El Sr. Presidente del Jurado mixLo
de Hoste1ería de \' alladolid, en diligen
cia que sigue en virlud de demanda
promovida por el obrero D. Félix Día·
go YiJJ:Í!1 contra el patrono dolla Curo
men San José Carras("..(> sobre recI:ama
ción de horas extraordin:.wias, y como
consecuencia d-e ignorarse el p3radero o
domicilio actual d,e mencionado obrero,
ha acordado la citación del mismo por
medio de la presente para que el día 24
de Abril próximo y hora de las dieci
siete comparezca :lllte este Jurado mix
to, a la celebración del juicio; bajo
apercibim~ento que, de no compar~cer,

le parara el p~rju'Uicio corr-espondíente
con arreglo a d~recho.

y a los efectos de la inserción de esta
cédula en la "Gaceta de Jladrid", según
viene acordado, la expido en YallauoJid
a 31 de ::\Jarzo de 1!J:1(j.-EI Secretario
(ilegible) .

Sucesores de fuvadeneyra. S. A.


